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propiedad, que es el derecho real por excelencia, sino a la necesi-
dad de aclarar otros derechos reales de carácter accesorio u otras
situaciones jurídicas, contractuales o no, surgidas después del re-
gistro catastral de un inmueble.— B. J. No. 693, Agosto de 1968,
pag. 1852.

VIOLACION DE PROPIEDAD. Partición , fle hecho.— Como
en el presente caso, no se ha demostrado que la parcela arriba
mencionada haya sido objeto del procedimiento de determinación
de herederos que instituye el artículo 193 de la Ley de Registro de
Tierras, ni tampoco del procedimiento ulterior de subdivisión que
debe hacerse en el terreno entre dichos herederos, cualquiera par-
tición de hecho que se haya provisionalmente efectuado, está su-
jeta necesariamente a su regularización en conformidad a las pre-
venciones de la citada ley de Registro de Tierras para que los de-
rechos de las partes queden individualizados y registrados; pero,
eso no obsta, para que si se ha realizado una partición de hecho
entre los herederos, como ocurrió en la especie, y cada uno ha to-
mado posesión, la violación de cualquiera de esos predios así po-
seídos por quien tiene a su vez según la Ley de derecho de pro-
piedad, constituye el delito previsto por la Ley No. 5869, de 1962,
por la cual la Corte a-qua no ha podido incurrir en la sentencia
impugnada, en la violación que denuncia la recurrente. - B. J. No.
695, Octubre de 1968, pag. 2230.

VIOLACION DE PROPIEDAD. Propietarki que crup:: su casa
durante la Revolución de 1965. Ley 59 de 1965. No hay delito.—
Desde el momento en que se votó la Ley No. 59 del 1965 todos las
casos relativos a la ocupación de viviendas durante la época de la
Revolución, en el Distrito Nacional, quedaron libres de sanción
penal, pasando a ser de la competencia de la jurisdicción civil 1,n
conflictos originados por tales hechos; que, por tanto, el Tribunal
Pena l no podía juzgar el caso, por lo cual la sentencia impugnada
debe ser casada.— B. J. No. 694, Septiembre de 1968, pag. 2084.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
12 de junio de 1968

Materia: Correccional

Recurrentes: José Santos Yanes y la Compañía Dominicana da
Seguros, C. por A.

Ahogados: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral (abogado de José Santos
Yanes) y Dr. Pedro Flores Ortiz (abogado de la Cía de
seguros )

Intervinientes: Emilio Peña y Ana Maria García
Abogado: Dr. José Maria Acosta 'Forres

Dios, Patria y Libertad
República Dom in ira n a

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 8 de Enero del año 1969, años 1259
de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta en
audiencia 'pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Santos Yanes, español, mayor de edad, casado, chofer, do-
m iciliado y residente en la Avenida San Martín No. 241 de
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esta ciudad, cédula No. 27378, serie 2, y la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., entidad comercial cons-
tituida y organizada de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con domicilio social ubicado en la
calle Arzobispo Meriño No. 30, de esta ciudad, contra la
sentencia de fecha 12 de junio de 1968, dictada por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula No. 47715, se-

rie 11, abogado de la recurrente Cía. de Seguros, C. por
A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Angel V. Martínez, cédula No. 6878, se-
rie 32, en representación del Dr. José María Acosta To-
rres, cédula No. 32511, serie 31, abogado de Emilio Peña,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 11375, serie 48,
y Ana María García, dominicana, mayor de edad, cédula
No. 31101, serie 1?. , ambos domiciliados en la Sección de
Blanco, Paraje Boca de Tireo, Municipio de Bonao, partes
intervinientes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente José
Santos Gómez, de fecha 25 de noviembre de 1968, suscri-
to por su abogado Dr. Fabio T. Vásquez, cédula No. 2466,
serie 37, en el cual se invocan los medios que se indican,
más adelante;

Visto el memorial de casación de la recurrente, Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., de fecha 29 de
noviembre de 1968, suscrito por su abogado Dr. Pedro Flo-
res Ortiz, en el cual se invocan los medios que se indican
más adelante;

Visto el escrito de fecha 29 de noviembre de 1968, fir-
mado por el abogado de los intervinientes, Dr. José Ma-
ría Acosta Torres;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5771, de
1961; 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 63 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere; consta: a) que el con-
ductor del camión de volteo placa No. 29237, Manuel Emi-
lio de los Santos, fue sometido a la acción de la justicia, por
haber dado muerte con el camión que conducía, al menor
Adolfo Peña, y que con dicho motivo la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 2 de octubre de 1963, una sentencia
en defecto con respecto de la parte civilmente responsable
puesta en causa y cuyo dispositivo se transcribirá más ade-
lante; b) que sobre recursos interpuestos por el preveni-
do y por la parte civilmente responsable puesta en causa,
en fecha 17 de octubre de 1963, contra la expresada sen-
tencia, la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó en
fecha 4 de diciembre de 1963, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo el recur-
so de Oposición, en cuanto al aspecto civil se refiere, in-
terpuesto por el señor José Santos Yanes Domínguez, con-
tra sentencia dictada en defecto en fecha 2 de octubre de
1963, por esta Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Declara regular y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
los señores Emilio Peña y Ana María García, en sus ca-
l idades de padres legítimos de la víctima menor Adolfo
Peña, contra el Sr. José Santos Yanes Domínguez, per-
sona civilmente responsable puesta en causa; Segundo: Pro-
nuncia el defecto contra el Señor José Santos Yanes Do-
mínguez, persona civilmente responsable puesta en causa
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente emplazado; Tercero: Declara al nom-
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esta ciudad, cédula No. 27378, serie 2, y la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., entidad comercial cons-
tituída y organizada de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con domicilio social ubicado en la
calle Arzobispo Meriño No. 30, de esta ciudad, contra la
sentencia de fecha 12 de junio de 1968, dictada por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula No. 47715, se-

rie 11, abogado de la recurrente Cía. de Seguros, C. por
A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Angel V. Martínez, cédula No. 6878, se-
rie 32, en representación del Dr. José María Acosta To-
rres, cédula No. 32511, serie 31, abogado de Emilio Peña,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 11375, serie 48,
y Ana María García, dominicana, mayor de edad, cédula
No. 31101, serie 1 1, ambos domiciliados en la Sección de
Blanco, Paraje Boca de Tireo, Municipio de Bonao, partes
intervinientes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente José
Santos Gómez, de fecha 25 de noviembre de 1968, suscri-
to por su abogado Dr. Fabio T. Vásquez, cédula No. 2466,
serie 57, en el cual se invocan los medios que se indican.
más adelante;

Visto el memorial de casación de la recurrente, Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., de fecha 29 de
noviembre de 1968, suscrito por su abogado Dr. Pedro Flo-
res Ortiz, en el cual se invocan los medios que se indican
más adelante;

Visto el escrito de fecha 29 de noviembre de 1968, fir-
mado por el abogado de los intervinientes, Dr. José Ma-
ría Acosta Torres;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5771, de
1961; 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere; consta: a) que el con-
ductor del camión de volteo placa No. 29237, Manuel Emi-
lio de los Santos, fue sometido a la acción de la justicia, por
haber dado muerte con el camión que conducía, al menor
Adolfo Peña, y que con dicho motivo la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 2 de octubre de 1963, una sentencia
en defecto con respecto de la parte civilmente responsable
puesta en causa y cuyo dispositivo se transcribirá más ade-
lante; b) que sobre recursos interpuestos por el preveni-
do y por la parte civilmente responsable puesta en causa,
en fecha 17 de octubre de 1963, contra la expresada sen-
tencia, la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó en
fecha 4 de diciembre de 1963, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo el recur-
so de Oposición, en cuanto al aspecto civil se refiere, in-
terpuesto por el señor José Santos Yanes Domínguez, con-
tra sentencia dictada en defecto en fecha 2 de octubre de
1963, por esta Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Declara regular y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
los señores Emilio Peña y Ana María García, en sus ca-
lidades de padres legítimos de la víctima menor Adolfo
Peña, contra el Sr. José Santos Yanes Domínguez, per-
sona civilmente responsable puesta en causa; Segundo: Pro-
nuncia el defecto contra el Señor José Santos Yanes Do-
mínguez, persona civilmente responsable puesta en causa
Por no haber comparecido a la audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente emplazado; Tercero: Declara al nom-
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brado Manuel de los Santos, de generales anotadas, pre,
venido del delito de Homicidio Involuntario (Violación Ley
5771) en perjuicio del menor Adolfo Peña, culpable del re-
ferido delito, y, en consecuencia se le condena al pago de
RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) de multa, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Condena, al
señor José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente
responsable puesta en causa a pagar la suma de Cinco Mil
Pesos Oro (RD$5,000.00) en favor de la parte civil cons-
tituida, Sres. Emilio Peña y Ana María García, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufridos.
por éstos con motivo del accidente; Quinto: Ordena la can-
celación de la licencia para manejar vehículo de motor, ex-
pedida, a favor del inculpado Manuel de los Santos, por
el término de un año a partir de la extinción de la pena
principal; Sexto: Condena, al inculpado Manuel de los San-
tos al pago de las costas penales; Séptimo: Condena al Sr.
José Santos Yanes Domínguez, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. José María Acosta Torres y Franklin Lithgow Or-
tega, ahogados constituidos de la parte civil, quienes afir-

man haberlas avanzado en su mayor parte; SEGUNDO:
Condena al recurrente José Santos Yanes Domínguez, al
pago de las costas de su recurso, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Franklin Lithgow Ortega, abo
gado concluyente de la parte recurrida, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; c) que dicha senten-
cia fue recurrida en apelación por la parte civilmente res-.
ponsable puesta en causa, en tiempo oportuno, y la Corte
de Apelación, que por decisión anterior había declarado in-
admisible por tardío el recurso del prevenido, dictó, final-
mente, tras varios reenvíos, una sentencia, cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular Y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 5 de diciembre de 1963, por el señor José
Santos Yanes Domínguez, contra la sentencia dictada en fe'

cha 4 del mismo mes y año indicados, dictada por la Se-

gu	
cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del

pisntdraito Nacional, la cual contiene el siguiente dispositivo:
Primero: Declara nulo el recurso de oposición, en

cuanto al aspecto civil se refiere, interpuesto por el señor
Santos Yanes Domínguez, contra sentencia dictada en de-
fecto en fecha 2 de octubre de 1963, por esta Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clara regular y válida, en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por los señores Emilio Peña y
Ana María García, en sus calidades de padres legítimos de
la víctima menor Adolfo Peña, contra el señor José Santos
Yanes Domínguez, persona civilmente responsable puesta
en causa; Segundo: Pronuncia el defecto contra el señor
José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente res-
ponsable, puesta en causa por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante haber sido legalmente emplazado;
Tercero: Declara al nombrado Manuel de los Santos de
generales anotadas, prevenido del delito de homicidio in-
voluntario (violación Ley 5771) en perjuicio del menor
Adolfo Peña, culpable del referido delito, y, en consecuen-
cia, se le condena al pago de RD$300.00 (Trescientos Pe-
sos Oro), de multa, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Cuarto: Condena al señor José Santos Yanes
Domínguez, persona civilmente responsable, puesta en cau-
sa, a pagar la suma de RD$5.000.00 (Cinco Mil Pesos Oro)
en favor de la parte civil como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos por éstos con motivo
del accidente; Quinto : Ordena la cancelación de la licencia
Para manejar vehículos de motor expedida a favor del in-
culpado Manuel de los Santos, por el término de un año apartir de la extinción de la pena principal; Sexto: Condenaal inculpado Manuel de los Santos, al pago de las costas
Penales; Séptimo: Condena al inculpado Manuel de los San-tos, al Pago de las costas civiles, con distracción de las mis-
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brado Manuel de los Santos, de generales anotadas, pre-
venido del delito de Homicidio Involuntario (Violación Ley
5771) en perjuicio del menor Adolfo Peña, culpable del re-
ferido delito, y, en consecuencia se le condena al pago de
RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) de multa, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Condena, al
señor José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente
responsable puesta en causa a pagar la suma de Cinco Mil
Pesos Oro (RD$5,000.00) en favor de la parte civil cons-
tituída, Sres. Emilio Peña y Ana María García, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufridos
por éstos con motivo del accidente; Quinto: Ordena la can-
celación de la licencia para manejar vehículo de motor, ex-
pedida, a favor del inculpado Manuel de los Santos, por
el término de un año a partir de la extinción de la pena
principal; Sexto: Condena, al inculpado Manuel de los San-
tos al pago de las costas penales; Séptimo: Condena al Sr.
José Santos Yanes Domínguez, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. José María Acosta Torres y Franklin Lithgow Or-
tega, allegados constituidos de la parte civil, quienes afir-

man haberlas avanzado en su mayor parte; SEGUNDO:
Condena al recurrente José Santos Yanes Domínguez, al
pago de las costas de su recurso, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Franklin Lithgow Ortega, abo;
gado concluyente de la parte recurrida, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; e) que dicha senten-
cia fue recurrida en apelación por la parte civilmente res-,
ponsable puesta en causa, en tiempo oportuno, y la Corte
de Apelación, que por decisión anterior había declarado in-
admisible por tardío el recurso del prevenido, dictó, final-
mente, tras varios reenvíos, una sentencia, cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 5 de diciembre de :1963, por el señor José.
Santos Yanes Domínguez, contra la sentencia dictada en fe-

cha 4 del mismo mes y año indicados, dictada por la Se-
cunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
1)istrito Nacional, la cual contiene el siguiente dispositivo:

Primero: Declara nulo el recurso de oposición, en
cuanto al aspecto civil se refiere, interpuesto por el señor
Santos Yanes Domínguez, contra sentencia dictada en de-
fecto en fecha 2 de octubre de 1963, por esta Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clara regular y válida, en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por los señores Emilio Peña y
Ana María García, en sus calidades de padres legítimos de
la víctima menor Adolfo Peña, contra el señor José Santos
Yanes Domínguez, persona civilmente responsable puesta
en causa; Segundo: Pronuncia el defecto contra el señor
José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente res-
ponsable, puesta en causa por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante haber sido legalmente emplazado;
Tercero: Declara al nombrado Manuel de los Santos de
generales anotadas, prevenido del delito de homicidio in-
voluntario (violación Ley 5771) en perjuicio del menor
Adolfo Peña, culpable del referido cielito, y, en consecuen-
cia, se le condena al pago de RD$300.00 (Trescientos Pe-
sos Oro), de multa, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Cuarto: Condena al señor José Santos Yanes
Domínguez, persona civilmente responsable, puesta en cau-
sa, a pagar la suma de RD$5.000.00 (Cinco Mil Pesos Oro)
en favor de la parte civil como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos por éstos con motivo
del accidente; Quinto: Ordena la cancelación de la licencia
para manejar vehículos de motor expedida a favor del in-
culpado Manuel de los Santos, por el término de un año a
partir de la extinción de la pena principal; Sexto: Condena
al inculpado Manuel de los Santos, al pago de las costas
Penales; Séptimo: Condena al inculpado Manuel de los San-
tos, al pago de las costas civilcs, con distracción de las mis-
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mas en provecho de los doctores José María Acosta To-
rres, y Franklin Lithgow Ortega, abogados constituidos de
la parte civil, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; Segundo: Condena al recurrente José Santos
Yanes Domínguez, al pago de las costas de su recurso con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Franklin
Lithgow Ortega, abogado constituido de la parte recurri-
da, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";
SEGUNDO: Rechaza por improcedentes y mal fundadas
las conclusiones formuladas por el señor José Santos Ya-
nes Domínguez, parte civilmente responsable, por media-
ción de su abogado constituido, en el sentido de que se
reenvíe la causa a fin de darle oportunidad de llamar a
su compañía aseguradora al proceso conforme el artículo
10 de la Ley 4117; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia recurrida, cuyo dispositivo ha sido pre-
cedentemente transcrito; Cuarto: Condena al señor José
Santos Yanes Domínguez, al pago de la presente alzada,
ordenándose su distracción a favor del Dr. Franklin Lith-
gow Ortega, abogado de la parte civil constituida, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; d) que sobre
recurso de casación de José Santos Yanes Domínguez, la
Suprema Corte de Justicia dictó en fecha 21 de octubre
de 1966, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Pri-

mero: Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, en
fecha 13 de enero de 1963, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Envía el
asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal;
Tercero: Compensa las costas"; e) que sobre el envío or-
denado, la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha
22 de septiembre de 1967, dictó una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se reenvía el
conocimiento de la presente causa para una nueva audien-
cia que se fijará próximamente, a fin de dar oportunidad
a la parte civilmente responsable José Santos Yanes Do-
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mínguez, de emplazar a la Compañía Aseguradora, confor-
me las disposiciones de la ley que rige la materia; SEGUN-
DO: Se reservan las costas"; f) que sobre nuevo recurso
de casación de José Santos Yanes, la Suprema Corte de
Justicia, en fecha 28 de febrero de 1968, dictó una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Primero: Declara in-
admisible el recurso de casación interpuesto por José San-
tos Yanes Domínguez, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones
correccionales, en fecha 22 de septiembre de 1967, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara que no a lugar en el presente caso
a la condenación en costas"; g) que conocido de nuevo
el caso por la Corte de Apelación de San Cristóbal, ésta
dictó en fecha 12 de junio de 1968, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, el re-
curso de apelación intentado por el señor José Santos Ya-
nes Domínguez, contra la sentencia dictada en fecha 2 de
octubre del año 1963, por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lida en cuanto a la forma la constil ución en parte civil he-
cha por los señores Emilio Peña y Ana María Adolfo Pe-
ña, contra el señor José Santos Yanes Domínguez, perso-
na civilmente responsable puesta en causa; Segundo: Pro-
nuncia el defecto contra el señor José Santos Yanes Do-
mínguez, persona civilmente responsable puesta en causa
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente emplazado; Tercero: Declara al nom-
brado Manuel de los Santos, de generales anotadas, pre-
venido del delito de Homicidio Involuntario (violación Ley
5771) en perjuicio del menor Adolfo Peña, culpable del re-
ferido delito, y, en consecuencia, se le condena al pago de
RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) de multa; acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Condena
al señor José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente
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mas en provecho de los doctores José María Acosta To-
rres, y Franklin Lithgow Ortega, abogados constituidos de
la parte civil, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; Segundo: Condena al recurrente José Santos
Yanes Domínguez, al pago de las costas de su recurso con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Franklin
Lithgow Ortega, abogado constituido de la parte recurri-
da, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";
SEGUNDO: Rechaza por improcedentes y mal fundadas
las conclusiones formuladas por el señor José Santos Ya-
nes Domínguez, parte civilmente responsable, por media-
ción de su abogado constituido, en el sentido de que se
reenvíe la causa a fin de darle oportunidad de llamar a
su compañía aseguradora al proceso conforme el artículo
10 de la Ley 4117; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia recurrida, cuyo dispositivo ha sido pre-
cedentemente transcrito; Cuarto: Condena al señor José
Santos Yanes Domínguez, al pago de la presente alzada,
ordenándose su distracción a favor del Dr. Franklin Lith-
gow Ortega, abogado de la parte civil constituida, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; d) que sobre
recurso de casación de José Santos Yanes Domínguez, la
Suprema Corte de Justicia dictó en fecha 21 de octubre
de 1966, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Pri-
mero: Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, en
fecha 13 de enero de 1963, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Envía el
asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal;
Tercero: Compensa las costas"; e) que sobre el envío or-
denado, la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha
22 de septiembre de 1967, dictó una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRLMERO: Se reenvía el
conocimiento de la presente causa para una nueva audien-
cia que se fijará próximamente, a fin de dar oportunidad
a la parte civilmente responsable José Santos Yanes Do-

mínguez, de emplazar a la Compañía Aseguradora, confor-
me las disposiciones de la ley que rige la materia; SEGUN-
Do: Se reservan las costas"; f) que sobre nuevo recurso
de casación de José Santos Yanes, la Suprema Corte de
Justicia, en fecha 28 de febrero de 1968, dictó una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Primero: Declara in-
admisible el recurso de casación interpuesto por José San-
tos Yanes Domínguez, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones
correccionales, en fecha 22 de septiembre de 1967, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara que no a lugar en el presente caso
a la condenación en costas"; g) que conocido de nuevo
el caso por la Corte de Apelación de San Cristóbal, ésta
dictó en fecha 12 de junio de 1968, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, el re-
curso de apelación intentado por el señor José Santos Ya-
nes Domínguez, contra la sentencia dictada en fecha 2 de
octubre del año 1963, por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lida en cuanto a la forma la constitución en parte civil he-
cha por los señores Emilio Peña y Ana María Adolfo Pe-
ña, contra el señor José Santos Yanes Domínguez, perso-
na civilmente responsable puesta en causa; Segundo: Pro-
nuncia el defecto contra el señor José Santos Yanes Do-
mínguez, persona civilmente responsable puesta en causa
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente emplazado; Tercero: Declara al nom-
brado Manuel de los Santos, de generales anotadas, pre-
venido del delito de Homicidio Involuntario (violación Ley
5771) en perjuicio del menor Adolfo Peña, culpable del re-
ferido delito, y, en consecuencia, se le condena al pago de
RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) de multa; acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Condena
al señor José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente
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responsable puesta en causa, a pagar la suma de Cinco
Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en favor de la parte civil
constituida, señores Emilio Peña y Ana María García, co-
mo justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por éstos con motivo del accidente; Quinto: Or-
dena la cancelación de la licencia para manejar vehículo
de motor, expedida a favor del inculpado Manuel de los
Santos, por el término de un año a partir de la extinción
de la pena principal; Sexto: Condena al inculpado Manuel
de los Santos, al pago de las costas penales; Séptimo: Con-

dena al señor José Santos Yanes Domínguez, al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho de los Doctores José María Acosta Torres y Franklin
Lithgow Ortega, abogados constituidos de la parte civil,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte";
por haberlo interpuesto en tiempo hábil y de acuerdo con
las formalidades legales; SEGUNDO: Se rechazan las con-
clusiones principales y subsidiarias presentadas en audien-
cia por el señor José Santos Yanes Domínguez, por me-
diación de su abogado constituido, Doctor Fabio Tomás
Vásquez Cabral, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable y puesta en causa, en la litis de que se trata, por
improcedentes a juicio de esta Corte; TERCERO: Se re-
chazan asimismo las conclusiones presentadas por la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., por mediación
de su abogado constituido, Doctor Pedro Flores Ortiz, en
su calidad de entidad aseguradora del vehículo que causó
el accidente, anteriormente mencionado en esta sentencia,
por improcedentes y carentes de interés para la Corte edi-
ficar su criterio sobre el hecho puesto a cargo de Manuel
de los Santos; en razón de que la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., ha tenido el tiempo suficiente para
estudiar los documentos sometidos al debate en la audien-
cia, y, asimismo los nuevos documentos depositados por
las partes de acuerdo con el plazo que les fue concedido
en la audiencia del día 7 de mayo de 1968; Cuarto: Modifi-
ca la sentencia recurrida, en el sentido de ordenar, como

al efecto ordena, que la misma le sea oponible a la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad de
aseguradora del vehículo que causó el accidente, anterior-
mente indicado; QUINTO: Confirma en los demás aspectos
la sentencia recurrida, en el límite de que está amparada
esta Corte; SEXTO: Condena al señor José Santos Yanes
Domínguez, en su calidad indicada, al pago de las costas
civiles causadas con motivo de su recurso de alzada, y or-
dena la distracción de las mismas en provecho del Doc-
tor José María Acosta Torres, abogado de la parte civil
constituida, por haber afirmado que las ha avanzado en
su totalidad";

Considerando que el recurrente José Santos Yanes Do-
mínguez, persona puesta en causa como civilmente rspon-
sabl, invoca en su memorial los siguientes medios: viola-
ción del artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal;
y violación del derecho de defensa;

Considerando que la también recurrente Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., invoca en su memorial,
los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de
los hechos; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Me-
dia: Insuficiencia de motivos; Cuarto Medio: Errada apli-
cación del artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre seguro obli-
gatorio de vehículos de motor; Quinto Medio: Violación del
derecho de defensa;

En cuanto al recurso de la persona puesta en
causa como civilmente responsable

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios propuestos el recurrente se.. limita a sostener: "que si
la sentencia recurrida en apelación "estaba viciada" como
lo afirmó esta Suprema Corte de Justicia cuando produjo
la primera casación, la Corte de envío tenía que anularla
Y avocar el fondo, en virtud del artículo 215 del Código de
Procedimiento Criminal; que el recurrente sugirió la au-
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su totalidad";
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mínguez, persona puesta en causa como civilmente rspon-
sabl, invoca en su memorial los siguientes medios: viola-
ción del artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal;
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Considerando que la también recurrente Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., invoca en su memorial,
los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de
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Y avocar el fondo, en virtud del artículo 215 del Código de
Procedimiento Criminal; que el recurrente sugirió la au-



(Unión del chofer que produjo el accidente y no fue acorda.
do por la Corte de envío, lo que hubiera conducido, a su
juicio, a disminuir sensiblemente la indemnización, por lo
cual se violó también, según lo entiendo, el derecho de de-
fensa; pero,

Considerando que cuando esta Suprema Corte de Jus-
ticia por su sentencia de fecha 21 de octubre de 1966,
casó la que había pronunciado la Corte de Santo Domingo,
el 13 de enero de 1963, lo hizo sobre el fundamento —pro-
puesto por el recurrente— de que dicha Corte había deja-
do de exponer los hechos de la causa y de ponderar un
documento que pudo haber influido, eventualmente, en la
solución que se había dado en el caso a una petición de
reenvío que la citada Corte había estimado frustratoria;
que, ese punto podía resolverlo la Corte de envío, en virtud
lel efecto devolutivo del recurso de apelación de que esta-
ba apoderada, por lo cual no es cierto que estuviera liga-
da —según parece sugerirlo la recurrente— a la necesidad
de anular el fallo de primera instancia y avocar el fondo,
pues esa no era la especie procesal que se le planteaba; que,
en cuanto a su alegato de que él pidió a la Corte a-qua la
audición del chofer causante del accidente, y que la Corte
a-qua al negarlo lesionó su derecho de defensa, el examen
del fallo impugnado revela que él no presentó pedimento
alguno al respecto en sus conclusiones de audiencia, que obli-
gara a una motivación particular sobre ese punto, sino que,
concluyó al fondo; que, además, nada se oponía a que di-
cha Corte se considerara edificada, como lo hizo, con la
ponderación de los otros elementos de juicio sometidos al
debate, inclusive la declaración escrita del chofer, que figu-
raba en el expediente; que, en tales condiciones no ha podi-
do ser lesionado el derecho de defensa, por lo cual los me-
dios propuestos carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su recurso alega en síntesis dicha recurrente: que para
hacerle oponible las condenaciones civiles pronunicadas, la
Corte a-qua afirma que ella fue puesta en causa en prime-
ra instancia, sin advertir que el día de la audiencia la
persona puesta en causa como civilmente responsable hizo
defecto, y en defecto fue condenada; que al conocerse de
la oposición de dicha defectuante, ella, la compañía asegu-
radora, no fue puesta en causa, por lo cual estima que "no
se puede atribuir efecto jurídico alguno a la citación di-
ligenciada por la persona civilmente responsable para la
audiencia de primera instancia de fecha 20 de septiembre
de 1963, en razón de que como dicha persona no compare-
ció a la audiencia, y se dejó condenar en defecto, no sen-
tó conclusiones contra la Compañía Aseguradora; que de
todo esto infiere la Compañía recurrente, que la persona
puesta en causa como civilmente responsable "hizo un de-
sistimiento implícito de su demanda", por lo cual estima
que se han desnaturalizado los hechos de la causa en la
sentencia impugnada, al declarar la Corte a-qua que le son
oponibles a ella las condenaciones civiles; pero,

Considerando que sobre este punto la Corte a-qua en uno
de los Considerandos del fallo impugnado, según resulta
del examen del mismo, dijo lo siguiente: "ha quedado evi-
denciado, mediante el estudio del expediente, que la Com-
pañía Dominicana de Seguros C. por A., aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente, propiedad del señor
José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente respon-
sable, fue puesta en causa por éste, en su calidad de ase-
gurado, haciendo provecho de las disposiciones contenidas
en el artículo 10 de la Ley número 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, por virtud del acto de
alguacil de fecha 16 del mes de Septiembre del año 1963,
instrumentado por el Ministerial Ulises Hernández Algua-
cil de Estrados de la Tercera Compañía fue emplazada pa-
ra comparecer por ante la Segunda Cámara Penal del Juz-
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dición del chofer que produjo el accidente y no fue acorda.
do por la Corte de envío, lo que hubiera conducido, a su
juicio, a disminuir sensiblemente la indemnización, por lo
cual se violó también, según lo entiendo, el derecho de de-
fensa; pero,
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puesto por el recurrente— de que dicha Corte había deja-
do de exponer los hechos de la causa y de ponderar un
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audición del chofer causante del accidente, y que la Corte
a-qua al negarlo lesionó su derecho de defensa, el examen
del fallo impugnado revela que él no presentó pedimento
alguno al respecto en sus conclusiones de audiencia, que obli-
gara a una motivación particular sobre ese punto, sino que
concluyó al fondo; que, además, nada se oponía a que di-
cha Corte se considerara edificada, como lo hizo, con la
ponderación de los otros elementos de juicio sometidos al
debate, inclusive la declaración escrita del chofer, que figu-
raba en el expediente; que, en tales condiciones no ha podi-
do ser lesionado el derecho de defensa, por lo cual los me-
dios propuestos carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su recurso alega en síntesis dicha recurrente: que para
hacerle oponible las condenaciones civiles pronunicadas, la
Corte a-qua afirma que ella fue puesta en causa en prime-
ra instancia, sin advertir que el día de la audiencia la
persona puesta en causa como civilmente responsable hizo
defecto, y en defecto fue condenada; que al conocerse de
la oposición de dicha defectuante, ella, la compañía asegu-
radora, no fue puesta en causa, por lo cual estima que "no
se puede atribuir efecto jurídico alguno a la citación di-
ligenciada por la persona civilmente responsable para la
audiencia de primera instancia de fecha 20 de septiembre
de 1963, en razón de que corno dicha persona no compare-
ció a la audiencia, y se dejó condenar en defecto, no sen-
tó conclusiones contra la Compañía Aseguradora; que de
todo esto infiere la Compañía recurrente, que la persona
puesta en causa como civilmente responsable "hizo un de-
sistimiento implícito de su demanda", por lo cual estima
que se han desnaturalizado los hechos de la causa en la
sentencia impugnada, al declarar la Corte a-qua que le son
oponibles a ella las condenaciones civiles; pero,

Considerando que sobre este punto la Corte a-qua en uno
de los Considerandos del fallo impugnado, según resulta
del examen del mismo, dijo lo siguiente: "ha quedado evi-
denciado, mediante el estudio del expediente, que la Com-
pañía Dominicana de Seguros C. por A., aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente, propiedad del señor
José Santos Yanes Domínguez, persona civilmente respon-
sable, fue puesta en causa por éste, en su calidad de ase-
gurado, haciendo provecho de las disposiciones contenidas
en el artículo 10 de la Ley número 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, por virtud del acto de
alguacil de fecha 16 del mes de Septiembre del año 1963,
instrumentado por el Ministerial Ulises Hernández Algua-
cil de Estrados de la Tercera Compañía fue emplazada pa-
ra comparecer por ante la Segunda Cámara Penal del Juz-
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gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atri-
buciones correccionales, a las nueve horas de la mañana
del día Veinte del mes de Septiembre del año 1963, arlos
fines indicados en dicho documento"; que, además, basta-
ba que la parte civil constituida produjera conclusiones
en el sentido de que las condenaciones civiles se decla-
raran oponibles a la Compañía aseguradora para que esto
pudiese disponerse, aunque no lo pidiera también la perm
sona puesta en causa como civilmente responsable; y co-
mo la obligación de la entidad aseguradora de haeer• pa-
gos con cargo a la póliza, existe por la sola virtud de •la
ley, si se le ha puesto en causa, nada se oponía, coma
ocurrió en la especie, a que la Corte a-qua enmendara la
omisión del fallo apelado de no hacer oponible las conde-,
naciones civiles a dicha compañía; que, además, en las
condiciones procesales narradas, no puede sostener con
buen éxito •la recurrente que se le privó de un grado de
jurisdicción; que, por otra parte, en sus conclusiones ante la
Corte de envío, según se lee en la página doce del fallo im-
pugnado, ella no propuso ese último pedimento 'por medio de
conclusiones formales, por lo cual ese alegato resulta un
medio nuevo en casación, que no puede ser admitido; que,
por todo cuanto antecede el Primer medio del recurso care-
ce de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo de los medios segun-
do y tercero, que se reúnen para su examen, sostiene en
síntesis la recurrente que la Corte a-qua no expone mo-.
tivos suficientes que justifiquen su decisión, pues se Erni-,
ta a decir que en el primer grado la compañía asegurado-
ra fue legalmente puesta en causa; que además, la conduc-
ta asumida por la persona puesta en causa como civil-
mente responsable, de no comparecer y de no concluir con-
tra ella implica "un abandono de la instancia", por lo cual;
se incurrió, a su entender, en el fallo impugnado, en los•
vicios de falta de base legal y de insuficiencia de motivos;
pero,

illb*" Considerando que por lo expuesto precedentemente al
reChaierie ló alegado por la recurrente én el primer medio
del recurso,' se evidencia que el fallo impugnado da cons-
tancia de que la compañía aseguradora Fue puesta en cau-
sa eficazmente; que allí' se dejó contestado el alegato rela-
tivo ál llarnálo "desistimiento implícito" de la instancia,
el Cual alegato ahora se reproduce con las palabras "aban-
dóno de la" lnstaficia"; que, además, por Iodo cuanto se ha
venido exponiendo se advierte que el fallo impugnado,
contiene motivos suficientes, y una relación completa dé
los héthos de la cansa que permite a esta Suprema Corte
de JUsticia al ejercer su 'poder dé 'cOfitrol, apreciar que 'la
ley ha sido bien aplicada; - que, por' tant& los medios se-
gundo y tercero, carecen dé fúridamento y ' deben ser. des-
estIñados;

,	 •
Considerando*we en el desarrollo *de los médios cuar-

to y quinto (filtimós dei'recmso) sostiene la Compañía re-
currente que para que una compañía aseguradora pueda
ser condenada debe haber sido puesta en causa regular-
mente, y que ella no lo fue, insistiendo en su tesis de "aban-
dono de la instancia" ya tratada; . ' y, finalmente, sostiene,
que ella le pidió a la Corte a-qua en sus conclusiones sub-
sidiarias, el reenvío de la audiencia para estudiar unos <16-
cumentos depositados por la parte civil constituida y ese
pedimento fue rechazado, razones por las cuales entiende
que se violó el artículo 10 de la Ley No. /1117 sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor y se violó su derecho de
defensa; pero,

Considerando qUe su alegato, ahora reproducido nue-
vamente, sobre la regularidad de su puesta en causa.; que-
dó contestado al rechazar los tres primeros medios del re-
curso; que, en cuanto a los pedimentos subsidiarios que
hizo la compañía recurrente para que se ordenara un nue-
vo reenvío de la audiencia para ella estudiar unos docu-
mentos, el examen de la sentencia impugnada pone de ma-
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buciones correccionales, a las nueve horas de la mañana
del día Veinte del mes de Septiembre del año 1963, aaos
fines indicados en dicho documento"; que, además, basta-
ba que la parte civil constituida produjera conclusiones
en el sentido de que las condenaciones civiles se decla-
raran oponibles a la Compañía- aseguradora para que esto
pudiese disponerse, aunque no lo pidiera también-1a per-
sona . puesta en causa como civilmente responsable; y co-
mo la obligación de la entidad aseguradora de, hacer pa,
gos con cargo a la póliza, existe por la sola virtud de la
ley, si se ]e ha puesto en causa, nada se oponía, coma
ocurrió en la especie, a que la Corte a-qua enmendara la
omisión del fallo apelado de no hacer oponible las conde-
naciones civiles a dicha compañía; que, además, en las
condiciones procesales narradas, no puede sostener con
buen éxito la recurrente que se le privó de un grado de
jurisdicción; que, por otra parte, en sus conclusiones ante la
Corte de envío, según se lee en la página doce del fallo im-
pugnado, ella no propuso ese último pedimento por medio de
conclusiones formales, por lo cual ese alegato resulta un
medio nuevo en casación, que no puede ser admitido; que,
por todo cuanto antecede el Primer medio del recurso care-
ce .de fundamento y debe ser desestimado; 	 Ali

Considerando que en el desarrollo de los medios segun-
do y tercero, que se reúnen para su examen, sostiene en
síntesis la recurrente que la Corte a-qua no expone mo-
tivos suficientes que justifiquen su decisión, pues se limi-
ta a decir que en el primer grado la compañía asegurado-
ra fue legalmente puesta en causa; que además, la conduc-.
ta asumida por la persona puesta en causa como civil-,
mente responsable, de no comparecer y de no concluir con-
tra ella implica "un abandono de la instancia", por lo cual
se incurrió, a su entender, en el fallo impugnado, en los
vicios de falta de base legal y de insuficiencia de motivos;,
pero,

"IConsiderando que por lo expuesto precedentemente al
reehaierle lel alegado por la recurrente é •n el primer medio
del recurso," se evidencia que el fallo impugnado da cons-
tancia de que la compañía aseguradora fue puesta en cau-
sa eficazmenté; que allí' se dejó contestado el alegato reta-
tivo al Narria% "desistimiento implícito" de la instancia,
el cual alegato' ahora se reproduce con las palabras "aban-
dito "?le la instancia"; que, además, por , lodo cuanto se ha
váiiele - exponiendo se advierte que el fallo impugnado,
eóntiéne motivos suficientes, y una relación completa cid
los hethoS de la causa que permite a esta Suprema Corte
de nisticia al ejercer su poder dé 'cóíitról; apreciar que •1(
ley há Sido bien aplicada; que, por' tañíS: los medios sé-
gundd y tercero, carecen dé fúridaménto y deben ser des-.
estañados;	 • •

' . Considerandcumte en el desarrollo dé las medios cuar-
to y quirite (Últimos del'recuiso) sostiene la Compañía re-
currente que para que una compañía aseguradora pueda
ser condenada debe haber sido puesta en causa regular-
mente, y que ella no lo fue, insistiendo en su tesis de "aban-
dono de la instancia" ya tratada;-y, finalmente, sostiene,
qúe ella le pidió a la Corte a-qua en sus conclusiones sub-
sidiarias, el reenvío de la audiencia para estudiar unos do-
cumentos depositados por la parte civil constituida y ese
pedimento fue rechazado, razones por las cuales entiende
que se violó el artículo 10 de la Ley No. 4117 sobré seguro. 
obligatorio de vehículos de motor y se violó su derecho de
defensa; pero,

- Considerando que su alegato, ahora reproducido nue-
vamente, sobre la regularidad de su puesta en causa, que-
dó contestado al rechazar los tres primeros medios del re-
curso; que, en cuanto a los pedimentos subsidiarios que
hizo la compañía recurrente para que se ordenara un nue-
vo reenvío de la audiencia para ella estudiar unos docu-
mentos, él examen dé la sentencia impugnada pone de ma-
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nifiesto que esos pedimentos fueron debidamente pondera-
dos, y que al rechazarlos la Corte a-qua dijo que eran "im-
procedentes y carentes de interés para la Corte edificar su
criterio sobre el hecho puesto a cargo del inculpado Ma-
nuel de los Santos; y en razón de que la Compañía Domi-
nicana de Seguros C. por A., ha tenido el tiempo suficien-
te para estudiar los documentos sometidos al debate en la
audiencia, así como los nuevos documentos depositados por
las partes dentro de los plazos que les fueron concedidos
en la audiencia del día 7 de mayo del año 1968"; que, por
lo que acaba de transcribirse se advierte que el derecho
de defensa no fue lesionado, ya que estaba dentro de las
facultades soberanas de los jueces del fondo el decidir si
procedía o no el nuevo reenvío solicitado, y al rechazarlo,
dando para ello motivos pertinentes y suficientes, no pudo
incurrir como se pretende, en vicio alguno que invalide el
fallo impugnado; que, por tanto, los medios que se exami-
nan, carecen de fundamento y deben también ser recha-
zados;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Emilio Peña y Ana María García; Segundo: Rechaza
los recursos de casación interpuestos por José Santos Ya-
nes y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en sus atribuciones correccionales, en fecha 12
de junio de 1968, cuyo dispositivo ha sidO copiado en par-
te anterior del presente fallo; Tercero: Condena a los re-
currentes al pago de las costas y ordena su distracción en
favor del Dr. José María Acosta Torres, abogado de la
parte interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-

ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:1 Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de -facha 30 de abriLde,1968

.••	 .	 „

:gatería: Trabajo' 

Recurrente: Marcelino
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez, Luiz II. Padilla y Zoila

Violeta Martínez de Medina.

Recurrido: Manuel Roedán
Abogados: Dres. Eligio Rodríguez y Manuel Figuereo Féliz

Dios, Patria y Libertad
Repalica Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de enero de 1969,
años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mara-
lino Frias, dominicano, mayor de edad, domiciliado y re-
sidente en la casa sin número de la calle Julio Monclús del
poblado de Monte Plata, cédula No. 689, serie 1ra., contra
la sentencia de fecha 30 de abril de 1968, dictada por la
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil ' de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. A. Sandino de León, en representación

de los;"Doctóres Juan Luperóri Vásquez, cédula No. 24229,
serie 18, Luis 1-1. Padilla, cédula No. 23940, , serie 1ra., y
Zoila Violeta Martínez de Medina; cédula No. 94300, se-
rie'18, abogados del recurrente en la lectura de sus con-
claSiónes;

Oído . al' , Dr. Eligio. Rodríguez, cédula . No. 19665, se-
de 18, pór sí y por cl . Dr. Manuel Figuereo Féliz, cédula
No. 3006, serie 18, abágálos i del recurrido Manuel Roedán,
sirio libanés, mayor i de edad,'' comerciante, casado, cédula
No. 35, serie 8, domiciliado y residente en la . casa No. 27
de la Calle ' Altagracia de la ciudad (le Monté Plata, en. la
lectura dé .. sus conclusiones;

Oído "el dictamen del Magistra«) Procurador General
de la República;

Visto elimemorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 28 de junio
de 1968,• y suscrito por- los abogados. del recurrente, en el
cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 17 de julio de
1968, suscrito por los abogados del recurrido;

Vistos, los escritos de ampliación -y réplica firmados
respectivamente por los abogados de ambas partes;

La Supemit Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 2, 6, 29 y 61. del Código de
Trabajo; 57, 59, 60 y 61 de la Ley No. 637, sobre . COntia-
tos de Trabajo; 102, 111 y 1315 del Código Civil; 59, 68,
168S; 169 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65
de lá Ley sobre Procedimiento de Casación;•

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos. a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó
en fecha 28 de noviembre de 1967, una sentencia con el si-
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Sentencia impugnada: Cámara ,de Trabajo del Distrito Nacional,
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Materia: Trabajo*. 

Recurrente: Marcelino'
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez, Luiz H. Padilla y Zona

Violeta Martínez de Medina,

Recurrido: Manuel Roedán
Abogados: Dres. Eligio Rodríguez y Manuel Figuereo Féliz

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de enero de 1969,
años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maree-
lino Frías, dominicano, mayor de edad, domiciliado y re-
sidente en la casa sin número de la calle Julio Monclús del
poblado de Monte Plata, cédula No. 689, serie 1ra., contra
la sentencia de fecha 30 de abril de 1968, dictada por la
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;
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guiente dispositivo: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pro..
nunciado en audiencia pública contra la parte demandada,
por no haber comparecido no obstante citación legal; Se-
gundo: Acoge las conclusiones del demandante por ser jus-
tas y reposar sobre base legal; Tercero: Declara injustifi-
cado el despido y resuelto el contrato de Trabajo que liga-
ba a las partes, por culpa del patrono y con responsabili-
dad para el mismo; Cuarto: Ordena al patrono demanda-
do expedir en favor del señor Marcelino Frías, el certifi-
cado a que hace referencia el artículo 63 del Código de
Trabajo; Quinto: Condena al señor Manuel Roedán a pa-
garle a Marcelino Frías, las prestaciones siguientes: 24
días de salarios por concepto de preaviso; 270 días por au-
xilio de cesantía; 14 días por vacaciones no disfrutadas ni
pagadas; la proporción de Regala Pascual obligatoria del
1966, así como los tres meses de salario acordado en el in-
ciso 3ro. del artículo 84 del Código deTrabajo, todo a base
de RD$60.00 mensuales, según lo establece la Resolución
No. 1-65, sobre salarios mínimos; Sexto: Condena al señor
Manuel Roedán a pagarle a Marcelino Frías, la suma de
RD$245.00 por concepto de diferencia de salarios dejados
de pagar; Séptimo: Condena al señor Manuel Roedán a
pagarle a Marcelino Frías, la suma de RD$180.00 por con-
cepto de salario dejados de pagar durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre de 1966, todo calculado a ra-
zón de RD$60.00 mensuales; Octavo: Condena al señor Ma-

,. nuel Roedán al pago de las costas del procedimiento, con
distracción de éstas en favor del Dr. Diógenes Medina y
Medina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";
b) que sobre apelación de Manuel Roedán, la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 30 de abril
de 1968, la sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza la solicitud de Re-
apertura de debates hecha por Marcelino Frías, parte in-
timada; Segundo: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por el señor Ma-
nuel Roedán contra sentencia de fecha 28 de noviembre,

1967, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, en favor del señor Marcelino Frías, cuyo
dispositivo figura copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; Tercero: Declara la incompetencia tanto del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, como de es-
ta Cámara para conocer del presente asunto, según los
motivos expuestos, y en consecuencia revoca la sentencia
impugnada; Cuarto: Condena a la parte que sucumbe, Mar-
velino Frías, al pago de las costas del procedimiento de
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de
fecha 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
ordenando su distracción en provecho de los Dres. Manuel
Figueroa Feliz y José nligio Rodríguez, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca como funda-
mento de su recurso, los siguientes medios: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa.— Desnaturalización de
los hechos y circunstancia del proceso.— Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil y en consecuencia del princi-
pio general sobre la prueba.— Violación del artículo 59,
68, 168 y 189 del Código de Procedimiento Civil.— Viola-
ción de los artículos 102 y 111 del Código Civil.— Falta de
motivos y de base legal; Segundo Medio: Violación del de-
recho de defensa en otro aspecto.— Violación de los artícu-
los 57 y 59 de la Ley 637 sobre contratos de trabajo vi-
genfe.— Violación del artículo 60 de la misma Ley 637.—
Contradicción de motivos equivalente a una insuficiencia
o falta de motivos.— Contradicción entre los motivos y el
dispositivo.— Falta de base legal;

Considerando que en el desenvolvimiento del primer
medio de su recurso, sostiene en síntesis el recurrente que
como en materia laboral los jueces están facultados para
ordenar cuantas medidas sean procedentes para la clasifi-
cación de los hechos, la Cámara a-qua no debió desestimar
su pedimento de reapertura de debates "sobre el frágil fun-
',omento" de que los documentos que servían de base a ese
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de RD$60.00 mensuales, según lo establece la Resolución
No. 1-65, sobre salarios mínimos; Sexto: Condena al señor
Manuel Roedán a pagarle a Marcelino Frías, la suma de
RD$245.00 por concepto de diferencia de salarios dejados
de pagar; Séptimo: Condena al señor Manuel Roedán a
pagarle a Marcelino Frías, la suma de RD$180.00 por con-
cepto de salario dejados de pagar durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre de 1966, todo calculado a ra-
zón de RD$60.00 mensuales; Octavo: Condena al señor Ma-
nuel Roedán al pago de las costas del procedimiento, con
distracción de éstas en favor del Dr. Diógenes Medina y
Medina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";
b) que sobre apelación de Manuel Roedán, la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 30 de abril
de 1968, la sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza la solicitud de Re-
apertura de debates hecha por Marcelino Frías, parte in-
timada; Segundo: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por el señor Ma-
nuel Roedán contra sentencia de fecha 28 de noviembre,
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1967, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, en favor del señor Marcelino Frías, cuyo
dispositivo figura copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; Tercero: Declara la incompetencia tanto del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, como de es-
ta Cámara para conocer del presente asunto, según los
motivos expuestos, y en consecuencia revoca la sentencia
impugnada; Cuarto: Condena a la parte que sucumbe, Mar-
velino Frías, al pago de las costas del procedimiento de
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de
fecha 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
ordenando su distracción en provecho de los Dres. Manuel
Figueroa Feliz y José nigio Rodríguez, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca como funda-
mento de su recurso, los siguientes medios: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa.— Desnaturalización de
los hechos y circunstancia del proceso.— Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil y en consecuencia del princi-
pio general sobre la prueba.— Violación del artículo 59,
68, 168 y 1B9 del Código de Procedimiento Civil.— Viola-
ción de los artículos 102 y 111 del Código Civil.— Falta de
motivos y de base legal; Segundo Medio: Violación del de-
recho de defensa en otro aspecto.— Violación de los artícu-
los 57 y 59 de la Ley 637 sobre contratos de trabajo vi-
gente.— Violación del artículo 60 de la misma Ley 637.—
Contradicción de motivos equivalente a una insuficiencia
o falta de motivos.— Contradicción entre los motivos y el
dispositivo.— Falta de base legal;

Considerando que en el desenvolvimiento del primer
medio de su recurso, sostiene en síntesis el recurrente que
como en materia laboral los jueces están facultados para
Ordenar cuantas medidas sean procedentes para la clasifi-
cación de los hechos, la Cámara a-qua no debió desestimar
su pedimento de reapertura de debates "sobre el frágil fun-
Nmento" de que los documentos que servían de base a ese
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pedimento debieron someterse junto con la instancia co-
rrespondiente;'-que resulta, a su juicio, un contrasentido esa
decisión del juez, pues de habérsele dado la oportunidad so-
licitada "otra hubiese sido la solución a que hubiera lle-
gado"; que el Juez á'-quo desnaturalizó los hechos de la
causa al declarar su incompetencia y la del Juzgado de
Paz del Distrito Nacional para conocer del litigio, pues es
falso el argumento de que par estar el centro de trabajo
donde laboraba el demandante en • Monte Plata, en esa, ju-
riSdicción estaba su domicilio, y que al celebrarse allí el
contrato de trabajo, allí debía ejecutarse; que esa, consti:
luye una invención del juez, ya que nó expresó dé citáles
documentos extrajo esas afirmaciones, pués el demañdadu
tiene sil familia en la calle Dr. Delgado No. 7, de Sant'ó.
Domingo, en donde se le citó en la persona de uno de sus
sirvientes; que el demandado puede tener una factoría en
Monte Plata o en otros muchos lugaret., sin que eso ConsY
lituya su • verdadero domicilió .; que 'la' sentencia impugna;
da es muda al respecto; que él juez nd exigió al demanda-
do la prueba concluyente de que su domicilio(no su facto-
ría de arroz) estaba en Monte Plata; que en materia per-
sonal el demandado debe ser emplazado ante el tribunal
de su domicilio, y si no lo tuviere ante el tribunal de su,
residencia; y notificádale personalmente, o en su dornicP
lio, y si no estuviere en éste, podría notificárséle en la per-.
cona de sus empleados o sirvientes; que en la especie, •él
fue emplazado hablando con Milagros Rojo, quien declaró
al algiracil que era su sirviente, por no estar él allí, y que
eso prueba que ese era su domicilio, prueba que para desi-,,
truirla haya que inscribirse en falsedad contra lo afirma
do en el acto del Alguacil actuante; que, como en esta ma-
teria las sentencias se consideran contradictorias compa-
rezcan o no las partes, y como la excepción de incompe-
tencia debe formularse previamente a cualquier otra ex-
cepción o defensa, se ..violó también esa regla legal al ad-
mitirte la excepción de incompetencia en grado de apela-
ción, pues el demandado tenía la obligación de proponerla'
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en primer gradó; que con ello se violaron también laS re-
glas del Código Civil sobre el domicilio; y que, finalmente,
la sentencia no contiene una exposición completa de los
hechos de la causa en relación con lo decidido por la Cá-
mara a-qua, por todo lo cual estima el recurrente que • se
ha incurrido en los vicios y violaciones por él denunciados
en el primer medio • de su recurso; pero,

Considerando que la reapertura de debates sólo pro-
cede cuando se revelan documentos o hechos nuevos que
pueden influir por su importancia en la suerte del litigio,
y obviamente, para que el Juez a quien esa medida se so-
licita, pueda apreciar la pertinencia de la misma, es pre-
ciso que dichos documentos le sean sometidos o los hechos
revelados junto con la solicitud correspondiente, lo que no
se hizo en la especie; que, en consecuencia, al decidir el pe-.
dimento en ese sentido, la Cámara a-qua ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley y de los principios que rigen la
materia; que, además, el hecho de que la litis fuera de ca-
racter laboral, no introduce variación a ese criterio; que
el poder que la ley le da a los Jueces, en materia laboral,.
de ordenar las medidas de instrucción necesarias para es-
clarecer los hechos, no le impiden edificarse con los do-
cumentos sometidos; que la Cámara a-qua, a la cual se le
propuso la incompetencia, tenía el deber como lo hizo de
analizar en primer término el fundamento de esa excepción;
que el examen del fallo impugnado revela que el Juez a-quo
estimó que el domicilio del demandado estaba en Monte
Plata, deduciéndolo de los documentos examinados, los cua-
les determinaban que el centro de trabajo, o sea la facto-
ría donde laboraba el demandante estaba allí situada, en
donde dicho demandante —según el emplazamiento— te-
nía también su domicilio, infiriendo de todo ello que el con-
trato de trabajo se concertó en aquella ciudad, lo que le
Permitió llegar a la conclusión de que la litis no debió ven-
tilarse en el Distrito Nacional, ya que "cuando se celebra
un contrato de trabajo en una jurisdicción, es allí en don-

o
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pedimento debieron someterse junto con la instancia co.
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Domingo, en donde se le citó en la persona de uno de sus
sirvientes; que el demandado puede tener una factoría en
Monte Plata o en otros muchos lugareS, sin qué eso cons-
tituya su verdadero domiciliO; que la" sentencia impugna=
da es muda al respecto; que él juez no' exigió al demanda-
do la prueba concluyente de que su domicilio (no su facto-
ría de arroz) estaba en Monte Plata; que en materia per-;
sonál el demandado debe ser emplazado ante el tribunal
de su domicilio, y si no lo tuviere ante el tribunal de su<
residencia; y notificádale personalmente, o en su domicP<
/io, y si no estuviere en éste, podría - notifiCárSele en la per- . $
sona de sus empleados o sirvientes; que en la especie, él
fue emplazado hablando con Milagros Rojo, quien declaró
al algúacil que era su sirviente, por no estar él allí, y' que
eso prueba que ese era su domicilio, prueba que para dese

truirla haya que inscribirse en falsedad contra lo afirma-
do en el acto del Alguacil actuante; que, como en esta ma-
teria las sentencias se consideran contradictorias compa-:
rezcan o no las partes, y como la excepción de incompe-
tencia debe formularse previamente a cualquier otra ex-
cepción o defensa, se _violó también esa regla legal.al ad-
mitirse la excepción de incompetencia en grado de apela-
ción, pues el 'demandado tenía la obligación de proponerla:
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primer gradó; que con ello se violaron tambiéri laS re-
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de deben conocerse todos los problemas con motivo de la
ejecución del mismo"; y dicha jurisdicción es la competen-
te; que el Juez examinó y ponderó las expresiones del acto
de demanda, en donde se afirmaba que el centro del tra.
bajo estaba en Monte Plata; y tuvo a la vista también, se-
gún consta en la página 5 del fallo impugnado, varios do-
cumentos depositados por el apelante, entre ellos los formu-
laríos de expedición de patentes y el permiso expedido por
las autoridades para la instalación de la factoría de arroz
en donde el demandante trabajaba, de donde pudo formar
su convicción, como lo hizo, con respecto a la seriedad de
la excepción propuesta; que, por tanto, no se trata en la
especie de una invención del Juez como afirma el recurren-
te; que en cuanto a la oportunidad de la excepción de in-
competencia, como el fallo del Juez de primer grado fue en
defecto, y en esta materia no ha lugar al recurso de opo-
sición, es claro que la excepción podía proponerse en ape-
lación, sobre todo que el recurso de alzada fue notificado
y motivado a esos fines; que el criterio contrario equival-
dría a cerrarle las puertas a una persona demandada en
justicia de proponer dicha excepción, sobre la base de que
debió hacerlo ante el Juez del primer grado, pues es obvio
que el defectuante sólo podía hacerlo ante dicho Juez, si
la ley le hubiera permitido recurrir en oposición; que sí
es cierto que una persona puede tener un domicilio en un
lugar y a su vez tener diversas empresas o negocios en
otros sitios, siempre será competente en materia laboral el
lugar en donde el contrato de trabajo se ejecuta y en don-
de está el centro de trabajo; que ciertamente, nada se opo-
ne a que una persona sea citada válidamente, si tiene va-
rias residencias, en una de ellas, para comparecer ante la
jurisdicción que sea realmente competente según la ley,

por lo cual, aún cuando en la especie, el demandado tenga
su familia y residencia en Santo Domingo, y aún cuando un

acto pueda serle notificado válidamente en esa residencia,
ello no desplaza la competencia del Juez que naturalmente
ha de conocer del asunto; que, para decidir el punto que
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se examina, no había necesidad de recurrir al procedimien-
to de inscripción en falsedad del acto de emplazamiento
que notificó el alguacil actuante, pues no estaba en contra
dicho la fe debida a esa actuación ministerial, en cuanto a
que ella fue efectivamente realizada; que, por último, de
todo lo ¿interiormente expuesto, es evidente que el fallo
impugnado confine motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo, y una relación de los hechos de la
causa que permite apreciar que la ley ha sido bien aplica-
da, y que no se ha incurrido en ninguno de los vicios y
violaciones denunciados por el recurrente en el primer me-
dio de su recurso, el cual carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo " del segundo medio
sostiene en síntesis el recurrente: que como en esta mate-
ria no rigen las disposiciones del derecho común relativas
al defecto, si una de las partes no comparece pero solicita
luego al tribunal una reapertura de debates para presentar
pruebas y así poder concluir al fondo, es deber del tribunal
conceder esa oportunidad, no ya en la oposición que está
cerrada en materia laborar, sino en cualquier otro recurso
que pueda interponerse; que a su juicio la sentencia impug-
nada incurre en contradicción de motivos equivalente a fal-
ta de motivos, pues mientras el apelante Roedán concluyó
proponiendo la incompetencia, solicitó en forma subsidia-
ria que se declarara que no era el propietario de la factoría
de arroz en donde el hoy recurrente laboraba, y que el juez
no obstante ese alegato subsidiario, "dió por sentado" que
el domicilio de Roedán está en Monte Plata y no en SantoDomingo; que el hecho de ser o no propietario de dicha
factoría no basta para determinar el domicilio, sobre todo
que el alguacil lo emplazó en Santo Domingo; que el Juez
"para colmo" negó al recurrente el derecho de esclarecer
esa situación, "sin dar razones y sin explicar con base a
qué elemento de juicio admitió que el recurrido tiene su
domicilio en Monte Plata"; que esas contradicciones 'des-
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se examina , no había necesidad de recurrir al procedimien-
to de inscripción en falsedad del acto de emplazamiento
que notificó el alguacil actuante, pues no estaba en contra
dicho la fe debida a esa actuación ministerial, en cuanto a
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de deben conocerse todos los problemas con motivo de la
ejecución del mismo"; y dicha jurisdicción es la competen-
te; que el Juez examinó y ponderó las expresiones del acto
de demanda, en donde se afirmaba que el centro del tra-
bajo estaba en Monte Plata; y tuvo a la vista también, se-
gún consta en la página 5 del fallo impugnado, varios do-
cumentos depositados por el apelante, entre ellos los formu-
laríos de expedición de patentes y el permiso expedido por
las autoridades para la instalación de la factoría de arroz
en donde el demandante trabajaba, de donde pudo formar
su convicción, como lo hizo, con respecto a la seriedad de
la excepción propuesta; que, por tanto, no se trata en la
especie de una invención del Juez como afirma el recurren-
te; que en cuanto a la oportunidad de la excepción de in-
competencia, como el fallo del Juez de primer grado fue en
defecto, y en esta materia no ha lugar al recurso de opo-
sición, es claro que la excepción podía proponerse en ape-
lación, sobre todo que el recurso de alzada fue notificado
y motivado a esos fines; que el criterio contrario equival-
dría a cerrarle las puertas a una persona demandada en
justicia de proponer dicha excepción, sobre la base de que
debió hacerlo ante el Juez del primer grado, pues es obvio
que el defectuante sólo podía hacerlo ante dicho Juez, si
la ley le hubiera permitido recurrir en oposición; que sí
es cierto que una persona puede tener un domicilio en un
lugar y a su vez tener diversas empresas o negocios en
otros sitios, siempre será competente en materia laboral el
lugar en donde el contrato de trabajo se ejecuta y en don-
de está el centro de trabajo; que ciertamente, nada se opo-

40,	ne a que una persona sea citada válidamente, si tiene va-
rias residencias, en una de ellas, para comparecer ante la
jurisdicción que sea realmente competente según la ley,
por lo cual, aún cuando en la especie, el demandado tenga
su familia y residencia en Santo Domingo, y aún cuando un
acto pueda serle notificado válidamente en esa residencia,
ello no desplaza la competencia del Juez que naturalmente
ha de conocer del asunto; que, para decidir el punto que
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do; que, por tanto, el segundo medio carece también de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marcelino Frías, contra la senten-
cia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, en fecha 30 de abril de 1968, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena . al recurrente al pago de las costas, con distracción
en provecho de los Dres. Manuei Figuereo Féliz y Julio
Eligio Rodríguez, abogados del recurrido, quienes afirman
estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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truyen" el dispositivo ya que el Juez de Paz admitió que
Manuel Roedán es el propietario de la factoría, y el, vicio
(sigue alegando el recurrente) consiste "en que si el Juez
ha admitido que Manuel Roedán es propietario de la indus-
tria en cuestión, estaba obligado a explicar sobre esa base
por qué tenía su domicilio en Monte Plata" cuando en San-

'1111	 to Domingo tenía su casa y su sirvienta, su domicilio
conyugal, aparente y legal, en donde se le emplazó"; que,
finalmente, el Juez no debió distraer las costas en prove J

-cho de los abogados dela otra parte en base de que las ha-
bían avanzado "en su totalidad", cuando ellos afirmaron
haberlas avanzado sólo "en su mayor parte"; que por todo
ello, estima el recurrente que en el fallo impugnado se ha
incurrido en los vicios y violaciones denunciados en el se-
gundo medio, inclusive en la violación del artículo 133 del
Código de Procedimiento Civil; pero,

Considerando que el medio que se examina es en su
primera parte una reiteración con distintas palabras de lo
ya expuesto en el primer medio, alegatos que fueron pre-
cedentemente desestimados; que, por otra parte, la Cámara
a-qua no ha decidido que el recurrido sea el propietario de
la factoría, aunque el recurrente así lo infiera de una frase
aislada inserta en uno de los considerandos de la misma;
ya que se refirió a Monte Plata como centro de trabajo del
demandante, para resolver sobre la incompetencia plan-
teada; que, por consiguiente, el examen del fallo impug-
nado no contiene contradicción alguna entre sus motivos
y el dispositivo; que el hecho de que el Juez de Paz fallara
el fondo, no ligaba al Juez de Apelación; quien podía de-
cidir sobre la incompetencia propuesta estableciendo que la
litis debió ser llevada a otra jurisdicción, pues la jurisdi c

-ción apoderada no era la competente; que, en cuanto a
que el Juez declaró distraídas las costas en favor de los

abogados de la otra parte "por haberlas avanzado en su
totalidad "y no en su mayor parte" como ellos lo solicita'
ron, es un lapsus de carácter material, carente de relevan'
cía que no puede conducir a invalidar el fallo impugna'
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do; que, por tanto, el segundo medio carece también de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marcelino Frías, contra la senten-
cia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, en fecha 30 de abril de 1968, cuyo dispositivo ha sido
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firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada : Juzgado de Primera Instancia del D. J. de

La Romana, de fecha 24 de febrero de 1967

Materia: Trabajo

Recurrente: La Central Romana Corporation
Abogado: Dr. José Martín Sánchez Hernández

Recurrido: Javier Mercedes
Abogado: Dr. Luis el-cales Guerrero

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la Justicia, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio Beras;
Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
hoy día 8 del mes de enero de 1969, años 125° de la Inde-
pendencia y 106° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Central

Romana Corporation , compañía agrícola industrial, orga.

nlzada de acuerdo con las Leyes del Estado de New York,
Estados Unidos de América, con su domicilio en el Batey
Principal de su ingenio azucarero, situado al sur de la ciu.
dad de La Romana, contra la sentencia del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, die'

tada en fecha 24 de febrero de 1967, como Tribunal de
Trabajo de segundo grado, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José Martín Sánchez Hernández, cédula

No. 32621, serie 26, abogado de la recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones;

Oído al Dr. Luis Creales Guerrero, cédula No. 36370,
serie 1ra., abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones; recurrido que es Javier Mercedes, dominicano,
mayor de edad, casado, empleado privado, domiciliado en
Higüey, Provincia Altagracia, cédula No. 2032, serie 28;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 20 de junio
de 1967, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual
invoca, contra la sentencia impugnada, los medios que se
indican más adelante;

Vistos el memorial de defensa de fecha 1ro. de diciem-
bre de 1967, y ampliación de fecha 4 de diciembre de 1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Artículos 60, 62, 68, 69, 70, 85 y 185
del Código de Trabajo; 18 del Reglamento No. 7676, para
la aplicación del mismo Código; 1315 del Código Civil; 141
del Código de Procedimiento Civil, invocados por la recu-
rrente, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación que no pudo ser con-
ciliada por la autoridad laboral correspondiente, el Juz-
gado de Paz del Municipio de La Romana, actuando en
atribuciones de Tribunal de Trabajo, dictó en fecha 13 de
mayo de 1966, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-LLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en efecto decla-



26
BOLETIN JUDICIAL

— —

SENTENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DEL 1969

sentencia impugnad a: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de

La Romana, de fecha 24 de febrero de 1967

Materia: Trabajo

Recurrente: La Central Romana Corporation
Abogado: Dr. José Martín Sánchez Hernández

Recurrido: Javier Mercedes

Abogado : Dr. Luis Creales Guerrero

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana
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tada en fecha 24 de febrero de 1967, corno Tribunal de
Trabajo de segundo grado, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José Martín Sánchez Hernández, cédula

-Tb. 32621, serie 26, abogado de la recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones;

Oído al Dr. Luis Creales Guerrero, cédula No. 36370,
serie 1ra., abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones; recurrido que es Javier Mercedes, dominicano,
mayor de edad, casado, empleado privado, domiciliado en
Higüey, Provincia Altagracia, cédula No. 2032, serie 28;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 20 de junio
de 1967, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual
invoca, contra la sentencia impugnada, los medios que se
indican más adelante;

Vistos el memorial de defensa de fecha 1ro. de diciem-
bre de 1967, y ampliación de fecha 4 de diciembre de 1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Artículos 60, 62, 68, 69, 70, 85 y 185
del Código de Trabajo; 18 del Reglamento No. 7676, para
la aplicación del mismo Código; 1315 del Código Civil; 141
del Código de Procedimiento Civil, invocados por la recu-
rrente, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación que no pudo ser con-
ciliada por la autoridad laboral correspondiente, el Juz-
gado de Paz del Municipio de La Romana, actuando en
atribuciones de Tribunal de Trabajo, dictó en fecha 13 de
mayo de 1966, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en efecto decla-



28 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 29          

1

ra, justificada la dimisión presentada por el trabajador h..
vier Mercedes en relación al contrato de trabajo que lo
ligaba a la Central Romana Corporation; SEGUNDO: Que

debe condenar, como en efecto condena a la Central Ro-
mana Corporation, a pagar al señor Javier Mercedes, los
valores siguientes: a) ciento eincuentiseis pesos con cua-
rentiocho centavos (RDS156.48), moneda de curso Legal,
equivalente al valor de los salarios de veinticuatro (24)
días por concepto de plazo de desahucio; b) un mil ciento
setenticuatro pesos con ochenta centavos (RD$1,174.80),
moneda de curso legal, equivalente a los salarios de una
quincena, dejados de pagar, y e) noventiún pesos con vein-
tiocho centavos (RD$91:28), moneda de curso legal, equi-
valente a los salarios de catorce (14) días por concepto de
vacaciones no disfrutadas. Tomando como base el contrato
de trabajo, por tiempo indefinido, con una duración de
más de doce (12) años y un salario de noventisiete pesos
con noventa centavos (RD$87.90) moneda de curso legal,
quincenal; TERCERO: Que debe condenar, como en efecto
condena, a la Central Romana Corporation, al pago de las
costas"; b) que sobre apelación de la recurrente, el Tribu-
nal a-quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y

válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por la Central Romana Corporation contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de este municipio de
La Romana, en fecha trece (13) del mes de mayo del año
mil novecientos sesentiséis (1966), por haber sido inter-
• uesto en tiempo hábil; SEGUNDO: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada; TERCERO: Condena, a la Cen-
tral Romana Corporation al pago de las costas civiles, (lis
trayéndolas en provecho del Dr. D. Luis Creales C., quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
de casación, los siguientes medios: Primer Medio:-- Vio-
lación por desconocimiento de los Artículos 60, 62, 68, 60

y 70 del Código de Trabajo y del Artículo 18 del Reglamen-
to No. 7676 para la aplicación del mismo Código; Viola-
ción del Artículo 1.315 del Código Civil; Desnaturalización
de documentos y hechos de la causa; Violación del Artícu-
lo 1.41 del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio:--
Violación de los Artículos 85 y 90 del Código de Trabajo;
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa,
en otro aspecto; Falta de base legal; Violación del Artículo
141 del Código de Procedim i mto Civil; Tercer Medio: Vio-

. laeión del Artículolo 1.85 del Código de Trabajo; ViolaciónI
del Articulo 1315 del Código Civil y de las reglas de la
prueba; Violación del Artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando que en el desarrollo del primer y w?--
gundo medio, qme se reúnen para su examen, la recurren-
te alega en síntesis que por la carta renuncia, suscrita por
el recurrido, en fecha 26 de agosto de 1965, la cual fue
comunicada en esa misma fecha por la empresa recurren-
te a las au t oridades de trabajó, se operó un desahucio
por parte del trabajador, que dio término al contrato de
de trabajo sin responsabilidad para la recurrente por apli-
cación de los textos dictados en el primer medio; que, la
sentencia impugnada y la de primer grado, que ella con-
firma, también violan los Artículos 85 y 90 del Código de
Trabajo, al admitir la dimisión hecha por el trabajador de
su contrato de trabajo ya inexistente en el momento en que
se operaba la dimisión; pues, argumenta la recurrente, que
el 26 de agosto de 1967, ya el trabajador había renunciado
Y la carta del 27 del mismo mes y año de dicho trabajador
no pudo hacer desaparecer los efectos de su renuncia del
día anterior; pero que si no fuera así, continúa la recurrente,
la inexistencia de la dimisión resultaría del hecho de queel trabajador declaró y confesó en su comparecencia por
ante la sección de conciliación de la Oficina Local de Tra-
bajo, hecha en fecha 28 de septiembre de 1965, de que, en
vista de que no le pagaron la quincena del 1ro. al 15 de
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ra, justificada la dimisión presentada por el trabajador Ja-
vier Mercedes en relación al contrato de trabajo que lo
ligaba a la Central Romana Corporation; SEGUNDO: Que

debe condenar, como en efecto condena a la Central Ro-
mana Corporation, a pagar al señor Javier Mercedes, los
valores siguientes: a) ciento cincuentise is pesos con cua-

rentiocho centavos (RD$156.48), moneda de curso Legal,
equivalente al valor de los salarios de veinticuatro (24)
días por concepto de plazo de desahucio; b) un mil ciento
setenticuatro pesos con ochenta centavos (RD81,174.80),
moneda de curso legal, equivalente a los salarios de una
quincena, dejados de pagar, y e) noventiún pesos con vein-
fiocho centavos (RD$91:28), moneda de curso legal, equi-
valente a los salarios de catorce (14) días por concepto de
vacaciones no disfrutadas. Tomando como base el contrato
de trabajo, por tiempo indefinido, con una duración de
más de doce (12) años y un salario de noventisiete pesos
con noventa centavos (RD$87.90) moneda de curso legal,

quincenal; TERCERO: Que debe condenar, como en efecto
condena, a la Central Romana Corporation, al pago de las
costas"; b) que sobre apelación de la recurrente, el Tribu-
nal a-quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-

sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y

válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por la Central Romana Corporation contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de este municipio de
La Romana, en fecha trece (13) del mes de mayo del año
mil novecientos sesentiséis (1966), por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil; SEGUNDO: Confirma en todas sus

partes la sentencia apelada; TERCERO: Condena, a la Cen-
tral Romana Corporation al pago de las costas civiles, dis-•
trayéndolas en provecho del Dr. D. Luis Creales G., quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
de casación, los siguientes medios: Primer Medio:— V io

-lación por desconocimiento de los Artículos 60, 62, 68, 69

v 70 del Código de Trabajo y del Artículo 18 del Reglamen-
to No. 7676 para la aplicación del mismo Código; Viola-
ción del Artículo 1.315 del Código Civil; Desnaturalización
de documentos y hechos de la causa; Violación del Artícu-
lo 1.41 del Código de Proced5nliento Civil; Segundo Medio:—
violación de los Artículos 83 y 90 del Código de Trabajo;
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa,
en otro aspecto; Falta de base legal; Violación del Artículo
141 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio: Vio-
lación del A rt ío do 185 del Código de Trabajo; Violación
del Articulo 1315 del Código Civil y de las reglas de la
prueba; Violación del Artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando que en el desarrollo del primer y se-
gundo medio, que se reúnen para su examen, la recurren-
te alega en síntesis que por la carta renuncia, suscrita por
el recurrido, en fecha 26 de agosto de 1963, la cual fue
comunicada en esa misma fecha por la empresa recurren-
te a las autoridades de trabajó, se operó un desahucio
por parte del trabajador, que dio término al contrato de
de trabajo sin ws ponsabilidad para la recurrente por apli-
cación de los textos dictados en el primer medio; que, la
sentencia impugnada y la de primer grado, que ella con-
firma, también violan los Artículos 85 y 90 del Código de
Trabajo, al admitir la dimisión hecha por el trabajador de
su contrato de trabajo ya inexistente en el momento en que
se operaba la dimisión; pues, argumenta la recurrente, que
el 26 de agosto de 1967, ya el trabajador había renunciado
Y la carta del 27 del mismo mes y año de dicho trabajador
no pudo hacer desaparecer los efectos de su renuncia del
día anterior; pero que si no fuera así, continúa la recurrente,
la inexistencia de la dimisión resultaría del hecho de que
el trabajador declaró y confesó en su comparecencia por
ante la sección de conciliación de la Oficina Local de Tra-
bajo, hecha en fecha 28 de septiembre de 1965, de que, en
Vista de que no le pagaron la quincena del 1ro. al 15 de
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ese mes y que habían puesto a otro en su lugar y lo habían
borrado del "pay roll" etc... (aludiendo a la querella pre-
sentada por él el 20 del indicado mes) ya a ese tiempo,
también se había operado la ruptura del contrato de tra-
bajo y la dimisión no podía tener lugar; por lo que, al
admitirse la dimisión hecha por él en fecha 28 de septiem-
bre (le dicho año, se violaron los Artículos 85 y 90 del
Código de Trabajo y se incurrió en desnaturalización de
los hechos confesados por el trabajador al no darles su
verdadero sentido y alcance, y el vicio de falta de base le-
gal al no exponer la sentencia las circunstancias de hecho
que debieron inducir al Juez a-quo a proclamar la inexis-
tencia del contrato, y en violación, además, del Artículo
141 del Código de Procedimiento Civil, al no dar motivos
suficientes y pertinentes a los fallos de primer y segundo
grado; pero

Considerando respecto de la alegada existencia de un
desahucio por parte del recurrido, en la sentencia impug-
nada se da por establecido que el 26 de agosto de 1965
firmó una carta escrita en maquinilla, en la cual expresa-
ba su renuncia como guarda campestre de la empresa re-
currente; que al (lía siguiente, en horas de la mañana, pre-
sentó su carta del 27 de agosto de 1965 en la cual explicaba
su carta anterior y se retractaba de su renuncia; que se
reintegró a su trabajo y permaneció en él hasta el día 15
de septiembre del mismo año, sin recibir el sala-
rio correspondiente a la quincena del 1ro. de septiembre
al 15 del mismo mes y año arriba dicho; que, el 20 de sep-
tiembre de ese mismo año, el recurrido presentó querella
por ante la sección de querellas y conciliación del Departa-
mento de Trabajo, de la Secretaría de Estado de Trabajo,
con motivo de "retención de salario y despido injustifica-
do"; y que, el 28 del mismo mes y año, se celebró en la
Sección de Conciliación la tentativa de conciliación en la
cual estaban presentes ambas partes; que, al no conciliar-
se el trabajador presentó, allí mismo, su dimisión no sien-
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do aceptada por la recurrente, sobre el alegato de que no
consideraba cumplido el preliminar de conciliación, según
se expresa en el acta;

Considerando que contrariamente a lo alegado por la
recurrente, los hechos que así se dieron por establecido en
la sentencia impugnada muestran que el desahucio alegado
no pudo configurarse porque el supuesto renunciante se
retractó y se reincorporó a su trabajo, tal como se probó
en el informativo, sin que esa retractación y reincorpora-
ción fueran objetadas por ante el Juez a-quo por medio
cual, el Juez a-quo no violó las reglas de la prueba al de-
del contrainformativo al cual renunció la recurrente por lo
ducir de los hechos no discutidos sus consecuencias lógi-
cas; que descartado el desahucio alegado, la dimisión se
operó, no cuando la renuncia retractada, como alega la re-
currente, sino en el curso de las reclamaciones hechas por
el recurrido por ante la Sección de Querellas y Concilia-
ción citadas, es decir, en el momento oportuno; y que la
dimisión, tal como se expresa en la sentencia impugnada
se hizo de conformidad al Artículo 89 del Código de Tra-
bajo puesto que tuvo lugar por declaración oral del propio
trabajador en la Sección de Conciliación y en presencia del
representante de la Compañía recurrente, por lo cual, ésta,
no puede válidamente alegar el incumplimiento de las for-
malidades del Artículo 89 y la violación de los Artículos 85
y 90 del indicado Código de Trabajo;

Considerando además que el examen de la sentencia
impugnada muestra que, el Juez a-quo no ha incurrido en
la desnaturalización alegada al interpretar, en la forma
arriba dicha, los hechos y documentos de la causa; sino
que, ha hecho uso de su soberano poder de apreciación;
que, además, la sentencia contiene una exposición comple-
ta de los hechos y circunstancias de la causa que han per-
mitido verificar que el Tribunal a-quo ha dado al caso una
solución ajustada a la Ley sin incurrir en falta de base le-
gal ni falta de motivos; en consecuencia, los indicados me-
dios carecen de fundamento y deben ser desestimados;
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tiembre de ese mismo año, el recurrido presentó querella
por ante la sección de querellas y conciliación del Departa-
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con motivo de "retención de salario y despido injustifica-
do"; y que, el 28 del mismo mes y año, se celebró en la
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cual estaban presentes ambas partes; que, al no conciliar-
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do aceptada por la recurrente, sobre el alegato de que no
consideraba cumplido el preliminar de conciliación, según

se e Considerandoenedlo qacutae; contrariamente a lo alegado por la
recurrente, los hechos que así se dieron por establecido en
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la sentencia impugnada muestran que el desahucio alegado
no pudo configurarse porque el supuesto renunciante se
retractó y se reincorporó a su trabajo, tal como se probó
en el informativo, sin que esa retractación y reincorpora-
ción fueran objetadas por ante el Juez a-quo por medio
cual, el Juez a-quo no violó las reglas de la prueba al de-
del contrainformativo al cual renunció la recurrente por lo
ducir de los hechos no discutidos sus consecuencias lógi-
cas; que descartado el desahucio alegado, la dimisión se
operó, no cuando la renuncia retractada, como alega la re-
currente, sino en el curso de las reclamaciones hechas por
el recurrido por ante la Sección de Querellas y Concilia-
ción citadas, es decir, en el momento oportuno; y que la
dimisión, tal como se expresa en la sentencia impugnada
se hizo de conformidad al Artículo 89 del Código de Tra-
bajo puesto que tuvo lugar por declaración oral del propio
trabajador en la Sección de Conciliación y en presencia del
representante de la Compañía recurrente, por lo cual, ésta,
no puede válidamente alegar el incumplimiento de las for-
malidades del Artículo 89 y la violación de los Artículos 85
y 90 del indicado Código de Trabajo;

Considerando además que el examen de la sentencia
impugnada muestra que, el Juez a-quo no ha incurrido en
la desnaturalización alegada al interpretar, en la forma
arriba dicha, los hechos y documentos de la causa; sino
que, ha hecho uso de su soberano poder de apreciación;
que, además, la sentencia contiene una exposición comple-
ta de los hechos y circunstancias de la causa que han per-
mitido verificar que el Tribunal a-quo ha dado al caso una
solución ajustada a la Ley sin incurrir en falta de base le-
gal ni falta de motivos; en consecuencia, los indicados me-
dios carecen de fundamento y deben ser desestimados;
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Considerando que en el desarrollo del tercer y último
medio, la recurrente alega que la sentencia ha violado el
Artículo 183 del Código de Trabajo; el Artículo 1315 del
Código Civil y el 141 del Código de Procedimiento Civil, al
imponerla la condenación de RD$1,170.80, por una quin-
cena de trabajo cuyo salario reclamaba el trabajador que
no se le había pagado; no obstante que se había estableci-
do que el salario por quincena era de RD$97.00; que es
constante en el expediente, que la recurrente negó siem-
pre que le debiese al trabajador catorce días de salario por
concepto de vacaciones; y que subsidiariamente concluyó
que se declarase prescrita la acción encaminada a obtener
los indicados salarios; que no obstante ésto, la sentencia de
primer grado así como la de apelación, concedieron al tra-
bajador los susodichos salarios al condenar a la compañía
a pagar la suma de RD$91.28 por ese concepto, sobre el
único fundamento de que la recurrente no probó haber
concedido al trabajador las vacaciones reclamadas; que la
sentencia impugnada al estimar que la carga de la prue-
ba de ese hecho y de la prescripción estaba a su cargo in-
virtió la carga de la prueba y, en consecuencia, violó a'
citado artículo 1315; que se violó el artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil al no responder al pedimento
de la recurrente respecto de la prescripción; por todo lo
cual, la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando en cuanto al primer punto, del medio:
que es de principio, que las omisiones o errores del dispo-
sitivo pueden cubrirse con los motivos;

Considerando, que en la especie, la sentencia impugna-
da al confirmar la del Juzgado de Paz, no la reprodujo, por
lo cual es necesario para comprobar el vicio al egado por la
recurrente examinar la indicada sentencia de primer grado;
que, ciertamente en la letra b) del dispositivo se dice: "un
mil ciento setenticuatro pesos con ochenta centavos (RDS-
1,174:80), moneda del curso legal, equivalente a los sala-
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ríos de una quincena, dejados de pagar"; que, sin embargo,
en el séptimo considerando de la sentencia dice así: "Con-
siderando: Que, como consecuencia de lo expuesto, procede
declarar justificada la dimisión en cuestión, que, de con-
formidad con el Artículo 90 del Código de Trabajo, si como
consecuencia de la dimisión surge contención entre las par-
tes y el trabajador prueba la justa causa invocada por él,
el tribunal declarará justificada la dimisión y condenará
al patrono a las mismas indemnizaciones que prescribe el
Artículo 84 para el caso de despido injustificado, que, de
conformidad con esta última disposición legal, tales sumas
son las correspondientes al plazo de desahucio y auxilio de
cesantía, así como el salario correspondiente a tres meses
(Artículo 84 párrafo 1 y 3) que tratándose en el caso de
un contrato de trabajo por tiempo indefinido, con una du-
ración de más de doce (12) arios y un salario quincenal
de noventisiete peso con noventa centavos (RD$97.90), o
sean seis pesos con cincuenta y dos centavos (RD$6.52)
diario, le corresponden al trabajador dimitente veinticua-
tro (24) días de salario equivalente a ciento cincuentiséis
pesos con cuarentiocho centavos (RD$156.48) por concep-
to de desahucio, de conformidad con los Artículos 69 pá-
rrafo 3ro., y el 71 del Código de Trabajo, que además, le
corresponden al trabajador, Artículo 72, párrafo 2 del re-
ferido Código de Trabajo, el importe de seis (6) meses de
trabajo, equivalente a la suma de un mil ciento sesenticua-
tro pesos con ochenta centavos (RD$1,174.80), por con-
cepto de auxilio de cesantía, que además corresponde al
trabajador el importe de tres (3) meses de salario por
concepto de la prestación del Artículo 84, párrafo 3ro., del
Código de Trabajo, equivalente a la suma de quinientos
ochenta y siete pesos con cuarenta centavos (RD$587.40)";
que, esos mismos motivos están reproducidos en la sen-
tencia impugnada, en su séptimo considerando;

Considerando que por lo que se acaba de transcribir
se advierte que las condenaciones a que se refiere la re-
currente y que figuran en la letra b) del dispositivo de la
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Considerando que en el desarrollo del tercer y último
medio, la recurrente alega que la sentencia ha violado el
Artículo 185 del Código de Trabajo; el Artículo 1315 del
Código Civil y el 111 del Código de Procedimiento Civil, al
imponerla la condenación de RD$1,170.80, por una quin-
cena de trabajo cuyo salario reclamaba el trabajador cli c

no se le había pagado; no obstante que se había estableci-
do que el salario por quincena era de RD$97.00; que es
constante en el expediente, que la recurrente negó siem-
pre que le debiese al trabajador catorce días de salario por
concepto de vacaciones; y que subsidiariamente concluyó
que se declarase prescrita la acción encaminada a obtener
los indicados salarios; que no obstante ésto, la sentencia de
primer grado así como la de apelación, concedieron al tra-
bajador los susodichos salarios al condenar a la compañía
a pagar la suma de RD$91.28 por ese concepto, sobre el
único fundamento de que la recurrente no probó haber
concedido al trabajador las vacaciones reclamadas; que la
sentencia impugnada al estimar que la carga de la prue-
ba de ese hecho y de la prescripción estaba a su cargo in-
virtió la carga de la prueba y, en consecuencia, violó al
citado artículo 1315; que se violó el artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil al no responder al pedimento
de la recurrente respecto de la prescripción; por todo lo
cual, la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando en cuanto al primer punto, del medio;
que es de principio, que las omisiones o errores del dispo-
sitivo pueden cubrirse con los motivos;

Considerando, que en la especie, la sentencia impugna-
da al confirmar la del Juzgado de Paz, no la reprodujo, por
lo cual es necesario para comprobar el vicio alegado por la
recurrente examinar la indicada sentencia de primer grado;
que, ciertamente en la letra b) del dispositivo se dice: "un
mil ciento setenticuatro pesos con ochenta centavos (RDS-
1,174.80), moneda del curso legal, equivalente a los sala-
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ríos de una quincena, dejados de pagar"; que, sin embargo,
en el séptimo considerando de la sentencia dice así: "Con-
siderando: Que, como consecuencia de lo expuesto, procede
declarar justificada la dimisión en cuestión, que, de con-.
formidad con el Artículo 90 del Código de Trabajo, si como
consecuencia de la dimisión surge contención entre las par-
tes y el trabajador prueba la justa causa invocada por él,
el tribunal declarará justificada la dimisión y condenará
al patrono a las mismas indemnizaciones que prescribe el
Artículo 84 para el caso de despido injustificado, que, de
conformidad con esta última disposición legal, tales sumas
son las correspondientes al plazo de desahucio y auxilio de
cesantía, así como el salario correspondiente a tres meses
(Artículo 84 párrafo 1 y 3) que tratándose en el caso de
un contrato de trabajo por tiempo indefinido, con una du-
ración de más de doce (12) años y un salario quincenal
de noventisiete peso con noventa centavos (RD$97.90), o
sean seis pesos con cincuenta y dos centavos (RD$6.52)
diario, le corresponden al trabajador dimitente veinticua-
tro (24) días de salario equivalente a ciento cincuentiséis
pesos con cuarentiocho centavos (RD$156.48) por concep-
to de desahucio, de conformidad con los Artículos 69 pá-
rrafo 3ro., y el 71 del Código de Trabajo, que además, le
corresponden al trabajador, Artículo 72, párrafo 2 del re-
ferido Código de Trabajo, el importe de seis (6) meses de
trabajo, equivalente a la suma de un mil ciento sesenticua-
tro pesos con ochenta centavos (RDS1,174.80), por con-
cepto de auxilio de cesantía, que además corresponde al
trabajador el importe de tres 13 ► meses de salario porconcepto de la prestación del Artículo 84, párrafo 3ro., del
Código de Trabajo, equivalente a la suma de quinientos
ochenta y siete pesos con cuarenta centavos (RD$587.40)";
que, esos mismos motivos están reproducidos en la sen-
tencia impugnada, en su séptimo considerando;

Considerando que por lo que se acaba de transcribir
se advierte que las condenaciones a que se refiere la re-
currente y que figuran en la letra b) del dispositivo de la
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sentencia de primer grado, son las que resultan de la
aplicación del Artículo 72, párrafo 2 del Código de Tra.
bajo; que, en cuanto a la prescripción de las vacaciones;
que si bien se insertó en las conclusiones de la empresa
la palabra "prescripción", dichas conclusiones a esos fi-
nes no fueron específicamente motivados, por lo cual, en
tales condiciones, el fallo impugnado no puede invalidar.
se por falta de una motivación particular al respecto; que
en cuanto al alegato de la empresa de que no estaba obli-
gada a compensar las vacaciones, correspondía al patrono,
para que ese alegato sea acogido, hacer la prueba de que
había concedido al trabajador las vacaciones del último año,
lo que no hizo; que por tanto, en cuanto a este punto la so-
lución dada por el Juez a-quo, está ajustada a la Ley, en
consecuencia, este punto, como el anterior, carecen de fun-
damento, y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Central Romana Corporation, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Romana, de fecha 24 de fe-
brero de 1967, en sus atribuciones laborales y como tribu-
nal de segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la re-
currente al pago de las costas, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Luis Creales Guerrero, quien afirmó ha-
berlas avanzado en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.-- Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia púb l ica del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.-- (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1968

sentencia	 ig nada : Corte de Apelación de Santiago, de fecha
7 de octubre de 1968

Materia: Habeas Corpus

Recurrente: Tomás N. Romín

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
fiel, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustithuto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de Enero de 1969,
años 125 de la Independencia y 1069 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás
N. Romín], dominicano, mayor de edad, casado, Doctor en
Farmacia, natural y residente en Santiago de los Caballe-
ros, en la calle 6, casa J-15, de los Jardines Metropolita-
mos, cédula No. 36507, serie 31, contra la sentencia de
fecha 7 de octubre de 1968, dictada en materia de Habeas
Corpus, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispo-
sitivo se copia más ádelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
(;ido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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sentencia de primer grado, son las que resultan de la
aplicación del Artículo 72, párrafo 2 del Código de Tra.
bajo; que, en cuanto a la prescripción de las vacaciones;
que si bien se insertó en las conclusiones de la empresa,,
la palabra "prescripción", dichas conclusiones a esos fi-
nes no fueron específicamente motivados, por lo cual, en
tales condiciones, el fallo impugnado no puede invalidar.
se por falta de una motivación particular al respecto; que
en cuanto al alegato de la empresa de que no estaba obli-
gada a compensar las vacaciones, correspondía al patrono,
para que ese alegato sea acogido, hacer la prueba de que
había concedido al trabajador las vacaciones del último año,.
lo que no hizo; que por tanto, en cuanto a este punto la sol
lución dada por el Juez a-quo, está ajustada a la Ley, en
consecuencia, este punto, como el anterior, carecen de fun-
damento, y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Central Romana Corporation, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Romana, de fecha 24 de fe-
brero de 1967, en sus atribuciones laborales y como tribu-
nal de segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la re-
currente al pago de las costas, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Luis Creales Guerrero, quien afirmó ha-
berlas avanzado en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. A ►niama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-

cretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores jueces que figuran en su encabez'miento en la au-
diencia públ ica del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.--- (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DEL 1968

sentenc ia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
'7 de octubre de 1968

Materia: Habeas Corpus

Recurrent e : Tomas N. Itomán

Dios, Patria y Libertad
Re pública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustithuto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de Enero de 1969,
años 1259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás
N. Román, dominicano, mayor de edad, casado, Doctor en
Farmacia, natural y residente en Santiago de los Caballe-
ros, en la calle 6, casa J-15, de los Jardines Metropolita-
mos, cédula No. 36507, serie 31, contra la sentencia de
fecha 7 de octubre de 1968, dictada en materia de Habeas
Corpus, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ciclo el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;



Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 7 de octubre de 1968,
a requerimiento del recurrente, en la cual no expone-nin-
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley de
Habeas Corpus de 1914; 2 de la Ley No. (;74, de 1934; 67
de la Constitución, inciso 3o., y 1 y 29 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que en virtud
ue uu peitunento de Habeas Corpus formulado el 21 de ot.--
Cubre de 19668, a la Corte de Apelación de Santiago por
Tomás A. Narciso Román, quien se haya preso en ejecu-
ción de una sentencia de dicha Corte de fecha 4 de septiem-
bre de 1964, la citada Corte dictó el mandamiento solici-
tado y fijó la audiencia del 4 de octubre de 1968, en la cual
se conoció del caso; b) Que en fecha 7 del citado mes y
año, la Corte mencionada, dictó la sentencia ahora impug-
nada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-

mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, la
instancia de Habeas Corpus elevada por el impetrante To-

más Antonio Narciso Román; Segundo: En cuanto al fondo.
la rechaza por improcedente e infundada, toda vez que con-
tra dicho impetrante se está ejecutando la sentencia de
fecha (4) de Septiembre de 1964, dictada por esta Corte
que lo condenó a Seis Meses de Prisión Correccional, al
pago de una multa de RD$1,210.00 (Mil Doscientos Diez
Pesos Oro), al pago de la suma de RD$1,209.00 (Mil Dos-
cientos Nueve Pesos Oro), a favor da Avicultura Santo
Domingo, y al pago de una indemnización de RD$300.00
(Trescientos Pesos Oro), en provecho de la parte civil cons-
tituida, Avicultura Santo Domingo, por el delito de viola-
ción a la Ley Número 2859, sobre cheques, en perjuicio
de la precitada Avicultura Santo Domingo; que como dicha

é
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sentencia encierra una condenación al referido impetrante,
además de la prisión aludida, a una multa de RD$1,210.00
(Mil Doscientos Diez Pesos Oro), la cual él no ha satisfe-
cho hasta el presente, su situación está regida por la Ley
número 674 del año 1934, sobre multas, que restringe a
los interesados, del derecho de recurrir en apelación, opo-
sición y casación, privándolos del efecto suspensivo de los
plazos de los dichos recursos, hasta tanto se cumpla el pa-
go ae la multa a que haya sido condenado el recurrente;
Tercero: Como consecuencia, el impetrante Tomás Antonio
Narciso Román debe permanecer en prisión mientras no
realice el pago de la aludida multa";

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que la Corte a-qua decidió en primer grado sobre la
solicitud de libertad en virtud de la Ley de Habeas Cor-

pus, hecha por el prevenido, aplicando el criterio de que a
ella le correspondía hacerlo así porque el Juez de primera
Instancia había agotado su jurisdicción en el caso; que en
tales condiciones la sentencia impugnada era susceptible de
apelación ante la Suprema Corte de Justicia y no de casa-
ción; que como el recurso intentado lo fue a esos últimos
fines, y en la misma fecha en que se dictó el fallo impug-
nado, cuando todavía estaba abierto el plazo para el recur-
so de apelación, es obvio que el recurso de casación que
se examina debe ser declarado inadmisible;

Considerando que en esta materia no hay condenación
en costas de acuerdo con el artículo 29 de la Ley de Habeas
Corpus;

`1` Por tales motivos: Unico: Declara inadmisible el recur-
`o de casación interpuesto por Tomás Antonio Narciso Ro-

contra la sentencia de fecha 7 de octubre de 1968,
'fletada en materia de Habeas Corpus por la Corte de Ape-
lación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-

a nterior del presente fallo.
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 7 de octubre de 1968,
a requerimiento del recurrente, en la cual no expone nin-
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después (le haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley de
Habeas Corpus de 1914; 2 de la Ley No. 674, de 1934; 67
de la Constitución, inciso 3o., y 1 y 29 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) Que en virtud
ue tno pedimento cte Habeas Corpus formulado el 21 de ok.-
-tubre de 19668, a la Corte de Apelación de Santiago por
Tomás A. Narciso Román, quien se haya preso en ejecu-
ción de una sentencia de dicha Corte de fecha 4 de septiem-
bre de 1964, la citada Corte dictó el mandamiento solicW
tado y fijó la audiencia del 4 de octubre de 1968, en la cual
se conoció del caso; b) Que en fecha 7 del citado mes y
año, la Corte mencionada, dictó la sentencia ahora impug-
nada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, la
instancia de Habeas Corpus elevada por el impetrante To-
más Antonio Narciso Román; Segundo: En cuanto al fondo,
la rechaza por improcedente e infundada, toda vez que con-
tra dicho impetrante se está ejecutando la sentencia de
fecha (4) de Septiembre de 1964, dictada por esta Corte
que lo condenó a Seis Meses de Prisión Correccional, al

pago de una multa de RDS1,210.00 (Mil Doscientos Diez
Pesos Oro), al pago de la suma de RD$1,209.00 (Mil Dos-
cientos Nueve Pesos Oro), a favor dá. Avicultura Santo
Domingo, y al pago de una indemnización de RD$300.00
(Trescientos Pesos Oro), en provecho de la parte civil cons-
tituida, Avicultura Santo Domingo, por el delito de viola-
ción a la Ley Número 2839, sobre cheques, en perjuicio
de la precitada Avicultura Santo Domingo; que como dicha
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sentencia encierra una condenación al referido impetrante,
además de la prisión aludida, a una multa de RD$1,210.00
(Mi1 Doscientos Diez Pesos Oro), la cual él no ha satisfe-
cho hasta el presente, su situación está regida por la Ley
número 674 del año 1934, sobre multas, que restringe a
los interesados, del derecho de recurrir en apelación, opo-
sición y casación, privándolos del efecto suspensivo de los
plazos de los dichos recursos, hasta tanto se cumpla el pa-
go ne la multa a que haya sido condenado el recurrente;
Tercero: Como consecuencia, el impetrante Tomás Antonio
Narciso Román debe permanecer en prisión mientras no
realice el pago de la aludida multa";

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que la Corte a-qua decidió en primer grado sobre la
solicitud de libertad en virtud de la Ley de Habeas Cor-

pus, hecha por el prevenido, aplicando el criterio de que a
ella le correspondía hacerlo así porque el Juez de primera
Instancia había agotado su jurisdicción en el caso; que en
tales condiciones la sentencia impugnada era susceptible de
apelación ante la Suprema Corte de Justicia y no de casa-
ción; que corno el recurso intentado lo fue a esos últimos
fines, y en la misma fecha en que se dictó el fallo impug-
nado, cuando todavía estaba abierto el plazo para el recur-
so de apelación, es obvio que el recurso de casación que
se examina debe ser declarado inadmisible;

Considerando que en esta materia no hay condenación
en costas de acuerdo con el artículo 29 de la Ley de Habeas
Corpus;

Por tales motivos: Unico: Declara inadmisible el recur-
'0 de casación interpuesto por Tomás Antonio Narciso Ro-
llin, contra la sentencia de fecha 7 de octubre de 1968,
dictada en materia de Habeas Corpus por la Corte de Ape-
lación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-

anterior del presente fallo.
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen.
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia.
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe.
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval.
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge•
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

.1441 . 1	 señores jueces que figuran en su encabezamiento en la au.
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.-- (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
7 de febrero de 1968

3hderia : Correccional

lecurrville: Julio Díaz

Dios, Patria, y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche II., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Díaz,
dominicano, soltero, mayor de edad, agricultor, domicilia-
do en la casa No. 5 de la calle Carlos de Lora de la ciudad
de Santiago, cédula No. 2186, serie 35, contra la sentencia
de la Corte de Apelación de Santiago, pronunciada en sus
atribuciones correccionales en fecha 7 de febrero de 1968,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en
la forma los recursos de apelación interpuestos por el pre-
venido Cecilio Marcos Marine y por la parte civil consti-
tuida señor Julio Díaz, contra la sentencia dictada en sus
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen.
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia.
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe.
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge.
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada Por los
señores jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:1 Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
7 de febrero de 1968

Materia: Correccional

It •• u rrente: Julio I)íaz

Dios, Patria y Libertad
República Dominicananicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche II., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Díaz,
dominicano, soltero, mayor de edad, agricultor, domicilia-
do en la casa No. 5 de la calle Carlos de Lora de la ciudad
de Santiago, cédula No. 2486, serie 35, contra la sentencia
de la Corte de Apelación de Santiago, pronunciada en sus
atribuciones correccionales en fecha 7 de febrero de 1968,
Cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en
la forma los recursos de apelación interpuestos por el pre-
venido Cecilio Marcos Marine y por la parte civil consti-
tuida señor Julio Díaz, contra la sentencia dictada en sus

t
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atribuciones correccionales por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago en fecha 12 de junio del año 1967, cuyo disposi-

tivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se declara al nombra.
do Cecilio Marco Marine, de generales anotadas, culpable
del delito de heridas voluntarias curables después de vein.
te y antes de treinta días, en perjuicio de Julio Díaz, y
heridas voluntarias curables antes de diez días en perjui-
cio de Gabino Díaz y en consecuencia, se condena a sufrir
la pena de tres meses de prisión correccional; Segundo: Se

declara a los nombrados Julio Díaz, Gabino Díaz, Agustín
Marine, Eligio Antonio Vargas y Juan Darío Marine, no
culpables de los hechos puestos a su cargo, y se descargan
de toda responsabilidad penal, por no haberlo cometido, de-
clarando en cuanto a ellos las costas de oficio; Tercero:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil realizada por Julio Daz, por con-
ducto ¿le su abogado Dr. Héctor Octavio Pichardo Cabral
en contra de los demás coprevenidos y en cuanto al fondo
se condena a Cecilio Marcos Marine, al pago de una indem-
nización de 1/D$800.00 (Ochocientos Pesos Oro), a favor de
Julio Díaz, como justa reparación por los daños morales
y materiales sufridos por éste y en cuanto a los nombrados
Agustín Marine, Eligio Antonio Vargas, y Juan Darío Ma-
rine, se rechaza la constitución en parte civil realizada en
su contra, por improcedente y mal fundada; Cuarto: Se

Condena a Cecilio Marcos Marine, al pago de las costas pe-
nales y civiles, con distracción de estas últimas en pro-
vecho del Dr. Héctor Octavio Pichardo Cabral, por afirmar
estarlas avanzando en su mayor parte; Quinto: Se condena
a Julio Díaz, al pago de las costas civiles originadas por su
constitución en contra de Agustín Marine, Eligio Anto-
nio Vargas y Juan Darío Marine, con distracción de las
mismas en provecho del Lic. J. Gabriel Rodríguez, quien
afirmó estarlas avanzando en su totalidad; SEGUNDO'
Da Acta al prevenido Cecilio Marco Marine de su desis tí-

}

miento respecto de su referido recurso de apelación; TER-
CERO : Pronuncia el defecto contra la parte civil constituí-
da por falta de concluir; CUARTO: Condena al prevenido
al pago de las costas de su desistimiento; QUINTO: Con-
dena a la parte civil constituida al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, en fecha 12 de febrero de 1968, a re-
querimiento del recurrente en la cual no se invoca ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el ministerio público, la
parte civil, y la parte civilmente responsable que recurran
en casación, oieben, a pena de nulidad, depositar un memo-
rial con 11 indicación de los medios, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que, en la especie, como la parte civil
recurrente no ha depositado ningún memorial de casación
y tampoco ha motivado su recurso en el acta levantada al
efecto, dicho recurso debe ser declarado nulo;

Considerando que como la parte contra quien se ha di-
rigido el presente recurso no ha intervenido, no hay lugar
a estatuir sobre las costas;

Por tales motivos, Primero: Peclara nulo el recurso de
casación interpuesto por Julio Díaz, contra la sentencia de
la Corte de Apelación de Santiago, pronunciada en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 7 de febrero de 1968,
Cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo.
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atribuciones correccionales por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago en fecha 12 de junio del año 1967, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se declara al nombra.

do Cecilio Marco Marine, de generales anotadas, culpable
del delito de heridas voluntarias curables después de vein-
te y antes de treintá días, en perjuicio de Julio Díaz,
heridas voluntarias curables antes de diez días en perjui.
cio c1e Gabino Díaz y en consecuencia, se condena a sufrir
la pena de tres meses de prisión correccional; Segundo: Se
declara a los nombrados Julio Díaz, Gabino Díaz, Agustín
Marine, Eligio Antonio Vargas y Juan Darío Marine, no
culpables de los hechos puestos a su cargo, y se descargan
de toda responsabilidad penal, por no haberlo cometido, de-
clarando en cuanto a ellos las costas de oficio; Tercero:

Se declara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil realizada por Julio Daz, por con-
ducto cíe su abogado Dr. Héctor Octavio Pichardo Cabral
en contra de los demás coprevenidos y en cuanto al fondo
se condena a Cecilio Marcos Marine, al pago de una indem-
nización de nDssoo.00 (Ochocientos Pesos Oro), a favor de
Julio Díaz, como justa reparación por los daños morales
y materiales sufridos por éste y en cuanto a los nombrados
Agustín Marine, Eligio Antonio Vargas, y Juan Darío Ma-
rine, se rechaza la constitución en parte civil realizada en
su contra, por improcedente y mal fundada; Cuarto: Se
Condena a Cecilio Marcos Marine, al pago de las costas pe-
nales y civiles, con distracción de estas últimas en pro-
vecho del Dr. Héctor Octavio Pichardo Cabral, por afirmar
estarlas avanzando en su mayor parte; Quinto: Se condena
a Julio Díaz, al pago de las costas civiles originadas por su
constitución en contra de Agustín Marine, Eligio Anto-
nio Vargas y Juan Darío Marine, con distracción de las
mismas en provecho del Lic. J. Gabriel Rodríguez, quien
afirmó estarlas avanzando en su totalidad; SEGUNDO:
Da Acta al prevenido Cecilio Marco Marine de su desist i-

miento respecto de su referido recurso de apelación; TER-
CERO: Pronuncia el defecto contra la parte civil constituí-
da por falta de concluir; CUARTO: Condena al prevenido
al pago de las costas de su desistimiento; QUINTO: Con-
dena a la parte civil constituida al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, en fecha 12 de febrero de 1968, a re-
querimiento del recurrente en la cual no se invoca ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el ministerio público, la
parte civil, y la parte civilmente responsable que recurran
en casación, deben, a pena de nulidad, depositar un memo-
rial con 11 indicación de los medios, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que, en la especie, como la parte civil
recurrente no 11 :1 depositado ningún memorial de casación
y tampoco ha motivado su recurso en el acta levantada al
efecto, dicho recurso debe ser declarado nulo;

Considerando que como la parte contra quien se ha di-
rigido el presente recurso no ha intervenido, no hay lugar
a estatuir sobre las costas;

Por tales motivos, Primero: _Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Julio Díaz, contra la sentencia de
la Corte de Apelación de Santiago, pronunciada en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 7 de febrero de 1968,
Cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo.
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— E. E. Ra.
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.-- Manuel A. Amiama.— Francisco El.
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautis•
la Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—

Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores jueces que figuran en su encabezamie nto en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1968

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
fecha 22 de diciembre de 1967

Materia: Corwecional

Rocurr: ,nte: Tulio César Pujols Mejía

Dios, Patria. y Libertad
Ito-ública Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada. Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Churani, Manuel A. Amiama, Joaquín M.
Alvarez Pera& Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad cae
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15
de enero de 1969, años 125 9 de la Independencia y 1069
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
k casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tulio
César Pujols Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, cédula No. 4522, serie 13, residente en la calle
4 casa No. 25 del Ensanche Simón Bolívar de esta ciudad,
Parle civil constituida, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 22 do diciembre de 1967, cuyo dis-
Positivo es el siguiente: "Falla: Primera: Declara regular
Y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor Tulio César Pujols Mejía, parte ci-
59 constituida, en fecha 4 de agosto de 1967, contra son-
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(Firmados:') Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El.
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.-- (Firmado:') Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1968

rSentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 22 P.e diciembre de 1967

)1ateria: Correccional

10cumnte: Tulio César Pujols Mejía

Ibas, Patria y Libertad
Ro-milliea Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada. Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chtipani, Manuel A. Amiama, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15
de enero de 1969, años 1259 de la Independencia y 106y
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tulio
César Pujols Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, cédula No. 4522, serie 13, residente en la calle
4 casa No. 25 del 3nsanche Simón Bolívar de esta ciudad,
parte civil constituida, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 22 de diciembre de 1967, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Falla: Primera: Declara regular
Y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor Tulio César Pujols Mejía, parte ci-
vil constituida, en fecha 4 de agosto de 1967, contra sen-
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tencia dictada en la misma fecha 4 de agosto de 1967, por
la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispo-
sitivo: "Fallo: Primero: Se rechaza el pedimento de los abo-
gados de la parte civil por considerarlos improcedente y

se suspende el conocimiento de la causa seguida a los nom-
brados Raúl Lee y Felipe Lee, por violación a los artícu-
los Nos. 367 y 372 del Código Penal (injurias), en perjui-
cio de Tulio César Pujols Mejía, para el día 20 del co-
rriente mes; Segundo: Quedan debidamente citadas las par-
tes; Tercero: Se reservan las costas"; por haberlo hecho
de acuerdo con las prescripciones legales que rigen la ma-
teria; Segundo: Anula la antes expresada sentencia por
falta del dictamen del Ministerio Público y la Corte obran-
do por propia autoridad, declara procedente la audición
del testigo Francisco Antonio Then, asalariado de los pre-
venidos en vista de que la ley no lo prohibe; Tercero: Con-
dena al recurrente Tulio César Pujols Mejía, parte civil
constituida, al pago de las costas del presente incidente,
ordenando su distracción en provecho de los doctores Leo
F. Nanita Cuello y José de Jesús Bergés Ramos, abogados
de los prevenidos, por afirmar haberlas avanzado en su to-
talidad";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 3 de abril de 1968,
a requerimiento del Dr. Víctor Manuel Mangual, cédula
No. 1.8900, serie lra., a nombre del recurrente, en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
c,ación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsab'e, el depósi-
to de un memorial con la exposición de los medios en que
se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha
motivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en el presente caso, el recurrente Tu-
lio César Pujols Mejía, parte civil constituida, no invocó,
cuando declaró su recurso, ningún medio determinado de
casación; nue dicho recurrente tampoco ha presentado con
posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con
la exposición te los medios que le sirven de fundamento;
que. por tanto, el presente recurso es nulo;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Tulio César Pujols Mejía, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecUa. 22 de
diciembre de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parle anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
A lmánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
fi rm:ida, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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tencia dictada en la misma fecha 4 de agosto de 1967, por
la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispo-
sitivo: "Fallo: Primero: Se rechaza el pedimento de los abo-
gados de la parte civil por considerarlos improcedente y

se suspende el conocimiento de la causa seguida a los nom-
brados Raúl Lee y Felipe Lee, por violación a los artícu-
los Nos. 367 y 372 del Código Penal (injurias), en perjui-
cio de Tulio César Pujols Mejía, para el día 20 del co-
niente mes; Segundo: Quedan debidamente citadas las par-
tes; Tercero: Se reservan las costas"; por haberlo hecho
de acuerdo con las prescripciones legales que rigen la ma-
teria; Segundo: Anula la antes expresada sentencia por
falta del dictamen del Ministerio Público y la Corte obran-
do por propia autoridad, declara procedente la audición
del testigo Francisco Antonio Then, asalariado de los pre-
venidos en vista de que la ley no lo prohibe; Tercero: Con-
dena al recurrente Tulio César Pujols Mejía, parte civil
constituída, al pago de las costas del presente incidente,
ordenando su distracción en provecho de los doctores Leo
F. Nanita Cuello y José de Jesús Bergés Ramos, abogados
de los prevenidos, por afirmar haberlas avanzado en su to-
talidad";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 3 de abril de 1968,
a requerimiento del Dr. Víctor Manuel Mangual, cédula
No. 18900, serie 1 ra., a nombre del recurrente, en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
gotre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
.sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsab'e, el depósi-
to de un memorial con la exposición de los medios en que
se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha
motivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en el presente caso, el recurrente Tu-
lio César Pujols Mejía, parte civil constituída, no invocó,
cuando declaró su recurso, ningún medio determinado de
casación; nue dicho recurrente tampoco ha presentado con
posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con
la exposición de los medios que le sirven de fundamento;
que, por tanto, el presente recurso es nulo;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Tulio César Pujols Mejía, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 de
diciembre de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en
rale anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Cltpani.— Manuel A. Amia-
ma.— Joaquín M. Alvarez Pe penó.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico.• 	 (Firmado:) Ermst o nlo] hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de
junio de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Teresa Báez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 15 del mes de Enero de 1969, años 1259
de la Independencia y 1.06 9 de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teresa
Báez, dominicana, soltera, mayor de edad, modista, resi-
dente en la Avenida Los Mártires No. 93 de la Ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, cédula No. 4692, se-
rie 61, contra la sentencia dictada por la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 25 de junio de 1968, en atribuciones co-
rreccionales y en grado de apelación, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento de la re-
currente Teresa Báez, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 2402
de 1930, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
20 de febrero de 1967 Teresa Báez presentó una querella
por ante la Oficina de Quejas y Querellas de la Policía
Nacional, de Santo Domingo, Distrito Nacional, contra Bru-
no Núñez, manifestando que éste no cumplía con sus obli-
gaciones de padre de la menor de 5 años, Socorro Núñez,
que ambos tienen procreado; y su deseo de que le pase una
pensión de RD$30.00 mensuales, para cubrir las necesida-
des de dicha menor; b) que por sentencia de fecha 10 de
marzo de 1967 el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, Bruno Núñez fue declarado, en
el dispositivo, de dicha sentencia, culpable de "violación
a la Ley No. 2402 de 1950, en perjuicio de Teresa Báez y
de la menor procreada con Bruno Núñez; y en consecuen-
cia se le asignó una pensión alimenticia de RD$8.00 (Ocho
Pesos) mensuales a partir del 20 de febrero de 1967; y,
accesoriamente, a dos años de prisión correccional"; e)
que en fecha 10 de mayo de 1967, la Quinta Cámara Penal
a-qua, apoderada del caso, falló;' modificando la sentencia
del Juzgado de Paz, fijando una pensión de Veinte Pesos
(RD$20.00) mensuales, para la menor Socorro Núñez; d)
que a instancia elevada por el Dr. Virgilio Bello Rosa,
abogado actuando a nombre de Bruno Núñez, dicha Cá-
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de
junio de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Teresa Báez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 15 del mes de Enero de 1969, años 1259
de la Independencia y 106° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teresa
Báez, dominicana, soltera, mayor de edad, modista, resi-
dente en la Avenida Los Mártires No. 93 de la Ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, cédula No. 4692, se-
rie 61, contra la sentencia dictada por la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 25 de junio de 1968, en atribuciones co-
rreccionales y en grado de apelación, cuyo dispositivo se
copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento de la re-
currente Teresa Báez, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 2402
de 1950, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-

sacióCriOnsiderando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
20 de febrero de 1967 Teresa Báez presentó una querella
por ante la Oficina de Quejas y Querellas de la Policía
Nacional, de Santo Domingo, Distrito Nacional, contra Bru-
no Núñez, manifestando que éste no cumplía con sus obli-
gaciones de padre de ]a menor de 5 años, Socorro Núñez,
que ambos tienen procreado; y su deseo de que le pase una
pensión de RD$30.00 mensuales, para cubrir las necesida-
des de dicha menor; b) que por sentencia de fecha 10 de
marzo de 1967 el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, Bruno Núñez fue declarado, en
el dispositivo, de dicha sentencia, culpable de "violación
a la Ley No. 2402 de 1950, en perjuicio de Teresa Báez y
de la menor procreada con Bruno Núñez; y en consecuen-
cia se le asignó una pensión alimenticia de RD$8.00 (Ocho
Pesos) mensuales a partir del 20 de febrero de 1967; y,
accesoriamente, a dos años de prisión correccional"; c)
que en fecha 10 de mayo de 1967, la Quinta Cámara Penal
a-qua, apoderada del caso, falló,- modificando la sentencia
del Juzgado de Paz, fijando una pensión de Veinte Pesos
( RD$20.00) mensuales, para la menor Socorro Núñez; d)
que a instancia elevada por el Dr. Virgilio Bello Rosa,
abogado actuando a nombre de Bruno Núñez, dicha Cá-
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mara a-qua, dictó en fecha 25 de junio de 1968, la semen,
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Se declara buena y válida la presente ins.
rancia elevada por el señor Bruno Núñez; Segundo: Se Re.
voca la sentencia dictada por la Quinta Cámara Penal en
fecha 18 de mayo de 1967, que condenó a Bruno Núñez a
pasarle a la señora Teresa Báez, la suma de RD$20.00 en
beneficio de la menor Socorro Núñez y en consecuencia,
se le impone una pensión alimenticia mensual de RD$15.00
y a sufrir dos (2) años de prisión correccional y acHnás,
se ordena la ejecución provisional y sin fianza de la pre-
sente sentencia; Tercero: Se condena al mencionado incul-
pado al pago de las costas";

Considerando que como el prevenido está condenado
penalmente a dos años de prisión correccional, el presente
recurso de la madre querellante está necesariamente limi-
tado al monto de la pensión;

Considerando que al fijar en dicha sentencia en Quin-
ce Pesos (RD$15.00) la pensión mensual que Bruno Núñez
debe pasar a Teresa Báez para la menor de 5 años Soco-
rro Núñez, procreada por ellos, la Cámara a-qua ponderó,
como consta en los considerandos de la sentencia, los me-
dios económicos del padre y las necesidades de dicha me-
nor;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Teresa Báez contra la sentencia die-
tadh en atribuciones correccionales por la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 25 de junio de 1968, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y, Segun.
do: Se declaran las costas de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada , leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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mara a-qua, dictó en fecha 25 de junio de 1968, la semen,
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Se declara buena y válida la presente ins,
tiricia elevada por el señor Bruno Núñez; Segundo: Se Re.
VOCa la sentencia dictada por la Quinta Cámara Penal en
fecha 18 de mayo de 1967, que condenó a Bruno Núñez a
pasarle a la señora Teresa Báez, la suma de RD$20.00
beneficio de la menor Socorro Núñez y en consecuencia,
se le impone una pensión alimenticia mensual de RD$15.00
y a sufrir dos (2) años de prisión correccional y además
se ordena la ejecución provisional y sin fianza de la pre-
sente sentencia; Tercero: Se condena al mencionado incul-
pado al pago de las costas";

Considerando que como el prevenido está condenado
penalmente a dos años de prisión correccional, el presente
recurso de la madre querellante está necesariamente limi-
tado al monto de la pensión;

Considerando que al fijar en dicha sentencia en Quin-
ce Pesos (RD$15.00) la pensión mensual que Bruno Núñez
debe pasar a Teresa Báez para la menor de 5 años Soco-
rro Núñez, procreada por ellos, la Cámara a-qua ponderó,
como consta en los considerandos de la sentencia, los me-
dios económicos del padre y las necesidades de dicha me-
nor;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Teresa Báez contra la sentencia clic-
tadh en atribuciones correccionales por la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 25 de junio de 1968, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y, SPgun-
do: Se declaran las costas de oficio.

Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Berges Chupani•—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
dienCia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:i Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnad a : Juzgado de Primera Instancia del I), 3.
de Valverde, de fecha 7 de agosto de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Ramón Bautista Espinal

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
15 del mes de Enero de 1969, años 1259 de la Independen-

cia y 106v de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Bautista Espinal, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 6827, serie 33, domiciliado y residente
en J inamagao, jurisdicción de la Provincia de Valverde,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Valverde, de fecha 7 de agos-
to de 1968, en atribuciones correccionales y en grado de
apelación, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla:

Primero: Se pronuncia el defecto contra los nombrados
Ramón Bautista Espinal (a) Chiche y Lucinda Minaya por
no haber comparecido a la audiencia del día de hoy, no
obstante haber sido legalmente citados; Segundo: Se de-

clara regular y válido los recursos de apelación interpu es-

tos por los recurrentes, contra la sentencia dictada por el
juzgado de Paz del Distrito Municipal de Laguna Salada,
en fecha seis (6) del mes de Junio del año en curso, que
condenó al nombrado Ramón Bautista Espinal (a) Chiche
al pago de Quince (RD$15.00), mensuales por pensión ali-
menticia, y a cumplir dos (2) años de prisión correccional
por violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de una niña
que tiene procreada con la señora Lucinda Minaya y dis-
pone que en caso de insolvencia de dicho prevenido la mul-
ta sea compensada con prisión a razón de un día por cada
peso dejados de pagar; Tercero: Se modifica en parte la
sentencia recurrida; Cuarto: Se declara al nombrado Ra-
món Bautista Espinal (a) Chiche, culpable del delito de
Violación a la Ley No. 2402, modificada por la Ley No.
335, y en consecuencia condena a dicho prevenido a sufrir
la pena de Dos (2) años de prisión correccional, suspensi-
vos; Se le fija en Quince Pesos (RD$15.00) la pensión que
dicho prevenido deberá pasar mensualmente a la madre
querellante señora Lucinda Minaya, para el sostenimiento
de su hija Yohani Altagracia Espinal, de tres (3) años de
edad; Se ordena la ejecución provisional de la sentencia, no
obstante cualquier recurso y se le condena además al pago
de las costas";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el diciamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de
Casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

Casación;

liberado y y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402
de 1950; y 1, 36 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de

á
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnad a: Juzgado de Primera Instancia del 1).

de Valverde, de fecha 7 de agosto de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Ramón Bautista Espinal

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
15 del mes de Enero de 1969, años 125 9 de la Independen-

cia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Bautista Espinal, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 6827, serie 33, domiciliado y residente
en J inamagao, jurisdicción de la Provincia de Valverde,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Valverde, de fecha 7 de agos-
to de 1968, en atribuciones correccionales y en grado de
apelación, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla:

Primero: Se pronuncia el defecto contra los nombrados
Ramón Bautista Espinal (a) Chiche y Lucinda Minaya por
no haber comparecido a la audiencia del día de hoy, no
obstante haber sido legalmente citados; Segundo: Se de-
clara regular y válido los recursos de apelación interpu es-

tos Por los recurrentes, contra la sentencia dictada por el
juzgado de Paz del Distrito Municipal de Laguna Salada,
en fecha seis (6) del mes de Junio del año en curso, que
condenó al nombrado Ramón Bautista Espinal (a) Chiche
al pago de Quince (RD$15.00), mensuales por pensión ali-
menticia, y a cumplir dos (2) años de prisión correccional
por violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de una niña
que tiene procreada con la señora Lucinda Minaya y dis-
pone que en caso de insolvencia de dicho prevenido la mul-
ta sea compensada con prisión a razón de un día por cada
peso dejados de pagar; Tercero: Se modifica en parte la
sentencia recurrida; Cuarto: Se declara al nombrado Ra-
món Bautista Espinal (a) Chiche, culpable del delito de
Violación a la Ley No. 2402, modificada por la Ley No.
335, y en consecuencia condena a dicho prevenido a sufrir
la pena de Dos (2) años de prisión correccional, suspensi-
vos; Se le fija en Quince Pesos (RD$15.00) la pensión que
dicho prevenido deberá pasar mensualmente a la madre
querellante señora Lucinda Minaya, para el sostenimiento
de su hija Yohani Altagracia Espinal, de tres (3) años de
edad; Se ordena la ejecución provisional de la sentencia, no
obstante cualquier recurso y se le condena además al pago
de las costas";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402
de 1950; y 1, 36 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de
2asación;
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Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro.
cedimiento de Casación dispone, que los condenados a una
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no
podrán recurrir en casación, si no estuvieren presos o en
libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente estuviere en prisión, ni tam-
poco que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
za, o que haya hecho el compromiso necesario para obte-
ner la suspensión de la ejecución de la pena, en la forma
establecida en los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950; que, por tanto, el presente recurso en casación no
puede ser admitido;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Bautista Espi-
nal contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, en sus atribu-
ciones correccionales y en grado de apelación, de fecha 7
de agosto de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Seer
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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,SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

..;, Idencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, de fecha 16 de febrero de 1968

Materia: Correccional

Reviirrente: Manuel Antonio Santana Mejía
Abogado: Dres. José María Acosta Torres y Salvador Cornielle

Segura

lidervinientes: American Home Assurance Company y Seguros
En General, C. por A.

Abogado : Dr. Alejandro Francisco Coén

Dios, Patria y Libertad
Renúbliea Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 15 de enero del año 1968, años 1259 dela Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Antonio Santana Mejía, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado en la calle Sabana Larga No. 118 del Ensanche Oza-
ma de esta ciudad, cédula No. 13144, serie 27, contra la



Recurrente: Manuel Antonio Santana Mejía
abogado: Dres. José Maria Acosta Torres y Salvador Cornielle

Segura
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Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone, que los condenados a una
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no
podrán recurrir en casación, si no estuvieren presos o en
libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente estuviere en prisión, ni tam-
poco que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
za, o que haya hecho el compromiso necesario para obte-
ner la suspensión de la ejecución de la pena, en la forma
establecida en los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950; que, por tanto, el presente recurso en casación no
puede ser admitido;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Bautista Espi-
nal contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, en sus atribu-
ciones correccionales y en grado de apelación, de fecha 7
de agosto de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.-- Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, de fecha 16 de febrero de 1968

Materia: Correccional

Intervinientes: American Home Assurance Company y Seguros
En General, C. por A.

Abogado: Dr. Alejandro Francisco Coén

Dios, Patria y Libertad
Rep ública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 15 de enero del año 1968, años 1259 dela Independencia y 1069 de la Restauración, dicta en au-diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por ManuelAntonio Santana Mejía, dominicano, mayor de edad, domi-
cil iado en la calle Sabana Larga No. 118 del Ensanche Oza-

ma de esta ciudad, cédula No. 13144, serie 27, contra la
1111
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sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fecha
16 de febrero de 1968, cuyo dispositivo se copia más ade.
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro Francisco Coén Peynado, abo-

gado de las intervinientes, American Home Assurance
Company y Seguros en General, C. por A., entidad asegu-
radora, y sociedad comercial, respectivamente, domicilia-
das en la casa No. 61 de la Avenida Bolívar de esta ciu-
dad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 2 de abril de 1968,
a requerimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula
No. 32511, serie 31, abogado del recurrente, en la cual no
se invoca medio alguno de casación;

Visto el memorial de fecha 14 de octubre de 1968,
suscrito por los Dres. José María Acosta Torres y Salva-
dor Cornielle Segura, abogados del recurrente Manuel An-
tonio Santana Mejía, en el cual se invocan los medios que
se indican más adelante;

Visto el escrito de intervención de fecha 14 de octu-
bre de 1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 66, 67, 188, 202, 203 y 215

del Código de Procedimiento Criminal; 10 de la Ley 4117,
de 1955; 1315 del Código Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad
el 2 de mayo de 1963, la Tercera Cámara Penal del Juz-

gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
atribuciones correccionales en fecha 6 de septiembre de
w3, una sentencia en dispositivo que dice así: "FALLA:
PRIMERO. Se pronuncia el defecto contra la Compañía de
seguros "Seguros en General, C. por A."; Compañía ase-
guradora del carro placa privada No. 7836, para el primer
semestre del año 1963, propiedad del Sr. Francisco Ve-
ga Batlle, por no haber comparecido no obstante haber si-
do legalmente citada para que compareciera a esta audien-
cia; SEGUNDO: Se declara al nombrado Francisco Vega
Batlle, culpable de haber violado el artículo lro. de la Ley
No. 5771, sobre accidente ocasionado con el manejo de
vehículo de motor, y en consecuencia, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes se condena a pagar una mul-
ta de RD$20.00; TERCERO: Se declara al nombrado Ma-
nuel Santana Mejía, no culpable de haber violado el artícu-
lo Sto. de la Ley No. 4809 y en consecuencia se descarga
por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Se declara regular
y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
hecha por el Sr. Manuel Santana Mejía, contra el prevenido
Francisco Vega Batlle, persona civilmente responsable de
los golpes sufridos por dicha parte civil constituida; por
no adolecer de ningún vicio; y en cuanto al fondo se con-
dena al dicho señor Francisco Vega Baffle, cuya culpabi-
lidad ha sido reconocida, a pagarle al Sr. Manuel Santa-
na Mejía, la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00)
Moneda de Curso Legal, como justa reparación por los da-
ños morales y materiales causádoles con su hecho delic-
tuoso; QUINTO: Se condena al señor Francisco Vega Bat-
lle, al pago de las costas penales y civiles originadas en
el proceso, con distracción de las últimas en favor de los
nres. Rafael Cristóbal Cornielle y Salvador Cornielle, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO:
Se declaran las costas pena ►es de oficio en cuanto al pre-
venido Manuel Santana Mejía; SEPTIMO: Se declara la
Presente sentencia, oponible a la Compañía de Seguros "Se-
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sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fecho
16 de febrero de 1968, cuyo dispositivo se copia más add:.
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro Francisco Coén Peynado, abo-

gado de las intervinientes, American Home Assurance
Company y Seguros en General, C. por A., entidad asegu-
radora, y sociedad comercial, respectivamente, domicilia-
das en la casa No. 61 de la Avenida Bolívar de esta ciu-
dad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 2 de abril de 1968,
a requerimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula
No. 32511, serie 31, abogado del recurrente, en la cual no
se invoca medio alguno de casación;

Visto el memorial de fecha 14 de octubre de 1968,
suscrito por los Dres. José María Acosta Torres y Salva-
dor Cornielle Segura, abogados del recurrente Manuel An-
tonio Santana Mejía, en el cual se invocan los medios que
se indican más adelante;

Visto el escrito de intervención de fecha 14 de octu-
bre de 1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 66, 67, 188, 202, 203 y 215

del Código de Procedimiento Criminal; 10 de la Ley 4117,
de 1955; 1315 del Código Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
yo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad
el 2 de mayo de 1963, la Tercera Cámara Penal del Juz-
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gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
atribuciones correccionales en fecha 6 de septiembre de
19RI, una sentencia en dispositivo que dice así: "FALLA:
?RIMERO. Se uonuncia el defecto contra la Compañía de
seguros "Seguros en General, C. por A."; Compañía ase-
guradora del carro placa privada No. 7836, para el primer
semestre del año 1963, propiedad del Sr. Francisco Ve-
ga Batlle, por no haber comparecido no obstante haber si-
(I' o legalmente citada para que compareciera a esta audien-
cia; SEGUNDO: Se declara al nombrado Francisco Vega
Batlle, culpable de haber violado el artículo 1ro. de la Ley
No. 5771, sobre accidente ocasionado con el manejo de
vehículo de motor, y en consecuencia, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes se condena a pagar una mul-
ta de RD$20.00; TERCERO: Se declara al nombrado Ma-
nuel Santana Mejía, no culpable de haber violado el artícu-
lo Sto. de la Ley No. 4809 y en consecuencia se descarga
por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Se declara regular
y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
hecha por el Sr. Manuel Santana Mejía, contra el prevenido
Francisco Vega Batlle, persona civilmente responsable de
los golpes sufridos por dicha parte civil constituida; por
no adolecer de ningún vicio; y en cuanto al fondo se con-
dena al dicho señor Francisco Vega Batlle, cuya culpabi-
lidad ha sido reconocida, a pagarle al Sr. Manuel Santa-
na Mejía, la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00)
Moneda de Curso Legal, como justa reparación por los da-
ños morales y materiales causádoles con su hecho delic-
tuoso; QUINTO: Se condena al señor Francisco Vega Bal-
ite, al pago de las costas penales y civiles originadas en
el proceso, con distracción de las últimas en favor de los
Dres. Rafael Cristóbal Cornielle y Salvador Cornielle, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO:
Se declaran las costas pena les de oficio en cuanto al pre-
venido Manuel Santana Mejía; SEPTIMO: Se declara la
Presente sentencia, oponible a la Compañía de Seguros "Se-
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guros en General, C. por A.", Compañía Aseguradora del
carro placa privada No. 7836, con el cual se produjo el
accidente"; b) que sobre el recurso de oposición hecho por
la Compañía "Seguros en General", C. por A.", la Cámara
a-qua, dictó el 8 de noviembre de 1963, la sentencia cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y
sin ningún valor ni efecto, al recurso de oposición inter-
puesto por la Compañía de Seguros en General, C. por A.,
contra la sentencia dictada en defecto en su contra por
este tribunal, en fecha seis de septiembre de Mil Novecien-
tos Sesentitrés, la cual contiene el siguiente dispositivo:
"Falla Primero: Se pronuncia el defecto contra la Compa-
ñía (le Seguros "Seguros en General, C. por A.", compa-
ñía aseguradora del carro placa privada No. 7836, para
el primer semestre del año 1963, propiedad del Sr. Fran-
cisco Vega Baffle, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citada para que compareciera a es-
ta audiencia; Segundo: Se declara al nombrado Francisco
Vega Batlle, culpable de haber violado el artículo 1ro. de
la Ley No. 5771, sobre accidente ocasionado con el manejo
de vehículo de motor, y en consecuencia, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes se condena a pagar una
multa de RD$20.00; Tercero: Se declara al nombrado Ma-
nuel Santana Mejía, no culpable de haber violado el ar-
tículo 51o. de la Ley No. 9809 y en consecuencia, se des-
carga por insuficiencia de pruebas; Cuarto: Se declara re-
gular y válida en cuanto a la forma, la constitución en par-
te civil hecha por el Sr. Manuel Santana Mejía, contra el
prevenido Francisco Vega Batlle, persona civilmente res-
ponsable de los golpes sufridos por dicha parte civil cons-
tituida, por no adolecer de ningún vicio y en cuanto al fon-
do se condena al dicho señor Francisco Vega Baffle, cuya
culpabilidad ha sido reconocida, a pagarle al señor Manuel
Santana Mejía, la suma de dos mil pesos oro (RD$2,000.00)
moneda de curso legal, como justa reparación por los da-
ños morales y materiales causádoles con su hecho delie-

tuoso; Quinto: Se condena al señor Francisco Vega Batlle,
al pago de las costas penales y civiles originadas en el pro-
ceso, con distracción de las últimas en favor de los Dres.
Rafael Cristóbal Cornielle y Salvador Cornielle, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Se
declaran las costas penales de oficio en cuanto al preve-
nido Manuel Santana Mejía; Séptimo: Se declara la presen-
te sentencia, oponible a la Compañía de Seguros "Seguros
en (1eneral, C. por A.", compañía aseguradora del carro
placa privada No. 7836, con el cual se produjo el acciden-
te"; por no haber sido representada dicha oponente en es-
ta audiencia, para la que fue debidamente citada, a sos-
tener su referido recurso; SEGUNDO: Se admite el desis-
timiento hecho por la parte civil constituida, en contra
de la Compañía Seguros en General, C. por A., en conse-
cuencia, se Descarga dicha compañía de toda responsabili-
dad; TERCERO: Pronuncia el defecto contra la "American
Assurance Company", compañía aseguradora del ve-
vehículo con el cual se produjo el accidente, por no ha-
ber sido representada en esta audiencia para la que fue
debidamente citada, y en consecuencia, se declara oponi-
ble a dicha compañía la sentencia objeto del presente re-
curso; CUARTO: Condena a la "American Home Assur-
anee Company", al pago de las costas, con distracción en
favor de los Dres. Salvador y Rafael Cristóbal Cornielle
Segura, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte; QUINTO: Condena a la parte civil constituida Sr.
Manuel Santana Mejía, al pago de las costas de su desis-
timiento"; e) que sobre las apelaciones interpuestas por
Francisco Vega Batlle, contra la sentencia del 6 de sep-
tiembre citada más arriba, y la de las recurrentes contra
la del 8 de noviembre mencionada, la Corte de .Apelación
de Santo Domingo dictó en fecha 27 de abril de 1966, la
sentencia que se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido el re-
cUtse de apelación interpuesto por American Home As-
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guros en General, C. por A.", Compañía Ase gu radora del
carro placa privada No. 7836, con el cual se produjo el
accidente"; b) que sobre el recurso de oposición hecho per
la Compañía "Seguros en General", C. por A.", la Cámara
a-qua, dictó el 8 de noviembre de 1963, la sentencia cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y
sin ningún valor ni efecto, al recurso de oposición inter-
puesto por la Compañía de Seguros en General, C. por A.,
contra la sentencia dictada en defecto en su contra por
este tribunal, en fecha seis de septiembre de Mil Novecien-
tos Sesent itrés, la cual contiene el siguiente dispositivo:
"Falla Primero: Se pronuncia el defecto contra la Compa-
ñía de Seguros "Seguros en General, C. por A.", compa-
ñía aseguradora del carro placa privada No. 7836, para
el primer semestre del año 1963, propiedad del Sr. Fran-
cisco Vega Batlle, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citada para que compareciera a es-
ta audiencia; Segundo: Se declara al nombrado Francisco
Vega Batlle, culpable de haber violado el artículo 1ro. de
la Ley No. 5771, sobre accidente ocasionado con el manejo
de vehículo de motor, y en consecuencia, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes se condena a pagar una
multa de RD$20.00; Tercero: Se declara al nombrado Ma-
nuel Santana Mejía, no culpable de haber violado el ar-
tículo 5t o. de la Ley No. 4809 y en consecuencia, se des-
carga por insuficiencia de pruebas; Cuarto: Se declara re-
gular y válida en cuanto a la forma, la constitución en par-
te civil hecha por el Sr. Manuel Santana Mejía, contra el
prevenido Francisco Vega Batlle, persona civilmente res-
ponsable de los golpes sufridos por dicha parte civil cons-
tituida, por no adolecer de ningún vicio y en cuanto al fon-
do se condena al dicho señor Francisco Vega Baffle, cuya
culpabilidad ha sido reconocida, a pagarle al señor Manuel
Santana Mejía, la suma de dos mil pesos oro (RD$2,000.00)
moneda de curso legal, como justa reparación por los da-
ños morales y materiales causádoles con su hecho delic-

tuoso; Quinto: Se condena al señor Francisco Vega Batlle,
al pago de las costas penales y civiles originadas en el pro-
ceso, con distracción de las últimas en favor de los Dres.
Rafael Cristóbal Cornielle y Salvador Cornielle, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Se
declaran las costas penales de oficio en cuanto al preve-
nido Manuel Santana Mejía; Séptimo: Se declara la presen-
te sentencia, oponible a la Compañía de Seguros "Seguros
en (:eneral, C. por A.", compañía aseguradora del carro
placa privada No. 7836, con el cual se produjo el acciden-
te"; por no haber sido representada dicha oponente en es-
ta audiencia, para la que fue debidamente citada, a sos-
tener su referido recurso; SEGUNDO: Se admite el desis-
timiento hecho por la parte civil constituida, en contra
de la Compañía Seguros en General, C. por A., en conse-
cuencia, se Descarga dicha compañía de toda responsabili-
dad; TERCERO: Pronuncia el defecto contra la "American
Assurance Company", compañía aseguradora del ve-
vehículo con el cual se produjo el accidente, por no ha-
ber sido representada en esta audiencia para la que fue
debidamente citada, y en consecuencia, se declara oponi-
ble a dicha compañía la sentencia objeto del presente re-
curso; CUARTO: Condena a la "American Home Assur-
ance Company", al pago de las costas, con distracción en
favor de los Dres. Salvador y Rafael Cristóbal Cornielle
Segura, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte; QUINTO: Condena a la parte civil constituida Sr.
Manuel Santana Mejía, al pago de las costas de su desis-
timiento"; e) que sobre las apelaciones interpuestas por
Francisco Vega Batlle, contra la sentencia del 6 de sep-
tiembre citada más arriba, y la de las recurrentes contra
la del 8 de noviembre mencionada, la Corte de .Apelación
de Santo Domingo dictó en fecha 27 de abril de 1966, la
sentencia que se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido el re-
curso de apelación interpuesto por American Home As-
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surance Company, contra sentencia de fecha 8 de noviem-
bre de 1963, dictada por la Tercera Cámara Penal del 47_

gado de Primera Instancia del Distrito Nacional; SEGUN.

DO: Da acta del desistimiento declarado en audiencia por.

Francisco Vega liallle, respecto al recurso de apelación
interpuesto por él contra sentencia de fecha 6 de septiem-
bre de 1963, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional; TERCE-
RO: Declara irrecibible, por falta de interés, el recurso de
apelación interpuesto por Seguros en General, C. por A.,
contra sentencia de fecha 8 de noviembre del 1963, dicta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; CUARTO: Declara nula,
por vicio de forma, la sentencia de fecha 8 de noviembre
de 1963, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, y esta Corte,
al avocar el fondo del proceso, declara nulo el recurso de
oposición interpuesto por "Seguros en General C. por A.",
contra sentencia de fecha 6 de septiembre de 1963, dicta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; SEXTO: Da acta del de-
sistimiento de la parte civil constituida Sr. Manuel Santa-
na Mejía, respecto a su emplazamiento en oponibilidad de

sentencia contra la "Seguros en General, C. por A.'; SÉP-

TIMO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por el Sr. Manuel Santa-

na Mejía contra el prevenido Francisco Vega Baffle, perso-
na civilmente responsable puesta en causa; OCTAVO: Con-

dena al Sr. Francisco Vega Batlle, a pagar en favor del
Sr. Manuel Santana Mejía, la suma de Dos Mil Pesos Oro
(RD$2.000.00), a título de indemnización, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios morales y materiales su'
fridos por éste, en ocasión del hecho antijurídico cometida
por el primero; NOVENO: Declara la presente sentencia,
oponible a la Compañía de Seguros "American Home Ás"
surance Company", hasta el límite señalado en el contrato

de seguro; DECIMO: Condena a American 1 lome Assuran-
ce y Seguros en General, C. por A., al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en provecho de los
pres. José María Acosta Torres y Salvador Cornielle Se-
gura, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad";
DIJODECIM(i: Condena a la parte civil constituida señor
Manuel Santana Mejía, al pago de las costas ocasionadas
per su recurso hasta el momento de su desistimiento"; d)
que sobre recurso de casación de la American Home As-
surance Company y _*eguros en General, C. por A., la Su-
prema Corte de Justicia dictó en fecha 1 ro. de noviem-
bre de 1967, una sentencia, la cual contiene el siguiente
dispositivo: "Primero: Admite como interviniente a Manuel
Antonio Santana Mejía; Segundo: Casa la sentencia dicta-
da por la ('orle de Apelación de Santo Domingo, en fecha
27 de abril de 1966, en atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís; Tercero: Commnsa las costas"; e)
que la Corte de envío dictó en fecha 16 de febrero de 1968,
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza en todas sus par-
tes, por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones pre-
sentadas en audiencia por el Doctor José María Acosta To-
rres, abogado, a nombre y en representación del señor Ma-
miel Antonio Santana Mejía o Manuel Santana Mejía, par-
le civil constituida y, en consecuencia, admite como re-
gular y válido, ea cuanto a la forma, ' por ajustarse a las
Prescripciones legales, el recurso de apelación interpuesto
Por el Doctor Alejandro Coén Peynado, abogado, a nom-
bre y en representación de las compañías Seguros en Ge-
neral, C. por A. y American Home Assurance Company,
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales y
en fecha 8 de noviembre de 1963, por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, que declaró nulo y sin ningún valor ni efecto, el
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surance Company, contra sentencia de fecha 8 de noviero,
bre de 1963, dictada por la Tercera Cámara Penal del Jtiz.
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional; SEGUN,
1)0: Da acta del desistimiento declarado en audiencia por,
Francisco Vega Baffle, respecto al recurso de apelación
interpuesto por él contra sentencia de fecha 6 de septiem•
bre de 1963, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional; TERCE-

RO: Declara irrecibible, por falta de interés, el recurso de
apelación interpuesto por Seguros en General, C. por A.,
contra sentencia de fecha 8 de noviembre del 1963, dicta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; CUARTO: Declara nula,
por vicio de forma, la sentencia de fecha 8 de noviembre
de 1963, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, y esta Corte,
al avocar el fondo del proceso, declara nulo el recurso de
oposición interpuesto por "Seguros en General C. por A.",
contra sentencia de fecha 6 de septiembre de 1963, dicta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; SEXTO: Da acta del de-
sistimiento de la parte civil constituída Sr. Manuel Santa-
na Mejía, respecto a su emplazamiento en oponibilidad de

sentencia contra la "Seguros en General, C. por A.'; SEP-

Tf110: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por el Sr. Manuel Santa-
na Mejía contra el prevenido Francisco Vega Batlle, perso-
na civilmente responsable puesta en causa; OCTAVO: Con-
dena al Sr. Francisco Vega Batlle, a pagar en favor del
Sr. Manuel Santana Mejía, la suma de Dos Mil Pesos Oro
(RD$2,000.00), a título de indemnización, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos por éste, en ocasión del hecho anti-jurídico cometido
por el primero; NOVENO: Declara la presente sentencio.
oponible a la Compañía de Seguros "American Home As-
surance Company", hasta el límite señalado en el contrato

de seguro; DECIMO: Condena a American I lomo Assuran-
ce y Seguros en General, C. por A., al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en provecho de los
pres. José María Acosta Torres y Salvador Cornielle Se-
iora quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad";t., •
bUODEC1310: Condena a la parte civil constituida señor
Manuel Santana Mejía, al pago de las costas ocasionadas
por su recurso hasta el momento de su desistimiento"; d)
que sobre recurso de casación de la American Home As-
surance Company y .euros en General, C. por A., la Su-
prema Corte de Justicia dictó en fecha leo. de noviem-
bre de 1967, una sentencia, la cual contiene el siguiente
dispositivo: "Primero: Admite como interviniente a Manuel
Antonio Santana Mejía; Segundo: Casa la sentencia dicta-
da por la Corle de Apelación de Santo Domingo, en fecha
27 de abril de 1966, en atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
falto y envía el asunto por" ante la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís; Tercero: ('omnonsa las costas"; e)
que la Corte de envío dictó en fecha 16 de febrero de 1968,
la sentencia ahora itnputznada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza en todas sus par-

t
 tes, por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones pre-

sentadas en audiencia por el Doctor José María Acosta To-
rres, abogado, a nombre y en representación del señor Ma-
me] Antonio Santana Mejía o Manuel Santana Mejía, par-
te civil constituída y, en consecuencia, admite como re-
gular y válido, en cuanto a la forma, por ajustarse a las
Prescripciones legales, el recurso de apelación interpuesto
Por el Doctor Alejandro Coén Peynado, abogado, a nom-
bre y en represenlacón de las compañías Seguros en Ge-
neral, C. por A. y American Home Assurance Company,
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales y
en fecha 8 de noviembre de 1963, por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, que declaró nulo y sin ningún valor ni efecto, el
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recurso de oposición interpuesto por Seguros en General,
C. por A., contra sentencia pronunciada en defecto y en
fecha 6 de septiembre de 1963, por ese mismo tribunal;
SEGUNDO: Anula en el aspecto apelado, las sentencias de
fechas 8 de noviembre y 6 de septiembre de 1963, respec-
tivamente, por violación u omisión no reparada de formas
prescritas por la ley a pena de nulidad; TERCERO: Mo-
ca el fondo del asunto así delimitado y por propia autori.
dad, a) declara irregular, improcedente e infundada, la
puesta en causa hecha contra la American Home Assurance
Company, por el señor Manuel Antonio Santana Mejía o
Manuel Santana Mejía, parte civil constituída, cuando se
iba a conocer del recurso de oposición interpuesto por la
Seguros en General, C. por A., contra la sentencia rendida
en atribuciones correccionales y en fecha 6 de septiembre
de 1963, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional; y b) declara no opo-
nible a la American Home Assurance Company y Seguros
en General, C. por A., la referida sentencia dictada, en

atribuciones correccionales y en fecha 6 de septiembre de
1963, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, que condenó a Francis-
co Vega Batlle, en su calidad de persona civilmente respon-
sable puesta en causa, a pagar a Manuel Antonio Santana
Mejía o Manuel Santana Mejía, parte civil constituida, la
suma de dos mil pesos oro (RD$2,000.00) de indemniza-
ción; CUARTO: Condena al señor Manuel Antonio Santana
o Manuel Santana Mejía, parte civil constituida, al pago
de las costas civiles de ambas instancias, en cuanto se re-
fiere a las compañías American Home Assurance CompanY
y Seguros en General, C. por A., con distracción de las mis-
mas en favor del Doctor Alejandro Francisco Coén PeY-
nado, por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca el siguiente y único medio: Fideo: Viola-
ción a los artículos 66, 67, 188 y 202, todos del Código de

procedimiento Criminal; Artículo 10 de la Ley No. 4117
de 1955; artículo 1315, del Código Civil; Falta de base le-
gal, de motivos e insuficiencia de motivos;

Considerando que el recurrente en el medio propuesto
alega en síntesis: a) que tanto por ante la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, como por anhe la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, él sostuvo que el recurso
de apelación intentarlo por la Seguros en General, C. por
A., contra la sentencia dictada el día 8 de noviembre de
1963, era inadmisible y al decidir lo contrario la Corte de
San Pedro de Macorís, hizo una errónea y falsa apl ica-
ción del artículo 202 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; b) que corno consecuencia de esa falsa aplicación de
dicho artículo 202, del Código de Procedimiento Criminal,
hizo asimismo una errónea aplicación de los artículos 66,
67, 188 y 215 del mismo Código, no pudiendo decretar la
nulidad de la sentencia apelada y avocar el fondo del re-
curso; e) que el desistimiento del recurrente contra la Se-
guros en General, C. por A., fue hecho correctamente, ya
que en materia correccional, éste no está sometido a nin-
guna formalidad sacramental; d) que la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, al declarar que la puesta en can-
sa de la American Home Assurance era inadmisible, de-
bido a que la condenación que se le había impuesto al
acusado Francisco Vega Batlle, ya había adquirido la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada, violó el ar-
tículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955 e hizo una falsa apli-
cación del artículo 1351 del Código Civil, ya que si en
verdad, cuando ésta fue puesta en causa había interveni-
do sentencia condenatoria contra éste, dicha sentencia fue
recurrida en apelación por el ,prevenido y además fue re-
currida en oposición por la Seguros en General, C. por A.,
In que permitía a dicha entidad aseguradora presentar des-
de el primer grado, todos los medios de defensa, no pu-
diendo aducir que se le había violado o lesionado derecho
alguno; e) que la sentencia de la Tercera Cámara Penal,
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recurso de oposición interpuesto por Seguros en General,
C. por A., contra sentencia pronunciada en defecto y en
fecha 6 de septiembre de 1963, por ese mismo tribunal;
SEGUNDO: Anula en el aspecto apelado, las sentencias de
fechas 8 de noviembre y 6 de septiembre de 1963, respee.
tivamente, por violación u omisión no reparada de formas
prescritas por la ley a pena de nulidad; TERCERO: Mo-
ca el fondo del asunto así delimitado y por propia autori-
dad, a) declara irregular, improcedente e infundada, la
puesta en causa hecha contra la American Home Assurance
Company, por el señor Manuel Antonio Santana Mejía o
Manuel Santana Mejía, parte civil constituida, cuando se
iba a conocer del recurso de oposición interpuesto por la
Seguros en General, C. por A., contra la sentencia rendida
en atribuciones correccionales y en fecha 6 de septiembre
de 1963, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional; y b) declara no opo-
nible a la American Home Assurance Company y Seguros
en General, C. por A., la referida sentencia dictada, en
atribuciones correccionales y en fecha 6 de septiembre de
1963, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, que condenó a Francis-
co Vega Batlle, en su calidad de persona civilmente respon-
sable puesta en causa, a pagar a Manuel Antonio Santana
Mejía o Manuel Santana Mejía, parte civil constituída, la
suma de dos mil pesos oro (RD$2,000.00) de indemniza-
ción; CUARTO: Condena al señor Manuel Antonio Santana
o Manuel Santana Mejía, parte civil constituída, al pago
de las costas civiles de ambas instancias, en cuanto se re-
fiere a las compañías American Home Assurance CompanY
y Seguros en General, C. por A., con distracción de las mis-
mas en favor del Doctor Alejandro Francisco Coén Pey-
nado, por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca el siguiente y único medio: Video: Viola-
ción a los artículos 66, 67, 188 y 202, todos del Código de

procedimiento Criminal; Artículo 10 de la Ley No. 4117
de 1935; artículo 1315, del Código Civil; Falta de base le-
gal, de motivos e insuficiencia de motivos;

Considerando que el recurrente en el medio propuesto
alega en síntesis: a) que tanto por ante la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, como por ante la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, él sostuvo que el recurso
de apelación intenta% por la Seguros en General, C. por
A., contra la sentencia dictada el día 8 de noviembre de
1963, era inadmisible y al decidir lo contrario la Corte de
San Pedro de 'Macorís, hizo tina errónea y falsa ap•ica-
ción del artículo 202 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; b) que como consecuencia de esa falsa aplicación de
dicho artículo 202, del Código de Procedimiento Criminal,
hizo asimismo una errónea aplicación de los artículos 66,
67, 188 y 215 del mismo Código, no pudiendo decretar la
nulidad de la sentencia apelada y avocar el fondo del re-
curso; e) que el desistimiento del recurrente contra la Se-
guros en General, C. por A., fue hecho correctamente, ya
que en materia correccional, éste no está sometido a nin-
guna formalidad sacramental; d) que la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, al declarar que la puesta en cal 1-
sa de la American Home Assurance era inadmisible, de-
bido a que la condenación que se le había impuesto al
acusado Francisco Vega Batlle, ya había adquirido la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada, violó el ar-
tículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955 e hizo una falsa apli-
cación del artículo) 1351 del Código Civil, ya que si en
verdad, cuando ésta fue puesta en causa había interveni-
do sentencia condenatoria contra éste, dicha sentencia fue
recurrida en apelación por el _prevenido y además fue re-
currida en oposición por la Seguros en General, C. por A.,
lo que permitía a dicha entidad aseguradora presentar des-
de el primer grado, todos los medios de defensa, no pu-
diendo aducir que se le había violado o lesionado derecho
alguno; e) que la sentencia de la 'Tercera Cámara Penal,
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no tenía ningún vicio legal, que pudiera invalidarla, pero
en la hipótesis de que los hubiese tenido, estos vicios que-
daron cubiertos, debido a que si los tenía eran de interés
privado, ninguno de orden público, y los vicios legales de
interés privado quedan cubiertos, cuando la parte que puede
esgrimirlas, en vez de proponerlos en limini litis, concluye
al fondo, como sucedió en la especie; f) por último alega
el recurrente, que la sentencia recurrida no tiene una ex-
posición completa de los hechos decisivos y determinantes,
mediante los cuales esta Suprema Corte de Justicia pueda
precisar que la ley ha sido bien aplicada, por lo que care-
ciendo de base legal e insuficiencia de motivos, debe ser
declarada radicalmente nula;

Considerando que, en primer término, al anular la Cor-
te a-qua la sentencia de Primera Instancia por violación de
formalidades no reparadas, y avocar el fondo del asunto,
hizo una correcta aplicación del artículo 215 del Código de
Procedimiento Criminal; que, asimismo, al decidir que para
que un desistimiento sea válido es preciso que lo haga la
parte personalmente, o una persona provista de poder es-
pecial, hizo una correcta aplicación de los principios que
rigen el desistimiento, pues lo contrario sería exponer el
recurso interpuesto por una parte a la posibilidad que otra
persona disponga de su derecho renunciándolo sin estar
autorizado a ello; que, si la Compañía American Home As-
surance no fue puesta en causa, en Primera Instancia, en
el procedimiento que culminó con la sentencia del primer
grado del 6 de septiembre de 1963, según consta en el fallo
impugnado es claro que las condenaciones allí pronuncia

-das no podían serle oponibles a dicha Compañía Asegura-
dora, sin realizar la correspondiente instrucción del pro-
ceso, (aunque fuera únicamente para los fines civiles),
pues ello implicaría una violación al derecho de defensa;
pero como la Corte de envío avocó el fondo, según se dijo
antes, debió ella realizar la instrucción del caso y decidir
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en derecho sobre la puesta en causa de compañía ase-
guradora ya que nada se oponía a que la parte civil se
aprovechara de la oposición pendiente, (permitido enton-
ces ese recurso, según la ley vigente en ese momento), pa-
ra citarla a los fines de ley, siempre que se realizara se-
gún se ha dicho la instrucción del proceso frente a ella,
para decidir lo que fuera pertinente en relación • con las
condenaciones civiles del proceso; que al no hacerlo así vio-
ló las reglas de su a poderamiento, y, como consecuencia,
en la especie, el artículo 10 de la Ley No. 4117; que en ta-
les condiciones la sentencia debe ser casada, sin examinar
los otros alegatos del recurrente; y las costas deben ser
compensadas;;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a la American Ilome Assurance Company y Seguros en
General, C. por A.; Segundo: Casa la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus
atribuciones correccionales, en fecha 16 de febrero de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.—
Manuel D. l3ergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.----
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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ciendo de base legal e insuficiencia de motivos, debe ser
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te a-qua la sentencia de Primera Instancia por violación de
formalidades no reparadas, y avocar el fondo del asunto,
hizo una correcta aplicación del artículo 215 del Código de
Procedimiento Criminal; que, asimismo, al decidir que para
que un desistimiento sea válido es preciso que lo haga la
parte personalmente, o una persona provista de poder es-
pecial, hizo una correcta aplicación de los principios que
rigen el desistimiento, pues lo contrario sería exponer el
recurso interpuesto por una parte a la posibilidad que otra
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surance no fue puesta en causa, en Primera Instancia, en
el procedimiento que culminó con la sentencia del primer
grado del 6 de septiembre de 1963, según consta en el fallo
impugnado es claro que las condenaciones allí pronuncia-
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en derecho sobre la puesta en causa de compañía ase-
p.guraclora ya que nada se oponía a que la parte civil se
aprovechara de la oposición pendiente, (permitido enton-
ces ese recurso, según la ley vigente en ese momento), pa-
ra citarla a los fines de ley, siempre que se realizara se-
gún se ha dicho la instrucción del proceso frente a ella,
para decidir lo que fuera pertinente en relación con las
condenaciones civiles del proceso; que al no hacerlo así vio-
16 las reglas de su a poderamiento, y, como consecuencia,
en la especie, el artículo 10 de la Ley No. 4117; que en ta-
les condiciones la sentencia debe ser casada, sin examinar
los otros alegatos del recurrente; y las costas deben ser
compensadas;;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a la American Home Assurance Company y Seguros en
General, C. por A.; Segundo: Casa la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus
atribuciones correccionales, en fecha 16 de febrero de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.—
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SENTENCIA DE FECHA 17 J)E ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Barahona,

de fecha 4 de abril de 1968

Materia: Trabajo

Recurrente: Ingenio Barahona
Abogado: Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa

Recurrido: Luis Batista
Abogado: Dr. Noel Suberví Espinosa

Dios, Patria. y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la ,-
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupan', Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-

varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General.
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 17
de enero del año 1969, años 125° de la Independencia y-

1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, comó
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ingenio
Barahona, División de Barahona, del Consejo Estatal del
Azúcar, Institución Autónoma del Estado, con su domic i

-lio en el Batey Central del mismo Ingenio, contra la sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Barahona, pronunciada en sus atribuciones labo-
rales en fecha 4 de abril de 1968, cuyo dispositivo se C o-

pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa, cédula No.

23164, serie 18, abogado de la Compañía recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Noel Suberví Espinosa, abogado del re-
currido Luis Batista, dominicano, mayor de edad, casado,
chofer, cédula No. 691, serie 18, domiciliado en al Sec-
ción de Fundación del Municipio de Barahona, en la lectu-
ra de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de
junio de 1968, por el abogado de la Compañía recurrente,
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 11 de
julio de 1068, por el abogado del recurrido:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-liberado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 1315 del Código Civil, 72 del Código de Tra-
bajo; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda laboral que no pudo ser
conciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de Barahona
dictó en fecha 31 de julio de 1967, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronun-
ciar como a efecto pronuncia el defecto contra el Ingenio
Barahona, por no haber comparecido a la audiencia para
1a cual fue legalmente emplazadó, ni haberse hecho re-
Presentar por persona alguna; SEGUNDO: Declara Res-cindido el contrato de trabajo existente entre el señor Luis
Batista y el Ingenio Barahona, por culpa del patrono; TER-CERO: Condena al Ingenio Barahona a pagarle a su ex-
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Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Barahona,
de fecha 4 de abril de 1968

Materia: Trabajo

Recurrente: Ingenio Barahona
Abogado: Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa

Recurrido: Luis Batista
Abogado: Dr. Noel SubervI Espinosa

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
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-lio en el Batey Central del mismo Ingenio, contra la sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Barahona, pronunciada en sus atribuciones labo-
rales en fecha 4 de abril de 1968, cuyo dispositivo se co'
pia mas adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa, cédula No.

23164, serie 18, abogado de la Compañía recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Noel Suberví Espinosa, abogado del re-
currido Luis Batista, dominicano, mayor de edad, casado,
chofer, cédula No. 691, serie 18, domiciliado en al Sec-
ción de Fundación del Municipio de Barahona, en la lectu-
ra de 	

eclor(ticittlstinoineiets;del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de
junio de 1968, por el abogado de la Compañía recurrente,
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 11 de
julio de 1D68, por el abogado del recurrido:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 1315 del Código Civil, 72 del Código de Tra-
bajo; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta ]o siguiente: a)
que con mol ivo de una demanda laboral que no pudo ser
conciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de Barahona
dictó en fecha 31 de julio de 1967, una sentencia cuyo dis-
Positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronun-
ciar como a efecto pronuncia el defecto contra el Ingenio
Barahona, por no haber comparecido a la audiencia para
la cual fue legalmente emplazado, ni haberse hecho re-
Presentar por persona alguna; SEGUNDO: Declara Res-
cindido el contrato de trabajo existente entre el señor Luis
Batista y el Ingenio Barahona, por culpa del patrono; TER-
CERO: Condena al Ingenio Barahona a pagarle a su ex-
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trabajador Luis Batista, las prestaciones siguientes: 24
días de desahucio; Un año de Auxilio de cesantía a base
del sueldo de RD$180.00 que percibía como chofer y su
permanencia en la citada empresa por más de 20 años
de servicios hasta ser despedido injustamente; CUARTO:
Condena al Ingenio Barahona al pago de tres (3) meses
de salario en favor del señor Luis Batista, de acuerdo con
el párrafo tercero del artículo 84 del Código de Trabajo,
tomando como base el salario que dicho trabajador deven-
gaba de RD$180.00, así como también las vacaciones co-
rrespondientes al año 1966, y la proporción que le corres-
ponde de los meses trabajados en 1967; QUINTO: Condena
al Ingenio Barahona al pago de las costas, con distracción
de las mismas en favor del Dr. Noel Suberví Espinosa, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por el Ingenio Barahona,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar como en efecto de-
clara regular y válido el recurso de apelación intentado
por el Ingenio Barahona, por órgano de su abogado, con-
tra sentencia No. 10, dictada por el Juzgado de Paz de es-
te Municipio de Barahona cuyo dispositivo figura en otra
parte de esta sentencia; SEGUNDO: Modificar como en
efecto Modifica la sentencia objeto del presente recurso, y

en consecuencia Condena al Ingenio Barahona a pagarle a
su ex-trabajador Luis Batista: a) la suma de RD$144.00
por concepto de 24 días de Preaviso; b) la suma de RD$-
190.00 por concepto de 365 días de Auxilio de Cesantía;
c) la suma de RD$72.00 por concepto de 12 días de vaca-
ciones no disfrutadas; d) la suma de 540.00 por concepto de
tres meses de salario dejados de pagar desde el día de la
demanda hasta la fecha de la presente sentencia; Declara
que el promedio diario del salario para los fines de liquida-
ción es de RD$6.00; TERCERO: Condenar como en efecto
Condena al Ingenio I3a rabona, parte que sucumbe, al pago
de las costas y ordena la distracción de las mismas en favor

BOLETIN JUDICIAL	 67

del Dr. Noel Suberví Espinosa, por haber afirmado haber-
las avanzado en su mayor parte";

Considerando que la Compañía recurrente invoca en
su memorial los siguientes medios de casación: Primer Me-
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos
y violación del artículo 1315 del Código Civil. Violación del
artículo 72 del Código de Trabajo; Tercer Medio: Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil en
otro aspecto. Falta de base legal y ausencia de motivos en
los puntos de derecho y en los de hecho; Cuarto Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil en otro aspecto por ausencia total de motivos y omi-
sión de estatuir. Vicios de Ultra petita y extra petita;

Considerando que en el desenvolvimiento de su primer
medio de casación, el Ingenio recurrente alega, en síntesis,
lo siguiente: que la sentencia impugnada ha violado el ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento) Civil por cuanto
no menciona las conclusiones del Ingenio Barahona; que
toda sentencia debe contener las conclusiones de las partes
y éste es un requisito indispensable a pena de nulidad, ya
que es con la comparación de las conclusiones con los mo-
tivos y el dispositivo como la Corte de Casación puede ve-
rificar si los jueces del fondo han respondido a las cues-
tiones que les han sido propuestas, y si la ley ha sido bien
o mal aplicada; que en la sentencia impugnada, además
de no mencionarse las conclusiones de la apelante, Ingenio
Barahona, ni siquiera señala, sumariamente, los medios de
hecho y de derecho invocados por dicha apelante;

Considerando que en la prirhera página de la sentencia
impugnada consta lo siguiente: "Oído: al Doctor Luis Bel-
I rán Pérez Espinosa, abogado de la Ingenio Barahona, en
sus conclusiones escritas, y no depositadas, solicitar un pla-
zo de un mes para la ampliación de las mismas";

1 1

1
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trabajador Luis Batista, las prestaciones siguientes: 24
días de desahucio; Un año de Auxilio de cesantía a base
del sueldo de RD$180.00 que percibía como chofer y su

permanencia en la citada empresa por más de 20 años
de servicios hasta ser despedido injustamente; CUARTO:
Condena al Ingenio Barahona al pago de tres (3) meses
de salario en favor del señor Luis Batista, de acuerdo con
el párrafo tercero del artículo 84 del Código de Trabajo,
tomando como base el salario que dicho trabajador deven-
gaba de RD$180.00, así como también las vacaciones co-
rrespondientes al año 1966, y la proporción que le corres-
ponde de los meses trabajados en 1967; QUINTO: Condena
al Ingenio Barahona al pago de las costas, con distracción
de las mismas en favor del Dr. Noel Suberví Espinosa, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por el Ingenio Barahona,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar como en efecto de-
clara regular y válido el recurso de apelación intentado
por el Ingenio Barahona, por órgano de su abogado, con-
tra sentencia No. 10, dictada por el Juzgado de Paz de es-
te Municipio de Barahona cuyo dispositivo figura en otra
parte de esta sentencia; SEGUNDO: Modificar como en
efecto Modifica la sentencia objeto del presente recurso, y
en consecuencia Condena al Ingenio Barahona a pagarle a
su ex-trabajador Luis Batista: a) la suma de RD$144.00
por concepto de 24 días de Preaviso; b) la suma de RUS-
190.00 por concepto de 365 días de Auxilio de Cesantía;
e) la suma de RD$72.00 por concepto de 12 días de vaca-
ciones no disfrutadas; d) la suma de 540.00 por concepto de
tres meses de salario dejados de pagar desde el día de la
demanda hasta la fecha de la presente sentencia; Declara.
que el promedio diario del salario para Tos fines de liquid a

-ción es de RD$6.00; TERCERO: Condenar como en efecto
Condena al Ingenio Barahona, parte que sucumbe, al pago
de las costas y ordena la distracción de las mismas en favor

del Dr. Noel Suberví Espinosa, por haber afirmado haber-
las avanzado en su mayor parte";

Considerando que la Compañía recurrente invoca en
su memorial los siguientes medios de casación: Primer Me-
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos
y violación del artículo 1315 del Código Civil. Violación del
artículo 72 del Código de Trabajo; Tercer Medio: Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil en
otro aspecto. Falta de base legal y ausencia de motivos en
los puntos de derecho y en los de hecho; Cuarto Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil en otro aspecto por ausencia total de motivos y omi-
sión de estatuir. Vicios de Ultra petita y extra petita;

Considerando que en el desenvolvimiento de su primer
medio de casación, el Ingenio recurrente alega, en síntesis,
lo siguiente: que la sentencia impugnada ha violado el ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil por cuanto
no menciona las conclusiones del Ingenio Barahona; que
toda sentencia debe contener las conclusiones de las partes
y éste es un requisito indispensable a pena de nulidad, ya
que es con la comparación de las conclusiones con los mo-
tivos y el dispositivo como la Corte de Casación puede ve-
rificar si los jueces del fondo han respondido a las cues-
tiones que les han sido propuestas, y si la ley ha sido bien
o mal aplicada; que en la sentencia impugnada, además
de no mencionarse las conclusiones de la apelante, Ingenio
Barahona, ni siquiera señala, sumariamente, los medios de
hecho y de derecho invocados por dicha apelante;

Considerando que en la 'n'ahora página de la sentencia
impugnada consta lo siguiente: "Oído: al Doctor Luis Bel-
Irán Pérez Espinosa, ahogado de la Ingenio Barahona, en
sus conclusiones escritas, y no depositadas, solicitar un pla-
zo de un mes para la ampliación de las mismas";
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Considerando que el examen del fallo impugnado mues.
tra que el Juez a-quo rechazó implícitamente esas conchb
siones tendientes a la concesión de un plazo para someter
un escrito de ampliación, sin dar motivos para ella; que
además como la sentencia fue dictada el 4 de abril de 1968,
y la audiencia se había celebrado el 4 de marzo de ese año,
ni siquiera se esperó que transcurriera el plazo solicitado
para fallar el caso; por todo lo cual es obvio que se ha le-
sionado el derecho de defensa, y la sentencia impugnada
debe ser casada, sin necesidad de ponderar los demás me-
dios del recurso;

Considerando que cuando la sentencia es casada por
violación de las reglas de procedimiento cuyo cumplimien-
to está a cargo de los jueces, las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona, en sus atribuciones laborales, en fecha 4 de abril
de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo, y envía el asunto por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua;
Segundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. —
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo.
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 1,11 DE ENERO DEL 1968

Senteneitt impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 16 de abril de
1968.

ma t•,da: Trabajo

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.
Ahogados: Lic. H. Cruz Ayala y Dr. Manuel Valentin Ramos M.

Recurrido: Sindicato de Trabajadores Telefónicos
Ahogados: Dr. Héctor Cabral Ortega, Dr. Orlando Rodríguez y

Dr. Alfredo Parra Beato

Dios, Patria y Libertad
República Dom laica n a

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 17 del mes de Enero, de 1969, años 1259 de la Inde-
pendencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación- interpuesto por la Com-
Pañía Dominicana le Teléfonos, C. por A., de este domici-
lio, con su asiento social y oficina principal en el edificio
.(). 12-14 de la calle "30 de Marzo", de esta ciudad, repre-

sentada por su Vicepresidente y Administrador General,
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Considerando que el examen del fallo impugnado males_
tra que el Juez a-quo rechazó implícitamente esas condu,
siones tendientes a la concesión de un plazo para someter
un escrito de ampliación, sin dar motivos para ella; que
además como la sentencia fue dictada el 4 de abril de 1968,
y la audiencia se había celebrado el 4 de marzo de ese año,
ni siquiera se esperó que transcurriera el plazo solicitado
para fallar el caso; por todo lo cual es obvio que se ha le-
sionado el derecho de defensa, y la sentencia impugnada
debe ser casada, sin necesidad de ponderar los demás me-
dios del recurso;

Considerando que cuando la sentencia es casada por
violación de las reglas de procedimiento cuyo cumplimien-
to está a cargo de los jueces, las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona, en sus atribuciones laborales, en fecha 4 de abril
de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo, y envía el asunto por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua;
Segundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. —

Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido clada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 1 DE ENERO DEL 1968

sent mcia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 16 de abril de
1968.

Materia: 'Trabajo

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.
Abogados : Lic. H. Cruz Ayala y Dr. Manuel Valentin Ramos M.

Recurrido: Sindicato de Trabajadores Telefónicos
Abogados: Dr. Flector Cabral Ortega, Dr. Orlando Rodríguez y

Dr. Alfredo Parra Beato

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 17 del mes de Enero, de 1969, años 1125° de la Inde-
pendencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
Pañía Dominicana le Teléfonos, C. por A., de este domici-
lio, ron su asiento social y oficina principal en el edificio
N.o. 1.2-14 de la calle "30 de Marzo", de esta ciudad, repre-
sentada por su Vicepresidente y Administrador General,
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A. A. Higinbotham, canadiense, mayor de edad, casado,
ejecutivo, de este domicilio, cédula No. 1521244, serie 1ra.'
contra la sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, pronunciada
en fecha 16 de abril de 1968, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. H. Cruz

Ayala, cédula No. 1567, serie lra., por sí y en represen-
tación del Dr. Manuel Valentín Ramos M., cédula No.
102985, serie 1 ra., abogados de la Compañía recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. }Meto&
Cabral Ortega, cédula No. 23137, serie 18, por sí y en re-
presentación de los Dres. Orlando Rodríguez, cédula No.
61588, serie lra., y Alfredo Parra Beato, cédula No. 39548,
serie 31, abogados del Sindicato de Trabajadores Telefóni-
cos, domiciliado en la casa No. 1 de la calle Pasage, de esta
ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 30 de
abril del 1968 por los abogados de la Compañía recurren-
te, en el cual se invocan los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 29 de
mayo de 1968 por los abogados del Sindicato recurrido;*

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 141, 407 y 253 del Código de

Procedimiento Civil; 36, 117, 118 y 332 del Código de Tra-

bajo; 1134, 1142 y 1146 del Código Civil, y 1, 20 y 65 de

la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda en daños y perjuicios in-
tentada por el Sindicato de Trabajadores Telefónicos con-

tra DI Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en
fecha 31 de octubre de 1967, una sentencia con el siguien-
te dispositivo: "E! Tribunal, se reserva el fallo sobre el
incidente presentado por la parte demandada en la au-
diencia de fecha 28 de septiembre de 1967 y ratificado en
esta audiencia para fallarlo conjuntamente con el fondo;
concede un plazo de 3 días a la parte demandada para de-
positar en secretaría de este tribunal el escrito de conclu-
siones leídas en esta audiencia sobre el incidente presenta-
do por dicha parte demandada; se ordena la celebración de
un informativo testimonial a cargo de la parte demandan-
te para probar los hechos por ella articulados en sus con-
clusiones y reserva el contrainformativo que le acuerda
la ley a la parte demandada; se fija el día 20 de diciem-
bre del año en curso, 1967, a las 9:30 a.m., para conocer
de la medida ordenada. Esta sentencia vale citación para
las partes y se reserva las costas del incidente presentado
para fallarlas conjuntamente con el fondo"; b) que sobre
el recurso de apelación de la Compañía de Teléfonos, C.
por A., intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
pktesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por
A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional en fecha 31 de Octubre dé
1967, dictada en favor del Sindicato de Trabajadores Te-
leffónicos, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte an-
terior de esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al
fondo, Confirma en todas sus partes dicha sentencia im-
pugnada; Tercero: Condena a la parte sucumbiente Com-
Pañía Dominicana de Teléfonos, ' C. por A., al 'pago ele las
Costas del procedimiento, de conformidad con los artícu-
los 691 del Código de Trabajo, 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de Junio de 1964, ordenando su distracción en pro-
vecho de los Doctores Orlando Rodríguez, lléctor Cabral
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A. A. Higinbotham, canadiense, mayor de edad, casado
ejecutivo , de este domicilio, cédula No. 1521244, serie 1ra:'
contra la sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, pronunciada
en fecha 16 de abril de 1968, cuyo dispositivo se copia miss
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. II. Cruz

Ayala, cédula No. 1567, serie 1ra., por sí y en represen-
tación del Dr. Manuel Valentín Ramos M., cédula No.
102985, serie 1 ra., abogados de la Compañía recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Héctor
Cabral Ortega, cédula No. 23137, serie 18, por sí y en re-
presentación de los Dres. Orlando Rodríguez, cédula No.
61588, serie Ira., y Alfredo Parra Beato, cédula No. 39548,
serie 31, abogados del Sindicato de Trabajadores Telefóni-
cos, domiciliado en la casa No. 1 de la calle Pasage, de esta
ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 30 de
abril del 1968 por los abogados de la Compañía recurren-
te, en el cual se invocan los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 29 de
mayo de 1968 por los abogados del Sindicato recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 141, 407 y 253 del Código de
Procedimiento Civil; 36, 117, 118 y 332 del Código de Tra-
bajo; 1134, 1142 y 1146 del Código Civil, y 1, 20 y 65 d'
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda en daños y perjuicios in-
tentada por el Sindicato de Trabajadores Telefónicos con-

tra la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., el
juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en
fecha 31 de octubre de 1967, una sentencia con el siguien-
te dispositivo: "El Tribunal, se reserva el fallo sobre el
incidente presentado .por la parte demandada en la au-
diencia de fecha 28 de septiembre de 1967 y ratificado en
esta audiencia para fallarlo conjuntamente con el fondo;
concede un plazo de 3 días a la parte demandada para de-
positar en secretaría de este tribunal el escrito de conclu-
siones leídas en esta audiencia sobre el incidente presenta-
do For dicha parte demandada; se ordena la celebración de
un informativo testimonial a cargo de la parte demandan-
te para probar los hechos por ella articulados en sus con-
clusiones y reserva el contrainformativo que le acuerda
la ley a la parte demandada; se fija el día 20 de diciem-
bre del año en curso, 1967, a las 9:30 a.m., para conocer
de la medida ordenada. Esta sentencia vale citación para
las partes y se reserva las costas del incidente presentado
para fallarlas conjuntamente con el fondo"; b) que sobre
el recurso de apelación de la Compañía de Teléfonos, C.
por A., intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por
A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional en fecha 31 de Octubre de
1967, dictada en favor del Sindicato de Trabajadores Te-
leffónicos, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte an-
terior de esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al
fondo, Confirma en todas sus partes dicha sentencia im-
pugnada; Tercero: Condena a la parte sucumbiente Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., al pago de las
costas del procedimiento, de conformidad con los artícu-
los 691 del Código de Trabajo, 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de Junio de 1964, ordenando su distracción en pro-
vecho de los Doctores Orlando Rodríguez, Héctor Cabral
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Ortega y Alfredo Parra Beato, quienes afirman haberla s

avanzado en su totalidad";

Considerando, que la Compañía recurrente invoca ei
so memorial los siguientes medios de casación: Primer Me-

dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimjen,
to Civil por falta de exposición sumaria de los puntos de
hecho y de derecho. Consecuente falta de base legal.— se.
guiado Medio: Violación del artículo 141 del Código de pro.
cedimiento Civil por falta de motivos para el rechazamien-
to implícito de las conclusiones de la recurrente.— Falta
de base legal.— Tercer Medio: Violación del artículo 191'
del Código de Procedimiento Civil por no responder a las
conclusiones precisas y justificadas de la recurrente ni dar
motivos para rechazarlas. Falta de base legal.— Cuarto
Medio: Violación del artículo 332 del Código de Trabajo.—
Quinto Medio: Violación del principio según el cual es in-
dispensable poseer derecho, calidad e interés para poder
ejercer una acción en justicia. Violación, por falsa apli-
cación de los artículos 117 y 118 del Código de Trabajo.
Violación de la máxima "nadie litiga por procurador".—
Sexto Medio: Violación del artículo 36 del Código de Tra-
bajo y del artículo 1134 del Código Civil.— Séptimo Medio:
Violación del artículo 1142 del Código Civil.— Octavo Me-
dio: Violación del artículo 1146 del Código Civil.— Noveno

Medio: Violación del artículo 407 del Código de Procedi-
miento Civil y del derecho de defensa.— Décimo Medio:
Violación de la regla "No hay acción sin interés". Viola-
ción del artículo 253 del Código de Procedimiento Civil.
'Violación de la regia que no permite acumular el fondo a
los medios de inadmisión, cuando el fondo no está ligado a
estos medios.

Considerando que la Compañía recurrente alega en
resumen, en el segundo medio de su memorial, lo siguiente:
que a pesar de que en la sentencia impugnada se transc ri-

ben íntegramente las conclusiones presentadas por ella an-

te la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, y que eran las mismas formula-
das ante el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal , en que se proponían medios de inadmisión y se pre-
sentaron conclusiones al fondo, sin embargo, el Tribunal
a_quo reservó el fallo sobre esos medios para decidirlo
con el fondo y ordenó la celebración de un informativo pa-
ra probar el fundamento de la demanda; sin examinar di-
chós medios y sin dar motivos sobre su rechazamiento, In-
curriendo así en la violación del articulo 141 del Código
de Procedimiento Civil, y en falta de base legal;

Considerando, que, en efecto, según consta en la sen-
tencia impugnada, la Compañía Dominicana de Teléfonos
presentó, de modo principal, entre otras conclusiones las
siguientes: "Segundo: Declarar inadmisible la demanda de
que se trata, incoada contra ella por el Sindicato de Tra-
bajadores Telefónicos mediante acto de citación notifica-
do el día cinco de agosto de mil novecientos sesenta y siete,
por todos o por cualquiera o cualesquiera de los siguientes
motivos; a) por ser nula la resolución votada en asamblea
general de delegados del Sindicato de Trabajadores Tele-
fónicos del veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta
y siete, en virtud de la cual ha sido incoada; b) por falta
de derecho, de calidad y de interés del Sindicato de Traba-
jadores Telefónicos para ejercerlas en nombre y represen-
tación de sus miembros u otros trabajadores de la empre-
sa; e) por haber sido incoada en violación del Convenio
Colectivo de Trabajo vigente entre las partes, que estable-
ce el procedimiento que debe ser seguido para resolver
las dificultades que surjan en relación con la interpreta-
ción o el cumplimiento - del Convenio Colectivo de Trabajo
vigente entre ellas";

Considerando, que no obstante esas conclusiones de la
Compañía recurrente, el Juez a-quo estimó que era nece-
sario y útil ordenar el informativo al fondo de la deman-
da Y que por ello, no tenía que pronunciarse sobre los me-
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Ortega y Alfredo Parra Beato, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que la Compañía recurrente invoca el
su memorial los siguientes medios de casación: Primer me‘.

dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimjen,
to Civil por falta de exposición sumaria de los puntos de
hecho y de derecho. Consecuente falta de base legal.— se,
gundo Metilo: Violación del artículo 141 del Código de pro.
cedimiento Civil por falta de motivos para el rechazamien•
to implícito de las conclusiones de la recurrente.— Falta
de base legal.— Tercer Medio: Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil por no responder a las
conclusiones precisas y justificadas de la recurrente ni dar
motivos para rechazarlas. Falta de base legal.— Cuarto
Medio: Violación del artículo 332 del Código de Trabajo.—
Quinto Medio: Violación del principio según el cual es in-
dispensable poseer derecho, calidad e interés para poder
ejercer una acción en justicia. Violación, por falsa apli-
cación de los artículos 117 y 118 del Código de Trabajo.
Violación de la máxima "nadie litiga por procurador".—
Sexto Medio: Violación del artículo 36 del Código de Tra-
bajo y del artículo 1134 del Código Civil.— Séptimo Medio:
Violación del artículo 1142 del Código Civil.— Octavo Me-
dio: Violación del artículo 1146 del Código Civil.— Noveno
Medio: Violación del artículo 407 del Código de Procedi-
miento Civil y del derecho de defensa.— Décimo Media:
Violación de la regla "No hay acción sin interés". Viola-
ción del artículo 253 del Código de Procedimiento Civil.
Violación de la regla que no permite acumular el fondo a
los medios de inadmisión, cuando el fondo no está ligado a
estos medios.

Considerando que la Compañía recurrente alega en
resumen, en el segundo medio de su memorial, lo siguiente:
que a pesar de que en la sentencia impugnada se transc ri-

ben íntegramente las conclusiones presentadas por ella all"

te la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, y que eran las mismas formula-
das ante el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, en que se proponían medios de inadmisión y se pre-
sentaron conclusiones al fondo, sin embargo, el Tribunal
a_quo reservó el fallo sobre esos medios para decidirlo
con el fondo y ordenó la celebración de un informativo pa•
ra probar el fundamento de la demanda; sin examinar di-
chbs medios y sin dar motivos sobre su rechazamiento, in-
curriendo así en la violación del artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil, y en falta de base legal;

Considerando, que, en efecto, según consta en la sen-
tencia impugnada, la Compañía Dominicana de Teléfonos
presentó, de modo principal, entre otras conclusiones las
siguientes: "Segundo: Declarar inadmisible la demanda de
que se trata, incoada contra ella por el Sindicato de Tra-
bajadores Telefónicos mediante acto de citación notifica-
do el día cinco de agosto de mil novecientos sesenta y siete,
por todos o por cualquiera o cualesquiera de los siguientes
motivos; a) por ser nula la resolución votada en asamblea
general de delegados del Sindicato de Trabajadores Tele-
fónicos del veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta
y siete, en virtud de la cual ha sido incoada; b) por falta
de derecho, de calidad y de interés del Sindicato de Traba-
jadores Telefónicos pera ejercerlas en nombre y represen-
tación de sus miembros u otros trabajadores de la empre-
sa; e) por haber sido incoada en violación del Convenio
Colectivo de Trabajo vigente entre las partes, que estable-
ce el procedimiento que debe ser seguido para resolver
las dificultades que surjan en relación con la interpreta-
ción o el cumplimiento del Convenio Colectivo de Trabajo
vigente entre ellas";

Considerando, que no obstante esas conclusiones de la
Compañía recurrente, el Juez a-quo estimó que era nece-
sario y útil ordenar el informativo al fondo de la deman-
da y que por ello, no tenía que pronunciarse sobre los me-
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,NTENCX A DL FECHA 17 DE ENERO DEL 1969   

scolencia impugnada: Juzgaeo de Primera Instancia de María
Trinidad Sánchez, de fecha 18 de julio d2 1968

m it f-ria: Correccional

R?curren te: Leonel A. García Benavidez

Dios Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la Repúblíca, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco EIpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo C, I.rbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala dome celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo. Distrito Nacional, hoy día 17 de
enero de 1969, años 1Z)9 de la Independencia v 1069 de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonel A.
García Benavidez, mayor de edad, soltero, chofer, cédula
No. 4111, serie 60, dominicano, domiciliado y residente en
la calle Lorenzo Alvarez No. 10 de la ciudad de Cabrera,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
Por el Juzgado de Primera Instancia de María Trinidad
Sánchez, de fecha 18 de julio de 1968, cuyo dispositivo es
el siguiente: "Falla: Primero: Se declara culpable al nom-
brado Leonel Antonio García Benavidez, (1-2l delito de
¡ación al artículo 49 de la Ley 211 en perjuicio de varias
personas, y, en consecuencia, se condena a sufrir la pena de

1
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dios de inadmisión propuestos por la Compañía de Tem,
fonos, y no estaba en esa forma lesionando los derechos cm
dicha Compañía, ni tampoco rechazando sus conclusiones;
pero,

Considerando, que el informativo ordenado por el Juez

a-quo fue solicitado por el Sindicato de Trabajadores Te-
lefónicos con el propósito de probar el fundamento de su
demanda; que, el Juez a-quo no debió ordenar dicha me-
dida de instrucción sin antes ponderar los medios de in_
admisión propuestos por la mencionada Compañía, ya que
eventualmente el examen de dichos medios hubiera podido
conducir a hacer frustratoria la medida solicitada; que al
no resolverlo así, en la sentencia impugnada se violó el de.
recho de defensa de la Compañía recurrente, y, en conse-
cuencia, dicha sentencia debe ser casada sin que sea nece-
sario ponderar los demás medios del recurso;

Considerando, que, cuando una sentencia es casada por
falta de base legal las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional en fecha 16 de abril del
1968, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís en sus atribuciones laborales; Segundo: Compensa

las costas.
(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpiclio
Becas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-- Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.	 • •
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drós de inadmisión propuestos por la Compañía de Telé.
fonos, y no estaba en esa forma lesionando los derechos de
dicha Compañía, ni tampoco rechazando sus conclusiones;
pero,

Considerando, que el informativo ordenado por el Juez
a-quo fue solicitado por el Sindicato de Trabajadores Te-
lefónicos con el propósito de probar el fundamento de su
demanda; que, el Juez a-quo no debió ordenar dicha me-
dida de instrucción sin antes ponderar los medios de in-
admisión propuestos por la mencionada Compañía, ya que
eventuálmente el examen de dichos medios hubiera podido
conducir a hacer frustratoria la medida solicitada; que al
no resolverlo así, en la sentencia impugnada se violó el de-
recho de defensa de la Compañía recurrente, y, en conse-
cuencia, dichh sentencia debe ser casada sin que sea nece-
sario ponderar los demás medios del recurso;

Considerando, que, cuando una sentencia es casada por
falta de base legal las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional en fecha 16 de abril del
1968, cuyo dispositivo ' se copia en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís en sus atribuciones laborales; Segundo: Compensa

--las costas.
(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-- Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DEL 1959

Sentencia impugnada: Juzgac:o de Primera Instancia de María
Trinidad Sánchez, de fecha 18 de julio do 1968

Mat-ria: Correccional

'Ocurrente: Leonel A. García Benavidez

Dios Patria y Liberlad
Re pública Dominicana

En Nombre de la R ;..C.Iblíca, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Hen • iquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingc. Distrito Nacional, hoy día 17 de
enero de 1969, años 12:)9 de la Independencia y 1069 de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia;

•	 Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonel A.
García Benavidez, mayor de edad, soltero, chofer, cédula
No. 4111, serie 60, dominicano, domiciliado y residente en
la calle Lorenzo Alvarez No. 10 de la ciudad de Cabrera,
Contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por el Juzgado de Primera Instancia de María Trinidad
Sánchez, de fecha 18 de julio de 1968, cuyo dispositivo es
el siguiente: "Falla: Primero: Se declara culpable al nom-
brado Leonel Antonio García Benavidez, d21 delito de sio-
!ación al artículo 49 de la Ley 211 en perjuicio de varias
Personas, y, en consecuencia, se condena a sufrir la pena de
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cuarenta días de prisión correccional y al pago de las cos.
tas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Se,
gundo: Se ordena la entrega de la licencia para manejar
vehículos No. 53333, a su propietario el prevenido Leo.
nel Antonio García Banavidez; Tercero: Se descarga al pre.
venido José Francisco Grullón Rosario del delito que se le
imputa, por no haber cometido falta alguna en este acci.
dente. y se declaran las costas de oficio en su provecho";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 31 de julio de 1968,
a requerimiento del Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula No.
214063, serie 47, abogado, a nombre del prevenido recu-
rrente, en la cual no expone ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
fecha 28 de diciembre de 1967; y 1, 29 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento (le' Casación;

Considerando que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de casación, concede un plazo de diez días con-
tados del pronunciamiento de la sentencia para que el pre-
venido pueda recurrir en casación, siempre que éste estu-
viere presimte en la audiencia en que se dictó la senten-
cia; que en el presente caso el fallo impugnado fue dicta-
do en fecha 18 de julio de 1968, en presencia del recu-
rrente, y el recurso de casación fue declarado en la Secre-
taría del Tribunal a-quo en fecha 31 de dicho mes y arlo,

o Sea 
1.3 días después de dictado el fallo impugnado; que,

en tales condiciones, dicho recurso resulta inadmisible por
tardío;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el r e-

curso de casación interpuesto por Leonel A. García Be'
navidez, contra la sentencia dictada en atribuciones corres"
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ciona les por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de María Trinidad Sánchez, en fecha 18 de julio
de 1968, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
del' presente fallo; y, 8Zgundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche D'en-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— SantiaLm Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores ,Tucces que fimo]] en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del (lía, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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cuarenta días de prisión correccion al y al pago de las cos,
tas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; se
gundo: Se ordena la entrega de la licencia para manejar
vehículos No. 53333, a su propietario el prevenido Leo,
nel Antonio García Banavidez; Tercero: Se descarga al pre'
venido José Francisco Grullón Rosario del delito que se le

imputa, por no haber cometido falta alguna en este acci.
dente. y se declaran las costas de oficio en su provecho";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del 'recurso de casación, levantada en la

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 31 de julio de 1968,
a requerimiento del Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula No.
214063, serie 47, abogado, a nombre del prevenido recu-
rrente, en la cual no expone ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
fecha 28 de diciembre de 1967; y 1, 29 y 65 -de la Ley

sobre Procedimiento de Casación;
Considerando que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de casación, concede un plazo de diez días con-
taaos del pronunciamiento de la sentencia para que el pre-

venido pueda recurrir en casación, siempre que éste estu-
viere presiente en la audiencia en que se dictó la sente

n

-cia; que en el presente caso el fallo impugnado fue dicta-
do en fecha 18 de julio de 1968, en presencia del recu-
rrente, y el recurso de casación fue declarado en la Secre-

taría del Tribunal a-quo en fecha 31 de dicho mes y afic.
o sea 13 días después de dictado el fallo impugnado; Ve.
en tales condiciones, dicho recurso resulta inadmisible Por

tardío;
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-

curso de casación interpuesto por Leonel A. García /3e"
navidez, contra la sentencia dictada en atribuciones corres

cionales por el juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de María Trinidad Sánchez, en fecha 18 de julio
de 1968, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
def presente fallo; y, SZztindo: Condena al recurrente al
Pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarehe Hen-
muez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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-1UI:NTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas en funciones de Trib
nal Superior Administrativo, de fecha 29 de febrero

1968.

Materia: Contencioso Administrativo

Recurrente: Estado Dominicano
Abogado: Dr. Néstor Caro, Procurador General Administrativo

Recurrida: R. Esteva y Compañía, C. por A.
Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos

Dios, Patria y Libertad
Renública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bel-
gés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 20 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 106° de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado
Dominicano contra la sentencia dictada el 29 de febrero
de 1968, por la Cámara de Cuentas en funciones de Tribu-
nal Superior Administrativo, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Néstor Caro, Procurador General Admi•
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nistrativo, en representación del recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rubén Francisco Castellanos, cédula No.
22162, serie 31, en la lectura de sus conclusiones, como
abogado de la recurrida R. Esteva y Compañía, C. por A.,
entidad comercial domiciliada en la casa No. 59 de la ca-
lle El Conde, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-
rador General Administrativo y depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 25 de abril
de 1968, en el cual se invoca el medio que luego se indica;

Visto el memoria] de defensa de la recurrida, suscrito
por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 54, párrafo, letras b) y g)
de la Ley 3861 de 1954; 141 del Código de Procedimiento
Civil; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo del ajuste de las declaraciones juradas de Impuesto so-
bre Beneficios correspondiente a los ejercicios comerciales
comprendidos entre el 19 de octubre de 1958 y el 30 de
septiembre de 1959 y el 1 9 de octubre de 1959 y el 30
de septiembre de 1960, de la R. Esteva y Compañía, C. por
A., la Dirección Gral. del Impuesto sobre la Renta, sobre la
impugnación de dicho ajuste, dictó en fecha 16 de junio
de 1966, una Resolución, cuyo dispositivo es el siguiente:
"PRIMERO: Declarar, corno en efecto declara, regular y
válido en la forma, el recurso en reconsideración interpues-
to por R. Esteva y Co., C. por A., en fecha 13 de octubre
de 1964; SEGUNDO: Reducir, como en efecto reduce, las
impugnaciones de las sumas de RD$9,459.77 y RD$13,228.-
65 4 las sumas de RD$2,366.00 y RD$6,899.27, por con-
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas en funciones de Tribu-
nal Superior Administrativo, de fecha 29 de febrero de

1968.

Materia: Contencioso Administrativo

Recurrente: Estado Dominicano
Abogado: Dr. Néstor Caro, Procurador General Administrativo

Recurrida: R. Esteva y Compañía, C. por A.
Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
'Distrito Nacional, hoy día 20 de enero del año 1.969, años
125v de la Independencia y 106 v de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

recurso de casación interpuesto por el Estado
contra la sentencia dictada el 29 de febrero
la Cámara de Cuentas en funciones de Tribu-
Administrativo, cuyo dispositivo se copia más

alguacil de turno en la lectura del rol;
Dr. Néstor Caro, Procurador General Mmi-
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nistrativo, en representación del recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rubén Francisco Castellanos, cédula No.
22162, serie 31, en la lectura de sus conclusiones, como
abogado de la recurrida R. Esteva y Compañía, C. por A.,
entidad comercial domiciliada en la casa No. 59 de la ca-
lle El Conde, de esta ciudad;

•Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-
rador General Administrativo y depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 25 de abril
de 1968, en el cual se invoca el medio que luego se indica;

Visto cl memorial de defensa de la recurrida, suscrito
por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 54, párrafo, letras b) y g)
de la Ley 3861. de 1954; 141 del Código de Procedimiento
Civil; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo del ajuste de las declaraciones juradas de Impuesto so-
bre Beneficios correspondiente a los ejercicios comerciales
Comprendidos entre el 19 de octubre de 1958 y el 30 de
septiembre de 1959 y el 1. 9 de octubre de 1959 y el 30
de septiembre de 1960, de la R Esteva y Compañía, C. por
A., la Dirección Gral. del Impuesto sobre la Renta, sobre la
impugnación de dicho ajuste, dictó en fecha 16 de junio
de 1966, una Resolución, cuyo dispositivo es el siguiente:
"PRIMERO: Declarar, como en efecto declara, regular y
válido en la forma, el recurso en reconsideración interpues-
to por R. Esteva y Co., C. por A., en fecha 13 de octubre
de 1964; SEGUNDO: Reducir, como en efecto reduce, las
impugnaciones de las sumas de RD$9,459.77 y RDS13,228.-
65 4 las sumas de RDS2,366.00 y RD$6,899.27, por con-

Sobre el
Dominicano
de 1968, por
nal Superior
adelante;

Oído al
Oído al
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aludida, en lo que respecta a la impugnación hecha a la
partida denominada "Alquileres no justificados"; CUARTO:
Revocar, como al efecto revoca, la precitada Resolución,
en lo que respecta a la suma impugnada a la recurrente
por concepto de sueldo o remuneración del señor Luis E.
Tavarad , por no ser dicho señor Directivo de la empresa;
QUINTO: Mantener, como al efecto mantiene, en sus de-
más aspectos, la Resolución recurrida, por estar ajustadas
a la Ley";

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación el siguiente medio: Violación del artículo
54 incisos b) y g) del párrafo de la ley 3861 del 26 de ju-
nio de 1954;

Considerando que en su memorial de defensa la recu-
rrida propone la nulidad del emplazamiento en casación so-
bre la base de que la copia del memorial que le entregó
el alguacil no contiene la certificación del Secretario de la
Suprema Corte de Justicia de que dicha copia está con-
forme con el memorial depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, y en razón además, de que el
emplazamiento no está encabezado con el Auto del Presi-
dente de la Suprema Corte autorizando a emplazar, todo
ello en violación del artículo 6 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; pero,

Considerando que si bien es cierto que las copias del
memorial de casación y del auto del Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia autorizando a emplazar, notifica-
das a la recurrida y aportadas por ella en esta instancia,
no contienen al pie de las mismas la certificación del Secre-
tario de la Suprema Corte de Justicia de que son una co-
pia fiel y conforme de los originales depositados en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, también es ver-
dad que en el cuerpo del emplazamiento se le afirma a la
recurrida que esas copias son "fieles e íntegras" de los
referidos documentos depositados en la Secretaría de la
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cepto de "Cuentas Incobrables no Justificadas" en los (Jet.
cicios 1958-59 y 1959-60, respectivamente; TERCERO:
Mantener, como en efecto mantiene, las demás impugna-
ciones notificadas mediante oficios Nos. 986 y 987 de fe.
cha 21 de septiembre de 1964 de esta Dirección General;
CUARTO: Requerir, como en efecto requiere, el pago de las
sumas de RD$11,914.78 y RD$4,972.66 por concepto de
Impuesto sobre Beneficios correspondiente a los ejercicios
1958-59 y 1959-60, respectivamente; QUINTO: Conceder,
como en efecto concede, un plazo de noventa (90) días
para el pago de las sumas adeudadas al Fisco"; h) que so-
bre el recurso jerárquico interpuesto por la Compañía, el
Secretario de Estado de Finanzas dictó en fecha 28 de di-
ciembre de 1966, la Resolución No. 237, cuyo dispositivo es
el siguiente: "PRIMERO: Admitir, como por la presente
admite, en cuanto a la forma, el recurso jerárquico eleva-
do por la firma R. Esteva & Cía., C. por A., contra la Re-
solución No. 41-66 de fecha 16 de junio de 1966, dictada
por la antigua Dirección General de Impuestos Internos;
SEGUNDO: Rechazar, como por la presente rechaza, en
cuanto al l'olido, el recurso jerárquico antes mencionado;
TERCERO: Confirmar, como por la presente confirma en
todas sus partes, la indicada Resolución No. 41-66 de fe-
cha 16 de junio de 1966, dictada por la citada Dirección
General; CUARTO: Comunicar la presente Resolución a la
Dirección General del Impuesto sobre la Renta y a la par-

., te interesada, para los fines procedentes"; e) que sobre
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra esa
decisión, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo ' jis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoger, co-
mo al efecto acoge, en cuanto a la forma, el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la R. Esteva &
Cía., C. por A., contra la Resolución No. 237-66 de fecha
28 de diciembre de 1966, dictada por el Secretario de E s

-tado de Finanzas; SEGUNDO: Rechazar, como al efecto re-
chaza, por innecesaria, ]a medida de instrucción solicitada;
TERCERO: Revocar, como al efecto revoca, la Resolución
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cepto de "Cuentas Incobrables no Justificadas" en los ejer-
cicios 1958-59 y 1959-60, respectivamente; TERCERO;
Mantener, como en efecto mantiene, las demás impugna-
ciones notificadas mediante oficios Nos. 986 y 987 de fe-
cha 21 de septiembre de 1964 de esta Dirección General;
CUARTO: Requerir, como en efecto requiere, el pago de las
sumas de RD$11,914.78 y RD$4,972.66 por concepto de
Impuesto sobre Beneficios correspondiente a los ejercicios
1958-59 y 1959-60, respectivamente; QUINTO: Conceder,
como en efecto concede, un plazo de noventa (90) días
para el pago de las sumas adeudadas al Fisco"; b) que so-
bre el recurso jerárquico interpuesto por la Compañía, el
Secretario de Estado de Finanzas dictó en fecha 28 de di-
ciembre de 1966, la Resolución No. 237, cuyo dispositivo es
el siguiente: "PRIMERO: Admitir, como por la presente
admite, en cuanto a la forma, el recurso jerárquico eleva-
do por la firma R. Esteva & Cía., C. por A., contra la Re-
solución No. 41-66 de fecha 16 de junio de 1966, dictada
por la antigua Dirección General de Impuestos Internos;
SEGUNDO: Rechazar, como por la presente rechaza, en
cuanto al fondo, el recurso jerárquico antes mencionado;
TERCERO: Confirmar, como por la presente confirma en
todas sus partes, la indicada Resolución No. 41-66 de fe-
cha 16 de junio de 1966, dictada por la citada Dirección
General; CUARTO: Comunicar la presente Resolución a la
Dirección General del Impuesto sobre la Renta y a la par-
te interesada, para los fines procedentes"; e) que sobre
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra esa
decisión, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoger, co-
mo al efecto acoge, en cuanto a la forma, el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la R. Esteva S.:
Cía., C. por A., contra la Resolución No. 237-66 de fecha
28 de diciembre de 1966, dictada por el Secretario de E s

-tado de Finanzas; SEGUNDO: Rechazar, como al efecto re-
chaza, por innecesaria, la medida de instrucción solicitada:
TERCERO: Revocar, como al efecto revoca, la Resolución
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aludida, en lo que respecta a la impugnación hecha a la
partida denominada "Alquileres no justificados"; CUARTO:
Revocar, como al efecto revoca, la precitada Resolución,
en lo que respecta a la suma impugnada a la recurrente
por concepto de sueldo o remuneración del señor Luis E.
Tavarad , por no ser dicho señor Directivo de la empresa;
QUINTO: Mantener, como al efecto mantiene, en sus de-
más aspectos, la Resolución recurrida, por estar ajustadas
a la Ley";

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación el siguiente medio: Violación del artículo
54 incisos b) y g) del 'párrafo de la ley 3861 del 26 de ju-
nio de 1954;

Considerando que en su memorial de defensa la recu-
rrida propone la nulidad del emplazamiento en casación so-
bre la base de que la copia del memorial que le entregó
el alguacil no contiene la certificación del Secretario de la
Suprema Corte de Justicia de que dicha copia está con-
forme con el memorial depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, y en razón además, de que el
emplazamiento no está encabezado con el Auto del Presi-
dente de la Suprema Corte autorizando a emplazar, todo
ello en violación del artículo 6 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; pero,

Considerando que si bien es cierto que las copias del
memorial de casación y del auto del Presidente de la Su.
prema Corte de Justicia autorizando a emplazar, notifica-
das a la recurrida y aportadas por ella en esta instancia,
no contienen al pie de las mismas la certificación del Secre-
tario de la Suprema Corte de Justicia de que son una co-
pia fiel y conforme de los originales depositados en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, también es ver-
dad que en el cuerpo del emplazamiento se le afirma a la
recurrida que esas copias son "fieles e íntegras" de los
referidos documentos depositados en la Secretaría de la

1
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Suprema Corte de Justicia; que, en el presente expediente
consta que el Secretario le expidió al recurrente las copia
certificadas de esos documentos en fecha 26 de abril de 1968
esto es, antes del 29 de ese mismo mes, fecha del emplaz a
miento; que, además, de la lectura del memorial depositado
y de la copia notificada se advierte que no hay diferencia al-
guna entre esos documentos, situación que tampoco ha invo-
cado la recurrida; que, por tanto, la nulidad propuesta care-
ce de fundamento;

Considerando que en el desenvolvimiento de su único
medio de casación el recurrente alega en síntesis que el
Tribunal "ha hecho una falsa interpretación del inciso g)
del párrafo del citado artículo 54, ya que aún cuando se
aprecie que el señor Luis E. Tavard no es Directivo de la
empresa, es empleado de la misma, y los sueldos que per-.
ciben los empleados, no escapan a las condiciones de ad-
misibilidad a los fines fiscales impuestos por el referido
inciso g). El señor Luis E. Tavard es además de socio de
la R. Esteva & Cía., C. por A., poseedor de cuarenta y cin-
co acciones de cien pesos cada una, y además desempeña
las funciones de Encargado del Departamento de Pedidos
y Aduana";

Considerando que el párrafo del artículo 54 de la Ley
No. 3861 de 1954, en los incisos b) y g) expresa lo siguien-
te: "Párrafo. No podrán hacerse las siguientes deduccio-
nes; b) Las sumas retiradas por el dueño, socio o accio-
nista a cuenta de ganancias, o en calidad de sueldos, re-
muneraciones, gratificacaciones u otras compensaciones si-
milares; o las remuneraciones o sueldos del cónyuge o
pariente del dueño, socio o accionista. Sin embargo, si en
el caso de los accionistas o del cónyuge o pariente del due-
ño, socio o accionista, se demuestra una real prestación
de servicios, se admitirá la deducción por una retribución
que no sea mayor que la que se pagara a terceros por los
mismos servicios. g) Las remuneraciones pagadas a em-

Aleados 11 
oficiales o las gratificaciones héchales en la par-

te excedan a las que usualmente se paguen o se denque
por servicio similares, o por no justificarse su monto dada
ja importancia o la naturaleza de la empresa, o porque no
guarden relación con las utilidades de la misma";

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que el Tribunal a-quo para declarar que la
•:uma percibida por Tavard como saldos, compensaciones
o remuneraciones, durante los referidos ejercicios comer-
ciales, no debe ser incluída en el concepto "Remunera-
ciones a Directivos Accionistas consideradas Excesivas",
expuso como único motivo el hecho de que Tavard no es
un Directivo de la empresa "sino un empleado; que, sin
embargo, dicho Tribunal para fallar como lo hizo no pon-
derá la circunstancia, admitida por la empresa, de que Ta-
vard, además de empleado posee 45 acciones en la Compa-
ñía, situación que debió ser examinada a fin de determinar
si procedía o no una posible deducción en el caso de-que
la retribución recibida por ese empleado accionista sea ma-
yor que la que se paga a terceros por ese mismo servi-
cio, punto este último que también debió ser ponderado pa-
ra poder controlar si lo decidido está correcto en hecho y
en derecho; que corno la sentencia impugnada no da mo-
tivo alguno acerca de esos puntos esenciales del litgio, pro-
cede casarla por falta de motivos y de base legal;

Considerando que en la materia de que se trata, no hay
condenación en costas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 29 de febrero de 1968, por la Cámara de Cuentas
en funciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
Y envía el asunto por ante la misma Cámara en iguales
funciones.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín

'I. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
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consta que el Secretario le expidió al recurrente las copias
certificadas de esos documentos en fecha 26 de abril de 1968,
esto es, antes del 29 de ese mismo mes, fecha del emplaza
miento; que, además, de la lectura del memorial depositado
y de la copia notificada se advierte que no hay diferencia al-
guna entre esos documentos, situación que tampoco ha invo-
cado la recurrida; que, por tanto, la nulidad propuesta care-
ce de fundamento;

Considerando que en el desenvolvimiento de su único
medio de casación el recurrente alega en síntesis que el
Tribunal "ha hecho una falsa interpretación del inciso g)
del párrafo del citado artículo 54, ya que aún cuando se
aprecie que el señor Luis E. Tavard no es Directivo de la
empresa, es empleado de la misma, y los sueldos que per-
ciben los empleados, no escapan a las condiciones de ad-
misibilidad a los fines fiscales impuestos por el referido
inciso g). El señor Luis E. Tavard es además de socio de
la R. Esteva & Cía., C. por A., poseedor de cuarenta y cin-
co acciones de cien pesos cada una, y además desempeña
las funciones de Encargado del Departamento de Pedidos
y Aduana";

Considerando que el párrafo del artículo 54 de la Ley
No. 3861 de 1954, en los incisos b) y g) expresa lo sitien-

"le: "Párrafo. No podrán hacerse las siguientes deduccio-
nes; b) Las sumas retiradas por el dueño, socio o accio-
nista a cuenta de ganancias, o en calidad de sueldos, re-
muneraciones, gratificacaciones u otras compensaciones si-
milares; o las remuneraciones o sueldos del cónyuge
pariente del dueño, socio o accionista. Sin embargo, si en
el caso de los accionistas o del cónyuge o pariente (lel due-
ño, socio o accionista, se demuestra una real prestación
de servicios, se admitirá la deducción por una retribución
que no sea mayor que la que se pagara a terceros por los
mismos servicios. g) Las remuneraciones pagadas a cm-
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p 	 u oficiales o las gratificaciones héchales en la par-
te que excedan a las que usualmente se paguen o se den
por servicio similares, o por no justificarse su monto dada
ja importancia o la naturaleza de la empresa, o porque no
guarden relación con las utilidádes de la misma";

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que el Tribunal a-quo para declarar que la
suma percibida por Tavard como saldos, compensaciones
o remuneraciones, durante los referidos ejercicios comer-
ciales, no debe ser incluída en el concepto "Remunera-
ciones a Directivos Accionistas consideradas Excesivas",
expuso como único motivo el hecho de que Tavard no es
un Directivo de la empresa "sino un empleado; que, sin
embargo, dicho Tribunal para fallar como lo hizo no pon-
derá la circunstancia, admitida por la empresa, de que Ta-
vard, además de empleado posee 45 acciones en la Compa-
ñía, situación que debió ser examinada a fin de determinar
si procedía o no una posible deducción en el caso de-que
la retribución recibida por ese empleado accionista sea ma-
yor que la que se paga a terceros por ese mismo servi-
cio, punto este Último que también debió ser ponderado pa-
ra poder controlar si lo decidido está correcto en hecho y
en derecho; que como la sentencia impugnada no da mo-
tivo alguno acerca de esos puntos esenciales del litgio, pro-
cede casarla por falta de motivos y de base legal;

Considerando que en la materia de que se trata, no hay
condenación en costas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 29 de febrero de 1968, por la Cámara de Cuentasen funciones de Tribuna] Superior Administrativo, cuyo dis-
Positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
'envía e l asunto por ante la misma Cámara en iguales

funciones.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín
• Alvarez. Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—

4

Suprema Corte de Justicia; que, en el presente expediente
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San-iiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,

Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

,„.
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SENTENCIA â /E FECHA 20 DE ENERO DEL 1969

sentencia impugnada: Tribunal Superior Administrativo, de fecha
29 de febrero de 1968

qateria: Contencioso-Administrativo

Recurrente: Estado Dominicano
Abogado: Dr. Néstor Caro, Procurador General Administrativo

Recurrido: R. Esteva y Compañía. C. por A.
Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

fI

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
:narche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautis-
ii Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
idos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 de enero del año 1969, años
:259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dic-
a en audiencia pública, como corte de casación, la si-
Uiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Es-
aclo Dominicano contra la sentencia dictada el 29 de fe-
rero de 1968, por la Cámara de Cuentas en funciones de
ribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo se co-
la más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Néstor Caro, Procurador General Admi-
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Sántiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

yrater ia: Contencioso-Administrativo

Recurrente: Estado Dominicano
Abogado: Dr. Néstor Caro, Procurador General Administrativo

Recurrido: R. Esteva y Compañía, C. por A.
Ahogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Pere116, Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Es-
tado Dominicano contra la sentencia dictada el 29 de fe-
brero de 1968, por la Cámara de Cuentas en funciones de
Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Néstor ('aro, Procurador General Admi-
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nistrativo, en representación del recurrente, en la leetura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rubén Fco. Castellanos, Céd. No. 22162, se-

rie 31, en la lectura de sus conclusiones, como abogado de
la recurrida R. Esteva y Compañía, C. por A., entidad en.
mercial domiciliada en la casa No. 59 de al calle El Conde,

de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-
rador General Administrativo y depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 25 de abril
de 1968, en el cual se invoca el medio que luego se indica;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscri-

to por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 54 párrafo, letras b) y g)
de la Ley No. 3861 de 1964; 141 del Código de Procedi-
miento Civil; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento do

Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en 1

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-

„„yo del ajuste de las declaraciones juradas de Impuesto so-

bre Beneficios correspondient es al ejercicio comercial com-

prendido entre el 19 de octubre de 1960 y el 30 de septiem-

bre de 1961, de la R. Esteva y Cia, C. por A., la Direc-
ción General del Impuesto sobre la Renta, sobre la i m-

pugnación de dicho ajuste, dictó en fecha 11 de abril de
1966, la Resolución No. 20, cuyo dispositivo es el siguien

-te: "RESUELVE: ¡'RIMERO: Declarar, como en efecto de-
clara, regular y válido en la forma, el recurso en recoge
deración interpuesto por R. Esteva y Co., C. por A., en fe'
cha 10 de diciembre de 1964; SEGUNDO: Rechazar, co-

mo en efecto rechaza, todo el recurso, en cuanto al fondo:
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RCERO: Reducir, como en efecto reduce, la impugnación
la suma de RD$11,124.75 a la suma de RD$1,173.85,

por concepto de cuentas incobrables no Justificadas; CUAR-
To: Mantener, corno en efecto mantiene, las demás im-
pugnaciones notificadas mediante oficio No. 1051, de fe-
cha 18 de noviembre de 1964 de esta Dirección General.
QUINTO: Requerir, como en efecto requiere, el pago de
la suma de RD$3,798.60 por concepto de Impuesto sobre
Beneficios correspondiente al ejercicio 1960-1961; SEXTO:
Conceder, como en efecto concede, un plazo de diez (10)
días para el pago de la suma adeudada al Fisco”; b) que
sobre el recurso jerárquico interpuesto por la Cía, el Se-
cretario de Estado de Finanzas dictó en fecha 10 de enero
de 1967, la Resolución No. 8 cuyo dispositivo es el siguien-
te: "RESUELVE: PRIMERO: Admitir, corno por la pre-
sente admite, en cuanto a la forma, el recurso jerárquico
elevado por la firma R. Esteva y Co., C. por A., contra la
Resolución No. 20-66 de fecha 11 de abril de 1966, dicta-
da por la antigua Dirección General de Impuestos Internos;
SEGUNDO: Rechazar, como por la presente rechaza, en
cuanto al fondo, el recurso jerárquico antes mencionado;
TERCERO: Confirmar, como por la presente confirma en
todas sus partes, la indicada Resolución No. 20-66 de fe-
cha 11 de abril del 1966, dictada por la citada Dirección
General; CUARTO: Comunicar la presente Resolución a
la Dirección General del Impuesto sobre la Renta y a la
parte interesada, para los fines procedentes"; e) que so-
bre el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
a 

Cía., contra esa decisión, intervino el fallo ahora impug-
nado, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIME-
RO: Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la forma,
el recurso contencioso-Administrativo interpuesto por la
R. Esteva y Compañía, C. por A., contra la Resolución

8167 de fecha 10 de enero de 1967, dictada por el Se-
cretario de Estado de Finanzas; S/N'IMUNDO: Rechazar, co-
lo al efecto rechaza, por innecesaria, la medida de ins-
- ifiecton solicitada; TERCERO: Revocar, como al efecto
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nistrativo, en representación del recurrente, en la leetura-.

de sus conclusiones;
Oído al Dr. Rubén Fco. Castellanos, Céd. No. 22162, se-

rie 31, en la lectura de sus conclusiones, como abogado de
la recurrida R. Esteva y Compañía, C. por A., entidad co-
mercial domiciliada en la casa No. 39 de al calle El Conde,

de esta ciudad;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-

rador General Administrativo y depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 25 de abril
de 1968, en el cual se invoca el medio que luego se indica;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscri-

to por su abogado;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 54 párrafo, letras b) y gl'
de la Ley No. 3861. de 1964; 141 del Código de Procedi-
miento Civil; y 1. y 20 de la Ley sobre Procedimiento (11,

Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo
y

.,„yo del ajuste de las declaraciones juradas de Impuesto so-

bre Beneficios correspondient es al ejercicio comercial com-

prendido entre el 19 de octubre de 1960 y el 30 de septierb-
bre de 1961, de la R. Esteva y Cía, C. por A. la Direc-
ción General del Impuesto sobre la Renta, sobre la im-
pugnación de dicho ajuste, dictó en fecha 11 de abril de

1966, la Resolución No. 20, cuyo dispositivo es el siguien-

te: "RESUELVE: PRIMERO: Declarar, como en efecto de

-clara, regular y válido en la forma, el recurso en recon
si-

deración interpuesto por R. Esteva y Co., C. por A., en fe-
cha 10 de diciembre de 1964; SEGUNDO : Rechazar, co;-

mo en efecto rechaza, lodo el recurso, en cuanto al fondo

BOLETIN JUDICIAL	 87

rrERCERO: Reducir, como en efecto reduce, la impugnación
>tic la suma de RD$11,124.75 a la suma de RD$1,173.85,
por concepto de cuentas incobrables no Justificadas; CUAR-
TO: Mantener, corno en efecto mantiene, las demás im-
pugnaciones notificadas mediante oficio No. 1051, de fe-
cha 18 de noviembre de 1964 de esta Dirección General'
QUINTO: Requerir, como en efecto requiere, el pago de
la suma de RD$3,798.(10 por concepto de Impuesto sobre
Beneficios correspondiente al ejercicio 1960-1961; SEXTO:
conceder, como en efecto concede, un plazo de diez (10)
días para el pago de la suma adeudada al risco"; b) que
sobre el recurso jerárquico interpuesto por la Cía, el Se-
cretario de Estado de Finanzas dictó en fecha 10 de enero
de 1967, la Resolución No. 8 cuyo dispositivo es el siguien-
te: "RESUELVE: PRIMERO: Admitir, como por la pre-
sente admite, en cuanto a la forma, el recurso jerárquico
elevado por la firma R. Esteva y Co., C. por A., contra la
Resolución No. 20-66 de fecha 11 de abril de 1966, dicta-
da por la antigua Dirección General de Impuestos Internos;
SEGUNDO: Rechazar, corno por la presente rechaza, en
cuanto al fondo, el recurso jerárquico antes mencionado;
TERCERO: Confirmar, como por la presente confirma en
todas sus partes, la indicada Resolución No. 20-66 de fe-
cha 11 de abril del 1966, dictada por la citada Dirección
General; CUARTO: Comunicar la presente Resolución a
la Dirección General del Impuesto sobre la Renta y a la
parte interesada, para los fines procedentes"; e) que so-
bre el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Cía., contra esa decisión, intervino el fallo ahora impug-
nado, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIME-
RO: Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la forma,
el recurso contencioso-Administrativo interpuesto por la
R . Esteva y Compañía, C. por A., contra la Resolución

8167 de fecha 10 de enero de 1967, dictada por el Se-
cretario de Estado de Finanzas; S1ZGUNDO: Rechazar, co-
lo al efecto rechaza, por innecesaria, la medida de ins-
trucción solicitada; TERCERO: Revocar, como al efecto
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revoca, la Resolución aludida, en lo que respecta a la .un.
pugnación hecha a la partida denominada "Alquileres \r,
Justificados" (Sucursal de Santiago); CUARTO: Revocar,
como al efecto revoca, la Resolución precitada, en lo que'
respecta a la suma impugnada a la recurrente por curicen.
to de sueldo o remuneración del señor Luis E. Tavard, por/.
no ser dicho señor Directivo de la empresa; QUINTO.
Mantener, como al efecto mantiene, en sus demás aspes.
tos, la Resolución recurrida, por estar ajustada a la Lev".

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación el siguiente medio: Violación del artículo
54 incisos b) y g) del párrafo de la ley 3861 del 26 de ju-
nio de 1954;

Considerando que en su memorial de defensa la re-
currida propone la nulidad del emplazamiento en casación
sobre la bae de que la copia del memorial que le entregó el
alguacil no contiene la certificación del Secretario de la Su-
prema Corte de Justicia de que dicha copia está conforme
con el memorial depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia, y en razón además, de que el emplaza-
miento no está encabezado con el Auto del Presidente de
la Suprema Corte autorizando a emplazar, todo ello en
violación del artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; pero,

Considerando que si bien es cierto que las copias del
memorial de casación y del auto del Presidente de la Su-

prema Corte de Justicia autorizando a emplazar, notifica-
das a la recurrida y apprtadas por ella en esta instancia.
no contienen al pie de las mismas la certificación del Se-

cretario de la Suprema Corte de Justicia de que son una

copia fiel y conforme de los originales depositados en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, también es

verdad que en el cuerpo del emplazamiento de le afirma
a la recurrida que esas copias son fieles e íntegras" de los
referidos documentos depositados en la Secretaría de la

Suprema Corte de Justicia; que, en el presente expe diell-

e consta que el Secretario le expidió al recurrente las co-
,ga. 5 certificadas de esos documentos en fecha 26 de abril
; 1968, esto es, antes del 29 de ese mismo mes, fecha del
aplaza miento ; que, además, de la lectura del memorial
kposita do y de la copia notificada se advierte que no hay
diferenc ia alguna entre esos documentos, situación que tam-
poco ha invocado la recurrida; que, por tanto, la nulidad
propuesta carece de fundamento;

Considerando que en el desenvolvimiento de su único
rodio de casación el recurrente alega en síntesis que el
Tribunal "ha hecho una falsa interpretación del inciso g)
dei párrafo del citado artículo 54, ya que aún cuando se
aprecie que el señor Luis E. Tavard no es Directivo de la

esa, es empleado de la misma, y los sueldos que per-
los empleados, no escapan a las condiciones de admi-

lbilidad a los fines fiscales impuestos por el referido in-
ciso g). El señor Luis E. Tavard es además de socio de la
I. Esteva y Compañía, C. por A., poseedor de cuarenta y
tinco acciones de cien pesos cada una, y además desempe-
to las funciones de Encargado del Departamento de Pedi-
tes y Aduana";

Considerando que el párrafo del artículo 54 de la Ley
No. 3861 de 1954, en los incisos b) y g) expresa lo si-
miente: "Párrafo. No podrán hacerse las siguientes deduc-
iones: b) Las sumas retiradas por el dueño, socio o accio-
tista a cuenta de ganancias, o en calidad de sueldos, remu-
t'aciones, gratificaciones u otras compensaciones simila-

o las remuneraciones o sueldos del cónyuge o parlen-
e del dueño, socio o accionista. Sin embargo, si en el ca-
de los accionistas o del cónyuge o pariente del dueño,
o o accionista, se demuestra una real prestación de

rvicios, se admitirá la deducción por una retribución que
sea mayor que la que se pagara a terceros por los mis-

servicios. g) Las remuneraciones pagadas a emplea-
u oficiales o las gratificaciones héchales en la parte

le excedan a las que usualmente se paguen o se den por
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revoca, la Resolución aludida, en lo que respecta a la im
pugnación hecha a la partida denominada "Alquileres N,"
Justificados" (Sucursal de Santiago); CUARTO: Revocar
como al efecto revoca, la Resolución precitada, en lo
respecta a la suma impugnada a la recurrente por conee5.
to de sueldo o remuneración del señor Luis E. Tavard, per
no ser dicho señor Directivo de la empresa; Quino:

Mantener, como al efecto mantiene, en sus demás aspee.
tos, la Resolución recurrida, por estar ajustada a la Ley,.

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación el siguiente medio: Violación del artículo
54 incisos b) y g) del párrafo de la ley 3861 del 26 de ju.
nio de 1954;

Considerando que en su memorial de defensa la re-
currida propone la nulidad del emplazamiento en casación
sobre la hae de que la copla del memorial que le entregó el
alguacil no contiene la certificación del Secretario de la Su-
prema Corte de Justicia de que dicha copia está conforme
con el memorial depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia, y en razón además, de que el emplaza-
miento no está encabezado con el Auto del Presidente de
la Suprema Corte autorizando a emplazar, todo ello en
violación del artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; pero,

Considerando que si bien es cierto que las copias del
memorial de casación y del auto del Presidente de la Su-

prema Corte de Justicia autorizando a emplazar, notifica-
das a la recurrida y aportadas por ella en esta instancia.
no contienen al pie de las mismas la certificación del Se-
cretario de la Suprema Corte de Justicia de que son una
copia fiel y conforme de los originales depositados en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, tambié n es
verdad que en el cuerpo del emplazamiento de le afirma
a la recurrida que esas copias son fieles e íntegras" de los
referidos documentos depositados en la Secretaría d e la
Suprema Corte de Justicia; que, en el presente expedien*

consta que el Secretario le expidió al recurrente las co-
1s certificadas de esos documentos en fecha 26 de abril
ier 1968, esto es, antes del 29 de ese mismo mes, fecha del
aplaza miento ; que, además, de la lectura del memorial
deposita do y de la copia notificada se advierte que no hay
diferencia alguna entre esos documentos, situación que tam-
yo ha invocado la recurrida; que, por tanto, la nulidad
opuesta carece de fundamento;

Considerando que en el desenvolvimiento de su único
tedio de casación el recurrente alega en síntesis que el
Tribunal "ha hecho una falsa interpretación del inciso g)

?ei párrafo del citado artículo 54, ya que aún cuando se
aprecie que el señor Luis E. Tavard no es Directivo de la
empresa, es empleado de la misma, y los sueldos que per-
/en los empleados, no escapan a las condiciones de admi-
ilidad a los fines fiscales impuestos por el referido in-
g). El señor Luis E. Tavard es además de socio de la

Esteva y Compañía, C. por A., poseedor de cuarenta y
mico acciones de cien pesos cada una, y además desempe-
la las funciones de Encargado del Departamento de Pedi-
dos y Aduana";

Considerando que el párrafo del artículo 54 de la Ley
No. 3861 de 1954, en los incisos b) y g) expresa lo si-
Aliente: "Párrafo. No podrán hacerse las siguientes deduc-
iones: b) Las sumas retiradas por el dueño, socio o accio-

a a cuenta de ganancias, o en calidad de sueldos, remu-
leraciones, gratificaciones u otras compensaciones simila-
'es ; o las remuneraciones o sueldos del cónyuge o parien-
e del dueño, socio o accionista. Sin embargo, si en el ca-

de los accionistas o del cónyuge o pariente del dueño,
O o accionista, se demuestra una real prestación de
icios, se admitirá la deducción por una retribución que

sea mayor que la que se pagara a terceros por los mis-
s servicios. g) Las remuneraciones pagadas a emplea-

% u oficiales o las gratificaciones héchales en la parte
excedan a las que usualmente se paguen o se den por
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servicio similares, o por no justificarse su monto dada la
importancia o la naturaleza de la empresa, o Porque no
guarden relación con las utilidades de la misma";

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que el Tribunal a-quo para declarar que la
suma percibida por Tavard como saldo, compensaciones o
remuneraciones, durante el referido ejercicio comercial, no
debe ser incluida en el concepto "Remuneraciones a Direc-
tivos Accionistas consideradas Excesivas", expuso como
único motivo el hecho de que Tavard no es un Directivo
de la empresa "sino un empleado; que, sin embargo, dicho
Tribunal para fallar como lo hizo no ponderó la circuns-
tancia, admitida por la emprsea, de que Tavard, además
de empleado posee 45 acciones en la Compañía, situación
que debió ser examinada a fin de determinar si procedía
o no una posible deducción en el caso de que la retribución
recibida por ese empleado accionista sea mayor que la que
se le paga a terceros por ese mismo servicio, punto este úl-
timo que también debió ser ponderado para poder contro-
lar si lo decidido está correcto en hecho y en derecho; que
corno la sentencia impugnada no da motivo alguno acerca
de esos puntos esenciales del litigio, procede casarla por
falta de motivos y de base legal;

Considerando que en la materia de que se trata, no hay
condenación en costas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 29 de febrero de 1968, por la Cámara de Cuentas
en funciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dis

-positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
y envía el asunto por ante la misma Cámara en iguales fun-
ciones.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. R a-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perdió.- - Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Ca ►.-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha 1Ji:lo dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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servicio similares, o por no justificarse su monto dada la
importancia o la naturaleza de la empresa, o porque no
guarden relación con las utilidades de la misma";

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que el Tribunal a-quo para declarar que la
suma percibida por Tavard como saldo, compensaciones o
renume.raciones. durante el referido ejercicio comercial, no
debe ser incluida en el concepto "Remuneraciones a Diree.
tivos Accionistas consideradas Excesivas", expuso como
único motivo el hecho de que Tavard no es un Directivo
de la empresa "sino un empleado; que, sin embargo, dicho
Tribunal para fallar como lo hizo no ponderó la circuns-
tancia, admitida por la emprsea, de que Tavard, además
de empleado posee 45 acciones en la Compañía, situación
que debió ser examinada a fin de determinar si procedía
o no una posible deducción en el caso de que la retribución
recibida por ese empleado accionista sea mayor que la que
se le paga a terceros por ese mismo servicio, punto este úl-
timo que también debió ser ponderado para poder contro-
lar si lo decidido está correcto en hecho y en derecho; que
como la sentencia impugnada no da motivo alguno acerca
de esos puntos esenciales del litigio, procede casarla por
falta de motivos y de base legal;

Considerando que en la materia de que se trata, no hay
condenación en costas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 29 de febrero de 1968, por la Cámara de Cuentas
en funciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parto anterior del presente fallo,
y envía el asunto por ante la misma Cámara en iguales fun-
ciones.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche II— Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sittlo dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresarlos, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

1
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

27 de septiembre de 1967

Materia: Habeas Corpus

Recur.rente: Pedro A. Ventura

Interviniente: Ana Antonio Fernández
Abogado: Lic. Lorenzo Rodríguez Martínez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Hereíquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 20 de enero de 1969, años 1259 de la Independenc ia Y

1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro A.
Ventura, dominicano, agricultor, mayor de edad, soltero,
residente y domiciliado en Higüerito Pefluela, contra la
sentencia incidental de fecha 27 de septiembre de 1967, dic-
tada por la Corte de Apelación de Santiago en materia de
Habeas Corpus, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

BOLETIN JUDICIAL	 93

Vista el acta del recurso de casación, levantada  en la
Secreta ría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. R.
Armando Rodríguez Pichardo, en la cual expone cómo úni-
co agravio el que se indicará más adelante;

Visto el escrito de fecha 7 de noviembre de 1968, so-
metido por el Lic. Lorenzo Rodríguek Martínez, a nombre
de la prevenida, como interviniente;

La Suprema' Corte de Justicia, desrues de haber de-
liberado y \iis(os los artículos 1 y siguientes de la Lev de
Habeas Corpus No. 5383 . de' 191 1; y 1 y 65 de la ley so-
bre FrocNiimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta que con motivo
de una solicitud de Habeas Corpus sometida por Antonia
Fernández y Pedro Ventura, por considerar •qtr no exis-
ten cargos suficientes contra ellos que comprometan su res-
ponsabilidad"; b) que sobre recurso del Ministerio Público,
y al celebrarse en fecha 27 de septiembre de 1967, la au-
diencia de la Corte a-qua para conocer del caso, el Dr. R.
Armando Rodríguez Picha rdo compareció a representar
—según expresó— al agraviado, dando lugar esa actua-
ción a que la citada Corte dictara una sentencia incidental
cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: La Corte decla-ra que la presencia en estrados del Dr. R. Armando Rodrí-
guez Pichardo, a título de asistente del querellante Pedro
A. Ventura, es improcedente y como consecuencia le ma-
nifiesta que su presencia en estrados es innecesaria, ya queJa misma no podría justificarse ni como representante de
una presunta parte civil ni en ningún otro título; Segundo:
Ordena la continuación de la vista de la causa";

Considerando que contra esa .:entencia el recurrente encasación se ha limitado a exponer en el acta del recurso que
la asistencia del abogado es una cuestión completamente
distinta a la constitución en parte civil; y que lo resuelto
Per la Corte a-qua es violatorio de la última parte del ar-,.
'culo leo. de la Ley de I Iabeas Corpus;
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1969

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Hery:íquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 20 de enero de 1969, años 125° de la Independencia Y

106° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro A.
Ventura, dominicano, agricultor, mayor de edad, soltero,
residente y domiciliado en Higüera() Peñuela, contra la
sentencia incidental de fecha 27 de septiembre de 1967, dic-
tada por la Corte de Apelación de Santiago en materia de
Habeas Corpus, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
s,2eretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. R
Armando RodrígUez Pichardo, en la cual expone coleo úni-
co agravio el que se indicará más adelante;

Visto el escrito de fecha 7 .. de noviembre de 19(38, so-
metido por el Lic. Lorenzo Rodrígu, Martínez, a nombre
de la prevenida, como interviniente;

La Suprema' Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y- 'Vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley de
Habeas Corpus No: 5383 . de ; 191 .•1; y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a (me ella se refiere consta que con motivo
de una solicitud de Habeas Corpus sometida por Antonia
Fernández y Pedro Ventura, por considerar .que no exis-
ten cargos suficientes contra ellos que comprometan su res-
ponsabilidad"; b) que sobre recurso del Ministerio Público,
y al celebrarse en fecha 27 de septierhbre de 1967, la au-
diencia de la Corte a-qua para conocer del caso, el Dr. R.
Armando Rodríguez Pichardo compareció a representar
—según expresó— al agraviado, dando lugar esa actua-
ción a que la citada Corte dictara una sentencia incidental
cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: La Corte decla-ra que la presencia en estrados del Dr. R. Armando Rodrí-
guez Pichardo, a título de asistente del querellante Pedro
A. Ventura, es improcedente y como consecuencia le ma-
nifiesta que su presencia en estrados es innecesaria, ya que
la. misma no podría justificarse ni como representante de
una presunta parte civil ni en ningún otro título; Segundo:
Ordena la continuación de la vista de la causa";

Considerando que contra esa yentencia el recurrente encasación se ha limitado a exponer en el acta del recurso que
la asistencia del abogado es una cuestión completamentedistinta a la constitución en parte civil; y que lo resuelto
Por la Corte a-qua es violatorio de la última parte del ar-
tículo 1ro. de la Ley de Habeas Corpus;

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

27 de septiembre de 1967

Materia: Habeas Corpus

Recurrente: Pedro A. Ventura

Interviniente: Ana Antonio Fernández
Abogado: Lic. Lorenzo Rodríguez Martínez
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Considerando que el procedimiento instituido por la
Ley de Habeas Corpus para que una persona pueda obte.
ner su libertad cuando ha sido irregularmente privada de
ella, no constituye un juicio al fondo que pueda culminar
en una sentencia condenatoria; y en donde por tanto 'me.

da haber constitución en parte civil, para reclamar una
indemnización de manera accesoria a la acción pública, que
es la situación procesal prevista en el artículo 3 del Código
de Procedimiento Criminal; que por consiguiente, la parte
civil aún cuando se haya constituido en la fase inicial del
proceso es extraña al procedimiento que debe seguirse en
virtud de la Ley de Habeas Corpus No. 5383, de 1914;
que, en tales condiciones el querellante no puede estar re-
presentado ni asistido en la audiencia de Habeas Corpus
a ningún título, por lo cual no ha lugar a la distinción que
alega el recurrente en el acta de su recurso, y a la que
se hizo mención precedente; que, por consiguiente, al de-
cidir la Corte a-qua en la forma como lo hizo en la senten-
cia impugnada, realizó una correcta aplicación de la ley
y de los principios que rigen la materia; por lo cual el me-
dio que se examina carece de fundamento y debe desesti-
marse;

Considerando que en esta materia no procede la con-
denación en costas según la ley;

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Pedro A. Ventura, contra la sentencia in-
cidental dictada por la Corte de Apelación de Santiago en
materia de Habeas Corpus, en fecha 27 de septiembre de
1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen'
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista R0'
jas Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er"
nesto Curiel hijo, Secretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, líeda y publicada por mí, Secretario General, queertifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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Considerando que el procedimiento instituido por la
Ley de Habeas Corpus para que una persona pueda obte•
ner su libertad cuando ha sido irregularmente privada de
ella, no constituye un juicio al fondo que pueda culminar
en una sentencia condenatoria; y en donde por tanto pue•
da haber constitución en parte civil, para reclamar una
indemnización de manera accesoria a la acción pública, que
es la situación procesal prevista en el artículo 3 del Código
de Procedimiento Criminal; que por consiguiente, la parte
civil aún cuando se haya constituido en la fase inicial del
proceso es extraña al procedimiento que debe seguirse en
virtud de la Ley de Habeas Corpus No. 5383, de 1914;
que, en tales condiciones el querellante no puede estar re.
presentado ni asistido en la audiencia de Habeas Corpus
a ningún título, por lo cual no ha lugar a la distinción que
alega el recurrente en el acta de su recurso, y a la que
se hizo mención precedente; que, por consiguiente, al de-
cidir la Corte a-qua en la forma como lo hizo en la senten-
cia impugnada, realizó una correcta aplicación de la ley
y de los principios que rigen la materia; por lo cual el me-
dio que se examina carece de fundamento y debe desesti-
marse;

Considerando que en esta materia no procede la con-
denación en costas según la ley;

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Pedro A. Ventura, contra la sentencia in-
cidental dictada por la Corte de Apelación de Santiago en
materia de Habeas Corpus, en fecha 27 de septiembre de
1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anteri
del presente fallo.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen'
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco ElPidi°
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista R o

-jas Almánzar.--- Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er"
nesto Curiel hijo, Secretario General.
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11	 La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, líeda y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnad a: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
7 . de diciembl'3 de 1967 

Materia: Criminal

Recurrente : Julio María Payamps

Interviniente: Aurelia Vargas Vda. Castillo y compartes

Ahogado: Lic. R. A. Jorge Rivas

Dios, Pat	 .ibürtat"!
República. Dominicaua

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus•
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquír,
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
20 del mes de Enero de 1969, años 1259 de la Independen-

cia y 1069 de la Restauración, dieta en audiencia pública.
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto nor Julio Ala•
ría Payamps, dominicano, mayor de edad, casado, nega-
ciante, cédula No. 1919, serie 36, domiciliad o y residente

en el Municipio de San José de las Matas, en la SecciónLa
Piedras, Provincia de Santiago de los Caballer

dos, centrn_

la sentencia de fecha 7 de diciembre de 1967, ictad
a I.

la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones en
minales, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

;/,, la República;
vista el acta del recurso de casación levantada en la

z.ecretaría de la Corte a-qua, en fechlli 8 de diciembre de
i967,,a requerimiento del recurrente, en el cual no se invo-
ca n¡no& medio determinado de,casación;

Visto el escrito de fecha 4 de noviembre de 1968, fir-
nlian, (101 Ailo

nombre
el Lic. R. A. Jorge Rivas, cédula No. 429, serie,a*
bre de Aurelia Vargas Vda. Castillo, Juan Ze-

Abraham, Lucilo Aquilino,. 	 de Jesús, José
vilo°, Ernesto Máximo, Blanda Nereyda y' Juana Enri-
veta Castillo y Vargas, partes intervinientes en el pro-

, ceso;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
herado y vistos los artículos 295, 321 y 326 del Código pe-
nal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Pro-

! Aimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
locumentos a que ella se refiere, consta: a). Que 'con moti-
vo de la muerte violenta de Maximino Castillo, ocurrida
ti "Las Piedras", San José de las Matas, el Juzgado de
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Ju-
icial de Santiago, debidamente requerido por el Magistra-
do Procurador Fiscal, instruyó la sumaria correspondien-
I, Y en fecha 7 de julio de 1966, dictó una Providencia

.E.17tinal
Itneuipado Julio María Payan-11s sea enviado por ante el

Ildeklio Voluntario, en perjuicio del señor que en vida se41 Maximino Castillo; Mandamds y Ordenamos: Que

t.lar, que existen cargos suficientes para inculpar al nom-
l'ado Julio María Payamps, como autor del crimen de M-

Calificativa cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: Decla-

Criminal, para que allí se le juzgue conforme a
1'Y] que la actuación de la instrucción; el acta extendi-
resPecto al cuerpo 'del delito y un estado de los docu-
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

7 de diciembre. de 1967

Materia: Criminal

Recurrente : Julio María Payamps

Interviniente: Aurelia Vargas Vda. Castillo y compartes

Abogado: Lic. R. A. Jorge Rivas

Dics, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Ilenríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Meras, Joaquír,
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
20 del mes de Enero de 1969, años 123 9 de la Independen

-cia y 106o de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Ma-
ría Payamps, dominicano, mayor de edad, casado, nego-
ciante, cédula No. 1919, serie 36, domiciliado y residente
en el Municipio de San José de las Matas, en la Sección Las
Piedras, Provincia de Santiago de los Caballeros, contra
la sentencia de fecha 7 de diciembre de 1967, dictada Por
la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones cri-
minales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en 'la

Secretaria de la Corte a-qua, en fecha 8 de diciembre de
j967, requerimiento del recurrente, en el cual no se invo-
ca ningún medio determinado de ,casación; 	 •

Visto el escrito de fecha 4 de noviembre de 1968, fir-
mado por el Lic. R. A. Jorge Rivas, cédula No. 429, serie
31, a nombre de Aurelia Vargas Vda. Castillo, Juan Ze-
nón, Abraham, Lucilo Aquilino,: Porfirio de Jesús, José
Virgilio, Ernesto Máximo, Blanca Nereyda y Juana Enri-
queta Castillo y Vargas, partes intervinientes en el pro-
ceso;

La Suprema Corte de Justiéia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 295, 321 y 326 del Código Pe-
nal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a). Que con moti-
vo de la muerte violenta de Maximino Castillo, ocurrida
en "Las Piedras", San José de las Matas, el Juzgado de
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Ju-
dicial de Santiago, debidamente requerido por el Magistra-
do Procurador Fiscal, instruyó la sumaria correspondien-
te, y en fecha 7 de julio de 1966, dictó una Providencia
Calificativa cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: Decla-
rar, que existen cargos suficientes para inculpar al nom-
brado Julio María Payamps, como autor del crimen de Ho-
micidio Voluntario, en perjuicio del señor que en vida se
llamó Maximino Castillo; Mandamos y Ordenamos: Que
el inculpado Julio María Payamps sea enviado por ante el
Tribunal Criminal, para que allí se le juzgue conforme a
la ley; que la actuación de la instrucción; el acta extendi-
da respecto al cuerpo 'del cielito y un estado de los docu-
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mentos y objetos que hayan de obrar como fundamento de
convicción, sean transmitidos al Procurador Fiscal, Para
que proceda de acuerdo con la ley"; b) que regularmente
apoderada del caso la Tercera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia citado, dictó en fecha a°
de septiembre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo se
copia a continuación; e) Que sobre recursos del acusado y
de la parte civil constituida, la Corte de Apelación de San-
tiago, dictó en fecha 7 de diciembre de 1967, la sentencia
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Admite en la forma los recursos de ape-
lación interpuestos por el acusado Julio María Payamps
y por la parte Civil constituida, contra sentencia criminal
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha
30 de Septiembre de 1966, la cual tiene el presente disposi-
tivo: "Primero: Se declara al nombrado Julio María Pa-
yamps, Culpable del crimen de Homicidio Voluntario, en
perjuicio de Maximino Castillo, y en consecuencia acogien-
do en su favor la excusa legal de la provocación lo condena
a sufrir la pena de Un Año de Prisión Correccional; Se-
gundo: Se declara regular en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil hecha por los señores Aurelinda
Vargas Vda. Castillo cónyuge superviviente y Juan Ze-
nón, Abraham, Lucilo Aquilino, Porfirio de Jesús, José
Virgilio, Ernesto Máximo, Blanca Nereyda, Juana Enri-
queta, Juan Pablo, Ana Antonia y Pedro de Jesús Casti-
llo Vargas, hijos del señor Maximino Castillo, por media-
ción de su abogado constituido Lic. Ramón Jorge Rivas,
en cuanto al fondo, rechaza dicha constitución por no ha-
ber demostrado dichos señores las calidades alegadas; Ter-
cero: Se condena al señor Julio María Payamps, al pago
de las costas. Segundo: Confirma la sentencia en lo que al
aspecto penal se refiere; Tercero: Revoca la sentencia ape

-lada en cuanto a que rechazó en lo que se refiere al fon-

do, la constitución en parte civil de los señores Aurelindo
Vargas Vda. Castillo, Juan Zenón, Abraham, Lucilo Aqu'

1113' Blanca Nereyda, Juana Enriqueta y Pedro de Jesús
Castillo Vargas, por no haber demostrado dichos señores
las calidades alegadas, y esta Corte obrando por 'propia au-
toridad y contrario imperio, Declara, en cuanto al fondo,
Buena y Válida dicha constitución en parte civil condena
al acusado al pago inmediato en favor de los señores cons-
tituidos en parte civil, de la suma de RD$6,000.00 como jus-
ta reparación de los daños morales y materiales sufridos
por ellos, a causa de la muerte de Maximino Castillo, y al
pago de los intereses legales a partir de esta fecha de di-
cha suma a título de indemnización suplementaria; Cuarto:
Confirma la sentencia apelada en sus demás aspectos ci-
viles; Quinta: Condena al acusado al pago de las costas pe-
nales y civiles, distrayendo estas últ imas en favor del Lic.
R. A. Jorge Rivas, abogado de la parte Civil constituida,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados
ril la instrucción de la causa, la Corte a-t t ua uto por esta-
blecido: a) Que el 27 de febrero de 1966, en el paraje de
"Dajao", de la Sección de "Las Piedras", de San José de
las Matas, después de una discusión sostenida entre am-
bos, y ocurrida después de haber estado ingiriendo bebi-
das alcohólicas, Julio María Payamps voluntariamente oca-
sionó la muerte a Maximino Castillo, al inferirle varias es-
tocadas con un cuchillo que portaba; b) Que la víctima
provocó el hecho por haberle lanzado a su vez al acusado,
algunas cuchilladas "que afortunadamente no le alcanza-
ron" y las cuales éste repelió, tras la discusión que soste-
nían; e) Que sí bien el acusado alegó la legítima defensa
en su favor, los hechos no revelan los elementos constitu-
tivos de la legítima defensa, pues a juicio de los Jueces del
fondo el acusado pudo evitar el dar muerte a Castillo te-
niendo en cuenta "que Castillo se encontraba sin duda al-
;tina bastante embriagado";

Considerando que en los hechos así admitidos sobe-
ranamente por la Corte a-qua, se encuentran reunidos los
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mentos y objetos que hayan de obrar como fundamento de
convicción, sean transmitidos al Procurador Fiscal, para
que proceda de acuerdo con la ley"; b) que regularmente
apoderada del caso la Tercera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia citado, dictó en fecha 30
de septiembre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo se
copia a continuación; e) Que sobre recursos del acusado y
de la parte civil constituida, la Corte de Apelación de San-
tiago, dictó en fecha 7 de diciembre de 1967, la sentencia
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Admite en la forma los recursos de ape-
lación interpuestos por el acusado Julio María Payamps
y por la parte Civil constituida, contra sentencia criminal
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha
30 de Septiembre de 1966, la cual tiene el presente disposi-
tivo: "Primero: Se declara al nombrado Julio María Pa-
yamps, Culpable del crimen de Homicidio Voluntario, en
perjuicio de Maximino Castillo, y en consecuencia acogien-
do en su favor la excusa legal de la provocación lo condena
a sufrir la pena de Un Año de Prisión Correccional; Se-
gundo: Se declara regular en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil hecha por los señores Aurelinda
Vargas Vda. Castillo cónyuge superviviente y Juan Ze-
nón, Abraham, Lucilo Aquilino, Porfirio de Jesús. José
Virgilio, Ernesto Máximo, Blanca Nereyda, Juana Enri-
queta, Juan Pablo, Ana Antonia y Pedro de Jesús Casti-
llo Vargas, hijos del señor Maximino Castillo, por media-
ción de su abogado constituido Lic. Ramón Jorge Rivas, y

en cuanto al fondo, rechaza dicha constitución por no ha-
ber demostrado dichos señores las calidades alegadas; Te r

-cero: Se condena al señor Julio María Payamps, al pago
de las costas. Segundo: Confirma la sentencia en lo que al
aspecto penal se refiere; Tercero: Revoca la sentencia ape

-lada en cuanto a que rechazó en lo que se refiere al fon-
do, la constitución en parte civil de los señores Aurelinda
Vargas Vda. Castillo, Juan Zenón, Abraham, Lucilo Aqu i -

lo, Blanca Nereyda, Juana Enriqueta y Pedro de Jesús
Castillo Vargas, por no haber demostrado dichos señores
las calidades alegadas, y esta Corte obrando por propia au-
toridad y contrario imperio, Declara, en cuanto al fondo,
suena y Válida dicha constitución en parte civil condena
al acusado al pago inmediato en favor de los señores cons-
tituidos en parte civil, de la suma de RD$6,000.00 como jus-
ta reparación de los daños morales y materiales sufridos
por ellos, a causa de la muerte de Maximino Castillo, y al
pago de los intereses legales a partir de esta fecha de di-
cha suma a título de indemnización suplementaria; Cuarto:
Confirma la sentencia apelada en sus demás aspectos ci-
viles; Quinto: Condena al acusado al pago de las costas pe-
nales y civiles, distrayendo estas últimas en favor del Lic.
R. A. Jorge Rivas, abogado de la parte Civil constituida,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados
tu la instrucción de la causa, la Corte a-t i tta wo por esta-
blecido: a) Que el 27 de febrero de 1966, en el paraje de
"Dajao", de la Sección de "Las Piedras", de San José de
las Matas, después de una discusión sostenida entre am-
bos, y ocurrida después de haber estado ingiriendo bebi-
das alcohólicas, Julio María Payamps voluntariamente oca-
sionó la muerte a Maximino Castillo, al inferirle varias es-
tocadas con un cuchillo que portaba; b) Que la víctima
Provocó el hecho por haberle lanzado a su vez al acusado,
algunas cuchilladas "que afortunadamente no le alcanza-
ron" y las cuales éste repelió, tras la discusión que soste-
nían; e) Que sí bien el acusado alegó la legítima defensa
2 su favor, los hechos no revelan los elementos constitu-
t'os de la legítima defensa, pues a juicio de los Jueces del

,oído el acusado pudo evitar el dar muerte a Castillo te-
ndo en cuenta "que Castillo se encontraba sin duda al-

I a bastante embriagado";
Considerando que en los hechos así admitidos sobe-

amenle por la Corte a-qua, se encuentran reunidos los
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'elementos constitutivos del homicidio excusado, previsto
por los artículos 295 y 321 del Código Penal, y sancionado
por el artículo 326 del mismo Código, con la pena de seis
meses a dos años de prisión correccional; que, en conseeuen.
cia, al condenar al acusado a la pena de un año de misión
correccional, después de declararlo culpable, y de haber
desestimado su alegato de legítima defensa, la Corte a-gua
le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles.
Que la Corte a-qua dió también por establecido que el cri-
men cometido por el acusado, había ocasionado daños y

perjuicios morales y materiales a la parte civil constituida'
cuyo monto apreció soberanamente en la suma de Seis
Mil Pesos; que, al condenar al acusado al pago de esa su-
ma, a título de reparación civil y en favor de dicha parte
civil constituida, y sobre la apelación de ésta, por estimar
que la otra parte no había discutido su calidad y que por
tanto, no procedía el rechazamiento de su reclamación co-
mo lo había decidido el .luez de Primera Instancia, la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de las reglas que rigen
la apelación y de las disposiciones del artículo 1382 del
Código Civil;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos de interés para el acusado recurrente, ella no
contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinie n
-tes a Aurelia Vargas Vda. Castillo, Juan Zenón, Abraham

Lucilo Aquilino, Porfirio de Jesús, José Virgilio, Ernesto
Máximo, Blanca Nereyda y Juana Enriqueta Castillo y V ar-
gas; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpu esto,
por Julio María Payamps, contra la sentencia de fecha
de diciembre de 1967, dictada por la Corte de Apelación
de Santiago, en sus atribuciones criminales, cuyo dispos iti-

vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas, o ► "

11 0LETIN JUDICIAL	 101

iodo la distracción de las costas civiles, en favor del
R. A. Jorge Rivas, abogado de los intervinientes, quien

haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
uez.— Manuel D. Bergés Chupími.— Francisco Elpidio
-as.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-

; Al ► ánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
to Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido (lada y firmada por los
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
ncia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
ifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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elementos constitutivos del homicidio excusado, PreVisin
por los artículos 295 y 321 del Código Penal, y sancionado-
por el artículo 326 del mismo Código, con la pena de mis
meses a dos años de prisión correccional; que, en conseeuen:
cia, al condenar al acusado a la pena de un año de prisión
correccional, después de declararlo culpable, y de haber
desestimado su alegato de legítima defensa, la Corte alna
le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles.
Que la Corte a-qua dió también por establecido que el cri-
men cometido por el acusado, había ocasionado daños
perjuicios morales y materiales a la parte civil constituida,
cuyo monto apreció soberanamente en la suma de Seis
Mil Pesos; que, al condenar al acusado al pago de esa su-
ma, a título de reparación civil y en favor de dicha parte
civil constituida, y sobre la apelación de ésta, por estimar
que la otra parte no había discutido su calidad y que por
tanto, no procedía el rechazamiento de su reclamación co-
mo lo había decidido el Juez de Primera Instancia, la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de las reglas que rigen
la apelación y de las disposiciones del artículo 1382 del
Código Civil;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos de interés para el acusado recurrente, ella no
( .ontiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien
-tes a Aurelia Vargas Vda. Castillo, Juan Zenón, Abraham

Lucilo Aquilino, Porfirio de Jesús, José Virgilio, Ernesto
Máximo, Blanca Nereyda y Juana Enriqueta Castillo y Var-

gas; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto,

por Julio María Payamps, contra la sentencia de fecha 4

de diciembre de 1967, dictada por la Corte de Apela ción
 Santiago, en sus atribuciones criminales, cuyo dispositi:

vo ha sido copiado en parte anterior del Kesente
Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas; Oí'

---

oficio la distracción de las costas civiles, en favor del
c. R. A. Jorge Rivas, abogado de los intervinientes, quien

11111 6 haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
uez_ - Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
as. Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
to Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la mi-
licia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

rtifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

10.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE ENERO DE 1969

Causa seguida a César Ileyairne, Diputado al Congreso Nacional,
a Gustavo Adolfo Gómez Velázquez

Abogados: Dres. Euclides García Aquino y Bolívar de Peña Ra-
mírez

Penal: (Violación a la Ley 5771 y 4809)

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 del mes de Enero del 1969, años 125 9 de la Inde-
pendencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia
pública como tribunal correccional, y en única instancia,
la presente sentencia:

En la causa seguida a César Heyaime, Diputado al
Congreso Nacional, dominicano, mayor de edad, casado, cé-
dula (?), domiciliado y residente en San Juan de la Ma-
guana y Gustavo Adolfo Gómez Velázquez, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 251, serie 93, domiciliado Y
residente en esta ciudad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los prevenidos en sus generales de ley;
Oído a los Doctores Euclides García Aquino y 1301.

var de Peña Ramírez, informar que tienen mandato de los
prevenidos para representarlos: el primero a Heyaime,
el segundo a Gómez Velázquez;

'4 Oído al Dr. Bienvenido Figueroa Méndez, Ayudante
(vi Procurador General de la República, en la exposición
de los hechos;

Oído al Secretario en la lectura de los documentos del
expediente;

Oído al testigo Bernardo Gomeri Dominici, en sus de-
claraciones, quien prestó el juramento de decir toda la ver-
dad y nada más que la verdad en lo que supiere y le fuere
preguntado;

Oído a los prevenidos en sus declaraciones, exponiendo
sus medios de defensa;

Oído al Dr. Euclides García Aquino, abogado del pre-
venido Heyaime, en su defensa que así concluye: "Que se
descargue a nuestro representado César Heyaime, de loS
hechos puestos a su cargo por no haberlos cometidos; es
decir por no haber incurrido en ninguna violación a la ley
ni al reglamento de tránsito";

Oído al Dr. Bolívar de Peña Ramírez, abogado del
4 Oído a los abogados de la defensa de ambos preveni-
prevenido Gómez Velázquez, en la defensa de éste, que así
concluye: "Que descarguéis de toda responsabilidad a nues-
tro defendido por no haber infringido ningún reglamento
ni ley de tránsito y que se declaren las costas de oficio";

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República, que concluye así: `Que se descargue al pre-
venido César Heyaime 'por considerar que no ha cometido
ninguna falta. En cuanto al prevenido Gómez Velázquez,
acogiendo circunstancias atenuantes se le condena a RD$-
00.00 de multa y al pago de las costas";
dos, en sus ampliaciones y réplicas, habiendo agregado el
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mírez

Pena!: (Violación a la Ley 5771 y 4809)

Dios, Patria y Libertad
Rentibliea Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
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neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 del mes de Enero del 1969, años 125 9 de la Inde-
pendencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia
pública como tribunal correccional, y en única instancia,
la presente sentencia:

En la causa seguida a César Heyaime, Diputado al
Congreso Nacional, dominicano, mayor de edad, casado, cé-
dula (?), domiciliado y residente en San Juan de la Ma-
guana y Gustavo Adolfo Gómez Velázquez, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 251, serie 93, domiciliado Y
residente en esta ciudad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los prevenidos en sus generales de ley;
Oído a los Doctores Euclides García Aquino y 1301í"

var de Peña Ramírez, informar que tienen mandato de los
prevenidos para representarlos: el primero a Heyaime, y
el segundo a Gómez Velázquez;

Oído al Dr. Bienvenido Figueroa Méndez, Ayudante
del Procurador General de la República, en la exposición
de los hechos;

Oído al Secretario en la lectura de los documentos del
expediente;

Oído al testigo Bernardo Gomeri Domini • i, en sus de-
claraciones, quien prestó el juramento de decir toda la ver-
dad y nada más que la verdad en lo que supiere y le fuere
preguntado;

Oído a los prevenidos en sus declaraciones, exponiendo
sus medios de defensa;
i Oído al Dr. Euclides García Aquino, abogado del pre-
venido Heyaime, en su defensa que así concluye: "Que se
descargue a nuestro representado César Heyaime, de loS
hechos puestos a su cargo por no haberlos cometidos; es
decir por no haber incurrido en ninguna violación a la ley
ni al reglamento de tránsito";

Oído al Dr. Bolívar de Peña. Ramírez, abogado del
Oído a los abogados de la defensa de ambos preveni-

prevenido Gómez Velázquez, en la defensa de éste, que así
concluye: "Que descarguéis de toda responsabilidad a nues-
tro defendido por no haber infringido ningún reglamento
ni ley de tránsito y que se declaren las costas de oficio";

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República, que concluye así: 'Que se descargue al pre-
venido César Heyaime por considerar que no ha cometido
ninguna falta. En cuanto al prevenido Gómez Velázquez,
acogiendo circunstancias atenuantes se le condena a Rin-
50.00 de multa y al pago de las costas";
dos , en sus ampliaciones y réplicas, habiendo agregado el

102 BOLETIN JUDICIAL
LIOLETIN JUDICIAL	 103



BOLETIN JUDICIAL	 105

señales del Policía de Tránsito que prestaba servicio en la
esquina que forma dicha Avenida con la Avenida George
Washington; que en efecto lo declarado por el citado agen-
te, según figura en el acta fue lo siguiente: "A las 9 de la
mañana mientras la motocicleta Placa No. 13935, mar-
ca Yamaha, color rojo y gris no está asegurada, propie-
dad de César Augusto Bautista, reside en la calle Duarte
No. 5 en Haina, R. D., conducida por el señor Gustavo
Adolfo Gómez y Velázquez, dominicano, de 21. años de edad,
soltero, estudiante, Céd. No. 251-93, no portaba licencia,
residente en la calle Federico Velázquez No. 76 en esta ciu-
dad, transitaba de Este a Oeste por la Avenida George
Washington, al llegar a la esquina formada con la Avenida
Máximo Gómez, donde presto servicio como Tránsito, le hi-
ce señal de parada, al no obedecer y continuar la marcha,
se originó un choque con el Station wagon placa priva-
da No. 18838, marca Fiat, modelo 1964, color crema, ase-
gurado en la Cía. San Rafael, C. por A., póliza No. A-52825,
vence el día 7-7-65, propiedad de Juan Bautista Orozco,
reside en la calle Capotillo No. 105 en San Juan, R. D.,
conducido por el señor que dice llamarse César Heyaime,
dominicano, de 53 años de edad, casado, agricultor, no 'por-
taba cédula que transitaba por la misma vía pero en di-
rección opuesta, a quien le di preferencia para doblar al
lado izquierdo en esta última vía, en el impacto, resultaron
con golpes diversos el conductor de la motocicleta y el se-
ñor Angel Rhadamés Salvador Pérez, dominicano, de 20
años de edad, soltero, estudiante, cédula No. 114988, serie
la, residente en la calle Moca No. 120 en esta ciudad, quien
iba montado en la parte trasera de la motocicleta en men-
ción, a consecuencia de los golpes, que recibieron, fueron
Conducidos a la Clínica -del Dr. Gómez Patiño, ubicada en
la Avenida Independencia No. 139 en esta ciudad, donde
quedaron internados; la motocicleta no sufrió daños y el'Station wagon, con torcedura del bómper delantero izquier-
do ; que esa declaración que a juicio de esta Corte no ha

104
	 BOLETIN JUDICIAL

Dr. de Peña Ramírez, lo siguiente: "Modificamos nuestras
conclusiones y solicitamos subsidiariamente en el caso de
que los jueces no se hayan formado su convicción, que se
cite al Agente de 'Tránsito Nemencio Salvador Matos Faz
y a los demás testigos que no han asistidos a esta . audien.

cia";
Vistos los documentos del expediente;

Autos Vistos:

Resulta: a) Que en fecha 19 de diciembre de 1961, ocu-
rrió en esta ciudad un accidente automovilístico entre una
camioneta y una motocicleta en el cual resultó muerto An-
gel R. Salvador Pérez y con heridas Gustavo Adolfo Gómez
Velázquez; hl Que sometidos ambos conductores a la ac•
ción de la justicia, fue regularmente apoderada la Segun-
da Cámara del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, la cual en fecha 8 de febrero de 1968, dictó una
sentencia con el siguiente dispositivo "Primero: Declina el
expediente a cargo de César Heyaime y Gustavo Adolfo
Gómez, a la Suprema Corte de Justicia por ser el Tribunal
competente en razón de las condiciones de Legislador del
co-prevenido César Heyaime"; c) Que apoderada esta Su-
prema Corte de Justicia, se fijó por Auto dictado al afecto,
la audiencia del día 11 de enero de 1969, a las 9 de la ma-
ñana, para conocer del caso; d) Que la audiencia pública
fue celebrada con el resultado que ha sido precedentemente

xpuesto ;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber d e-

liberado y vistos los artículos 1.91 del Código de Proce
di-

miento Criminal; 67 inciso primero de la Constitució n de

la República; y 1 y siguientes de la Ley No. 5771 de 1961;
Considerando, en cuanto al prevenido César Heyaime.

que el acta de la P. N., levantada en fecha 19 de alejen).
bre de 1964 pone de manifiesto que el prevenido Heyai

"me al doblar hacia la izquierda con el vehículo que mane
jaba, para tomar la Avenida Máximo Gómez, obedeció las
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Dr. de Peña Ramírez, lo siguiente: "Modificamos nuestras
conclusiones y solicitamos subsidiariamente en el caso de
que los Jueces no se hayan formado su convicción, que se
cite al Agente de Tránsito Nemencio Salvador Matos Féiiz
y a los demás testigos que no han asistidos a esta audien.

cia";
Vistos los documentos del expediente;

Autos Vistos:

Resulta: a) Que en fecha 19 de diciembre de 1961, ocu-
rrió en esta ciudad un accidente automovilístico entre una
camioneta y una motocicleta en el cual resultó muerto An-
gel R. Salvador Perez y con heridas Gustavo Adolfo Gómez
Velázquez; 11) Que sometidos ambos conductores a la ac-
ción de la justicia, fue regularmente apoderada la Segun-
da Cámara del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, la cual en fecha 8 de febrero de 1968, dictó una
sentencia con el siguiente dispositivo "Primero: Declina el
expediente a cargo de César Heyaime y Gustavo Adolfo
Gómez, a la Suprema Corte de Justicia por ser el Tribunal
competente en razón de las condiciones de Legislador del
co-prevenido César Heyaime"; e) Que apoderada esta Su-
prema Corte de Justicia, se fijó por Auto dictado al afecto,
la audiencia del día 11 de enero de 1969, a las 9 de la ma-
ñana, para conocer del caso; d) Que la audiencia pública
fue celebrada con el resultado que ha sido precedentemente
t xpuesto;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 191 del Código de Proced i-

miento Criminal; 67 inciso primero de la Constitución de
la República; y 1 y siguientes de la Ley No. 5771 de 1961;

Considerando, en cuanto al prevenido César Hey-aime•
que el acta de la P. N., levantada en fecha 19 de diciem-
bre de 1964 pone de manifiesto que el prevenido Heyai-
me al doblar hacia la izquierda con el vehículo que mane-
jaba, para tomar la Avenida Máximo Gómez, obedeció las
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señales del Policía de Tránsito que prestaba servicio en la
esquina que forma dicha Avenida con la Avenida George
Washington; que en efecto lo declarado por el citado agen-
te, según figura en el acta fue lo siguiente: "A las 9 de la
mañan a mientras la motocicleta Placa No. 13935, mar-
ea Yamaha, color rojo y gris no está asegurada, propie-
dad de César Augusto Bautista, reside en la calle Duarte
No. 5 en Haina, R. D., conducida por el señor Gustavo
Adolfo Gómez y Velázquez, dominicano, de 21 años de edad,
soltero, estudiante, Céd. No. 251-93, no portaba licencia,
residente en la calle Federico Velázquez No. 76 en esta ciu-
dad, transitaba de Este a Oeste por la Avenida George
11Tashington, al llegar a la esquina formada con la Avenida
Máximo Gómez, donde presto servicio como Tránsito, le hi-
ce señal de parada, al no obedecer y continuar la marcha,
se originó un choque con el Station wagon placa priva-
da No. 18838. marca Fiat, modelo 1964, color crema, ase-
eitrado en la Cía. San Rafael, C. por A., póliza No. A-52825,
vence el dia 7-7-65, propiedad de Juan Bautista Orozco,
reside en la calle Capotillo No. 105 en San Juan, R. D.,
conducido por el señor que dice llamarse César Heyaime,
dominicano, de 53 años de edad, casado, agricultor, no por-
taba cédula que transitaba por la misma vía pero en di-
rección opuesta, a quien lé di preferencia para doblar al
lado izquierdo en esta última vía, en el impacto, resultaron
con golpes diversos el conductor de la motocicleta y el se-
ñor Angel Rhadamés Salvador Pérez, doMinicano, de 20
años de edad, soltero, estudiante, cédula No. 114988, serie
1(1, residente en la calle Moca No. 120 en esta ciudad, quien
iha montado en la parte trasera de la motocicleta en men-ción, a consecuencia de los golpes. que recibieron, fueron
conducidos a la Clínica del Dr. Gómez Patiño, ubicada en
la Avenida Independencia No. 139 en esta ciudad, donde
9Uedaron internados; la motocicleta no sufrió daños y elSt

ation wagon, con torcedura del bómper delantero izquier-
dr; que esa declaración que a juicio de esta Corte no ha
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sido desmentida eficazmente en el plenario, unido a la for

ma como ocurrieron los hechos, conduce a admitir que
prevenido Heyaime no cometió falta alguna- que origina.
se el accidente, por lo cual debe ser descargado de toda
responsabilidad penal;

Considerando, en cuanto al prevenido Gustavo Adolfo
Gómez y Velázquez, que por su propia declaración y por
la del otro coprevenido, y por la del testigo Bernardo Co-
med Dominici, pero muy especialmente por el hecho com.
probado de que la motocicleta que conducía estaba coloca-
da en forma paralela, y un poco hacia atrás, y a la dere-
cha de un carro público que transitaba por la avenida Geor-
ge Washington de Este a Oeste, permite formar la con-
vicción de que para este conductor no eran de fácil visi-
bilidad las señales del Policía de tránsito, pues lo inter-
ceptaba el vehículo al cual estaba paralelo; que en esas
condiciones y como el Policía no cambió de posición, sino
que hizo las señales con las manos como es lo normal en
esos casos, no existen pruebas suficientes para 'poner a car-
go de este prevenido ninguna imprudencia, torpeza, negli-
gencia o inobservancia de los reglamentos que determinen
su culpabilidad; sobre todo cuando el plenario reveló la
posibilidad de que el Policía diera la señal a Heyaime de

doblar a la izquierda y no indicar al conductor Gómez de-
tenerse; que, en tales condiciones, este prevenido debe tam-
bién ser descargado por insuficiencia de pruebas;

Considerando que habiendo en el expediente elementos
de Juicio suficientes para formar la convicción de la 

Cor-

te, no es necesario ordenar la citación de nuevos testigos
conforme lo pidiera subsidiariamente el abogado defenso
del prevenido Gómez Velázquez;

Por tales motivos: Primero: Descarga a los prevenido`
César Heyaime y Gustavo Adolfo Gómez Velázquez, de'

delito puesto a su cargo; Segundo: Declara las costas (11
oficio.
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
5. MISMO de la Puente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-

Manuel D. Bergés Chupa/1— Francisco Elpidio
*3eras.-- Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
s; Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
¿lores Jueces que figuran en su en cabezamiento, en la au-
ieneia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

(rma(L leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

11
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ma como ocurrieron los hechos, conduce a admitir que el
prevenido Heyaime no cometió falta alguna- que origina
se el accidente, por lo cual debe ser descargado de toda
responsabilidad penal;

Considerando, en cuanto al prevenido Gustavo Adolfo
Gómez y Velázquez, que por su propia declaración y por

la del otro coprevenido, y por la del testigo Bernardo Go,
meri Dominici, pero muy especialmente por el hecho com.
probado de que la motocicleta que conducía estaba colocas
da en forma paralela, y un poco hacia atrás, y a la dere-
cha de un carro público que transitaba por la avenida Geor-
ge Washington de Este a Oeste, permite formar la con.
vicción de que para este conductor no eran de fácil visi-
bilidad las señales del Policía de tránsito, pues lo inter-
ceptaba el vehículo al cual estaba paralelo; que en esas
condiciones y como el Policía no cambió de posición, sino
que hizo las señales con las manos como es lo normal en
esos casos, no existen pruebas suficientes para poner a car-
go de este prevenido ninguna imprudencia, torpeza, negli-
gencia o inobservancia de los reglamentos que determinen
su culpabilidad; sobre todo cuando el plenario reveló la
posibilidad de que el Policía diera la señal a Heyaime de
doblar a la izquierda y no indicar al conductor Gómez de-
tenerse; que, en tales condiciones, este prevenido debe tan•
bién ser descargado por insuficiencia de pruebas;

Considerando que habiendo en el expediente elementos
de Juicio suficientes para formar la convicción de la Cor-
te, no es necesario ordenar la citación de nuevos testigos
conforme lo pidiera subsidiariamente el abogado defensor
del prevenido Gómez Velázquez;

Por tales motivos: Primero: Descarga a los prevenidos
César Heyaime y Gustavo Adolfo Gómez Velázquez, del

delito puesto a su cargo; Segundo: Declara las costas de
oficio.
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Puente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-

riquez ._ Manuel D. Bergés Chu • ani.— Francisco Elpidio
fieras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
as Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y arto en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE ENERO DEL no
Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de

Primera Instancia del D. J. de La Vega, de fecha 11
de junio de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Wenceslao Peralta
Abogado: Dr. Luis Osiris Duquela M.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 del mes de enero de 1969, años 125 9 de la Indepen-
dencia y 106 9 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Wences-
lao Peralta, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
domiciliado en Ranchito Sección del Municipio y Provin-
cia de La Vega, con cédula No. 31146, Serie 47, contra
la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Ju z

-gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga, en sus atribuciones correccionales, en fecha 11 de Junio
de 1968, cuyo dispositívo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro Rodríguez en representación

del Dr. Luis Osiris Duquela M., abogado este último del
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 11 de junio de 1968,
a requerimiento del Dr. Luis Osiris Duquela Morales, en re-

*presentación del recurrente en la cual no se invoca ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial suscrito por el Dr. Luis Osiris Du-
quela M., abogado del recurrente depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 4 de octu-
bre de 1968, y en el cual se invocan los mediso que luego
se indican;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 18, 19, 20, 40, 49, 56, 71 y
72 de la Ley de Organización Judicial, y 1.334 y 1335 del
Código Civil, 138 del Código de Procedimiento Civil, 164
y 196 del Código Penal y 1 y 65 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, cons ta: a) que en fecha
22 de febrero de 1967, el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del. Municipio de La Vega, apoderado poi
el Ministerio Público, dictó en sus atribm iones correccio-
nales, la sentencia No. 219, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Se declara a Federico Méndez, cu l pa-
ble de violación a la Ley No. 4809; y en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$5.00 y al pago de
las costas penales. Segundo: Se deácarga de toda responsa-
bilidad penal al nombrado Wenceslao Peralta, por no haber
cometido el hecho que se le imputa. Se declaran las costas
de oficio para él. Tercero: Se declara regular y válida la
constitución en parte civil hecha por los señores Wences-
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ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidío Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
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dencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Wences-
lao Peralta, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
domiciliado en Ranchito Sección del Municipio y Provin-
cia de La Vega, con cédula No. 31146, Serie 47, contra
la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve*
ga, en sus atribuciones correccionales, en fecha 11 de Junio
de 1968, cuyo dispositívo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro Rodríguez en representación

del Dr. Luis Osiris Duquela M., abogado este último del
recurrente, en ja lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 11 de junio de 1968,
a requerimiento del Dr. Luis Osiris Duquela Morales, en re-
presentación del recurrente en la cual no S(1 invoca ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial suscrito por el ni ,. Luis Osiris Du-
quela M., abogado del recurrente depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 4 de octu-
bre de 1968, y en el cual se invocan los mediso que luego
se indican;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 18, 19, 20, 40, 49, 56, 71 y
72 de la Ley de Organización Judicial, y 1.334 y 1335 del
Código Civil, 138 del Código de Procedimiento Civil, 164
y 196 del Código Penal y 1 y 65 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, cons ta: a) que en fecha
22 de febrero de 1967, el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Municipio de La Ve,a, apoderado poi'
el Ministerio Público, dictó en sus atribuc iones correccio-
nales, la sentencia No. 219, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Se declara a Federico Méndez, culpa-
ble de violación a la Ley No. 4809; y en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$5.00 y al pago de
las costas penales. Segando: Se deSearga de toda responsa-
bilidad penal al nombrado Wenceslao Peralta, por no haber
cometido el hecho que se le imputa. Se declaran las costas
de oficio para él. Tercero: Se declara regular y válida la
constitución en parte civil hecha por los señores \Vences-
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lao Peralta y José Francisco Guerrero, por conducto del
Dr. Rafael Pimentel, contra la persona civilmente respon-
sable Arturo Bisonó Toribio; y en consecuencia se conde-
na a la Persona Civilmente responsable al pago de una
indemnización de RD$800.00 en provecho de la parte civil
constituida, como justa reparación de los daños morales y
materiales por ella sufrida, más los intereses legales a par-
tir de la fecha de la presente sentencia. Cuarto: Se condena
a la Parte civilmente responsable al pago de las costas ci-

viles distrayendo las mismas en provecho del Dr. Rafael
Pimentel quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; Quinto: Se declara la presente sentencia oponible a la
Cía., de Seguros, "Seguros Pepín, S. A.", compañía ase-
guradora del vehículo del Sr. Arturo Bisonó Toribio"; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo aho-
ra impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Se declara regular y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Ambiorix Daz Estrella,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
1ra. Circ. de La Vega, en fecha 22 de febrero de 1967,
que condenó el prevenido Federico Méndez por el delito
de violación a la Ley No. 4809, al pago de una multa de
RD$5.00 y descargó a Wenceslao Peralta del mismo delito
por no haberlo cometido, asimismo declaró regular y váli-

da la constitución en parte civil y condenó a la persona ci-
vilmente responsable señor Arturo Bisonó Toribio al pago
de una indemnización de RD$800.00 y al pago de las cos-
tas civiles en provecho del Dr. Pimentel, por haberlas
avanzado en su mayor parte, y declaró Oponible la senten-
cia a la compañía de seguros "Seguros Pepín, S. A.", ase-
guradora del vehículo de Bisonó Toribio, 2do. En cuanto
al fondo se confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida"; e) que sobre recurso de casación de Federico
Méndez, Arturo Bisonó Toribio y la Compañía Seguros
Pepín, C. por A., la Suprema Corte de Justicia dictó en fe-
cha 13 de diciembre de 1967, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus
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partes la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales y en segundo, grado, por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, en fecha 27 de abril de 1967 cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto a la Segunda Cámara Penal del mismo Distrito Ju-
dicial; Segundo: Compensa las costas relativas a la acción
civil y declara de oficio las relativas a la acción pública";
d)que el Tribunal de envío dictó en fecha 11 de junio de 1968,
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo disposi-
tivo dice así: "Falla: Primero: Se rechaza el incidente
presentado en audiencia por el abogado de la Parte civil in-
terviniente Dr. Luis Osiris Duquela. Segundo: Se reenvía el
conocimiento de la presente causa seguida al nombrado
Federico Méndez y Wenceslao Peralta inculpado de vio-
lación a la Ley No. 4809 para una próxima audiencia a
fin de citar a las partes en causa y para que se conozca
el fondo de la misma; Tercero: Se reservan las costas";

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación a los artículos 138 del Código de Procedimiento
Civil y 164 y 196 Cód. Criminal. Segundo Medio: Violación
a los artículos 1334 y 1335 del Código Civil. Tercer Me-
dio: Violación de los artículos 18, 20, 40, 49, 56, 71, 72
falsa aplicación del artículo 97 de la Ley de Organiza-
ción Judicial.

Considerando que en el desarrollo de sus medios, que
por su relación se reúnen para su examen, el recurrente ale-
ga en síntesis, lo siguiente; a) que al solicitar el Minis-
terio Público la presentación del original de la sentencia
apelada de fecha 22 de Febrero de 1967 y del libro que
contiene el acta de audiencia de fecha 3 de mayo de 1967,
no habiendo sido presentados esos documentos, y habien-
do dicho el Juez a-quo, que esto quedaba suplido por las
hojas volantes de audiencia que se encontraban en el Juz-
gado de Paz, y de otra parte, por la copia de la senten-
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guradora del vehículo del Sr. Arturo Bisonó Toribio"; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo aho-
ra impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Se declara regular y válido el .presente recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Ambiorix Daz Estrella,
contra la sentencia diétada por el Juzgado de Paz de la
lra. Circ. de La Vega, en fecha 22 de febrero de 1967,
que condenó el prevenido Federico Méndez por el delito
de violación a la Ley No. 4809, al pago de una multa de
RD$5.00 y descargó a Wenceslao Peralta del mismo delito
por no haberlo cometido, asimismo declaró regular y váli-
da la constitución en parte civil y condenó a la persona ci-
vilmente responsable señor Arturo Bisonó Toribio al pago
de una indemnización de RD$800.00 y al pago de las cos-
tas civiles en provecho del Dr. Pimentel, por haberlas
avanzado en su mayor parte, y declaró Oponible la senten-
cia a la compañía de seguros "Seguros Pepín, S. A.", ase-
guradora del vehículo de Bisonó Toribio, 2do. En cuanto
al fondo se confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida"; c) que sobre recurso de casación de Federico
Méndez, Arturo Bisonó Toribio y la Compañía Seguros
Pepín, C. por A., la Suprema Corte de Justicia dictó en fe-
cha 13 de diciembre de 1967, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus
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partes la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales y en segundo , grado, por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, en fecha 27 de abril de 1967 cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto a la Segunda Cámara Penal del mismo Distrito Ju-
dicial; Segundo: Compensa las costas relativas a la acción
civil y declara de oficio las relativas a la acción pública";
d)que el Tribunal de envío dictó en fecha 11 de junio de 1968,
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo disposi-
tivo dice así: "Falla: Primero: Se rechaza el incidente
presentado en audiencia por el abogado de la Parte civil in-
terviniente Dr. Luis Osiris Duquela. Segundo: Se reenvía el
conocimiento de la presente causa seguida al nombrado
Federico Méndez y Wenceslao Peralta inculpado de vio-
lación a la Ley No. 4809 para una próxima audiencia a
fin de citar a las partes en causa y para que se conozca
el fondo de la misma; Tercero: Se reservan las costas";

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación a los artículos 138 del Código de Procedimiento
Civil y 164 y 196 Cód. Criminal. Segundo Media: Violación
a los artículos 1334 y 1335 del Código Civil. Tercer Me-
dio: Violación de los artículos 18, 20, 40, 49, 56, 71, 72 y
falsa aplicación del artículo 97 de la Ley de Organiza-
ción Judicial.

Considerando que en el desarrollo de sus medios, que
por su relación se reúnen para su examen, el recurrente ale-
ga en síntesis, lo siguiente; a) que al solicitar el Minis-
terio Público la presentación del original de la sentencia
apelada de fecha 22 de Febrero de 1967 y del libro que
contiene el acta de audiencia de fecha 3 de mayo de 1967,
no habiendo sido presentados esos documentos, y habien-
do dicho el Juez a-quo, que esto quedaba suplido por las
hojas volantes de audiencia que se encontraban en el Juz-
gado de Paz, y de otra parte, por la copia de la senten-
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cia que figuraba en el expediente, se violaron los textos
de la ley indicados en el presente recurso; b) que la falta
del original de la sentencia manuscrita con tinta indele-
ble, en la especie, no puede ser suplida por lo dispuesto
por la Ley de Organización Judicial en su artículo 19, ea
lo que respecta al duplicado y protocolización de las sea,
tencias; pero,

Considerando que el expediente de la causa revela que
apoderado únicamente el Tribunal de envío, de la apela-
ción del prevenido, Federico Méndez, de la parte civil-
mente responsable y de la Compañía aseguradora, y ha.
hiendo sido acogidos en todas sus partes, por ante el Juzga-
do de Paz, las conclusiones de la Parte Civil, hoy recurren-
te en casación, la sentencia del Juzgado a-quo, hoy impug-
nada que resuelve un pedimento del ministerio público,
sobre cuestiones de forma, no hizo agravios a ésta, y en
consecuencia dicha parte civil, carece de interés para in-
terponer el presente recurso de casación; per lo que su re-
curso no puede ser admitido;

Considerando que en la especie no procede estatuir
acerca de las costas en razón de que la parte adversa no
ha hecho pedimento alguno al respecto, y éstas no pueden
ser pronunciadas de oficio;

Por tales motivos, Declara inadmisible el recurso de ca-
sación interpuesto por Wenceslao Peralta contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales, por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, en fecha 11 de junio de 1968,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez,— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista H o-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. Emes"
to Curiel hijo, Secretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
,errores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
(oficia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

1
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
mores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
;ficticia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.



Recurrente: Nilo Gualterio Mieses Pereyra
Ahogado: Dr. Manuel María Miniño Rodríguez

Recurrido: Estado Dominicano
Ahogado: Dr. Elpidio Graciano Corcino

Dios, Pat ria y Lib•rtatl
Renública. Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corté de Jus•
ticia, regularmente constituida por los Jueces F. E. Ravelo
de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presidente;
Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani; Manuel A. Amiama;
Francisco Elpidio Beras; Joaquín M. Alvarez y Juan Bau-
tista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en

la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de
enero de 1969, años 1259 de la Independencia y 1069 de la

Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de

casación, la siguiente sentencia:

Sobre el ' recurso de casación interpuesto por Nilo
Gualterio Mieses Pereyra, dominicano, mayor de edad, ea'
sacio, contable, domiciliado en la casa No. 191 de l a caill

Arzobispo Portes de esta ciudad, cédula No. 5028, serie 1/.
contra la sentencia de la Corte de Apelación de santo Do"
mingo, pronunciada en sus atribuciones de Tribunal de
Confiscaciones, en fecha 29 de febrero del 1968, c11'0

positivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel

hia•ía Miniño Rodríguez, cédula No. 5889, serie 11, abo-
gado del recurrente;
- Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Elpidio
Graciano Corcino, cédula No.	 21528, serie .47, abogado
del recurrido que lo es el Estado Dominicano;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por el aboga-
do del recurrente, en fecha 29 de marzo del 1968, en el
cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 7 de
-mayo del 1968, por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del co-
rriente año 1969, por el Magistrado Primer Sustituto de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia por medio del
cual llama al Magistrado Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juez de este Tribunal, para integrar la_Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684,
de 1934 y 926 de 1936;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los Artículos 1351 del Código Civil, 20
de la Ley No. 5924 del 1962, sobre Confiscación General

Procedimiento

de B
ienes, 1 y 2 de la Ley No. 283 del 1964, 407 del Có-digo    d  PProcedimientoicenalsoacCióilvi il, y 1, 	 20 y 65 de la Ley sobre

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocu
mentos que a ella se refiere consta lo siguiente: que

!
mo m

otivo de una demanda en reivindicación de bienes in-
entada por Nilo Gualterio Mieses Pereyra contra el Es-
tado Dominicano, intervino la sentencia ahora impugna-
dar cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-a nulo y sin ningún efecto, la información testimonial ce-
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo ty,
fecha 29 de febrero de 1968

Mate • ia: Confiscaciones
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE ENERO DEI. 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo , de

fecha 29 de febrero de 1968

Materia: Confiscaciones

Recurrente: Nilo Gualterio Mieses Pereyra
Abogado: Dr. Manuel María Miniño Rodríguez

Recurrido: Estado Dominicano
Abogado: Dr. Elpidio Graciano Corcino

Dios, Patria. y Libertan
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces F. E. Ravelo
de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presidente;
Carlos Manuel Lamarche II., Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani; Manuel A. Amiama;
Francisco Elpidio Beras; Joaquín NI. Alvarez y Juan Bau-
tista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de
enero de 1969, años 1259 de la Independencia y 106 9 de la

Restauración, dicta en audiencia pública, corno corte de

casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por Nilo

Gualterio Mieses Pereyra, dominicano, mayor de edad, ea'
sado, contable, domiciliado en la casa No. 194 de la calle
Arzobispo Portes de esta ciudad, cédula No. 5028, serie 11.
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do'
mingo, pronunciada en sus atribuciones de 'Tribunal de

Confiscaciones, en fecha 29 de febrero del 1968, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel

María Miniño Rodríguez, cédula No. 5889, serie 11, abo-
gadoodíedlo recurrente;

u la e
r e Inteet

;ura de sus conclusiones, al Dr. Elpidio
Graciano Corcino, cédula No. 21528, serie .47, abogado
del recurrido que lo es el Estado Dominicano;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por el aboga-
do del recurrente, en fecha 29 de marzo del 1968, en el
cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 7 de
mayo del 1968, por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del co-
rriente año 1969, por el Magistrado Primer Sustituto de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia por medio del
cual llama al Magistrado Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juez de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684,
de 1934 y 926 de 1.936;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los Artículos 1351 del Código Civil, 20
de la Ley No. 5924 del 1962, sobre Confiscación General
de Bienes, 1 y 2 de la Ley No. 285 del 1964, 407 del Có-
digo de Procedimiento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que a ella se refiere consta lo siguiente: que
Con motivo de una demanda en reivindicación de bienes in-te

ntada por Nilo Gualterio Mieses Pereyra contra el Es-
tado Dominicano, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-
l'a nulo y sin ningún efecto, la información testimonial ce-

a
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lebrada por esta Corte de Apelación, en funciones de Tri-
bunal de Confiscaciones, en fecha 13 de junio de 1966;
SEGUNDO: Rechaza la presente demanda en reivindica.
ción de inmueble, intentada por el señor Nilo Gualterio
Mieses Pereyra, contra la Corporació n Azucarera de la
República Dominicana, hoy Consejo Estatal del Azúcar y

el Estado Dominicano, por ausencia de pruebas; y TERCA'

RO: Compensa las costas entre las partes en causa";

Considerando, que el recurrente invoca en su memorial
el siguiente medio de casación: Violación de los Artículos
20 y 23 de la Ley 3924 sobre Confiscación General de Bie-
nes del 1962 y 407 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su único
medio de casación el recurrente alega, en síntesis, que la

Corte a-qua ordenó en fecha 17 de mayo del 1966, la ce-
lebración de un informativo testimonial, a solicitud de la
parte demandante; que este informativo lo celebró la Cor-
te en pleno; que esto no fue impugnado por las partes en
causa, con lo que se aceptó que el procedimiento era su-
mario y, por tanto, estaba regido por el Artículo 407 del
Código de Procedimiento Civil; que es inexplicable que di-
cha Corte, después de ordenar y ejecutar esa med ida se

vuelva contra su propia sentencia y declare la improce-
dencia de la misma, ya que la sentencia que la ordenó te-
nía el carácter de la cosa irrevocablemente juzgada;

Considerando que, en efecto, la Corte a-qua para re-

chazar la demanda intentada por Nilo Gualterio Mieses
Pereyra estimó que "tratándose de una demarida en re-
inviclicación de inmueble; es evidente que se trata de una
acción real inmobiliaria regida por el procedimiento ordi-
naro, por lo cual era mprocedente que el informativo se
hiciera, como ha sucedido en el presente caso, siguiendo
las reglas del procedimiento sumario, esto es, por el Tribu
nal en pleno y no por ante un Juez comisario, tal coalo

lo exige el Artículo 255 del Código de Procedimiento
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vil' que por tanto, agrega la Corte, es evidente que dicho
ni. formativo es nulo; que, además, la referida Corte expre-sa-- en su sentencia que "al ser nulo el informativo, me-

cual la parte demandante, señor Nilo Gualterio
lienMieses els Pereyra, ha querido probar sus pretensiones, y al noexistir en el proceso ningún otro medio de prueba en qué
apoyar su demanda, es evidente que sus conclusiones de-
ben ser rechazadas por ausencia de 'pruebas; y en cambio,
procede acoger en todas sus partes las conclusiones formu-
ladas por la parte demandada, Corporación Azucarera de
la República Dominicana";

Considerando, sin embargo, que las disposiciones del
Artículo 20 de la Ley No. 5924 del 1962 sobre Confisca-
ción General de Bienes, según las cuales "los informativos
se harán en forma sucinta y en todos los casos se rA.'oce-
derá de modo que sea asegurado el derecho de defensa",
deben interpretarse en el sentido de que esa medida de ins-
trucción ha de realizarse conforme a las disposiciones delArtículo 407 del Código de Procedimiento Civil, esto es, deacuerdo con el procedimiento sumario, ya que no otra co-
sa quiso indicar el legislador al señalar que "Los informa-
tivos se harán en forma sucinta", sin que fuera necesario
emplearse	 procedimiento más complicado de los Artícu-10 2a2 y siguientes del mismo Código; que de la economía
de la Ley de Confiscaciones se desprende que el legisladortuvo el propósito de crear un procedimiento sencillo y bre-ve, tanto en la materia penal como en la civil comprendi-d
as en la Ley No. 5925; que el Artículo 20, mencionado,está in

cluido en el capítulo V de dicha Ley, que se refie-re al procedimiento en materia civil, y, por tanto, los in-form
ativos que se celebren en relación con las demandasen reivi

ndicación intentadas por aquellas personas que selean afectadas por usurpaciones realizadas con abuso de115de r 
como la intentada en la especie, deben realizarse dere. rdo con el procedimiento sumario; que en este ordenIdeas es evidente que lo que la Corte a-qua debía ha-
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lebrada por esta Corte de Apelación, en funciones de Tri-
bunal de Confiscaciones, en fecha 13 de junio de 1966;
SEGUNDO: Rechaza la presente demanda en reivindica,
ción de inmueble, intentada por el señor Nilo Gualterio
Mieses Pereyra, contra la Corporación Azucarera de la
República Dominicana, hoy Consejo Estatal del Azúcar y
el Estado Dominicano, por ausencia de pruebas; y TERCE-

RO: Compensa las costas entre las partes en causa";

Considerando , que el recurrente invoca en su memorial
el siguiente medio de casación: Violación de los Artículos
20 y 23 de la Ley 5924 sobre Confiscación General de Bie-
nes del 1962 y 407 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desenvolvimien to de su único
medio de casación el recurrente alega, en síntesis, que la

Corte a-qua ordenó en fecha 17 de mayo del 1966, la ce-
lebración de un informativo testimonial, a solicitud de la
parte demandante; que este informativo lo celebró la Cor-

te en pleno; que esto no fue impugnado por las partes en
causa, con lo que se aceptó que el procedimiento era su-
mario y, por tanto, estaba regido por el Artículo 407 del
Código de Procedimiento Civil; que es inexplicable que di-
cha Corte, después de ordenar y ejecutar esa medida se
vuelva contra su propia sentencia y declare la improce-
dencia de la misma, ya que la sentencia que la ordenó te-
nía el carácter de la cosa irrevocablement e juzgada;

Considerando que, en efecto, la Corte a-qua para re-

chazar la demanda intentada por Nilo Gualterio Mieses
Pereyra estimó que "tratándose de una demanda en re-
invidicación de inmueble; es evidente que se trata de una
acción real inmobiliaria regida por el procedimiento ordi-
naro, por lo cual era mprocedente que el informativo se
hiciera, como ha sucedido en el presente caso, siguiendo
las reglas del procedimiento sumario, esto es, por el Tribu
nal en pleno y no por ante un Juez comisario, tal como
lo exige el Articulo 255 del Código de Procedimiento
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d,,; que por tanto, agrega la Corte, es evidente que dicho
informativo es nulo; que, además, la referida Corte expre-
sa en su sentencia que "al ser nulo el informativo, me-
diante el cual la parte demandante, señor Nilo Gualterio
Mieses Pereyra, ha querido probar sus pretensiones, y al no
existir en el proceso ningún otro medio de prueba en qué
apoyar su demanda, es evidente que sus conclusiones de-
ben ser rechazadas por ausencia de pruebas; y en cambio,
procede acoger en todas sus partes las conclusiones formu-
ladas por la parte demandada, Corporación Azucarera de
la República Dominicana";

Considerando, sin embargo, que las disposiciones del
Artículo 20 de la Ley No. 5924 del 1962 sobre Confisca-
ción General de Bienes, según las cuales "los informativos
se harán en forma sucinta y en todos los casos se proce-
derá de modo que sea asegurado el derecho de defensa",
deben interpretarse en el sentido de que esa medida de ins-
trucción ha de realizarse conforme a las disposiciones del
Artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, esto es, de
acuerdo con el procedimiento sumario, ya que no otra co-
sa quiso indicar el legislador al señalar que "Los informa-
tivos se harán en forma sucinta", sin que fuera necesarioemplearse el procedimiento más complicado de los Artícu-1 
lo 252 y siguientes del mismo Código; que de la economía
de la Ley de Confiscaciones se desprende que el legisladortuvo el propósito de crear un procedimiento sencillo y bre-ve, tanto en la materia penal como en la civil comprendi-d
as en la Ley No. 5925; que el Artículo 20, mencionado,está in

cluído en el capítulo V de dicha Ley, que se refie-re al procedimiento en materia civil, y, por tanto, los in-form
ativos que se celebren en relación con las demandasen reivi

ndicación intentadas por aquellas personas que secrean afectadas por usurpaciones realizadas con abuso deQcfe ll como la intentada en la especie, deben realizarse de
acuerdo con el procedimiento sumario; que en este ordenide

as es evidente que lo que la Corte a-qua debía ha-
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cer era ponderar el informativo para rechazar o admitir
los resultados del mismo;

Considerando, que, por otra parte, la Corte a-qua no

podía revocar su propia sentencia por la cual ordenó la
celebración del referido informativo, sobre todo después
de haberlo celebrado, y sin que las partes, que estuvieron
presentes, se hubieran opuesto a la celebración del mis -
mo; que su fallo había adquirido la autoridad de la cosa

juzgado y no fue dictado en defecto, y sólo podía ser anu-
lado por sentencia de la Suprema Corte de Justicia, en
virtud de un recurso de casación, por ser el único recurso
permitido contra las sentencias dictadas en materia de con•
fiscación general de bienes; que por todas estas razones en
la sentencia impugnada se han violado los Artículos 20

de la Ley No. 5924 del 1962 sobre Confiscación General de
Bienes y 1351 del Código Civil, y, en consecuencia, dicha
sentencia debe ser casada;

Considerando, que de acuerdo con el Artículo 23, in
fine, de la mencionada Ley 5924, "Las costas se podrán
compensar en todos los casos";

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la

Corte de Apelación de Santo Domingo, pronunciada en sus

atribuciones de tribunal de confiscaciones, en fecha 29 de
febrero del 1968, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Cor-
te de Apelación de Santiago, en iguales funciones; Segundo:
Compensa las costas.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-

los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.–

Ernesto Curiel hijo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada Por

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, yfu',

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 90`
crtifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969..

sentencia impugnada: Juzgado de ira. Instancia de Barahona, de
fecha 27 de marzo de 1968

gateria: Trabajo

Recurrente: El Ingenio Barahona
Abogado: Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa

Recurrido: Miguel Méndez

abogado: Dres. Milcíades Damirón Maggiolo y Justo Gómez
Vásquez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche FIenriquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
Si. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Corbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral , en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 24 del mes de Enero de 1969, años 1259 de la Inde-pendencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por El Inge-
nio Barahona, División de Barahona, del Consejo Estatal
del Azúcar, domiciliado en el Batey Central del Ingenio Da-
11, 11°11a , contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-la de Barahona, pronunciada en sus atribuciones labora-
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cer era ponderar el informativo para rechazar o admitir

los resultados del mismo;
Considerando, que, por otra parte, la Corte a-qua no

podía revocar su propia sentencia por la cual ordenó la
celebración del referido informativo, sobre todo después
de haberlo celebrado, y sin que las partes, que estuvieron
presentes, se hubieran opuesto a la celebración del mis-
mo; que su fallo había adquirido la autoridad de la cosa
juzgado y no fue dictado en defecto, y sólo podía ser anu-
lado por sentencia de la Suprema Corte de Justicia, en
virtud de un recurso de casación, por ser el único recurso
permitido contra las sentencias dictadas en materia de con-
fiscación general de bienes; que por todas estas razones en
la sentencia impugnada se han violado los Artículos 20
de la Ley No. 5924 del 1962 sobre Confiscación General de
Bienes y 1351 del Código Civil, y, en consecuencia, dicha

sentencia debe ser casada;
Considerando, que de acuerdo con el Artículo 23, in

fine, de la mencionada Ley 5924, "Las costas se podrán
compensar en todos los casos";

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la

Corte de Apelación de Santo Domingo, pronunciada en sus
atribuciones de tribunal de confiscaciones, en fecha 29 de
febrero del 1968, cuyo dispositivo se copia en parte
rior del presente fallo; y envía el asunto por ante	

Cor-

te de Apelación de Santiago, en iguales funciones; Segundo:

Compensa las costas.
(Firmados : ) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-

los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupan i.—

Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada po r 166

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ani
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera l , que

crtifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

_SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969..

sentencia impugnada: Juzgado de ira. Instancia de Barahona, de
fecha 27 de marzo de 1968

Materia: Trabajo

Retur.rente: El Ingenio Barahona
Abogado: Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa

Recurrido: Miguel 'Méndez

abogado: Dres. Milcíades Damirón Maggiolo y Justo Gómez
Vásquez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupara, Francisco Elpidio Becas, Joaquín

Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-.
llago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala, donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 24 del mes de Enero de 1969, años 1259 de la Indo-
Pendencia y 106 9 de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por El Inge-
nio I3arahona, División de Barahona, del Consejo Estatal
del Azúcar, domiciliado en el Batey Central del Ingenio Ba-
rahona, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia de Barahona, pronunciada en sus atribuciones labora-
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les, en fecha 27 de marzo del 1.968, cuyo dispositivo se co.
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 5 de

Junio del 168, por el Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa, ce,
dula No. 23164, serie 18, abogado del Ingenio recurrente,
en el cual se invocan los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por los pres.
Mi l cíades Damirón Maggiolo, cédula No. 11094, serie 22.
y Justo Gómez Vásquez, cédula No. 20127, serie 18. al»
gados del recurrido, que lo es Miguel Méndez, dominicano.
mayor de edad, casado, bracero, domiciliado en el Barrio
"Salinas" del Batey Central del Ingenio Barahona, -Muni-

cipio de Barahona;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 141 y 188 del Código dz
Procedimiento Civil, 57, 59 y 61 de la Ley 637 del 16 de
Junio del 1944, sobre Contratos de Trabajo, y 1, 20 y 65

de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral que no pudo ser con-
ciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de Barahona, die.
tó en fecha 12 de septiembre del 1967, una sentencia'cuYe
dispositivo dice así: "Primero: Que debe declarar, corno

al efecto Declara Rescindido el Contrato de Trabajo esis•
tente entre el señor Miguel Méndez y el Ingenio Barabo.

na, por culpa del patrono. Segundo: Rechazar como al efce.
to Rechaza los ordinales Tercero y Sexto de las conclusil
nes presentadas por los Doctores Justo Gómez Vásquez
Milcíades Damirón Maggiolo, por improcedente -y mal full.

dados. Tercero: Condena al Ingenio Barahona, a pagar s'
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señor Miguel Méndez, la suma de Ciento Veintisiete Pesos
oro 24-100 (RD$127.24) por concepto de 24 días de pre-
aviso que le corresponden a razón de 5.76 diarios, de con-
formidad con el párrafo tercero del artículo 69 del Códi-
go de Trabajo; la suma de Mil Seiscientos Cuarentiún Pe-
sos Oro con Sesenta Centavos (RD$1,641.60) que le co-
rresponden por 285 días de auxilio de cesantía, a razón de
RD$5.76 diarios, de conformidad con las disposiciones del
párrafo segundo del artículo 72 del Código de Trabajo;
la suma de Quinientos Dieciocho Pesos Oro con Cuarenta
Centavos (RD$518.40) por concepto de 90 días tres me-
ses de sueldo que le corresponden, como indemnización de
acuerdo con el artículo 84 del Código de Trabajo; al pago
de los intereses legales cle esta suma, desde el inicio de la
demanda hasta la completa ejecución de la presente sen-
tencia. Cuarto: Condena al Ingenio Barahona, al pego de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción en pro-
vecho de los doctores Justo Gómez Vásquez y Milcíades
Damirón Maggiolo, quienes afirman haberlas avanzado en
su mayor parte"; 15) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el Ingenio Barahona intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime-
ro: Rechazar como en efecto Rechaza las conclusiones for-
muladas por el abogado de la parte apelante, Dr. Luis Bel-
trán Pérez Espinosa, por improcedentes y mal fundadas.
Segundo: Declarar corno en efecto Declara Inadmisible el
recurso de apelación de fecha 20 de febrero del año 1968,
intentado por la Ingenio Barahona, C. por A., contra sen-
tencia No. 14 de fecha 12 de septiembre del año 1967
dictada en materia de Trabajo por el Juzgado de Paz de
este municipio. Tercero: Condenar como en efecto Conde-
na al Ingenio Barahona, División de Barahona, del Conse-
jo Estatal del Azúcar, Institución Autónoma del Estado, al
pago de las costas, con distracción de las mismas en favor
de los Doctores Milcíades Damirón Maggiolo y Justo Gó-
dlez Vásquez, por haber afirmado haberlas avanzado en
k mayor parte";
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les, en fecha 27 de marzo del 1968, cuyo dispositivo se
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 5 d,

Junio del 168, por el Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa, eé,
dula No. 23164, serie 18, abogado del Ingenio recurrente,
en el cual se invocan los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por los Dres.
Mi l ciades Damirón Maggiolo, cédula No. 11091, serie 22.

y Justo Gómez Vásquez, cédula No. 20127, serie 18, ahe.
fiados del recurrido, que lo es Miguel Méndez, dominicano.
mayor de edad, casado, bracero, domiciliado en el Barrio
"Salinas" del Batey Central del Ingenio Barahona, Muni•
cipio de Barahona;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de•
liberado y vistos los artículos 141 y 188 del Código d:
Procedimiento Civil, 57, 59 y 61 de la Ley 637 del 16 de
Junio del 1944, sobre Contratos de Trabajo, y 1, 20 y 63
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral que no pudo ser con-
ciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de Barahona, dic.
tó en fecha 12 de septiembre del 1967, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: "Primero: Que debe declarar, como
al efecto Declara Rescindido el Contrato de Trabajo mis'
tente entre el señor Miguel Méndez y el Ingenio Barah o-

na, por culpa del patrono. Segundo: Rechazar como al efec-
to Rechaza los ordinales Tercero y Sexto de las conclusicY
nes presentadas por los Doctores Justo Gómez Vásquez •

Milcíades Damirón Maggiolo, por improcedente y mal fui':
dados. Tercero: Condena al Ingenio Barahona, a pagar 3.

señor Miguel Méndez, la suma de Ciento Veintisiete Pesos
Oro 24-100 (RD$127.24) por concepto de 24 días de pre-
aviso que le corresponden a razón de 5.76 diarios, de con-
formidad con el párrafo tercero del artículo 69 del Códi-
go de Trabajo; la suma de Mil Seiscientos Cuarentiún Pe-
sos Oro con Sesenta Centavos (RD$1,641.60) que le co-
rresponden por 285 días de auxilio de cesantía, a razón de
RDS5.76 diarios, de conformidad con las disposiciones del
párrafo segundo del artículo 72 del Código de Trabajo;
la suma de Quinientos Dieciocho Pesos Oro con Cuarenta
Centavos (RD$518.40) por concepto de 90 días tres me-
ses de sueldo que le corresponden, como indemnización de
acuerdo con el artículo 84 del Código de Trabajo; al pago
de los intereses legales de esta suma, desde el inicio de la
demanda hasta la completa ejecución de la presente sen-
tencia. Cuarto: Condena al Ingenio Barahona, al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción en pro-
vecho de los doctores Justo Gómez Vásquez y Milcíades
Damirón Maggiolo, quienes afirman haberlas avanzado en
su mayor parte"; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el Ingenio Barahona intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime-

: Rechazar como en efecto Rechaza las conclusiones for-
muladas por el abogado de la parte apelante, Dr. Luis Bel-
trán Pérez Espinosa, por improcedentes y mal fundadas.
Segundo: Declarar como en efecto Declara Inadmisible el
recurso de apelación de fecha 20 de febrero del año 1968,
intentado por la Ingenio Barahona, C. por A., contra sen-

cia No. 14 de fecha 12 de septiembre del año 1967
dada en materia de Trabajo por el Juzgado de Paz de

este municipio. Tercero: Condenar como en efecto Conde-
na al Ingenio Barahona, División de Barahona, del Conse-
jo Estatal del Azúcar, Institución Autónoma del Estado, al
Pago de las costas, con distracción de las mismas en favor
de los Doctores Milcíades Damirón Maggiolo y Justo Gó-
nez Vásquez, por haber afirmado haberlas avanzado en

111 mayor parte";
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Considerando, que en su memorial de casación el In•

genio recurrente invoca los siguientes medios: Primer Me-
dio: Violación por falta de aplicación y desconocimiento
del artículo 188 del Código de Procedimiento Civil. Vio.
lación del derecho de defensa y violación del artículo 141
del mismo Código por ausencia de motivos. Segundo Me.
dio: Desnaturalización de los hechos. Falta de base legal
y violación del artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil por oscuridad de motivos y por ausencia de motivos.
Tercer Medio: Violación del artículo 61 de la Ley 637
del 1944, sobre Contrato de Trabajo. Violación de los ar-
tículos 57 y 59 de la misma Ley.

Considerando, que en el desenvolvimiento del primer
medio del memorial el recurrente alega, en síntesis, que
el Tribunal a-quo rechazó sus conclusiones tendientes a que
se ordenara la comunicación de los documentos solicitada
por él en audiencia sin dar motivos al respecto; que al pro-
ceder en esta forma en la sentencia impugnada se han
violado los artículos 141 y 188 del Código de Procedimien-
to Civil;

Considerando, que, en efecto, por la sentencia impug•
nada se rechazaron las conclusiones presentadas por el ac-
tual recurrente. entre las cuales figuraba un pedimento de
comunicación de documentos, sin que en dicha sentencia
se dieran motivos para justificar el rechazamiento, en lo
que concierne a ese último pedimento; que es obvio que
para que el actual recurrente, apelante en esa instancia.
estuviera en aptitud de contestar las conclusiones de la otra
parte, por las que solicitó que se declarara inadmisib le el
recurso de apelación porque ya el caso había sido fallado.
era necesario que el recurrente examinara los documentos
en que se basaba ese alegato, y si el Tribunal a-quo es'
timaba improcedente el ordenar esa medida debió dar 10
motivos de lugar; que al no hacerlo así en su sentencg
se incurrió en el vicio de falta de motivos, y se violó el de•
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techo de defensa; que en consecuencia el citado fallo debe
ser casado, sin necesidad de examinar los demás medios
del recurso;

Considerando, que conforme el ordinal 3ro. del articu-
lo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación cuando
la sentencia es casada por falta de motivos las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el .Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Barahona. en fecha 27 de marzo del 1968, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Azua. Segundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez	 Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Becas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día. mes y año en él ex presados. ,;r fuefirmada, leída y publicada por mí. Secretario General, pile
certifico.	 (Fdo.) Ernesto Curio] hilo.



122	 BOLETIN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL	 123

Considerando, que en su memorial de casación el In-
genio recurrente invoca los siguientes medios: Primer Me.
dio: Violación por falta de aplicación y desconocimiento
del artículo 188 del Código de Procedimiento Civil. Vio.
lación del derecho de defensa y violación del artículo 141
del mismo Código por ausencia de motivos. Segundo Me-
dio: Desnaturalización de los hechos. Falta de base legal
y violación del artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil por oscuridad de motivos y por ausencia de motivos.
Tercer Medio: Violación del artículo 61 de la Ley 637
del 1944, sobre Contrato de Trabajo. Violación de los ar•
tículos 57 y 59 de la misma Ley.

Considerando, que en el desenvolvimiento del primer
medio del memorial el recurrente alega, en síntesis, que
el Tribunal a-quo rechazó sus conclusiones tendientes a que
se ordenara la comunicación de los documentos solicitada
por él en audiencia sin dar motivos al respecto; que al pro-
ceder en esta forma en la sentencia impugnada se han
violado los artículos 141 y 188 del Código de Procedimien-
to Civil;

Considerando, que, en efecto, por la sentencia impug-
nada se rechazaron las conclusiones presentadas por el ac-
tual recurrente, entre las cuales figuraba un pedimento de
comunicación de documentos, sin que en dicha sentencia
se dieran motivos para justificar el rechazamiento, en lo
que concierne a ese último pedimento; que es obvio que
para que el actual recurrente, apelante en esa instancia.
estuviera en aptitud de contestar las conclusiones de la otra
parte, por las que solicitó que se declarara inadmisible el
recurso de apelación porque ya el caso había sido fallado.
era necesario que el recurrente examinara los documenta
en que se basaba ese alegato, y si el Tribunal a-quo es'
timaba improcedente el ordenar esa medida debió dar
motivos de lugar; que al no hacerlo así en su sentencia
se incurrió en el vicio de falta de motivos, y se violó el de

mello de defensa; que en consecuencia el citado fallo de/r
ser casado, sin necesidad de examinar los demás medios
del recurso;

Considerando, que conforme el ordinal aro. del artícu-
lo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación cuando
la sentencia es casada por falta de motivos las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito ju-
dicial de Barahona, en fecha 27 de marzo del 1.968, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Azua. Segiindo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez — Manuel D. BergéS Chupani.— Francisco Elpidio
Becas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— .Tuan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del (lía, mes y año en él ex presados, y fue
firmada, leída y pnblicada por mí. Secretario General, eme
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 3

de noviembre de 1967

Materia: Tierras

Recurrente: Rafael Emilio Sanz Tavárez
Abogado: Dr. Luis Moreno Martínez

Recurridos: Youssra Wassef Lajam, José Wassef Lajam, y Mi-
chel Wassef Lajam (declarados en defecto)

Dios, Patria y Libertad
República. Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisi-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero del año 1969, años
1.259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael

Emilio Sanz Tavárez, dominicano, soltero, mayor de edad.
hacendado, domiciliado y residente en la ciudad de San

Francisco de Macorís, en la calle Santa Ana No 80. serie
56, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras,
de fecha 3 de noviembre de 1967, dictada en relación con
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la parcela No. 2054 del Distrito Catastral No. 2 del Muni-
cipio de Nagua, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador de la Re-

c:n:la 22 de diciembre de 1967, en el cual se invoca el medio

pública;

 ilea2:

Visto el memorial de casación, suscrito por el Dr. Luis
Mari ínez, cédula No. 15704, serie 56, depositado

Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fe-
h

de casación que se copia más adelante;
Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,

de fecha 2 de septiembre de 1968, por medio de la cual
declaró el defecto contra los recurridos Youssra Wassef
Lajam, José Wassef Lajam y Michel Wassef Lajam;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 84 y 2126 de la Ley de Re-
gistro de Tierras„ reformado el último por la Ley No. 3787,
de 1954; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con moti-
vo del saneamiento de la Parcela No. 2054 del Distrito Ca-
tastral No. 2 del Municipio de Nagua, el Juez de Jurisdic-
ción Original, apoderado del expediente, dictó en fecha
15 de septiembre de 1967, una sentencia, cuyo dispositivo
en lo que se refiere a dicha parcela, dice así: "FALLA:
Parcela Número 2052; Área: 153 Has., 77 As., 82 Cas.,
ORDENA el registro del derecho de propiedad de esta par-
Cela y sus mejoras en favor de las personas que se indi-
can a continuación, en la proporción siguiente: a).— 1,407.-
30.6 Tareas, y sus mejoras consistentes en pangola, pas-
to natural y una casa de tablas de palma, techada de ya-
guas , con piso de "Tierras", en favor del señor Miguel
Cortorreal, dominicano, mayor de edad, casado con María
de la Cruz Taveras, agricultor, domiciliado y residente en
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 3
de noviembre de 1967

Materia: Tierras

Recuncente: Rafael Emilio Sanz Tavárez
Abogado: Dr. Luis Moreno Martínez

Recurridos: Youssra Wassef Lajam, José Wassef Lajam, y
chel Wassef Lajam (declarados en defecto)

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Pera() y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisi-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero del año 1969, arios
125° de la Independencia y 106° de la Restauración, dicta
en audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Emilio Sanz Tavárez, dominicano, soltero, mayor de edad,
hacendado, domiciliado y residente en la ciudad de San
Francisco de Macorís, en la calle Santa Ana No 80. serie
56, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras,
de fecha 3 de noviembre de 1967, dictada en relación con

la parcela No. 2054 del Distrito Catastral No. 2 del Muni-
cipio de Nagua, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador de la Re-

Pública;Visto el memorial de casación, suscrito por el Dr. Luis
il 	 Martínez, cédula No. 15704, serie 56, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fe-
cha 22 de diciembre de 1967, en el cual se invoca el medio
de casación que se copia más adelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
de fecha 2 de septiembre de 1968, por medio de la cual
declaró el defecto contra los recurridos Youssra Wassef
Lajam, José Wassef Lajam y Michel Wassef Lajam;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 84 y 2126 de la Ley de Re-
gistro de Tierras„ reformado el último por la Ley No. 3787,
de 1954; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo del saneamiento de la Parcela No. 2054 del Distrito Ca-
tastral No. 2 del Municipio de Nagua, el Juez de Jurisdic-
ción Original, apoderado del expediente, dictó en fecha
15 de septiembre de 1967, una sentencia, cuyo dispositivo
en lo que se refiere a dicha parcela, dice así: "FALLA:
Parcela Número 2052; Área: 153 Has., 77 As., 82 Cas.,
ORDENA el registro del derecho de propiedad de esta par-
cela y sus mejoras en favor de las personas que se indi-
can a continuación, en la proporción siguiente: a).— 1,407.-
306 Tareas, y sus mejoras consistentes en pangola, pas-to natural y una casa de tablas de palma, techada de ya-
guas , con piso de "Tierras", en favor del señor Miguel
Cortorreal, dominicano, mayor de edad, casado con María
de la Cruz Taveras, agricultor, domiciliado y residente en
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Damajagual, San Francisco de Macorís, cédula de ¡demi,
dad personal No. 4231, serie 56; b).— 573.32.6 Tareas, y\
sus mejoras de pangola y pasto natural, en favor del Dr.
José Erasmo Tavárez Polanco, dominicano, mayor de edad
casado con Carmela Flores, domiciliado y residente en ea.
Ile Rodríguez Objío No. 22, Santo Domingo, médico, cé-
dula No. 12792, serie 56; y c).— 464.70.2 Tareas, y sus
mejoras de pangola y pasto natural, en favor de los
ñores Youssra Wassef Lajam de Ouais, José Wassef La-
jam y Miguel Wassef Lajam, de generales ignoradas; par_
cela Número 2054; Area: 63 Has., 03 As., 59 Cas., ORDE-
NA el registro del derecho de propiedad sobre esta parce-
la y sus mejoras, consistentes en cacao y cocoteros, en fa-
vor de los señores Youssra Wassef Lajam de Ovais, José
Wassef Lajam y Miguel Wassef Lajam, de generales ig-
noradas; Parcela Número 2055: Area: 215 Has., 19 As., 63
Cas., ORDENA el registro del derecho de propiedad sobre
esta parcela y sus mejoras de pangola y yerba de guinea, en
favor del señor Doctor José Erasmo Tavárez Polanco, de
generales que constan; Parcela Número 2068; Area 3 Has..
12 As., 08 Cas.; ORDENA el registro del derecho de pro-
piedad sobre esta parcela y sus mejoras, consistentes en
cacao y café, en favor del señor Luciano Pérez, dominica-
no, mayor de edad, agricultor, casado con Primitiva Mar-
molejos, domiciliado y residente en "La Bajada", San Fran-
cisco de Macorís, cédula de identidad personal número 1360.
serie 56"; b) nue no habiendo sido recurrida en apelación
dicha sentencia. el Tribunal Superior de Tierras, la algo-
bó en Cámara de Consejo, de 'acuerdo con las facultades
nne le confiere el artículo 126, reformado, de la Ley de
Registro de Tierras, corno tribunal de revisión de todos 10.5
fallos de jurisdicción original: dictando al efecto, la dee'
Sión anrobatoria. nbora impugnada en casación, en fecha

de noviembre de 1967;
Considerando que el recurrente invoca en su memorial

de casación, y como fundamento de su recurso el siguiente

odio: Unico: Carencia de base legal, falta de motivos: vio-
lación de los artículos 141 del Código de Procedimiento
civil y 126 y 84 de la Ley de Registro de Tierras;

Considerando que en el procedimiento especial institui-
do por la ley de Registro de Tierras, para el saneamiento
de los derechos reales sobre la propiedad inmobiliaria, el
Tribunal Superior de Tierras, está investido de dos faculta-
des: una, corno tribunal de apelación, cuando una persona
que se estima agraviada en sus derechos por el fallo dic-
tado en Jurisdicción Original intenta ese recurso; y otra,
como tribunal de revisión, haya o no haya apelación; que
un estudio combinado de los principios generales que rigen
la casación en el derecho común, junto con las reglas sobre
la materia en la jurisdicción de tierras, conduce a que pa-
ra que pueda interponerse recurso de casación contra un
fallo de dicho Tribunal, es preciso que el recurrente haya
figurado como parte en el juicio de apelación; que si la
decisión dictada en jurisdicción original no es recurrida en
apelación, conforme lo permite la Ley de Registro de Tie-
rras, ni la persona que se cree perjudicada somete pedimen-
to alguno para que sea tomado en cuenta al hacerse la re-
visión, es preciso suponer en su actitud, un asentimiento

o
 implícito al fallo dictado, pues es obvio que las únicas per-

sonas que pueden recurrir en casación contra las senten-
cias dictada por el Tribunal Superior de Tierras, que no ha-
ya modificado la situación jurídica creada por la senten-rociantdrea Jduierbisodifcactilóor: o boriginal, son las que hubieren apelado

bien aquellos interesados que concu-rr
ieron de algún modo al juicio de revisión para hacer va-

ler allí sus derechos;

Considerando que en la especie el recurrente en casa-
ción no introdujo recurso alguno de alzada contra lo re-
ó

to en jurisdicción original, ni envió al Tribunal Supe-de Tierras ninguna instancia, solicitud o pedimento pa-ta 
que éste los tuviere en cuenta en el momento de reali-
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Damajagual, San Francisco de Macorís, cédula de identi.
dad personal No. 4231, serie 56; b).— 573.32.6 Tareas, y
sus mejoras de pangola y pasto natural, en favor del 121r
José Erasmo Tavárez Polanco, dominicano, mayor de edad.
casado con Carmela Flores, domiciliado y residente en ea:

lle Rodríguez Objío No. 22, Santo Domingo, médico, cé..
dula No. 12792, serie 56; y e).— 464.70.2 Tareas, y sus
mejoras de pangola y pasto natural, en favor de los se-
ñores Youssra Wassef Lajam de Ouais, José Wassef La-
jam y Miguel Wassef Lajam, de generales ignoradas; Par-
cela Número 2054; Area: 63 Has., 03 As., 59 Cas., ORDE-

NA el registro del derecho de propiedad sobre esta parce-
la y sus mejoras, consistentes en cacao y cocoteros, en fa-
vor de los señores Youssra Wassef Lajam de Ovais, José
Wassef Lajam y Miguel Wassef Lajam, de generales ig-
noradas; Parcela Número 2055: Area: 215 Has., 19 As., 63
Cas., ORDENA el registro del derecho de propiedad sobre
esta parcela y sus mejoras de pangola y yerba de guinea, en
favor del señor Doctor José Erasmo Tavárez Polanco, de

,generales que constan; Parcela Número 2068; Area 3 Has..
12 As., 08 Cas.; ORDENA el registro del derecho de pro-
piedad sobre esta parcela y sus mejoras, consistentes en
cacao y café, en favor del señor Luciano Pérez, dominica-
no, mayor de edad, agricultor, casado con Primitiva Mar-
molejos, domiciliado y residente en "La Bajada", San Fran-
cisco de Macorís, cédula de identidad personal número 1360.
serie 56"; 11) que no habiendo sido recurrida en apelación

dicha sentencia, el Tribunal Superior de Tierras, la ano'
II() en Cámara de Consejo, de acuerdo con las facultades
ram le confiere el artículo 126, reformado, de la Ley de

Registro de Tierras, como tribunal de revisión de todos lo:

fnllos de jurisdicció n original: dictando al efecto, la &el'
Sión anrobatoria. ahora impugnada en casación, en fecha
3 de noviembre de 1967;

Considerando que el recurrente invoca en su memoriale-	 • t
de casación, y como fundamento de su recurso el slgulen
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Unico: Carencia de base legal, falta de motivos: vio-
lación de los artículos 141 del Código de Procedimiento
Civil y 126 y 84 de la Ley de Registro de Tierras;

Considerando que en el procedimiento especial institui-
do por la ley de Registro de Tierras, para el saneamiento
de los derechos reales sobre la propiedad inmobiliaria, el
Tribunal Superior de Tierras, está investido de dos faculta-
des: una, como tribunal de apelación, cuando una persona
que se estima agraviada en sus derechos por el fallo dic-
tado en Jurisdicción Original intenta ese recurso; y otra,
como tribunal de revisión, haya o no haya apelación; que
un estudio combinado de los principios generales que rigen

4
 la casación en el derecho común, junto con las reglas sobre

la materia en la jurisdicción de tierras, conduce a que pa-
ra que pueda interponerse recurso de casación contra un
fallo de dicho Tribunal, es preciso que el recurrente haya
figurado como parte en el juicio de apelación; que si la
decisión dictada en jurisdicción original no es recurrida en
apelación, conforme lo permite la Ley de Registro de Tie-
rras, ni la persona que se cree perjudicada somete pedimen-
to alguno para que sea tomado en cuenta al hacerse la re-
visión, es preciso suponer en su actitud, un asentimiento
implícito al fallo dictado, pues es obvio que las únicas per-
sonas que pueden recurrir en casación contra las senten-
cias dictada por el Tribunal Superior de Tierras, que no ha-
ya modificado la situación jurídica creada por la senten-
cia de Jurisdicción original, son las que hubieren apelado
contra dicho fallo, o bien aquellos interesados que concu-

rrieron sus derechos;
al juicio de revisión para hacer va-ler allí

er:tudoCee é
no i
Considerando

jurisdicción

i

	ninguna instancia, solicitud o pedimento pa-

siitede lra

ras 

ndo que en la especie el recurrente en casa-ción

rio

	 introdujo recurso alguno de alzada contra lo re-
 original, ni envió al Tribunal Supe-

ra
los tuviere en cuenta en el momento de reali-
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Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres
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zar la revisión obligatoria que pone la Ley a su cargo , ha.
ya o no haya apelación; que, por otra parte, el Tribunal
Superior al aprobar en la especie el fallo del Juez de
risdicción Original, no modificó los derechos, tal como di,
cho juez los había admitido; que, en tales condiciones , el
presente recurso de casación resulta inadmisible, lo que
hace innecesario ponderar las razones que expone el recil•
rrente en el único medio de su recurso, arriba anunciado;

Considerando que en el presente caso no procede con
denar en costas al recurrente, porque la parte recurrida, al
hacer defecto, no se ha presentado a solicitarla;

Por tales motivos, lJnica: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por Rafael Emilio Sanz Tavárez,
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Tierras, en fecha 3 de noviembre de 1967, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

sentoi cia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 11 de julio de 1968

Dios, Patria y Liir-rta:I
Rep ública, Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
24 del mes de Enero de 1969, años 125 9 de la Independen-
cia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel A.
Pérez González, Norte Americano, mayor de edad, domici-
liado en Costa Verde, Haina, Distrito Nacional, comercian-
te, casado, con cédula No. 147678, serie lra., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, Distrito Nacional, en fecha 11 de julio de 1968, en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104, se-
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zar la revisión obligatoria que pone la Ley a su cargo, ha-

ya o no haya apelación; que, por otra parte, el Tribunal
Superior al aprobar en la especie el fallo del Juez de Ju-
risdicción Original, no modificó los derechos, tal como di.
cho juez los había admitido; que, en tales condiciones, el
presente recurso de casación resulta inadmisible, lo que
hace innecesario ponderar las razones que expone el recu-
rrente en el único medio de su recurso, arriba anunciado.

Considerando que en el presente caso no procede con-
denar en costas al recurrente, porque la parte recurrida, al
hacer defecto, no se ha presentado a solicitarla;

Por tales motivos, Unica: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por Rafael Emilio Sanz Tavárez,
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Tierras, en fecha 3 de noviembre de 1967, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral en la Sala donde celebra sus audiencias, en ]a ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
24 del mes de Enero de 1969, años 125 9 de la Independen-
cia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel A.
Pérez González, Norte Americano), mayor de edad, domici-
liado en Costa Verde, Haina, Distrito Nacional, comercian-
te, casado, con cédula No. 147678, serie 1ra., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin-
N Distrito Nacional, en fecha 11 de julio de 1968, en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104, se-

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 11 (le julio de 1968

Materia: Correccional

fiveurrente: Miguel A. Pérez González
Ahogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres

Dios, l'atrio y Libr:rtwl
República. Dominicana
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rie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus concio.
siones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 11 de julio de 1968
a requerimiento del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado del
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi.
nado de casación;	 • OIL.

Visto el memorial de fecha 2 del mes de diciembre de
1968, suscrito por el Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado del
recurrente, en el cual se invoca el medio de casación que
se indicará más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el artículo 15 de la Ley No. 1014 de 1935,:
288 del Código de Procedimiento Criminal y 1. y 65 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: n).---que con mo-
tivo de una querella por estafa presentada en fecha 25
de diciembre de 1967, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
atribuciones correccionales en fecha 19 de abril de 1968, una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla
ra regular y válida en la forma la constitución en parte ci-

vil formulada en audiencia por el Sr. José Virgilio Grullón
Lamia, por órgano de su abogado constituido Dr. José del
Carmen Adames Féliz, en contra del Sr. Miguel Pérez Go n

-zález, por haber sido hecha conforme al artículo 3 del Có-

digo de Procedimiento Criminal. Segundo: Condena al pre-
venido Miguel Pérez González, al pago de una multa de

RD$50.00 por haber violado el Art. 405 del C. P., en 
per-

juicio del Sr. Virgilio Grullón Lazala. Tercero: En cuanto
al fondo de la constitución en parte civil respecta condena

al	 ni() Sr. Miguel Pérez González, al pago de una in-

demnizació niza. ción de RDS800.00, en favor del Sr. José Virgilio
Grullón Lazala, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales por éste experimentados. Cuarto: Orde-
na al prevenido Miguel Pérez González a devolverle inme-
diatamente al Sr. José Virgilio Grullón Lazala, la suma
de RD$465.00 que éste le había entregado como avance a
la cuenta de RD$1,200.00, suma por la cual el prevenido
Miguel Pérez González, le había vendido al agraviado José

Grullón Lazala, un carro usado conforme a un
contrato de venta condicional intervenido entre ambas par-
tes. Quinto: Condena al prevenido al pago de las costas pe-
nales y civiles con distracción de estas últimas, en favor
del Dr. José del Carmen Adames Féliz, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; b) que sobre recurso de
apelación del prevenido, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo del Distrito Nacional, dictó en fecha 11 de julio de
1968, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Rechaza las conclusiones formuladas
por el Lic. Fabio Fiarlo Cáceres, a nombre y representa-
ción del prevenido Miguel Pérez González, en el sentido de
que se sobresea la causa por no existir en el expediente
"copia crtificada" de la sentencia contra la cual ha apela-
do dicho prevenido Miguel Pérez González, en razón de que
se encuentra en el expediente el dispositivo de dicha sen-
tencia a la cual solamente le faltan los motivos, causa que
no es motivo de sobreseimiento, ya que el Tribunal de Se-
gundo grado lo que juzga es el caso sometido a su consi-
deración por segunda vez y no la sentencia y al juzgar
el fondo, tomará en consideración tales faltas de motivos
Para decidir legalmente lo que sea de lugar; Segundo:
Condena al prevenido Miguel Pérez González, al pago delas co t

s as ocasionadas con motivo del presente incidente; y,
Tercero: Ordena la continuación de la causa";

Considerando que en su memorial de casación el recu-rrente invoca el siguiente medio: 'Tilico: Falta de base le-
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rie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus concha.
siones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 11 de julio de 1968,
a requerimiento del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado del
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi,
nado de casación;

Visto el memorial de fecha 2 del mes de diciembre de
1968, suscrito por el Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado del
recurrente, en el cual se invoca el medio de casación que
se indicará más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el artículo 15 de la Ley No. 1014 de 1935,
288 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 dej,

Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo:-

documentos a que ella se refiere, consta: a).--que con mo-
tivo de una querella por estafa presentada en fecha 25

de diciembre de 1967, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
atribuciones correccionales en fecha 19 de abril de 1968, una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla
ra regular y válida en la forma la constitución en parte ci-
vil formulada en audiencia por el Sr. José Virgilio Grullón
Lazala, por órgano de su abogado constituido Dr. José del
Carmen Adames Féliz, en contra del Sr. Miguel Pérez Gon-
zález, por haber sido hecha conforme al artículo 3 del Có-
digo de Procedimiento Criminal. Segundo: Condena al pre-
venido Miguel Pérez González, al pago de una multa de
RD$50.00 por haber violado el Art. 405 del C. P., en 10"
juicio del Sr. Virgilio Grullón Lazala. Tercero: En cuanto
al fondo de la constitución en parte civil respecta condena
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al referido Sr. Miguel Pérez González, al pago de una in-
demnización de RD$800.00, en favor del Sr. José Virgilio
Grullón Lazala, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales por éste experimentados. Cuarto: Orde-
na al prevenido Miguel Pérez González a devolverle inme-
diatamente al Sr. José Virgilio Grullón Lazala, la suma
de RD$465.00 que éste le había entregado como avance a
la cuenta de RD$1,200.00, suma por la cual el prevenido
Miguel Pérez González, le había vendido al agraviado José

Grullón Lazala, un carro usado conforme a un
contrato de venta condicional intervenido entre ambas par-
tes. Quinto: Condena al prevenido al pago de las costas pe-
nales y civiles con distracción de estas últimas, en favor
del Dr. José del Carmen Adames Féliz, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; b) que sobre recurso de
apelación del prevenido, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo del Distrito Nacional, dictó en fecha 11 de julio de
1968, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Rechaza las conclusiones formuladas
por el Lic. Fabio Fiarlo Cáceres, a nombre y representa-
ción del prevenido Miguel Pérez González, en el sentido de
que se sobresea la causa por no existir en el expediente
"copia crtificada" de la sentencia contra la cual ha apela-
do dicho prevenido Miguel Pérez González, en razón de que
se encuentra en el expediente el dispositivo de dicha sen-
tencia a la cual solamente le faltan los motivos, causa que
no es motivo de sobreseimiento, ya que el Tribunal de Se-
gundo grado lo que juzga es el caso sometido a su consi-
deración por segunda vez y no la sentencia y al juzgar
el fondo, tomará en consideración tales faltas de motivos

decidir legalmente lo que sea de lugar; Segundo:
Condena al prevenido Miguel Pérez González, al pago de
las costas ocasionadas con motivo del presente incidente; y.
Tea

er

rre o.. o rdena la continuación de la causa";
Considerando que en su memorial de casación el recu-

rrente invoca el siguiente medio: Unico: Falta de base le-
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gal y violación del artículo 288 del Código de Instrucción
Criminal;

Considerando que el recurrente en el medio ProPUes
to alega en síntesis: que siendo el recurso de apelación
un recurso contra la sentencia recurrida, ésta debe ser re.

mitida junto al expediente como parte de éste y que en_
rresponde al Ministerio Público hacer que se cumpla esa
formalidad esencial; que en el caso encontrándose en el
expediente solamente el dispositivo de la misma, se violó
el artículo 288 del Código de Procedimiento Criminal, y
la sentencia de la Corte que declaró conocer de la apela-

ción en tales circunstancias debe ser casada;
Considerando que la Corte a-qua entre los fundamen-

tos de su fallo, en una parte de su último considerando, di-
ce lo siguiente: "que por demás y a mayor abundamien-
to, un tribunal de alzada no juzga las sentencias dictadas
por los tribunales inferiores, sino específicamente el caso
que se le somete; que en el caso ocurrente, la sentencia
dictada en fecha dos (2) de mayo de 1968, por la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de:
Distrito Nacional, se encuentra en dispositivo en el pre-
sente expediente, cosa ésta que es suficiente para esta Cor-
te de Apelación conocer de los recursos elevados contra la
sentencia del Tribunal a-quo";

Considerando que si bien es cierto que en virtud de la
ley 1014 de 1935, una sentencia dada en dispositivo, al ser
apelada, debe motivarse antes de ser enviada por ante la
Corte a-qua, no es menos cierto que si esto no se hace, d i

-cha Corte, en virtud del efecto devolutivo del mismo, está
en el deber de conocer del fondo del proceso que se ven ti

-la, dando ella la motivación que corresponda, y que habla
sido omitida en el fallo apelado; que por tanto al decla rar-

se la Corte a-qua regularmente apoderada y ordenar la
continuación de la causa, hizo una correcta aplicació n de la

ley; que en consecuencia el medio de casación propuesto
carece de fundamento, y debe ser desestimado;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Pérez González, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación (le Santo Do-
mino, pronunciada en sus atribuciones correccionales, en
fecha 11 de Julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

011 (Firmados:1 Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.-- Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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gal y violación del artículo 288 del Código de Instrucción
Criminal;

Considerando que el recurrente en el medio propues.
to alega en síntesis: que siendo el recurso de apelación
un recurso contra la sentencia recurrida, ésta debe ser re.
mitida junto al expediente como parte de éste y que co.
rresponde al Ministerio Público hacer que se cumpla esa
formalidad esencial; que en el caso encontrándose en el
expediente solamente el dispositivo de la misma, se violó
el artículo 288 del Código de Procedimiento Criminal, y

la sentencia de la Corte que declaró conocer de la apela-
ción en tales circunstancias debe ser casada;

Considerando que la Corte a-qua entre los fundamen-
tos de su fallo, en una parte de su último considerando, di-
ce lo siguiente: "que por demás y a mayor abundamien-
to, un tribunal de alzada no juzga las sentencias dictadas
por los tribunales inferiores, sino específicamente el caso
que se le somete; que en el caso ocurrente, la sentencia
dictada en fecha dos (2) de mayo de 1968, por la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, se encuentra en dispositivo en el pre-
sente expediente, cosa ésta que es suficiente para esta Cor-
te de Apelación conocer de los recursos elevados contra la
sentencia del Tribunal a-quo";

Considerando que si bien es cierto que en virtud de la
ley 1014 de 1935, una sentencia dada en dispositivo, al ser
apelada, debe motivarse antes de ser enviada por ante la
Corte a-qua, no es menos cierto que si esto no se hace, di

-cha Corte, en virtud del efecto devolutivo del mismo, esta
en el deber de conocer del fondo del proceso que se venti-
la, dando ella la motivación que corresponda, y que haba
sido omitida en el fallo apelado; que por tanto al declar ar-

se la Corte a-qua regularmente apoderada y ordenar la
continuación de la causa, hizo una correcta aplicación de la

ley; que en consecuencia el medio de casación 
propuesto

carece de fundamento, y debe ser desestimado;

BOLETIN JUDICIAL	 133

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Pérez González, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, pronunciada en sus atribuciones correccionales, en
fecha 11 de Julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E Ravelo de la Fuente.—• Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la ma•
guana, de fecha 25 de junio de 1968

Materia: Criminal

Recurrente: Reynaldo Pineda

Dios, Patria y Lihrrtad
República. Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
24 del mes de Enero de 1969, años 125 9 de la Independencia
y 1064 de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reynaldo
Pineda, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
domiciliado en Sabana Alta, Jurisdicción de San Juan de la
Maguana, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, en fecha 25 de Junio de 1968, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua en fecha 27 del mes de Ju-

n
io de 1968, a requerimiento del recurrente, en la cual no

seinvoca ningún medio determinado de casación;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 18 y 309 del Código Penal
v 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
d(Yintentos a que ella se refiere, consta: a) que el Magis-
trado Procurador Fiscal apoderó al Juez de Instrucción
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, a fin de
que procediera a instruir la sumaria correspondiente por
tratarse de un crimen; b) que mediante Providencia Ca-
lificativa de fecha 29 del mes de Junio de 1967, dicho Juez
de Instrucción envió por ante el Tribunal Criminal a Rey-
naldo Pineda y Ricardo Santana, como autores del cri-
men de golpes y heridas voluntarias que causaron la muer-
te a Rafael Fausto Maríñez, hecho ocurrido en Sabana Al-
ta, Sección Guanito, Municipio y Provincia de San Juan.
en fecha 30 de abril del año 1967; c) que apoderado del
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones crimina-
les, dictó en fecha 15 de Noviembre de 1967, una senten-
cia, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se descar-
ga a Pedro Montilla y a Miladys Noboa, de la multa de
RD$20.00 que se les condenó en la audiencia anterior; Se-
gundo: Se declara a Reynaldo Pineda, culpable de Golpes
Y heridas voluntarias que ocasionaron la muerte a Faus-
to Maríñez, y en tal virtud se condena a sufrir Un Año de
Prisión Correccional y costas, acogiendo en su favor la ex-
cusa legal de la provocación; Tercero: Se descarga a Ri-
cargoCorte dedel mismo crimen, por no haber cometido
el hecho; se declaran de oficio las costas en cuanto a éste";
d) que sobre recurso de apelación del Ministerio Público,

fecha 2e d5 de Apelación de San Juan de la Maguana dictó
de Junio de 1968, la sentencia ahora impugna-
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Mas>'',
guana, de fecha 25 de junio de 1968

Materia: Criminal  

Recurrente: Reynaldo Pineda 

Dios, Patria y Libertas?
Renública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquírioi
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
24 del mes de Enero de 1969, años 125 9 de la Independencia
y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reynaldo
Pineda, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
domiciliado en Sabana Alta, Jurisdicción de San Juan de la
Maguana, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, en fecha 25 de Junio de 1968, cuyo dispositivo se

copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua en fecha 27 del mes de Ju-
nio de 1968, a requerimiento del recurrente, en la cual no

se 
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 18 y 309 del Código Penal
y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
(pu...mentos a que ella se refiere, consta: a) que el Magis-
trado Procurador Fiscal apoderó al Juez de Instrucción
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, a fin de
que procediera a instruir la sumaria correspondiente por
tratarse de un crimen; b) que mediante Providencia Ca-
lificativa de fecha 29 del mes de Junio de 1967, dicho Juez
de Instrucción envió por ante el, Tribunal Criminal a Rey-
naldo Pineda y Ricardo Santana, como autores del cri-
men de golpes y heridas voluntarias que causaron la muer-
te a Rafael Fausto Maríñez, hecho ocurrido en Sabana Al-
ta, Sección Guanito, Municipio y Provincia de San Juan,
en fecha 30 de abril del año 1967; e) que apoderado del
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones crimina-
les, dictó en fecha 1.5 de Noviembre de 1967, una senten-
cia, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se descar-
ga a Pedro Montilla y a Miladys Noboa, de la multa de
RD$20.00 que se les condenó en la audiencia anterior; Se-
gundo: Se declara a Reynaldo Pineda, culpable de Golpes
Y heridas voluntarias que ocasionaron la muerte a Faus-
t o Maríñez, y en tal virtud se condena a sufrir Un Año de
Prisión Correccional y costas, acogiendo en su favor la ex-
cusa legal de la provocación; Tercero: Se descarga á Ri-
cargo Santana del mismo crimen, por no haber cometido
el hecho; se declaran de oficio las costas en cuanto a éste";
(1) que sobre recurso de , apelación del Ministerio Público,
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana dictó
en fecha 25 de Junio de 1968, la sentencia ahora impugna-
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da en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prinurü.
Declara regular en la forma el recurso de a pelación inten-
fado por el Magistrado Procurador General de esta 

Corte,
contra sentencia criminal del Juzgado de Primera Instan-
cia de San Juan, de fecha 13 de noviembre de 1967, CUV0
dispositivo se copia en otra parte de esta sentencia. Segan-
do: Modifica la sentencia apelada en cuanto al acusado
Reynaldo Pineda, y en consecuencia lo declara autor del
crimen de heridas voluntarias que causaron la muerte, en
perjuicio de Fausto Domingo Maríñez, y en consecuencia lo
condena a sufrir seis años de trabajos públicos. Tercero:
Modifica asimismo la sentencia apelada en cuanto al acu.
sacio Ricardo Santana, en el sentido de descargarlo del
hecho puesto a su cargo por insuficiencia de pruebas. Cuar-
to: Condena al acusado Reynaldo Pineda, al pago de las
costas de la alzada. Quinto: Descarga a los testigos: José
Eugenio Rivas y Nicolás Noboa Reyes, de la multa de
veinte pesos, que le fue impuesta por una sentencia ante-
rior, por haber justificado su inasistencia";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dió por establecido que
el acusado Reynaldo Pineda infirió voluntariamente va-
rias heridas, con un cuchillo que portaba a Fausto Domingo
Maríñez, que le ocasionaron la muerte al día siguiente del
hecho;

Considerando que en los hechos así establecidos
por la Corte a-qua se encuentran los elementos constitu

-tivos del crimen de heridas voluntarias que ocasionaron la
muerte previsto por el artículo 309 del Código Penal Y
castigado por la última parte de este mismo artículo con
la pena de 3 a 20 años de trabajos públicos; que, en c on-
secuencia, al condenarlo a (6) Seis Años de Trabajos Pu

-blicos, después de declararlo culpable de dicho crimen, la
Corte a-qua aplicó en el presente caso una pena ajustada a
la ley;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
a sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
recurrente, no contiene vicio alguno que amerite su casa-

ción;por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Reynaldo Pineda contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, en fecha 25 de junio
de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.



da en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero.
Declara regular en la forma el recurso de a pelación beh--
lado por el Magistrado Procurador General de esta Coct-e
contra sentencia criminal del Juzgado de Primera Ins tan--
cia de San Juan, de fecha 15 de noviembre de 1967, cuyo
dispositivo se copia en otra parte de esta sentencia. Segiin
do: Modifica la sentencia apelada en cuanto al acusarlo
Reynaldo Pineda, y en consecuencia lo declara autor del
crimen de heridas voluntarias que causaron la muerte, en
perjuic io de Fausto Domingo Maríñez, y en consecuencia lo
condena a sufrir seis años de trabajos públicos. Tercero:
Modifica asimismo la sentencia apelada en cuanto al acu-
sado Ricardo Santana, en el sentido de descargarlo del
hecho puesto a su cargo por insuficiencia de pruebas. Citar-
lo: Condena al acusado Reynaldo Pineda, al pago de las
costas de la alzada. Quinto: Descarga a los testigos: José
Eugenio Rivas y Nicolás Noboa Reyes, de la multa de
veinte pesos, que le fue impuesta por una sentencia ante-
rior, por haber justificado su inasistencia";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dió por establecido que
el acusado Reynaldo Pineda infirió voluntariamente va-
rias heridas, con un cuchillo que portaba a Fausto Domingo
Maríñez, que le ocasionaron la muerte al día siguiente del
hecho;

Considerando que en los hechos así establecidos
por la Corte a-qua se encuentran los elementos constitu-
tivos del crimen de heridas voluntarias que ocasionaron la
muerte previsto por el artículo 309 del Código Penal Y
castigado por la última parte de este mismo artículo con
la pena de 3 a 20 años de trabajos públicos; que, en con-
secuencia, al condenarlo a (6) Seis Años de Trabajos 51'
hlicos, después de declararlo culpable de dicho crimen, la
Corte a-qua aplicó en el presente caso una pena ajustada 3

la ley;

Conside rando que examinada en sus demás aspectos,
impugnada, en lo que concierne al interés del

►;cl 
sentencia
urrente, no contiene vicio alguno que amerite su casa-

ción;
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

„telón interpuesto por Reynaldo Pineda contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, en fecha 25 de junio
de 19c,8, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Puente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Berges Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. Er-
nesto Curio] hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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• are

SENTENCIA 1)E FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo , de

fecha 16 de enero de 1968

Materia: Criminal

Recurrente: Leonardo Confesor Lara
	 y.

Dios, Patria y LiVrtad
Re' íiblie Domiiiiraua

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 106e de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonar-
do Confesor Lara, dominicano, mayor de edad, soltero, ca

-marero, domiciliado en la casa No. 23 de la calle Monte
Cristy, de esta ciudad, cédula No. 15276, serie 3, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do

-mingo, en atribuciones criminales, en fecha 16 de enero de'

1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha 24 de enero de 1968, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 18, 295 y 301 del Código
penal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre
procedim iento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de la muerte violenta de José Levi Amarante Cruz,
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional apo-
deró del caso al Magistrado Juez de Instrucción de la Ter-
cera Circunscripción del Distrito Nacional, a fin de que
procediera a realizar la sumaria correspondiente, por tra-
tarse de un crimen; b) que dicho Juez de Instrucción,
en fecha 8 de noviembre de 1966, dictó su Providencia Ca-
lificativa al respecto, mediante la cual declaró que existen
indicios suficientes para inculpar a Leonardo Confesor La-
ra del crimen de Homicidio Voluntario en la persona de
José Levi Amarante Cruz, y tentativa de homicidio en
perjuicio de Nemencio Amaranto Cruz; e) que apoderada
del caso la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 15
de Febrero de 1967, una sentencia cuyo dispositivo está
inserto en el de la sentencia impugnada; di que sobre re-
cursos del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na-
cional y del acusado Leonardo Confesor Lara, la Corte de
Apelación de Santo Domingo dicté en fecha 16 de enero
de 1968, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
"'elación interpuestos por el acusado Leonardo Confesor
Lara y el Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Na-
cional, en fecha 15 y 20 de febrero de 1967, respectivamen-
te, contra sentencia dictada por la Tercera Cómara Penal
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1969

Sentencia imptig-nada: Corte de Apelación de Santo Domino de
fecha 16 de enero de 1968

3Iat ella: Criminal

Recurrente: Leonardo Confesor Lara

Dios, Patria y Librrtatl
Ronúblier Dominicaua

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero del año 1969, años
125e de la Independencia y 106° de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonar-
do Confesor Lara, dominicano, mayor de edad, soltero, ca-

marero, domiciliado en la casa No. 23 de la calle Monte
Cristy, de esta ciudad, cédula No. 15276, serie 3, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do'
mingo, en atribuciones criminales, en fecha 16 de enero de*

1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te, 	 24 de enero de 1968, en la cual no se invoca

in' 
en
gi'm medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 18, 295 y 304 del Código
penal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre
procedim iento ele Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de la muerte violenta de José Levi Amarante Cruz,
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional apo-
deró del caso al Magistrado Juez de Instrucción de la Ter-
cera Circunscripción del Distrito Nacional, a fin de que
procediera a realizar la sumaria correspondiente, por tra-
tarse de un crimen; b) que dicho Juez de Instrucción,
en fecha 8 de noviembre de 1966, dictó su Providencia Ca-
lificativa al respecto, mediante la cual declaró que existen
indicios suficientes para inculpar a Leonardo Confesor La-
ra del crimen de Homicidio Voluntario en la persona ele
José Levi Amarante Cruz, y tentativa de homicidio en
perjuicio de Nemencio Amaraste Cruz; e) que apoderada
del caso la Tercera Cámara (le lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 15
de Febrero de 1967, una sentencia cuyo dispositivo está
inserto en el de la sentencia impugnada; di que sobre re-
cursos del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na-
cional y del acusado Leonardo Confesor Lara, la Corte de
Apelación de Santo Domingo dictó en fecha 16 de enero
de 1968, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: T.)eciara
regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
baelación interpuestos por el acusado Leonardo Confesor
Lara y el Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Na-
cional , en fecha 15 y 20 de febrero de 1967, respectivamen-
te, contra sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal
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del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 15 de febrero de 1967, que contiene el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Se declara a Leonardo Confesor
Lara, culpable de homicidio voluntario perpetrado en la
persona del que en vida respondía por José Levi Amarante
Cruz, de tentativa de Homicidio en perjuicio de Nemencio
Amaranto Cruz y de porte ilegal de arma blanca y en con-
secuencia se condena a sufrir veinte (20) años de trabajos
públicos y costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes y el principio de no cúmulo de Penas; Segundo: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por la Sra. Belén Minaya Vda. Amarante, contra el acusa-
do Leonardo Confesor Lara, por mediación del abogado
constituido Dr. Ulises Cabrera y en consecuencia se con-
dena dicho prevenido al pago de la suma de (1) Un Peso
Oro, como indemnización simbólica a título de daños y
perjuicios ocasionándole la muerte con el expresado hecho
criminoso; Tercero: Se ordena la confiscación del cuchillo
cuerpo del delito"; por haberlos interpuestos de acuerdo
con las prescripciones legales que rigen la materia; SE-

GUNDO: Confirma en todas sus partes la antes expTcsa-
da sentencia; y TERCERO: Condena al acusado Leonardo
Confesor Lara, al pago de las costas ocasionadas con mo-
tivo de su recurso de alzada";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dió por establecido: a)

que José Levi Amarante Cruz y su hermano Nemencio
Amarante Cruz se encontraban el domingo 18 de octubre

de 1966, ingiriendo bebidas alcohólicas en el Restaurant
"Garden", en la Avenida San Martín No. 4 de esta ciudad;
b) que con ellos estaban en la misma mesa dos ntujeres,
cuando se presentó Leonardo Confesor Lara, quien fue a

tomarse unas copas de cerveza en la barra de dicho Res-
taurant, y en un momento dado, salió al pasillo atravezall'
do la cocina del Restaurant, de donde sustrajo un cuchr

vv con el cual le infirió una herida a José Amaranto Cruz,
ocasionándole la muerte, e hiriendo también a Nemencio

AillaCraonntseideCrialnizdo , que en los hechos así establecidos por
la Corte a-qua, se encuentran reunidos los elementos cons-
titutivos del crimen de homicidio voluntario, previsto por
el artículo 295 del Código Penal, y castigado por el artícu-
lo 304, del mismo Código, cuando a su comisión preceda,
acompañe o siga otro crimen con la pena de treinta años
de trabajos públicos; que, en consecuencia, al condenarlo a
20 años de trabajos públicos, acogiendo en su favor, cir-
cunstancias atenuantes y el principio del no cúmulo de pe-
nas, después de declararlo culpable de dicho crimen; con-
firmando además, en todas sus partes, la sentencia dicta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 15 de febrero de
1967, la Corte a-qua aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua dió por establecido que el crimen co-
metido por Leonardo Confesor Lara le ocasionó daños mo-
rales y materiales a la parte civil constituida, cuyo monto
fijó en un peso, que fue la suma solicitada por dicha par-
te civil; que al condenarlo al pago de esa suma, a título de
indemnización hizo una correcta aplicación del artículo
1382 del Código Civil;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
recurrente Leonardo Confesor Lara, no contiene vicio al-
guno que amerite su casación;

- Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Leonardo Confesor Lara, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones criminales, en fecha 16 de ene-
ro 

de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-railopradgeol (plerelsaesntceosftaalslo. fallo; y, Segundo: Condena al recurrente
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del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en
fecha 15 de febrero de 1967, que contiene el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Se declara a Leonardo Confesor-
Lara, culpable de homicidio voluntario perpetrado en la
persona del que en vida respondía por José Levi Amaranto
Cruz, de tentativa de Homicidio en perjuicio de Nemencio
Amarante Cruz y de porte ilegal de arma blanca y en con-
secuencia se condena a sufrir veinte (20) años de trabajos
públicos y costas, acogiendo en su favor circunstancias ate.
nuantes y el principio de no cúmulo de Penas; Segundo: Se

declara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por la Sra. Belén Minaya Vda. Amarante, contra el acusa-
do Leonardo Confesor Lara, por mediación del abogado
constituído Dr. Ulises Cabrera y en consecuencia se con-
dena dicho prevenido al pago de la suma de (1) Un Peso
Oro, como indemnización simbólica a título de daños y
perjuicios ocasionándole la muerte con el expresado hecho
criminoso; Tercero: Se ordena la confiscación del cuchillo
cuerpo del delito"; por haberlos interpuestos de acuerdo
con las prescripciones legales que rigen la materia; SE-

GUNDO: Confirma en todas sus partes la antes expresa-
da sentencia; y TERCERO: Condena al acusado Leonardo
Confesor Lara, al pago de las costas ocasionadas con mo-
tivo de su recurso de alzada";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dió por establecido : al
que José Levi Amarante Cruz y su hermano Nemencio
Amarante Cruz se encontraban el domingo 18 de octubre
de 1966, ingiriendo bebidas alcohólicas en el Restaurant
"Garden", en la Avenida San Martín No. 4 de esta ciudad;
b) que con ellos estaban en la misma mesa dos mujere•
cuando se presentó Leonardo Confesor Lara, quien fue a
tomarse unas copas de cerveza en la barra de dicho Res"
taurant, y en un momento dado, salió al pasillo atravezan:
do la cocina del Restaurant, de donde sustrajo un cuela-

o con el cual le infirió una herida a José Amarante Cruz,
ocasionándole la muerte, e hiriendo también a Nemencio

.4111acraonntseideCrrattlizdo, que en los hechos así establecidos por
la Corte a-qua, se encuentran reunidos los elementos cons-
titutivos del crimen de homicidio voluntario, previsto por
el artículo 295 del Código Penal, y castigado por el artícu-
lo 304, del mismo Código, cuando a su comisión preceda,
acompañe o siga otro crimen con la pena de treinta años
de trabajos públicos; que, en consecuencia, al condenarlo a
20 años de trabajos públicos, acogiendo en su favor, cir-
cunstancias atenuantes y el principio del no cúmulo de pe-
nas, después de declararlo culpable de dicho crimen; con-
firmando además, en todas sus partes, la sentencia dicta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 15 de febrero de
1967, la Corte a-qua aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua dió por establecido que el crimen co-
metido por Leonardo Confesor Lara le ocasionó daños mo-
rales y materiales a la parte civil constituida, cuyo monto
fijó en un peso, que fue la suma solicitada por dicha par-
te civil; que al condenarlo al pago de esa suma, a título de
indemnización hizo una correcta aplicación del artículo
1382 del Código Civil;

Considerando que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
recurrente Leonardo Confesor Lara, no contiene vicio al-
mino que amerite su casación:

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Leonardo Confesor Lara, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-amlinpaggoedne lstts. atribuciones criminales, en fecha 16 de ene-

dor del
1.0 de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-

presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente
las costas.
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E . Ra
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche	 manuei
I). ]3ergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mcs y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generas,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

1'

sentenem,; impugnada: Corta de Apelación de Santiago, de fecha

15 de marzo de 1968

Materia: Civil

Recurrente: José Bartolomé Barceló Pascual
Abogado: Dr. Mario Read Vittini

Recurrido: Reynaldo Bisonó Fernández y Manuel de Jesús Burgos
Bretón

Abogado : Dr. J. Elías Fernández Disonó y Lic. R. A. Jorge Rivas

Dios, Patria y Libertad
Reráb! ice Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio J3eras, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Bar-
tolomé Barceló Pascual, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, industrial, domiciliado en la casa No. 67 de la calle
Mella , de la ciudad de Santiago, cédula No. 5871.6, serie
lra. , contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles
Por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 15 de mar-zo de 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E.
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Mani;f:.
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— han'
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car•
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, v

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE ENERO DEL 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación cíe Santiago, de fecha
15 de marzo cíe 1968

Nuteria: Civil

Recurrente: José Bartolomé Barceló Pascual
bogado: Dr. Mario Read Vittini

Recurrido: Reynaldo Bisonó Fernández y Manuel de Jesús Burgos
Bretón

Ahogado: Dr. J. Elías Fernández Bisonó y Lic. R. A. Jorge Rivas

Dios, Patria y Libertad
Reol'ib!ice Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio J3c:ras, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Bar-
tolomé Barceló Pascual, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, industrial, domiciliado en la casa No. 67 de la calle
Mella, de la ciudad de Santiago, cédula No. 5871.6, serie
ira. , contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles
Por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 15 de mar-
7.0 de 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;



BOLETIN JUDICIAL	 145144	 BOLETIN JUDICIAL

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. J. Elías Fernández Bisonó, cédula brn

34161, serie 31, por sí y por el Lic. R. A. Jorge Riva'
cédula No. 429, serie 31, abogados de los recurridos , en
la lectura de sus conclusiones, recurridos que son Reyna
do Bisonó Fernández y Manuel de Jesús Burgos Bret¿it-

'Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. ma.
rio Read Vittini, cédula No. 17733, serie 2, abogado del
recurrente y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia en fecha 20 de mayo de 1968, en el cual
se invocan los medios que se indican;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, sus-
crito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 141, 171, 337, 404, 577, 558
y 567 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y G5 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda a breve término intentada por José
Bartolomé Barceló Pascual contra los hoy recurridos, ten-
diente a obtener el desembargo sobre la base de la atil-
dad del embargo retentivo practicado por los recurridos
contra Barceló, en manos del Estado Dominicano, la Cáma-

ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
de Santiago, dictó en fecha 25 de enero de 1968, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA' PRIME"

RO: Se ordena la unión de la demanda en Nulidad del
Embargo Retentivo u Oposición intentada por el señor Jo'
sé Bartolomé Barceló Pascual, contra los señores Manuel
de Jesús Burgos Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández con
la demanda en validez c1 >l referido Embargo RetentTa
u Oposición intentada por los señores Manuel de Jesús

Burgos Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández contra los
ñores Miguel Barceló Pascual; Polita Barceló Pascual,se

pi menor Francisco José Barceló Lazala, en la persona de
el madre y tutora legal Doctora Melania Lazala Rivas

andízábal; José Bartolomé Barceló Pascual (a) Barto-
k) : José Barceló Pascual (a) Pepín y María Pascual viu-
da Bareeló y a la menor Margarita Barceló Santana en la
persona de su madre y tutora legal, señora Zoraida Rosa
omite, señor Bartolomé Barceló Pascual al pago de las cos-
tas del presente incidente, ordenando su distracción en pro-
vecho del Lic. R. A. Jorge Rivas y Dr. Elías Fernández Bi-
sonó, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor por-
ción"; b) que sobre el recurso interpuesto contra esa deci-
sión, intervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el señor José
Bartolomé Barceló Pascual, contra sentencia de fecha vein•
ticinco del mes de enero del año mil novecientos sesenta
y ocho, dictada en atribuciones civiles por la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en cuanto a la forma, y en
cuanto al fondo, rechaza las conclusiones presentadas por
la parte intimante por improcedentes y mal fundada; SE
GUNDO: Acoge las conclusiones presentadas por la parte
intimada señores Manuel de Jesús Burgos Bretón y Rey-
naldo Bisonó Fernández, y como consecuencia confirma
en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO:
Condena al apelante José Bartolomé Barceló- Pascual al
Pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los abogados de la parte intimada en apelación,
Dr. José Elías Fernández Bisonó y Lic. R. A. Jorge Rivas,
Por haber afirmado éstos haberlas avanzado en su mayor
Parte"•

Considerando que el recurrente invoca en st4 memo-
1'111 de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Fal-
ta de examen de los documentos sometidos.— Violación
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. J. Elías Fernández Bisonó, cédula N0

34161, serie 31, por sí y por el Lic. R. A. Jorge Rivas:
cédula No. 429, serie 31, abogados de los recurridos , en
la lectura de sus conclusiones, recurridos que son Reyna',
do Bisonó Fernández y Manuel de Jesús Burgos Bretón.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr.
rio Read Vittini, cédula No. 17733, serie 2, abogado del
recurrente y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia en fecha 20 de mayo de 1968, en el cual
se invocan los medios que se indican;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, sus.
crito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 141, 171, 337, 404, 577, 558
y 567 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y (15 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda a breve término intentada por José
Bartolomé Barceló Pascual contra los hoy recurridos, ten-
diente a obtener el desembargo sobre la base de la nul i

-dad del embargo retentivo practicado por los recurridos
contra Barceló, en manos del Estado Dominicano, la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juigado de Primera Instancia
de Santiago, dictó en fecha 25 de enero de 1988, una sen-

tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA' PRIME-
RO: Se ordena la unión de la demanda en Nulidad del
Embargo Retentivo u Oposición intentada por el seño r Je'

sé Bartolomé Barceló Pascual, contra los señores Manuel
de Jesús Burgos Bretón y Reynaldo Bisonó Fernánd ez con

la demanda en validez •-.1 referido Embargo Retenth:e
u Oposición intentada por los señores Manuel de Jesús
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elore

Burgos Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández contra los
Miguel Barceló Pascual; Polita Barceló Pascual,señoress

menor Francisco José Barceló Lazala, en la persona de

su madre y tutora legal Doctora Melania Lazala Rivas
Nfaudizábal ; José Bartolomé Barceló Pascual (a) Barto-
k): José Barceló Pascual (a) Pepín y María Pascual viu-
da Barceló y a la menor Margarita Barceló Santana en la
persona de su madre y tutora legal, señora Zoraida Rosa
tumbe, señor Bartolomé Barceló Pascual al pago de las cos-
tas del presente incidente, ordenando su distracción en pro-
vecho del Lic. R. A. Jorge Rivas y Dr. Elías Fernández Bi-
sonó, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor por-
ción"; b) que sobre el recurso interpuesto contra esa deci-
sión, intervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el señor José
Bartolomé Barceló Pascual, contra sentencia de fecha vein-
ticinco del mes de enero del año mil novecientos sesenta
y ocho, dictada en atribuciones civiles por la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en cuanto a la forma, y en
cuanto al fondo, rechaza las conclusiones presentadas por
la parte intimante por improcedentes y mal fundada; SE-
GUNDO: Acoge las conclusiones presentadas por la parte
intimada señores Manuel de Jesús Burgos Bretón y Rey-
naldo Bisonó Fernández, y como consecuencia confirma
en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO:
Condena al apelante José Bartolomé Barceló Pascual al
pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
Dveer. oshjodce Elíasabogados de la parte intimada en apelación,

las Fernández Bisonó y Lic. R. A. Jorge Rivas,
por haber afirmado éstos haberlas avanzado en su mayor
Parte»;

Considerando que el recurrente invoca en stj, memo-
ria l de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Fal-
ta de examen de los documentos sometidos.— Violación
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del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.— Des.
naturalización de los hechos y motivos erróneos.-- Insu
ficiencia y falta de motivos; Segundo Medio: Desnaturall,
zación de la demanda. Desnaturalización del procedin-den.
to.— Violación del artículo 567 del Código de Procedimien
to Civil.— Violación del artículo 404 y falsa aplicación dei
337 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio: Fai
ta de base legal; Cuarto Medio: Violación, por falsa apli.
cación del artículo 171 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus cua.
tro medios de casación reunidos, el recurrente alega en sín.
tesis lo siguiente: a) que la acción intentada por él contra
los embargantes Bisonó y Burgos, no fue una "demanda
incidental en nulidad de embargo retentivo", como la ca-
lificaron los jueces del caso, sino una demanda principal en
desembargo, fundada en que dichos señores no tenían con-
tra el recurrente Barceló un crédito cierto que pudiese
justificar el embargo retentivo practicado; que la Corte
a-qua hizo la referida calificación sin ponderar los docu-
mentos de la causa, pues en ellos se establece que el recu-
rrente concluyó pidiendo que se ordenara "el levantamien-
to del embargo retentivo a oposición de que se trata"; b)
que si bien es cierto que en toda demanda en desembargo
existe una indiscutible conexidad con la demanda en vali-
dez de ese mismo embargo, puesto que una tiende a aniqui-
lar lo que la otra pretende validar, no menos verdad es
que el legislador ha tenido en cuenta que un embargo cau-
sa normalmente considerables perjuicios y que la parte asi
lesionada o potencialmente en peligro de serlo,, debe tener
una vía urgente 'para evitar esos perjuicios; e) que cuando
se intenta una acción principal en desembargo, esa dema n

-da no debe fusionarse con la demanda en validez del em-

bargo retentivo, en razón de que ello obligaría al embar-
gado a limitarse a producir defensas en la demanda  en

validez, con los retardos del procedimiento ordinario, ra ten'
tras que si se conoce separadamente de su demanda en (15'

bargo el procedimiento que debe seguirse es el suma-

rio que, además, la demanda en desembargo prevista• • d) (111
1 artículo 567 del Código de Procedimiento Civil ha si-

do- - °instituida en beneficio del embargado que entiende que
Ioba sido injustamente y sin fundamento jurídico; por tan-
to Para él no hay utilidad alguna que tal procedimiento
se una a la demanda en validez, especialmente en la espe-
cie, cuando el embargo se hizo sin tener un crédito cierto,
más aún sin tener una expectativa de derecho; que esa ex-
cepción de unir las dos demandas, (que debían ser conoci-
das en el mismo Tribunal), es una maniobra de los embar-
nntes para aludir una decisión inminente"; que la Corte
a-qua al ordenar la fusión de las referidas demandas, in-
currió en la sentencia impugnada, en los vicios y violacio-
nes denunciadas; pero,

Considerando que si bien es cierto que el artículo 567
del Código Civil dispone que la demanda en validez y la
de desembargo se establecerán ante e/ Tribunal del domi-
cilio de la parte ejecutada, ello no significa que el juez
apoderado de ambas demandas esté forzosamente obligado
a conocerlas y decidirlas separadamente y por procedi-
mientos distintos; que cuando los jueces del fondo están
apoderados de dos demandas como las de la especie (aunque
la de desembargo la hayan calificado de demanda en nu-
lidad) unidas por lazos tan estrechos que la solución da-
da a una cualquiera de ellas pueda repercutir sobre la so-
lución de la otra, dichos jueces pueden unir ambas de-
mandas para decidirlas por una misma sentencia, sin que
la urgencia de una de ellas pueda ser óbice para dicha
imliendtio dda, emaámxiphosme cuando los jueces del fondo gozan en ese

poderes de apreciación; que cuando el
embargadobea.leaosingoí dmaa do ho para apoyar su demanda de desembargo, in-

ha ocurrido en la especie, que los embargantes
el crédito cierto que justificase esa medida, los

del fondo para fallar el asunto deben ponderar ese«alegato 
y determinar si es válido o no el embargo de
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del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.—
naturalización de los hechos y motivos erróneos.-- Ins:
ficiencia y falta de motivos; Segundo Medio: Desnatur'ai.
zación de la demanda. Desnaturalización del procedirrden

.
-.

to.— Violación del artículo 567 del Código de Proceditnien
lo Civil.— Violación del artículo 404 y falsa aplicación del
337 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio; pal
ta de base legal; Cuarto Medio: Violación, por falsa aplj.
cación del artículo 171 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus ella.
tro medios de casación reunidos, el recurrente alega en sin.
tesis ]o siguiente: a) que la acción intentada por él contra
los embargantes Bisonó y Burgos, no fue una "demanda
incidental en nulidad de embargo retentivo", como la ca-
lificaron los jueces del caso, sino una demanda principal en
desembargo, fundada en que dichos señores no tenían con-
tra el recurrente Barceló un crédito cierto que pudiese
justificar el embargo retentivo practicado; que la Corte
a-qua hizo la referida calificación sin ponderar los docu-
mentos de la causa, pues en ellos se establece que el recu-
rrente concluyó pidiendo que se ordenara "el levantamien-
to del embargo retentivo a oposición de que se trata"; b)
que si bien es cierto que en toda demanda en desembargo
existe una indiscutible conexidad con la demanda en vali-
dez de ese mismo embargo, puesto que una tiende a aniqui-
lar lo que la otra pretende validar, no menos verdad es
que el legislador ha tenido en cuenta que un embargo cau-.
sa normalmente considerables perjuicios y que la parte así
lesionada o potencialmente en peligro de serlo,, debe tener
una vía urgente para evitar esos perjuicios; e) que cuando
se intenta una acción principal en desembargo, esa deman'
da no debe fusionarse con la demanda en validez del em-
bargo retentivo, en razón de que ello obligaría al embar-
gado a limitarse a producir defensas en la deman da . en

validez, con los retardos del procedimiento ordinario, mien"
tras que si se conoce separadamente de su demanda en des'

cIlluaLb
,_ „„0, el procedimiento que debe seguirse es el suma-

. d) que, además, la demanda en desembargo prevista

e 1 artícu lo 567 del Código de Procedimiento Civil ha si-
: cl 	 en beneficio del embargado que entiende que

i°
do sido injustamente y sin fundamento jurídico; por tan-
10 para él no hay utilidad alguna que tal procedimiento
e una a la demanda en validez, especialmente en la espe-

c. ie, cuando el embargo se hizo sin tener un crédito cierto,
más aún sin tener una expectativa de derecho; que esa ex-
cepción de unir las dos demandas, (que debían ser conoci-
das en el mismo Tribunal), es una maniobra de los embar-
°untes para aludir una decisión inminente"; que la Corte
a-qua al ordenar la fusión de las referidas demandas, in-
currió en la sentencia impugnada, en los vicios y violacio-
nes denunciadas; pero,

Considerando que si bien es cierto que el artículo 567
del Código Civil dispone que la demanda en validez y la
de desembargo se establecerán ante el Tribunal del domi-
cilio de la parte ejecutada, ello no significa que el juez
apoderado de ambas demandas esté forzosamente obligado
a conocerlas y decidirlas separadamente y por procedi-
mientos distintos; que cuando los jueces del fondo están
apoderados de dos demandas como las de la especie (aunque
la de desembargo la hayan calificado de demanda en nu-
lidad) unidas por lazos tan estrechos que la solución da-
da a una cualquiera de ellas pueda repercutir sobre la so-
llauciuóingedneci la otra, dichos jueces pueden unir ambas de-
mandas para decidirlas por una misma sentencia, sin que

de una de ellas pueda ser óbice para dicha
ad

como

a,má

 ha

xpiamrae cuando los jueces del fondo gozan en ese
Punto dde amplios poderes de apreciación; que cuando el
embargado apoyar su demanda de desembargo, in-

 ocurrido en la especie, que los embargantes
no tenían el crédito cierto que justificase esa medida, los
Jueces del fondo para fallar el asunto deben ponderar ese*alegato 

y determinar si es válido o no el embargo de
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pago de las costas, ordenándose la distracción de ellas en
ruvecho del Dr. José Elías Fernández Bisonó y del Lic.

A. Jorge Rivas, quienes afirman haberlas avanzado en
su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautis ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada -por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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que se trata; que esa decisión repercutiría necesariarnen.
te sobre la solución que debe dársele a la demanda en va
lidez del mismo embargo, intentada por los embarg,antes,

Considerando que el examen de la sentencia impug:
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para ordenar
la fusión de las referidas dos demandas, expuso lo siguien.
te: "hay conexidad entre dos demandas, cuando entre ellas
existen lazos de dependencia de tal naturaleza que hacen
necesario y conveniente fallarlas conjuntamente para evitar
lentitudes en los procesos e incurrir además, en fallos con.
tradictorios; o lo que es lo mismo, cuando ambas deman-
das están tan estrechamente unidas, que la solución que
se le pueda dar a una, repercuta necesariamente sobre la
solución que se le pueda dar a la otra; que la demanda en
validez de embargo retentivo u oposición y la demanda en
nulidad del mismo, sin lugar a dudas son evidentemente
conexas porque la solución que se dé a una podría tener re-
percución sobre la solución a dar sobre la otra, y en afir-
mar y mantener lo contrario, muy fácilmente incurriría
el juez, en una contradicción de sentencia";

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto
se advierte que los jueces del fondo han dado motivos
suficientes y pertinentes que justifican plenamente el dis-
positivo de la sentencia impugnada; que, además, la refe-
rida sentencia contiene una exposición de ,los hechos y
circunstancias de la litis que ha permitido a esta Suprema
Corte de Justicia verificar que en la especie se ha hecho
una correcta aplicación de la Ley y de las reglas que rigen
la conexidad; que por consiguiente, los medios que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de en'
sación interpuesto por José Bartolomé Barceló Pascual•
contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles Por
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 15 de mallo
de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurren te al
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que se trata; que esa decisión repercutiría necesariarnen.
te sobre la solución que debe dársele a la demanda en ya
lidez del mismo embargo, intentada por los embargantes,

Considerando que el examen de la sentencia MINI:
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para ordenar
la fusión de las referidas dos demandas, expuso lo siguiera.
te: "hay conexidad entre dos demandas, cuando entre ellas
existen lazos de dependencia de tal naturaleza que hacen
necesario y conveniente fallarlas conjuntamente para evitar
lentitudes en los procesos e incurrir además, en fallos con.
tradictorios; o lo que es lo mismo, cuando ambas deman.
das están tan estrechamente unidas, que la solución que
se le pueda dar a una, repercuta necesariamente sobre la
solución que se le pueda dar a la otra; que la demanda en
validez de embargo retentivo u oposición y la demanda en.
nulidad del mismo, sin lugar a dudas son evidentemente
conexas porque la solución que se dé a una podría tener re-
percución sobre la solución a dar sobre la otra, y en afir-
mar y mantener lo contrario, muy fácilmente incurriría
el juez, en una contradicción de sentencia";

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto
se advierte que los jueces del fondo han dado motivos
suficientes y pertinentes que justifican plenamente el dis-
positivo de la sentencia impugnada; que, además, la refe-
rida sentencia contiene una exposición de los hechos y
circunstancias de la litis que ha permitido a esta Suprema
Corte de Justicia verificar que en la especie se ha hecho
una correcta aplicación de la Ley y de las reglas que rigen
la conexidad; que por consiguiente, los medios que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primera: Rechaza el recurso de ea.
sación interpuesto por José Bartolomé Barceló Pascual.
contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles por
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 15 de marz°
de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al

 de las costas, ordenándose la distracción de ellas en
nruvecho del Dr. José Elías Fernández Bisonó y del Lic.
R. A. Jorge Rivas, quienes afirman haberlas avanzado en
su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de ma.
corís, de fecha 13 de mayo de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Flor María Brea
Abogado: Dr. Gastón Barry Fortun

P.reveniclo: Héctor Pimentel Díaz
Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Enero
de 1969, años 125° de la Independencia y 106° de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Flor Ma-
ría Brea, dominicana, mayor de edad, soltera, quehaceres
domésticos, domiciliada y residente en la casa No. 384.
de la calle María Montés, cédula No. 85452, serie 1ra., con-
tra la sentencia de fecha 13 de mayo de 1968, dictada E:11

sus atribuciones correccionales, por la Corte dé Apelacio,t
de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copi a mas

adelante;

—

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula No.

,1632, serie 1ra., abogado del prevenido Héctor Pimentel
'Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-

y residente en la sección de Sombrero, Municipio
diniaeieBilandí°, cédula No. 52109, serie lra., en la lectura de sus
conclziooneels

;dictamen del agistrado Procurador General de

la 

República;

	 el\st	 acta del recurso de casación, levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en su condición de parte civil constituida, en la cual
no expone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 13 de diciem-
bre de 1968, sometido por la recurrente, y suscrito por su
abogado Dr. Gastón Barry Fortun, cédula No. 959, se-
rie 26, en el cual invoca los medios que se indicarán más
adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. Sal-
vador Espinal Miranda, a nombre del prevenido Héctor

1
 Pimentel Díaz; y el escrito de ampliación del mismo abo-

gado, en la misma calidad, de fecha 17 de diciembre de
1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 61, 68, 186, 214 y 1030 del
Código de Procedimiento Civil; 4 de la Ley No. 1014 de
1935 ; Y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que como re-
Haría de una querella presentada por ]a señora Flor
-`1aila Brea, ante el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
ililto N

el
ilito'acional, contra Héctor Pimentel Díaz o Héctor Díazp

el citado funcionario apoderó del caso a la Se-
'Ida Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de ma,
corís, de fecha 13 de mayo de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Flor María Brea
Abogado: Dr. Gastón Barry Fortun

P.revenido: Flector Pimentel Díaz
Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda

Dios, Patria y Libertad
República. Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. l3ergés Chupani,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Enero
de 1969, años 125 9 de la Independencia y 1069 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de c..*
sa • i(in, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Flor Ma-
ría Brea, dominicana, mayor de edad, soltera, quehaceres
domésticos, domiciliada y residente en la casa No. 384.
de la calle María Montés, cédula No. 85452, serie lra- con'
tra la sentencia de fecha 13 de mayo de 1968, dicta da 1:11

sus atribuciones correccionales, por la Corte dé Apelacio.1
de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copi a lilas

adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula No.

1632, serie 1ra., abogado del prevenido Héctor Pimentel
Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-
!Tomado y residente en la sección de Sombrero, Municipio
de Baní, cédula No. 52109, serie 1ra., en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del agistrado Procurador General (le
ia República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secreta ría de la Corte a-qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en su condición de parte civil constituida, en la cual
no expone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 13 de diciem-
bre de 1968, sometido por la recurrente, y suscrito por su
abogado Dr. Gastón Barry Fortun, cédula No. 959, se-
rie 26, en el cual invoca los medios que se indicarán más
adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. Sal-
vador Espinal Miranda, a nombre del prevenido Héctor
Pimentel Díaz; y el escrito de ampliación del mismo abo-
gado, en la misma calidad, de fecha 17 de diciembre de
1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 61, 68, 186, 214 y 1030 del
Código de Procedimiento Civil; 4 de la Ley No. 1014 de
1935; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que como re-
sultado de una querella presentada por la señora Flor
iaria Brea, ante el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
lo Nacional, contra Héclor Pimentel Díaz o Héctor Díaz
Pimentel,
y 	 z

el citado funcionario apoderó del caso a la Se-
'Inda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
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cia del Distrito Nacional, en atribuciones correccional.
y dicho tribunal, en fecha 26 del mes de octubre de )9r
dictó una sentencia en defecto cuyo dispositivo se eo,
más adelante; b) que sobre el recurso de oposición int',
puesto por el prevenido por declaración en la Secreial
el mismo tribunal en fecha 15 del mes de octubre de 191,,
dictó sentencia por la cual dispuso: "Falla: Primero: De:
clara inadmisible por tardío, el recurso de oposición inter.
puesto en fecha 23 del mes de Julio del mil novecientos s..
senta y tres (1963), por el nombrado Héctor Díaz Pimen•
tel o Héctor Pimentel Díaz, contra sentencia dictada en de.
fecto en fecha 26 .10-62, por esta Segunda Cámara Penal
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente: "F
lla: Primero: Declara regular y válida la constitución
parte civil hecha en audiencia por el Dr. Gastón B
Fortún, a nombre y representación ae la Sra. Flor María
Brea, contra el inculpado Héctor Díaz Pimentel o Héctor
Pimentel Díaz, de generales desconocidas por no haber
comparecido a esta audiencia para la cual fue legalmen-
te citado; Tercero: Declara culpable al ya nombrado Héc-
tor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, del delito de vio-
lación de domicilio, en perjuicio de Flor María Brea; Y.

en consecuencia, se condena a Tres Meses de Prisión Co-
rreccional; Cuarto: Se condena al prevenido Héctor Díaz
Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, a pagar a la parte civil
constituida una indemnización de Doscientos Pesos Oro
(BD$200.00) por los daños morales y materiales sufridor
por éste con motivo del hecho delictuoso cometida por el
inculpado Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz:
Quinto: Condena a Héctor Díaz Pimentel al pago de la'
costas civiles y penales con distracción de las primera
en provecho del Dr. Gastón Barry Fortún, abogado d e la
parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzad°
en su mayor parte; Segundo: Condena al nombrado lléet°r
Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, parte recurrente.
al pago de las costas de su recurso"; c) que No conforme

con
el fallo, el prevenido interpuso formal recurso de ape-

-
laeion en	 Secretaría de la misma Cámara, en fecha 15

del mes de octubre de 1963; d) que en fecha 17 del mes de
marzo del 1964, la Corte de Apelación de Santo Domingo,
idi'ctó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Concede un plazo de quince días (15) al recurrente
Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, a partir de
la notificación de la presente decisión, para inscribirse en
falsedad contra los actos que pretende falsos y en virtud
de los cuales se establece nula por tardía la apelación in-
terpuesta contra la sentencia dictada en fecha 13 de agos-
to de 1964, la mencionada Corte dictó una sentencia por
la cual dispuso: "Falla: Primero: Rechaza por improce-
dentes las conclusiones presentadas por el señor Héctor
Pimentel Díaz o Héctor Díaz Pimentel, por mediación de su
abogado, en el sentido de que se sobresea el conocimiento
del fondo del presente proceso; Segundo: Declara caduco
el procedimiento de inscripción en falsedad iniciada por
Héctor Díaz, por su negligencia y dejadez en la propulsión
del procedimiento; Tercero: Se declara inadmisible por tar-
dío, el recurso de apelación interpuesto por Héctor Díaz
Pimentel o Héctor Pimentel Díaz contra sentencia dictada
en fecha 26 de octubre de 1962, por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual tiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válida la constitución en parte ci-
vil en audiencia por el Dr. Gastón Barry Fortún, a nom-
bre y representación de la Sra. Flor María Brea; Segun-
do: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Héctor
Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, de generales desco-
nocidas por no haber comparecido a esta audiencia para
la cual fue legalmente citado; Tercero: Declara culpable al
Va nombrado Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel

del delito de violación de domicilio en perjuicio deFlor
maría Brea, y, en consecuencia se condena a tres me-

ses de prisión correccional; Cuarto: Se condena al preve-
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cia del Distrito Nacional, en atribuciones correccion
y dicho tribuna], en fecha 26 del mes de octubre de
dictó una sentencia en defecto cuyo dispositivo se e
más adelante; b) que sobre el recurso de oposición
puesto por el prevenido por declaración en la Secret
el mismo tribunal en fecha 15 del mes de octubre de 1
dictó sentencia por la cual dispuso: "Falla: Primero: be.
clara inadmisible por tardío, el recurso de oposición inter.
puesto en fecha 23 del mes de Julio del mil novecientos se.
senta y tres (1963), por el nombrarlo Héctor Díaz Pinten.
tel o Héctor Pimentel Díaz, contra sentencia dictada en de-
fecto en fecha 26-10-62, por esta Segunda Cámara Penal
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente: "F
]la: Primero: Declara regu lar y válida la constitución
parte civil hecha en audiencia por el Dr. Gastón Ba
Fortún, a nombre y representación ae la Sra. Flor María
Brea, contra el inculpado Héctor Díaz Pimentel o Héctor
Pimentel Díaz, de generales desconocidas por no haber
comparecido a esta audiencia para la cual fue legalmen-
te citado; Tercero: Declara culpable al ya nombrado Héc-
tor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, del delito de vio-
lación de domicilio, en perjuicio de Flor María Brea; y,

en consecuencia, se condena a Tres Meses de Prisión Co-
rreccional; Cuarto: Se condena al prevenido Héctor Díaz
Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, a pagar a la parte civil
constituida una indemnización de Doscientos Pesos Ore
(RD$200.00) por los daños morales y materiales sufridos
por éste con motivo del hecho delictuoso cometida por el

inculpado Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz;
Quinto: Condena a Héctor Díaz Pimentel al pago de las

costas civiles y penales con distracción de las primeras
en provecho del Dr. Gastón Barry Fortún, abogado de la
parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzada
en su mayor parte; Segundo: Condena al nombrado Hedor
Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, parte recurrente.
al pago de las costas de su recurso"; e) que No conforme

con
el fallo, el prevenido interpuso formal recurso de ape-

lacion en la Secretaría de la misma Cámara, en fecha 15
del mes de octubre de 1963; d) que en fecha 17 del mes de
marzo del 1964, la Corte de Apelación de Santo Domingo,

( etó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Concede un plazo de quince días (15) al recurrente
néctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, a partir de
la notificación de la presente decisión, para inscribirse en
falsedad contra los actos que pretende falsos y en virtud
de los cuales se establece nula por tardía la apelación in-
terpuesta contra la sentencia dictada en fecha 13 de egos:.
to de 1964, la mencionada Corte dictó una sentencia 'por
la cual dispuso: "Falla: Primero: Rechaza por improce-
dentes las conclusiones presentadas por el señor Héctor
Pimentel Díaz o Héctor Díaz Pimentel, por mediación de su
abogado, en el sentido de que se sobresea el conocimiento
del fondo del presente proceso; Segundo: Declara caduco
el procedimiento de inscripción en falsedad iniciada por
Flector Díaz, por su negligencia y dejadez en la propulsión
del procedimiento; Tercero: Se declara inadmisible por tar-
dío, el recurso de apelación interpuesto por Héctor Díaz
Pimentel o Héctor Pimentel Díaz contra sentencia dictada
en fecha 26 de octubre de 1962, por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual tiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válida la constitución en parte ci-
vil en audiencia por el Dr. Gastón Barry Fortún, a nom-
bre y representación de la Sra. Flor María Brea; Segun-
do: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Héctor
Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, de generales desco-
nocidas por no haber comparecido a esta audiencia para
la cual fue legalmente citado; Tercero: Declara culpable alya nombrado Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel
Díaz, del delito de violación de domicilio en perjuicio de
Flor María Brea, y, en consecuencia se condena a tres me-
SeS de prisión correccional; Cuarto: Se condena al 'preve-
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nido Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, a pagar
una indemnización de RD$200.00 y al pago de las coste
civiles y penales, las primeras en favor del Dr. Gastón na<
rry Fortún, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; Cuarto: Condena al recurrente Héctor Díaz Pimen.
tel o Héctor Pimentel Díaz, al pago de las costas penales
y civiles, con distracción de las últimas a favor del aboga.
do de la parte civil, Dr. Gastón Barry Fortún, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; f) que in confor-
me con el fallo, el prevenido Héctor Pimentel Díaz o Hée.
tor Díaz Pimentel, recurrió en casación, según acta levan-
tada en la Secretaría de la Corte, en fecha primero de sep-
tiembre de 1964"; g) que en fecha 27 de julio de 1966, la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio-
nes correccionales en fecha 13 de agosto de 1964 y envía
el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segun-
do: Declara las costas de oficio"; h) que la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en fecha 7 de febrero de 1967, dictó
la sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Fallo: Pri-
mero: Declara regular y válido, en la forma, el recurso de
apelación intentado por el señor Héctor Díaz Pimentel o
Héctor Pimentel Díaz, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia de la Segunda Cámara Penal
del Distrito Nacional, de fecha 15 de octubre del año 1963,
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declar

a.

inadmisible, por tardío, el recurso de oposición interpuesto
en fecha 23 del mes de julio del año 1963, por el nombrado
Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, contra s en-

tencia dictada en defecto en fecha 26-10-62, por esta Se-
gunda Cámara Penal del Distrito Nacional, cuyo dispositl"

yo es el siguiente: "Falla: Declara regular y válida la con
s

-titución en parte civil hecha en audiencia por el DonOr
Gastón Barry Fortún, a nombre y representación de ,la
señora Flor María Brea, contra el inculpado Héctor D13.1
Pimentel o Héctor Pimentel Díaz; Segundo: Se nronullell
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el defecto contra el nombrado Héctor Díaz o Héctor Pi-
mentel Díaz, de generales desconocidas, por no haber com-
parecido a esta audiencia para la cual fue legalmente ci-
tado; Tercero: Declara culpable al ya nombrado Héctor
Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, del delito de viola-
ción de domicilio en perjuicio de Flor María Brea, y, en con-
secuencia, se condena al prevenido Héctor Díaz Pimentel o
Héctor Pimentel Díaz, por mediación de su abogado de-
una indemnización de Doscientos Pesos Oro (RD$200.00)
por los daños morales y materiales sufridos por éste con
motivo del hecho delictuoso cometido por el inculpado Héc-
tor Díaz Pimentel; Quinto: Condena a Héctor Díaz Pimen-
tel al pago de las costas civiles y penales con distracción
de las primeras en provecho del Doctor Gastón Barry For-
tún, abogado de la parte civil constituida, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte"; Segundo: Condena
al nombrado Héctor Díaz Pimentel o Flector Pimentel
Díaz, parte recurrente, al pago de las costas de su re-
curso"; etc.; por haberlo intentado de acuerdo con las
formalidades legales; Segundo: Rechaza, por improceden-
tes, las conclusiones presentadas en la audiencia de esf a
Corte por dicho recurrente, señor Héctor Díaz Pimentel o
Héctor Pimentel Díaz, por mediación de su abogado de-
fensor Lic. Salvador Espinal Miranda! y. en consecuencia,
c
onfirma en todas sus partes la sentencia recurrida; Ter-

cero: Condena al preindicaclo Héctor Díaz Pimentel o fléc-
tor Pimentel Díaz, al pago de las costas penales y civilescausadas con motivo del presente recurso de alzada, yo
rdena la distracción de las últimas en favor del Doctor

Gastón Barry Fortún, abogado constituido por la parte
Civil , quien afirma beberlas avanzado en su totalidad"; i)que sobre nuevo recurso de casación interpuesto por liéc-
t°1 Pimentel Díaz, la Suprema Corte de Justicia en fecha
„1;1 de agosto de :1967, dictó una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-
ei°nes correccionales, por la Corte de Apelación de San.
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nido Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, a pa,ar
una indemnización de RD$200.00 y al pago de las costa,
civiles y penales, las primeras en favor del Dr. Gastón
rry Fortún, quien afirma haberlas avanzado en su totaii.
dad"; Cuarto: Condena al recurrente Héctor Díaz Pirrien
tel o Héctor Pimentel Díaz, al pago de las costas penales
y civiles, con distracción de las últimas a favor del aboga.
do de la parte civil. Dr. Gastón Barry Fortún, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; f) que inconfor-
me con el fallo, el prevenido Héctor Pimentel Díaz o Bée.
tor Díaz Pimentel, recurrió en casación, según acta levan-
tada en la Secretaría de la Corte, en fecha primero de sep-
tiembre de 1964"; g) que en fecha 27 de julio de 1966, la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio-
nes correccionales en fecha 13 de agosto de 1964 y envía
el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segun-
do: Declara las costas de oficio"; h) que la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en fecha 7 de febrero de 1967, dictó
la sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Fallo: Pri-
mero: Declara regular y válido, en la forma, el recurso de
apelación intentado por el señor Héctor Díaz Pimentel o
Héctor Pimentel Díaz, contra la sentencia dictada por el

Juzgado de Primera Instancia de la Segunda Cámara Penal
del Distrito Nacional, de fecha 15 de octubre del año 1963.
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara.
inadmisible, por tardío, el recurso de oposición interpuesto
en fecha 23 del mes de julio del año 1963, por el nombrado
Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, contra s en-

tencia dictada en defecto en fecha 26-10-62, por esta Se-

gunda Cámara Penal del Distrito Nacional, cuyo dispositi-

vo es el siguiente: "Falla: Declara regular y válida la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por el Doctor
Gastón Barry Fortún, a nombre y representació n ae,la

señora Flor María Brea, contra el inculpado Héctor
Pimentel o Héctor Pimentel Díaz; Segundo: Se pronoci"

el defecto contra el nombrado Héctor Díaz o Héctor Pi-
mentel Díaz, de generales desconocidas, por no haber com-
r 	 a esta audiencia para la cual fue legalmente ci-
ta do; Tercero: Declara culpable al ya nombrado Héctor
Díaz Pimentel o Héctor Pimentel Díaz, del delito de viola-
ción de domicilio en perjuicio de Flor María Brea, y, en con-
secuencia, se condena al prevenido Héctor Díaz Pimentel o
Héctor Pimentel Díaz, por mediación de su abogado de-
una indemnización de Doscientos Pesos Oro (RD$200.00)
por los daños morales y materiales sufridos por éste con
motivo del hecho delictuoso cometido por el inculpado Héc-
tor Díaz Pimentel; Quinto: Condena a Héctor Díaz Pimen-
tel al pago de las costas civiles y penales con distracción
de las primeras en •provecho del Doctor Gastón Barry For-
tún, abogado de la parte civil constituida, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte"; Segundo: Condena
al nombrado Héctor Díaz Pimentel o Héctor Pimentel
Díaz, parte recurrente, al pago de las costas de su re-
curso"; etc.; por haberlo intentado de acuerdo con las
formalidades legales; Segundo: Rechaza, por improceden-
tes, las conclusiones presentadas en la audiencia de esta
Corte por dicho recurrente, señor Héctor Díaz Pimentel o
Héctor Pimentel Díaz, por mediación de su abogado de-
fensor Lic. Salvador Espinal Miranda': y. en consecuencia,
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; Ter-
cero: Condena al preindicado Héctor Díaz Pimentel o Héc-
tor Pimentel Díaz, al pago de las costas penales y civilesca

usadas con motivo del presente recurso de alzada, yo
rdena la distracción de las últimas en favor del Doctor

Gastón Barry Fortnn, abogado constituido por la parte
Civi l, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; i)
que sobre nuevo recurso de casación interpuesto por 1 :Me-t°r Pimentel Díaz, la Suprema Corte de Justicia en fecha
14 de agosto de 1967, dictó una sentencia con el siguiente
apositivo: "Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-ciones correccionales, por la Corte de Apelación de San
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Cristóbal, de fecha 7 de febrero de 1967, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís; Segundo: Se declaran las costas de oh.
cio"; j) que la Corte de San Pedro de Macorís, como cm,•
te del nuevo envío ordenado, en fecha 13 de mayo de 1968
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, con el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Admite como regu,
lar y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el inculpado Héctor Pimentel Díaz, contra
sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha
15 de octubre de 1963, por la Segunda Cámara Penal dei
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Na-
cional, que declaró inadmisible, por tardío, el recurso de
oposición interpuesto por el referido inculpado, en fecha
23 de julio de 1963, contra sentencia rendida en atribucio-
nes correccionales y en fecha 26 de octubre de 1962, por
ese mismo tribunal, que lo condenó en defecto a sufrir la
pena de tres (3) meses de prisión correccional, por el deli-
to de violación de domicilio, en perjuicio de la nombrada
Flor María Brea; declaró buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por Flor María
Brea, por mediación de su abogado constituido Doctor Gas.
tón Barry Fortún y en cuanto al fondo condenó al aludi-
do inculpado Héctor Pimentel Díaz, a pagar a dicha parte
civil constituida, una indemnización de doscientos pesos oro
(RDS200.00) y al pago de las costas penales y civiles con
distracción de las últimas en provecho del Doctor Gastón
Barry Fortún, por afirmar haberlas avanzado en su tota-
lidad. Segundo: Declara nulo, sin ningún valor ni efecto, el
acto de fecha cinco (5) de diciembre de 1962, instrume•
lado por el Ministerial Darío Castro, Alguacil Ordinario de
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Insta

n-

cia del Distrito Judicial Nacional; Quinto: Avoca el fond°
del asunto de que se trata y, en consecuencia, fija el 11r
nes día diecisiete (17) del mes de junio del año en cursa

1 968, a las nueve horas de la mañana, el conocimien-

I

de la presente causa seguida al nombrado Héctor Pi-
ntel Díaz, inculpado del delito de violación de domicilio,

en perjuicio de Flor María Brea, a fin de una mejor sus-
tanciación. Sexto: Ordena la citación de las partes y de
las demás personas que en el expediente figuran como tes-
tíos. Séptimo: Reserva las costas para fallarlas conjunta-

mmeennttCoeodnceosindsueerlarenfcodunordsocio't,i;eloslasílguientes medios: Primer Medio:
recurrente invoca corno funda-

Violación de los artículos 68 y 214 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, y 81 de la Ley de Organización
Judicial.— Segundo Medio: Falta de base legal. Violación
de los artículos 141 y 1030 del Código de Procedimiento
Civil.

Considerando que en el desarrollo de los dos medios
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, sostiene
la recurrente que al declarar la Corte a-qua nulo y sin niti-
giin valor ni efecto el acto del Alguacil Darío Castro de
fecha 5 de diciembre de 1962 por el cual se dió por notifi-
cado al prevenido Héctor Pimentel la sentencia condena-
toria dictada en defecto por la Segunda Cámara de lo Pe-
nal del Distrito Nacional, incurrió en la violación de losar

tículos 68 y 214 y siguientes del Código de Procedimien-
to Civil y 81 de la Ley de Organización Judicial, porque a
j
uicio de dicha recurrente la Corte "no puede reprobar"

10 
que dice el acto, pues "está obligada a creerlo hastainsc
ripción en falsedad", sobre todo que el alguacil había

notificado otro acto anterior personalmente al preveni-

11 actuante que dice "él no quiso recibir la ci-.r	 que la Corte a -qua. ha fallado con la sola decla-

debida	 parte interesada; que con ello se violó la fe
a un acto auténtico, pues "la ley no ha querido quelos actos 	 al

ca
nii, de la

()i Y Porqu

a

ctos d e en el acto que se anula hay tina nota del Al-
taciá	

g
al Pr	

uacil sean anulados antojadizamente"; que,
oceder como lo hizo, la Corte a-qua no sólo incurrió en
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Cristóbal, de fecha 7 de febrero de 1967, cuyo dispositivo I

' 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís; Segundo: Se declaran las costas de ofi-
cio"; j) que la Corte de San Pedro de Macorís, como Cor,
te del nuevo envío ordenado, en fecha 13 de mayo de 1968
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, con el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Admite como regu.
lar y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el inculpado Héctor Pimentel Díaz, contra
sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha
15 de octubre de 1963, por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Na-
cional, que declaró inadmisible, por tardío, el recurso de
oposición interpuesto por el referido inculpado, en fechó
23 de julio de 1963, contra sentencia rendida en atribucio-
nes correccionales y en fecha 26 de octubre de 1962, por
ese mismo tribunal, que lo condenó en defecto a sufrir la
pena de tres (3) meses de prisión correccional, por el deli-
to de violación de domicilio, en perjuicio de la nombrada
Flor María Brea; declaró buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por Flor María
Brea, por mediación de su abogado constituido Doctor Gas-
tón Barry Fortún y en cuanto al fondo condenó al aludi-
do inculpado Héctor Pimentel Díaz, a pagar a dicha parte
civil constituida, una indemnización de doscientos c

	 s
pesos conoro

(RD$200.00) y al pago de las costas 'penales y 	 le

distracción de las últimas en provecho del Doctor Gastó"
Barry Fortún, por afirmar haberlas avanzado en su tota-
lidad. Segundo: Declara nulo, sin ningún valor ni efecto, el
acto de fecha cinco (5) de diciembre de 1962, instrumeiv
lado por el Ministerial Darío Castro, Alguacil Ordinario de
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Insta

n-

cia del Distrito Judicial Nacional; Quinto: Avoca el fond°
del asunto de que se trata y, en consecuencia, fija el lo'

nes día diecisiete (17) del mes de junio del año en 0093'

le 1968, a las nueve horas de la mañana, el conocimien-
-

W 

de la presente causa seguida al nombrado 'lector Pi-
entel Díaz, inculpado del delito de violación de domicilio,

en perjuicio de Flor María Brea, a fin de una mejor sus-
tanciación. Sexto: Ordena la citación de las partes y de
las demás personas que en el expediente figuran como tes-
tíos. Séptimo: Reserva las costas para fallarlas conjunta-
mente con el fondo";

Considerando que la recurrente invoca como funda-
mento de su recurso, los siguientes medios: Primer Medio:
Violación de los artículos 68 y 214 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, y 81 de la Ley de Organización
Judicial.— Segundo Medio: Falta de base legal. Violación
de los artículos 141 y 1030 del Código de Procedimiento
Civil.

Considerando que en el desarrollo de los dos medios
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, sostiene
la recurrente que al declarar la Corte a-qua nulo y sin nit-
gún valor ni efecto el acto del Alguacil Darío Castro de
fecha 5 de diciembre de 1962 por el cual se dió por notifi-
cado al prevenido Héctor Pimentel la sentencia condena-
toria dictada en defecto por la Segunda Cámara de lo Pe-
nal del Distrito Nacional, incurrió en la violación de losartículos 68 y 214 y siguientes del Código de Procedimien-
to Civil y 81 de la Ley de Organización Judicial, porque a
inicio de dicha recurrente la Corte "no puede reprobar"
lo que dice el acto, pues "está obligada a creerlo hasta
ins

cripción en falsedad", sobre todo que el alguacil había
notificado otro	 acto anterior personalmente al preveni-
o, Y Porque en el acto que se anula hay una nota del Al-

tacióil 	 que dice "él no quiso recibir la ci-

ración

ri”.
que la Corte a-qua ha fallado con la sola decla-

de la parte interesada; que con ello se violó la fedebida a
losun acto auténtico, pues "la ley no ha querido queactos
al	 de alguacil sean anulados antojadizamente"; que,Pt°ceder como lo hizo, la Corte a-qua no sólo incurrió en
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las violaciones arriba indicadas, sino que violó también ec,
ello los artículos 141 y 1030 del Código de Proceclimient
Civil y dejó sin base legal su sentencia; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado y 1,
los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto qty,

la Corte a-qua puesta en mora de decidir, frente a conde.

sionessiones formales del prevenido, sobre la nulidad del acto de
alguacil arriba mencionado, se edificó al respecto, según
consta en los motivos de su sentencia; por "el examen
detenido de dicho acto" (no por la declaración de la parte
interesada, como sostiene la recurrente), y en base a ello
y al resultado del plenario, dió por comprobadas varias
irregularidades en dicho acto, relativos a la falta de men-
ciones sustanciales, tales como la mención de que dicho
oficial conocía personalmente al prevenido Héctor Pimen-
tel Díaz; que además en el acto se indicó como domicilio
y residencia del prevenido, una dirección que no respondía
a la realidad, pues no era cierto que estuviera domiciliado
en el Pabellón No. 9 del Mercado Nuevo, indicado en la no-
tificación, sino en la calle Dr. Tejada Florentino "según
consta en el acto de traspaso de patente"; que después de
esas comprobaciones la Corte a-qua. para declarar nulo di-
cho acto dió los siguientes motivos: "que una persona pue-
de ser asignada o notificada personalmente en cualquier
sitio fuera de su domicilio en que pueda ser encontrada
por el alguacil actuante; pero en este caso, el ministerial
debe conocer personalmente a la persona a quien va diri

-gid.° el acto y hacer mención en el mismo de dicha cir
cunstancia"; "que el ministerial Darío Castro afirm a en

su acto de fecha 5 de diciembre de 1962, haber notifica.
do personalmente al prevenido Héctor Pimentel Luz. a

l

sentencia de fecha 26 de octubre de 1962 de la Segunda,

Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distit
to Nacional, que lo condenó a tres (3) meses de Pr¡cito
correccional y a una indemnización de RD$200.00 a f0)
de la parte civil constituida señora Flor María Brea, Pel"

_ III la mención de que el prevenido era de su conocimiento
'personal"; "que esta Corte estima que por haber sido no-

d	

el alguacil mencionado el señor Héctor Pi-
Díaz personalmente, sin hacer mención dicho mi-

inefriceniiisiteati.ila°'1 de que él conocía personalmente al indicado se-
ñor Héctor Pimentel Díaz, el acto instrumentado por el
alguacil Darío Castro en fecha 5 de Dic. de 1962 y notifica-
do a Héctor Pimentel Díaz, debe ser anulado en virtud de
las disposiciones del artículo 68 del Código de Procedimien-
to Civil, máxime cuando el prevenido ha negado haber re-
cibido dicha notificación ya que tanto la doctrina como
la jurisprudencia del país de origen de nuestra legislación,
están contestes en que "un emplazamiento es válidamente
remitido a la persona del asignado encontrado fuera de su
domicilio, aunque por sentencia la notificación a domici-
lio haya sido ordenada". "Pero en este caso, es necesario
que el oficial ministerial conozca personalmente a la parte".
"Si no conociera personalmente a la parte, él remitirá el
emplazamiento a una persona encontrada fuera de su do-
micilio, que se diga ser la persona a quien la notificación
va digirida o que sea indicada como tal por terceros, el al-
guacil se expondría a ver anular su acto"; que aunque ha
sido consagrado que "no hay nulidad sin agravio" esta
Corte estima que el acto del 5 de diciembre de 1962, notifi-
cado por el ministerial Darío Castro al prevenido Héctor
Pimentel Díaz, anulable por las razones antes dichas, ha
producido agravios o daños a dicho prevenido Héctor Pi-
mentel Díaz, puesto que el repetido acto ha motivado queel recurso de oposición interpuesto por él contra la sen-
tencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 26 de
Octubre de 1962 que lo condenó a sufrir 3 meses de pri-
son correccional y al pago de doscientos pesos oro de in-emoiza	•	 -	 •
e	 clon en favor de la señora Flor María Brea, parle

constituida y al pago de las costas civiles y penaleset)n dist
racción de las primeras en provecho del Doctor

Gastó)] Barry Fortún, le cerró las puertas para que él, -el
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las violaciones arriba indicadas, sino que violó también co
ello los artículos 141 y 1030 del Código de Procedimiento
Civil y dejó sin base legal su sentencia; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado y de
los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto que
la Corte a-qua puesta en mora de decidir, frente a conciu

.siones formales del prevenido, sobre la nulidad del acto d,
alguacil arriba mencionado, se edificó al respecto, sebo-
consta en los motivos de su sentencia; por "el examen
detenido de dicho acto" (no por la declaración de la parte
interesada, como sostiene la recurrente), y en base a ello
y al resultado del plenario, dió por comprobadas varias
irregularidades en dicho acto, relativos a la falta de men• é
ciones sustanciales, tales como la mención de que dicho
oficial conocía personalmente al prevenido Héctor Pimen-
tel Díaz; que además en el acto se indicó como domicilio
y residencia del prevenido, una dirección que no respondía
a la realidad, pues no era cierto que estuviera domiciliado
en el Pabellón No. 9 del Mercado Nuevo, indicado en la no-
tificación, sino en la calle Dr. Tejada Florentino "según
consta en el acto de traspaso de patente"; que después de
esas comprobaciones la Corte a-qua para declarar nulo di-
cho acto dió los siguientes motivos: "que una 'persona pue-
de ser asignada o notificada personalmente en cualquier
sitio fuera de su domicilio en que pueda ser encontrada
por el alguacil actuante; pero en este caso, el ministerial
debe conocer personalmente a la persona a quien va cliri*
pido el acto y hacer mención en el mismo de dicha or
cunstancia"; "que el ministerial Darío Castro afirma 

en

su acto de fecha 5 de diciembre de 1962, haber notifi
ca-

do personalmente al 'prevenido Héctor Pimentel Díaz, la

sentencia de fecha 26 de octubre de 1962 de la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del DistI
to Nacional, que lo condenó a tres (3) meses de Prisión,

correccional y a una indemnización de RD$200.00 a fay're

de la parle civil constituida señora Flor María Brea, pe
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sin la mención de que el prevenido era de su conocimiento
ar• "que esta Corte estima que por haber sido no-

ti

Pefilndo, por el alguacil mencionado el señor Héctor Pi-

Pl
entel Díaz personalmente, sin hacer mención dicho mi-

nisterial de que él conocía personalmente al indicado se-
ñor Héctor Pimentel Díaz, el acto instrumentado por el

alguacil Darío Castro en fecha 5 de Dic. de 1962 y notifica-
do a Héctor Pimentel Díaz, debe ser anulado en virtud de
las disposiciones del artículo 68 del Código de Procedimien-
to Civil, máxime cuando el prevenido ha negado haber re-
cibido dicha notificación ya que tanto la doctrina como
la jurisprudencia del país de origen de nuestra legislación,
están contestes en que "un emplazamiento es válidamente
remitido a la persona del asignado encontrado fuera de su
domicilio, aunque por sentencia la notificación a domici-
lio haya sido ordenada". "Pero en este caso, es necesario
que el oficial ministerial conozca personalmente a la parte".
"Si no conociera personalmente a la parte, él remitirá el
emplazamiento a una persona encontrada fuera de su do-
micilio, que se diga ser la persona a quien la notificación
va digirida o que sea indicada como tal por terceros, el al-
guacil se expondría a ver anular su acto"; que aunque ha
sido consagrado que "no hay nulidad sin agravio" esta
Corte estima que el acto del 5 de diciembre de 1962, notifi-
cado por el ministerial Darío Castro al prevenido Héctor
Pimentel Díaz, anulable por las razones antes dichas, ha
producido agravios o daños a dicho prevenido Héctor Pi-
mentel Díaz, puesto que el repetido acto ha motivado que
el recurso de oposición interpuesto por él contra la sen-
tencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgadode 

Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 26 deo
ctubre de 1962 que lo condenó a sufrir 3 meses de pri-

sión correccional y al pago de dciscientos pesos oro de in-detnnizacion en favor de la señora Flor María Brea, partecivil constituida y al pago de las costas civiles y penales
dist

racción de las primeras en provecho del DoctorG
astón Barry Follón, le cerró las puertas para que él, el
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prevenido, pudiera discutir el fondo del hecho que se le
imputa, con lo cual se violó su sacratísimo derecho de de,
fensa";

Considerando que si ciertamente lo atestiguado pop

un acto auténtico debe ser creído hasta inscripción en f.11-
sedad, en lo que concierne a determinadas entinciacientes.
del acto, es en base a que el mismo haya sido instrumen,
tado en conformidad a la ley, pues la omisión de formali-
dades sustanciales o de menciones que no están protegí.
das por la fe atribuida al acto, y cuya prueba en contrario
puede ser hecha, pueden hacerlo anulable, como ocurrió
en la especie, sin necesidad de recurrir a la inscripción
en falsedad; que la nota que afirma la recurrente que pu-
so el alguacil en el acto de que el prevenido no quiso re-
cibirlo, no cubría las omisiones comprobadas por la Corte
a-qua; ni Tampoco era óbice para juzgar sobre la validez
de ese acto, la circunstancia de que el prevenido le hubiese
hecho el alguacil actuante según se afirma —otra anterior
notificación— (que también fue impugnado como regular),
pues cada acto auténtico debe bastarse a sí mismo en cuan-
to a sus enunciaciones para dejar cumplido el voto de la
ley; que, en tales condiciones la Corte a-qua al . fallar el in-
cidente como lo hizo, no incurrió en las violaciones de-
nlnciadas por la recurrente, ni tampoco en el vicio de fa l

-ta de base legal, pues el fallo impugnado, según resella
de su examen, no sólo contiene motivos suficientes y per-

tinentes que justifican su dispositivo, sino una relación
completa de los hechos de la causa que permite apreciar
que la ley fue bien aplicada; que, por todo ello, los niedit'
propuestos carecen de fundámento y deben ser deses ti -

mados;

Por tales motivos: Primera: Rechaza el recurso de r.
sación interpuesto por Flor María Brea, contra la senten.
cia de fecha 13 de mayo de 1968, dictada en sus atri bu-

ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Srn
Pedro de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en 13
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te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la re-
currente al pago de las costas, con distracción en favor
del Lic. Salvador Espinal Miranda, quien afirma haberlas
avan(zIaliromeandossu:) Manueltotalidad.

(Firmados:) 	 Ruiz Tejada.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
AL Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.--
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
SecretarioreGsee nn teer a

sen tencia

).   

	 ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. (Firmado:)	 Ernesto Curiel hijo.
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te anterior del presente fano; Segundo: Condena a la re-
currente al pago de las costas, con distracción en favor
del Lic. Salvador Espinal Miranda, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.--

Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secreta aarpioreGsee nn teer s

sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 

yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

160	 BOLETIN JUDICIAL

prevenido, pudiera discutir el fondo del hecho que se
imputa, con lo cual se violó su sacratísimo derecho de
fensa";

Considerando que si ciertamente lo atestiguado am i,
un acto auténtico debe ser creído hasta inscripción en N,
sedad, en lo que concierne a determinadas enunciaciones
del acto, es en base a que el mismo haya sido instrunien_
tado en conformidad a la ley-, pues la omisión de forrnali.
dades sustanciales o de menciones que no están protegi-
das por la fe atribuida al acto, y cuya prueba en contrario
puede ser hecha, pueden hacerlo anulable, como ocurrió
en la especie, sin necesidad de recurrir a la inscripción
en falsedad; que la nota que afirma la recurrente que pu-
so el alguacil en el acto de que el prevenido no quiso re-
cibirlo, no cubría las omisiones comprobadas por la Corte
a-qua; ni tampoco era óbice para juzgar sobre la validez
de ese acto, la circunstancia de que el prevenido le hubiese
hecho el alguacil actuante según se afirma —otra anterior
notificación— (que también fue impugnado como regular),
pues cada acto auténtico debe bastarse a sí mismo en cuan-
to a sus enunciaciones para dejar cumplido el voto de la
ley; que, en tales condiciones la Corte a-qua al . fallar el in-
cidente como lo hizo, no incurrió en las violaciones de-
nlnciadas por la recurrente. ni  tampoco en el vicio de fal-
ta de base legal, pues el fallo impugnado, según resulta
de su examen, no sólo contiene motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo, sino una relación
completa de los hechos de la causa que permite apreciar
que la ley fue bien aplicada; que, por todo ello, los medios
propuestos carecen de fundamento y deben ser deses ti -

mados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
sación interpuesto por Flor María Brea, contra la senil'''.
cia de fecha 13 de mayo de 1968, dictada en sus atribli.
cioncs correccionales, por la Corte de Apelación de Sln
Pedro de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en 1111.
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SENTENCIA DE FECHA 2'7 DE ENERO DEL 1069

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 28 de junio de 1968

Materia: Criminal

Recurrente: Benjamin Frías
Ahogado: Dr. M. A. Báez Brito

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Slstituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.

Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Genera!.
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de enero de 1969, años 125° de la Independencia y 1069
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte

de casación, la siguiente sentencia;
Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjam-

mili Frías, dominicano, mayor de edad, casado, comercian

-te, de este domicilio y residencia en el número 23, segunda
planta, de la calle Tomás de la Concha, cédula No. 17976,
serie lra., contra la sentencia de fecha 28 dé junio de
1968, dicta en sus atribuciones criminales por la Corte de

Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia tna'
adelante;

Oído al Alguacil (le turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista er acta del recurso de casación de fecha 28 de

•o •de 1968, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua,junt
a requerimiento del Dr. M. A. Báez Brito, cédula No.

1
853, serie 26, abogado del recurrente en la cual no se

‘ xpone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 2 de diciem-
bre de 1968, y su ampliación suscritas, ambas por el abo-
gado del recurrente, en los cuales se exponen los medios
que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 287, 334 y 338 del Código de
Procedimiento Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional apoderó del
caso al Magistrado Juez de Instrucción de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, a fin de que procedie-
ra a realizar la sumaria correspondiente por tratarse de
un hecho criminal según se desprende de las piezas dei
expediente; y en fecha 1ro. de abril del año 1965, dicho
Magistrado Juez de Instrucción dictó una Providencia Ca-
lificativa cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos:— Decla-
rar, como en efecto Declaramos, que hay cargos e indi-
cios suficientes para inculpar al nombrado Benjamín Frías,
de generales anotadas en el proceso, del crimen de tenta-
tiva de homicidio, en perjuicio de Luis Reyes (a) Papa y
Ramón Angeles; golpes y heridas, en perjuicio de Ramón
Santana; encierro ilegal, en perjuicio de Marco Antonio
Figuereo, Juanito Frías, Victoriano Jiménez, Ricardo Gon-
zález, Federico Antonio Vicioso, • Guillermo Flores, Rafael
Antonio Vásquez, Rafael Severino Pimentel, José Altagra-

f

 cia Mena, Agustín Castro Melenciano, y Ramón Santana;
Provocación de aborto, en perjuicio de °nena Pérez; y
amenaza de muerte, en perjuicio de Domingo Reyes, Luis
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo (le
fecha 28 de junio de 1968

Materia: Criminal

Recurrente: Benjamín Frías
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Slstituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche 1-1., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General.
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de enero de 1969, años 1259 de la Independencia y 1061
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjam-
min Frías, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, de este domicilio y residencia en el número 25, segunda
planta, de la calle Tomás de la Concha, cédula No. 17976,
serie 1 ra., contra la sentencia de fecha 28 dé junio de
1968, dicta en sus atribuciones criminales por la Corte de

Apelación  de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia rull'
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

-----
Vista el. acta del recurso de casación de fecha 28 de

nio de 1968, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua,
r, requerimiento del Dr. M. A. Báez Brito, cédula No.
` 1853, serie 26, abogado del recurrente en la cual no se
expone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 2 de diciem-
bre de 1968, y su ampliación suscritas, ambas por el aho-
ndo del recurrente, en los cuales se exponen los medios
que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 287, 334 y 338 del Código de
Procedimiento Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre
procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional apoderó del
caso al Magistrado Juez de Instrucción de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, a fin de que procedie-
ra a realizar la sumaria correspondiente por tratarse de
un hecho criminal según se desprende de las piezas del
expediente; y en fecha 1ro. de abril del año 1965, dicho
Magistrado Juez de Instrucción dictó una Providencia Ca-
lificativa cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos:— Decla-
rar, como en efecto Declaramos, que hay cargos e indi-
cios suficientes para inculpar al nombrado Benjamín Frías,
de generales anotadas en el proceso, del crimen de tenta-
tiva de homicidio, en perjuicio de Luis Reyes (a) Papa y
Ramón Angeles; golpes y heridas, en perjuicio de Ramón
Santana; encierro ilegal, en perjuicio de Marco Antonio
riguereo, Juanito Frías, Victoriano Jiménez, Ricardo Gon-
7ález, Federico Antonio Vicioso, • Guillermo Flores, Rafael
Antonio Vásquez, Rafael Severino Pimentel, José Altagra-
cia Mena, Agustín Castro Melenciano, y Ramón Santana;
Provocación de aborto, en perjuicio de Onelia Pérez; y

libainmaza de muerte, en perjuicio de Domingo Reyes, Luis
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Nova y Santiago Adón; En Consecuencia, Mandarnos
Ordenamos: Primero:— Que, el nombrado Benjamín Fríes:
de generales anotadas en el proceso, sea enviado al Tribu
nal Criminal para que responda a la Ley; Segundo:— Que
la presente Providencia sea notificada al procesado 13e-n-'
jtunin Frías, así como al Magistrado Procurador Fiscal Da'
ra los fines correspondientes"; b) que contra esa decisión
el acusado Benjamín Frías interpuso recurso de apelación̂.
y la Cámara de Calificación del Distrito Nacional en fecha
21 de noviembre del año 1965, confirmó la aludida Provi•
dencia Calificativa dictada por el Magistrado Juez de Ins-
trucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-
nal" c) que apoderada del conocimiento del presente caso
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan:
cia del Distrito Nacional dictó en fecha catorce del mes
de diciembre del año 1967, una sentencia cuyo dispositivo
aparece inserto en el de la sentencia impugnada; d) que
sobre recurso del acusado, la Corte de Apelación de San-
to Domingo, dictó en fecha 28 de junio de 1968, la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA:— Rechaza el pedimento del Dr. M. A. Báez Brito,
en el sentido de "que se reenvíe la causa a fin de estudiar
el proceso, en vista de que fuimos citados en fecha de
ayer", en razón de que él no tiene calidad para represen-
tar al contumaz Benjamín Frías, de acuerdo con lo que
establece la ley de la materia; Segundo:— Declara inadm i

-sible y por consiguiente nulo, el recurso de apelación inter-
puesto por dicho abogado Dr. M. A. Báez Brito, en fecha
4 de diciembre de 1967 contra sentencia dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en la misma fecha 14"de diciembre
de 1967, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla :—

Primero:— Se aplaza el conocimiento de la presente causa
seguida contra Benjamín Frías, inculpado del
tentativa de homicidio, en perjuicio de Luis Reyes (a) Palta
y Ramón Angeles; golpes y heridas en perjuicio de Rama
Santana; encierro ilegal, en perjuicio de Marco Ant.
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Antonio Vásquez, Rafael Severino Pimentel, José Altagra-
cia Mena, Agustín Castro Melenciano y Ramón Santana;
provocación de aborto en perjuicio de Onelia Pérez, y
amenaza de muerte en perjuicio de Domingo Reyes, Luis
\̀--ova y Santiago Adón, para una próxima audiencia; Se-
„lindo:— Se ordena el inicio del procedrmiento de contu-
macia en contra de Benjamín Frías, en vista de su in-
comparecencia a la presente audiencia no obstante que
fuera legalmente citado; Tercero:— Se reservan las coy

-tas”; por falta de calidad del apelante, toda vez que no
puede ostentar la representación legal del acusado Ben-
jamín Frías, en el procedimiento que se le sigue en con-
tumacia; y Tercero:— Condena al recurrente, al pago de
las costas ocasionadas con motivo de su recurso, ordenan-
do su distracción en provecho de los Dres. Pedro A. Ro-
dríguez y José Miguel Pereyra";

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de
su recurso los siguientes medios: Primer Medio:— Viola-
ción del derecho de defensa y del Artículo 184 del Códi-
go de Procedimiento Criminal por desconocimiento.— Se-
gundo Medio:— Violación del Artículo 202 del Código de
Procedimiento Criminal por desconocimiento.— Tercer Me-
dio:— Violación de los Artículos 334 y siguientes del Códi-
go de Procedimiento Criminal por falsa aplicación y falta
de motivos en el aspectô indicado.— Cuarto Medio:— Vio-
lación del Artículo 133 del Código de Procedimiento Civil y
falta de motivos;

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
Puestos, el recurrente hace entre otros alegatos, los si-
gui

entes: "La Corte a-qua, hace una aplicación particular
(le l Artículo 337 del Código de Procedimiento Criminal, ycons

idera que el recurrente es un contumaz que no puede
ser asistido ni recibir consejo alguno, es decir, que no obs-
tante admitir la calklad de abogado constituido del Dr.

Juanico Frías, Victoriano Jiménez Frías, Ricardo Gon-
roa, Federico Antonio Vicioso, Guillermo Flores, Rafael
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Nova y Santiago Adón; En Consecuencia, Mandarnos
Ordenamos: Primero:— Que, el nombrado Benjamín p52
de generales anotadas en el proceso, sea enviado al T "°'ribu.
nal Criminal para que responda a la Ley; Segundo:— Qur,
la presente Providencia sea notificada al procesado 13e.—'
jamín Frías, así como al Magistrado Procurador Fiscal pa-
ra los fines correspondientes"; b) que contra esa decisión
el acusado Benjamín Frías interpuso recurso de apelación

y la Cámara de Calificación del Distrito Nacional en fecha
21 de noviembre del año 1965, confirmó la aludida Provi.
delicia Calificativa dictada por el Magistrado Juez de Ins.
trucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-
nal" c) que apoderada del conocimiento del presente caso
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan:
cia del Distrito Nacional dictó en fecha catorce del mes
de diciembre del año 1967, una sentencia cuyo dispositivo
aparece inserto en el de la sentencia impugnada; d) que
sobre recurso del acusado, la Corte de Apelación de San-
to Domingo, dictó en fecha 28 de junio dé 1968, la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA:— Rechaza el pedimento del Dr. M. A. Báez Brito,
en el sentido de "que se reenvíe la causa a fin de estudiar
el proceso, en vista de que fuimos citados en fecha de
ayer", en razón de que él no tiene calidad para represe n

-tar al contumaz Benjamín Frías, de acuerdo con lo que
establece la ley de la materia; Segundo:— Declara inadmi-
sible y por consiguiente nulo, el recurso de apelación inter-
puesto por dicho abogado Dr. M. A. Báez Brito, en fecha

4 de diciembre de 1967 contra sentencia dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en la misma fecha 14'de diciembre
de 1967, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla:—
Primero:— Se aplaza el conocimiento de la presente causa
seguida contra Benjamín Frías, inculpado del crime n de

tentativa de homicidio, en perjuicio de Luis Reyes (a) Pa!
y Ramón Angeles; golpes y heridas en perjuicio de Rarnon
Santana; encierro ilegal, en perjuicio de Marco . Ant• Figue"
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Juanico Frías, Victoriano Jiménez Frías, Ricardo Gon-
rea, Federico Antonio Vicioso, Guillermo Flores, Rafaelzález,
Antonio Vásquez, Rafael Severino Pimentel, José Altagra-
cía vena, Agustín Castro Ilelenciano y Ramón Santana;
provocación  de aborto en perjuicio de Onelia Pérez, y

1
menazo de muerte en perjuicio de Domingo Reyes, Luis

tova y Santiago Adón, para una próxima audiencia; Se-
gundo :— Se ordena el inicio del procedimiento . de contu-
mal

contu-
aciaen contra de Benjamín Frías, en vista de su in-

comparecencia a la presente audiencia no obstante que
fuera legalmente citado; Tercero:— Se reservan las cov-
tas ,, ; por falta de calidad del apelante, toda vez que no
puede ostentar la representación legal del acusado Ben-
jamín Frías, en el procedimiento que se le sigue en con-
tumacia; y Tercero:— Condena al recurrente, al pago de
las costas ocasionadas con motivo de su recurso, ordenan-
do su distracción en provecho de los Dres. Pedro A. Ro-
dríguez y José Miguel Pereyra";

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de
su recurso los siguientes medios: Primer Medio:— Viola-
ción del derecho de defensa y del Artículo 184 del Códi-
go de Procedimiento Criminal por desconocimiento.— Se-
gundo Medio:— Violación del Artículo 202 del Código de
Procedimiento Criminal por desconocimiento.— Tercer Me-
dio:— Violación de los Artículos 334 y siguientes del Códi-
go de Procedimiento Criminal por falsa aplicación y falta
de motivos en el aspecto. indicado.— Cuarto Medio:— Vio-flaacltíaóndd

e motivos;
 Artículo 133 del Código de Procedimiento Civil y

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
Puestos, el recurrente hace entre otros alegatos, los 	 si-guientes: "La Corte a-qua, hace una aplicación particular
de l Artículo 337 del Código de Procedimiento Criminal, ycon

sidera que el recurrente es un contumaz que no puede
er asistido ni recibir consejo alguno, es decir, que no obs-

Ianfe admitir la calidad de abogado constituido del Dr.
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M. A. Báez Brito, la corte a-qua, le renta esa condición A
incurre en el vicio señalado en el presente medio, no obj
tante la exisfencia de las 'pruebas señaladas en la parte fi_
nal del primer medio del presente recurso de casación";

Considerando que a esos alegatos ha agregado el re.
currente en síntesis, que se ha lesionado su derecho de de-
fensa y se han violado en su perjuicio las reglas de la ape-
lación: lo primero al no acordarle el reenvío solicitado en
vista de las razones que él expuso; y lo segundo, al ne-
gársele a su abogado, calidad para apelar;

Considerando que cuando el artículo 337 del Código
de Procedimiento Criminal en su primera parte dice "nin-
gún consejo, ningún abogado podrá presentarse para de-
fender al procesado contumaz", esa disposición se refiere
evidentemente a defensas al fondo pero no impide la ac-
tuación para fines de examen— que prevé la parte final
de ese mismo texto que dice así: "Si el acusado se halla-
re ausente del territorio de la República, o si estuviere en
la imposibilidad absoluta de restituirse a él, sus parientes
o sus amigos podrán presentar su excusa y alegar la legi-
timidad de ésta";

Considerando, por otra parte, que cuando el artículo
342 del mismo Código dice: "El recurso de Apelación con-
tra los fallos de contumacia no quedará abierto sino al fi-
nal, y a la parte civil en lo que le concierne", se refiere tam-
bién a una sentencia condenatoria, pero no a la especie
prevista en la parte final del artículo 337 antes citado, que
una vez resuelta en sentido negativo, nada se ,opone a
que sea apelada por quien la presentó;

Considerando que en la especie, consta en el expedie
te que el Dr. M. A. Báez Brito sometió en fecha 29 de sep-
tiembre de 1967, una instancia dirigida al Juez de primer
Grado, en la cual dice entre otras cosas lo siguiente : "el
exponente se encuentra en España, luego de la previa apro.

bación por la Procuraduría General de la República para
salir del país a fines de tratamiento médico, dado los múl-
tiples padecimientos que les afectan";

Considerando que esa instancia en el párrafo trans-
crito constituye la excusa a que se refiere en su última
parte del artículo 337, y en ese sentido y con ese alcance
pudo ser interpretada, sobre todo que en el expediente fi-
aura otra instancia de fecha 29 de diciembre de 1967 diri-
gida al Juez de Primera Instancia y sometida antes del
fallo de la Corte a-qua, suscrita por los familiares Caridad
Saladín de Frías y .José Fernando Frías, ratificando los
fundamentos de la excusa;

Considerando que el artículo 338 del Código de Pro-
cedimiento Criminal dice así: "Si el Tribunal encontrare
legítima la excusa, mandará que se suspenda el juicio del
acusado y el secuestro de sus bienes, durante un plazo que
se fijará teniendo en consideración la naturaleza de la ex-
cusa y la distancia de los lugares";

Considerando que al tenor de ese texto tanto el tri-
bunal de Primer Grado como la Corte a-qua debier9n pon-
derar si era legítima o no la excusa 'presentada y si daba
lugar o no a las medidas señaladas en ese texto; sobre to-
do que nada se oponía a la admisión de la apelación inter-
puesta en vista de no estar el fallo dictado, según se dijo
antes, incluido en la prohibición de apelación a que se re-
fiere el artículo 342 del Código de Procedimiento Criminal;
máxime cuando la excusa antes tratada en el Código se
ha instituido en beneficio e interés del acusado perseguido
en contumacia; que, por todo ello, es obvio que se ha he-
cho una errónea aplicación de los artículos 337 última par-
te,

otros

Y 338 del Código de Procedimiento Criminal, se ha in-
currido en el vicio de falta de base legal al no ponderar
la excusa presentada y se ha lesionado también con ello

alegatos

el derecho de defensa del recurrente, por lo cual procede
casar 	 sin necesidad de ponderar los

os  
egell a tlol o impugnado,

s delpuregcntatrdro, recurrente;
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M. A. Báez Brito, la corte a-qua, le renta esa condición e
incurre en el vicio señalado en el presente medio, no obs
Cante la existencia de las pruebas señaladas en la parte fi-
nal del primer medio del presente recurso de casación";

Considerando que a esos alegatos ha agregado el re-
currente en síntesis, que se ha lesionado su derecho de de-
fensa y se han violado en su perjuicio las reglas de la ape-
lación: lo primero al no acordarle el reenvío solicitado en
vista de las razones que él expuso; y lo segundo, al ne-
gársele a su abogado, calidad para apelar;

Considerando que cuando el artículo 337 del Código
de Procedimiento Criminal en su primera parte dice "nin-
gún consejo, ningún abogado podrá presentarse para de-
fender al procesado contumaz", esa disposición se refiere
evidentemente a defensas al fondo pero no impide la ac-
tuación para fines de examen— que prevé la parte final
de ese mismo texto que dice así: "Si el acusado se halla-
re ausente del territorio de la República, o si estuviere en
la imposibilidad absoluta de restituirse a él, sus parientes
o sus amigos podrán presentar su excusa y alegar la legi-
timidad de ésta";

Considerando, por otra parte, que cuando el artículo
342 del mismo Código dice: "El recurso de Apelación con-
tra los fallos de contumacia no quedará abierto sino al fi-
nal, y a la parte civil en lo que le concierne", se refiere tam-
bién a una sentencia condenatoria, pero no a la especie,
prevista en la parte final del artículo 337 antes citado, que-
una vez resuelta en sentido negativo, nada se ,opone a
que sea apelada por quien la presentó;

Considerando que en la especie, consta en el expedien
-te que el Dr. M. A. Báez Brito sometió en fecha 29 de sep-

tiembre de 1967, una instancia dirigida al Juez de Primer
Grado, en "la cual dice entre otras cosas lo siguiente: "el
exponente se encuentra en España, luego de la previa apro-
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bación por la Procuraduría General de la República para
salir del país a fines de tratamiento médico, dado los múl-
tiples padecimientos que les afectan";

Considerando que esa instancia en el párrafo trans-
crito constituye la excusa a que se refiere en su última
parte del artículo 337, y en ese sentido y con ese alcance
pudo ser interpretada, sobre todo que en el expediente fi-
gura otra instancia de fecha 29 de diciembre de 1967 diri-
gida al Juez de Primera Instancia y sometida antes del
fallo de la Corte a-qna, suscrita por los familiares Caridad
Saladín de Frías y José Fernando Frías, ratificando los
fundamentos de la excusa;

Considerando que el artículo 338 clel Código de Pro-

cedimiento Criminal dice así: "Si el Tribunal encontrare
legítima la excusa, mandará que se suspenda el juicio del
acusado y el secuestro de sus bienes, durante un plazo que
se fijará teniendo en consideración la naturaleza de la ex-
cusa y la distancia de los lugares";

Considerando que al tenor de ese texto tanto el tri-
bunal de Primer Grado corno la Corte a-qua. debier9n pon-
derar si era legítima o no la excusa presentada y si daba
lugar o no a las medidas señaladas en ese texto; sobre to-
do que nada se oponía a la admisión de la apelación inter-
puesta en vista de no estar el fallo dictado, según se dijo
antes, incluido en la prohibición de apelación a que se re-
fiere el artículo 342 del Código de Procedimiento Criminal;
máxime cuando la excusa antes tratada en el Código se
ha instituido en beneficio e interés del acusado perseguido
en contumacia; que, por todo ello, es obvio que se ha he-
cho una errónea aplicación de los artículos 337 última par-
te, y 338 del Código de Procedimiento Criminal, se ha in-
currido en el vicio de falta de base legal al no ponderar
la excusa presentada y se ha lesionado también con ello
elde	 atreaclehgedoes ddefensa del recurrente, por lo cual procede
casar el fallo impugnado, sin necesidad de ponderar los
otros del recurrente;

1
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia prónun
ciado 'por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
atribuciones criminales en fecha 28 de junio de 1968, cu.
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del Pesen,
te fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelaejón
de San Cristóbal; Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos anuel Lamarche T.-- eta.
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joa.
quin M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.--- Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada pAik
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

osTENCIA I)E FECHA 27 I)E ENERO DEL 1969

o toda impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
sp

Macorís, de lecha 16 de julio de 1968

Recurrente Domingo Victoria Rivas y la Compañia Unión de Se-
guros C, por A

Dios, Patria y Libertad
Rellanen Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Do-
mingo Victoria Rivas, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado y residente en la calle Colón No.
6. de San Francisco de Macorís, y por la Compañía Unión
de Seguros , C. por A., contra la sentencia correccional dic-
tada en fecha 16 de julio de 1968, por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia
mas adelanté;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pr
dada 'por la Corte de Apelación de Santo Domingo:1,
atribuciones criminales en fecha 28 de junio de 1961',
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pres

te fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apehl•ión

de San Cristóbal; Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos anuel Lamarche T.— Ma-

nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Meras.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.-- Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.--- Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lós

señores Jueces que figuran co su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ENERO DEL 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 16 de julio de 1968

Recurrente Domingo Victoria Rivas y la Compañía Unión de Se-
guros C, por A

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 de enero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Do-
mingo Victoria Rivas, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado y residente en la calle Colón No.
65, de San Francisco de Macorís, y por la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., contra la sentencia correccional dic-
tada en fecha 16 de julio de 1968, por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia
mas adelanté;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

'a la República;   

Dios, Patria y Libertad
Revaiiea Dominicana
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Vista el acta del recurso de casación levantada eri
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de julio de
a requerimiento del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodrigo;
abogado, cédula No. 215, serie 67, a nombre de los reeu.•
rrentes, en la cual no se invoca ningún medio determinado
de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
5771, de 1961; 463 del Código Penal; 1315 y 1382 del C.
digo Civil; y 1 y siguientes de la Ley No. 4117, sobre Se.
bre Seguro Obligatorio; y 1 y 65 de la Ley sobre Pre-r.
dimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente automovilístico, en que

resultaron lesionados Oscar Guillermo y Domingo Victo-
ria, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Salcedo, regularmente apoderado por el Ministerio Pú-
blico, dictó una sentencia, en fecha 28 de marzo de 1968,
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos de apelación del prevenido y de la Compañia
Unión de Seguros, C. por A., intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRI-
MERO: Declara regular y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., a

nombre y representación del prevenido Domingo Victoria
y la Compañía aseguradora "Unión de Seguros, C. por A.".
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera In s

-tancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 28 de mar
-zo del año 1963, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla:

Primero: Se declara a Domingo Victoria R., culpable y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes se condena
a 5 pesos de multa y al pago de las costas penales; Segun•
do: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por Oscar Guillermo por órgano de su abogado Pi.
Eurípides García y en consecuencia se condena al Preve-

nido al pago d:» una indemnización de RDS1,000.00 (Un
)Iil

 

Pesos Oro) a favor de dicha parte civil, corno justa
ce paración por los daños y perjuicios sufridos por ésta co-
mo consecuencia del hecho cometido por el prevenido; Ter-
cero: Se condena al prevenido Domingo Victoria al pago de
las costas civiles ordenando su distracción a favor del Dr.
Eurípides García García, ahogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: La presente sentencia,
es común, ejecutoria y oponible a la Compañía asegurado-
ra "Unión de Seguros, C. por A.", en su calidad de asegu-
radora de la responsabilidad civil del propietario del ve-
hículo que ocasionó los daños"; Segundo: Pronuncia el de-
fecto contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por
no haber comparecido a esta audiencia no obstante haber
sido legalmente citada; Tercero: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada; Cuarto: Condena a los apelan-
tes al pag-o de las costas";

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que le fueron suminis-
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido lo
siguiente: a) que alrededor de las 10 de la noche del 3 de
diciembre de 1967, mientras el prevenido conducía la ca-
mioneta placa número 37525, de su propiedad, ' por la ca-
rretera que conduce de Salcedo a San Francisco de Ma-
corís, al llegar al kilómetro 4 de la indicada vía, se pro-
dujo un vuelco del vehículo a consecuencia del cual Oscar
Guillermo sufrió la fractura del tercio medio de la tibia y
del .peroné y diversas heridas que curaron después de GO
dial, y Domingo Victoria sufrió lesiones que curaron des-
Pues de 10 días y antes de 20; 19 que el accidente se debió
a la imprudencia del prevenido, ya que cuando ocurrió el
hecho conducía el vehículo a una velocidad de 65 a 70 Id-
lórnetros por hora, a pesar de que llovía torrencialmente
Y de que la carretera estaba en reparación;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en b
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de julio de 196'
a requerimiento del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodrígue;
abogado, cédula No. 215, serie 67, a nombre de los recu-
rrentes, en la cual no se invoca ningún medio determinad:,
de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley Non
5771, de 1961; 463 del Código Penal; 1315 y 1382 del có.
digo Civil; y 1 y siguientes de la Ley No. 4117, sobre Se.
bre Seguro Obligatorio; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al
que con motivo de un accidente automovilístico, en que
resultaron lesionados Oscar Guillermo y Domingo Victo-
ria, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Salcedo, regularmente apoderado por el Ministerio Pú-
blico, dictó una sentencia, en fecha 28 de marzo de 1968.
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos de apelación del prevenido y de la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRI-
MERO: Declara regular y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., a
nombre y representación del prevenido Domingo Victoria
y la Compañía aseguradora "Unión de Seguros, C. .por
contra sentencia dictada por el -Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito. Judicial de Salcedo, en fecha 28 de mar-
70 del año 1963, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla:
Primero: Se declara a Domingo Victoria R., culpable y aco-

g iendo en su favor circunstancias atenuantes se condena
a 5 pesos de multa y al pago de las costas penales; Segu n -

do: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por Oscar Guillermo por órgano de su abogado pr.
Eurípides García y en consecuencia se condena al Preve.

BOLETIN JUDICIAL
	

171

nido al pago (-1e una indemnización de RD$1,000.00 (Un
\in Pesos Oro) a favor de dicha parte civil. como justa
re. paración -por los daños y perjuicios sufridos por ésta co-
mo consecuencia del hecho cometido por el prevenido; Ter-
cero: Se condena al prevenido Domingo Victoria al pago de
las costas civiles ordenando su distracción a favor del Dr.
Eurípides García García, abogado que afirma haberlas
avanza do en su totalidad; Cuarto: La presente sentencia,
es común, ejecutoria y oponible a la Compañía asegurado-
ra "Unión de Seguros, ('. por A.", en su calidad de asegu-
radora de la responsabilidad civil del propietario del ve-
hículo que ocasionó los daños"; Segundo: Pronuncia el de-
fecto contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por
no haber comparecido a esta audiencia no obstante haber
sido legalmente citada; Tercero: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada; Cuarto: Condena a los apelan-
tes al pago de las costas";

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que le fueron suminis-
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido lo
siguiente: a) que alrededor de las 10 de la noche del 3 de
diciembre de 1967, mientras el prevenido conducía la ca-
mioneta placa número 57525, de su propiedad, ' por la ca-
rretera que conduce de Salcedo a San Francisco de Ma-
corís, al llegar al kilómetro 4 de la indicada vía, se pro-
dujo un vuelco del vehículo a consecuencia del cual Oscar
Guillermo sufrió la fractura del tercio medio de la tibia y

peroné y diversas heridas que curaron después de GO
ías, y Domingo Victoria sufrió lesiones que curaron des-

Pués de 10 días y antes de 20; h) que el accidente se debió
a la imprudencia del prevenido, ya que cuando ocurrió el
hecho conducía el vehículo a una velocidad de 65 a 70 ki-
lómetros por hora, a pesar de que llovía torrencialmente
Y de que la carretera estaba en reparación;
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Considerando que los hechos así comprobados por 1,
Corte a-qua constituyen el delito de golpes o heridas Do,'
imprudencia que curaron después de veinte días, prodoci
dos con el manejo de un vehículo de motor, delito previs-
to por el artículo tro. de la Ley No. 5771 de 1961, \ligen.
te en el momento en que ocurrió el accidente, y sanciona.
do por el apartado e) de dicho texto legal con las penas de
6 meses a dos años de prisión y multa de RD$1.00 a Ims.
500 pesos; que, por consiguiente, al condenar al prevenido'
después de declararlo culpable del referido delito, a cinco'
pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que los jueces del fondo establecieron que como consecuen-
cia de la infracción cometida por el prevenido, la parte ci-
vil constituida, Oscar Guillermo, sufrió daños y perjuicios
morales y materiales cuyo monto apreciaron soberanamen-
te en la suma de mil pesos oro; que, por tanto, al conde-
nar a dicho prevenido al pago de esa suma, a título de
indemnización, en provecho de la parte civil constituida,
en la sentencia impugnada se hizo, en ese aspecto, una co-
rrecta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

En cuanto al recurso de la Compañía,
Aseguradora

Considerando que conforme el art ículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, será obligatorio a pena
de nulidad, el depósito de un memorial con la exposición
de los medios en que se funda, si no se ha motivado dicho
recurso en la declaración correspondiente; que esa dispo-
sición legal se extiende a la Compañía Asegurad ora que
en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Segu

-ro Obligatorio de Vehículo de Motor, del año 1955, haya
sido puesta en causa;
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Considerando que en la especie, la compañía asegura-
ora, Unión de Seguros, C. por A., no invocó ningún me-
.0 determ inado de casación cuando declaró su recurso, ni
tampoco ha depositado un memorial contentivo de los me-
dios en que lo apoya; por lo cual dicho recurso debe ser
declarado nulo;

Considerando que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al
interés del prevenido, vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Victoria Rivas, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha 16 de julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nu-
lo el recurso interpuesto contra dicha sentencia por la com-
pañía Unión de Seguros, C. por A.; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.--- F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche II-- Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan
Bautista Rejas Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y
fiie firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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Considerando que los hechos así comprobados por 1l
Corte a-qua constituyen el delito de golpes o heridas po,,
imprudencia que curaron después de veinte días, precinei`
dos con el manejo de un vehículo de motor, delito previs-
to por el artículo 1ro. de la Ley No. 5771 de 1961, yjgen.
te en el momento en que ocurrió el accidente, y sanciona-
do por el apartado e) de dicho texto legal con las penas de
6 meses a dos años de prisión y multa de RD$1.00 a Fn.
500 pesos; que, por consiguiente, al condenar al prevenido,
después de declararlo culpable del referido delito, a cinc(
pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que los jueces del fondo establecieron que como consecuen-
cia de la infracción cometida por el prevenido, la parte ci-
vil constituida, Oscar Guillermo, sufrió daños y perjuicios
morales y materiales cuyo monto apreciaron soberanamen-
te en la suma de mil pesos oro; que, por tanto, al conde-
nar a dicho prevenido al pago de esa suma, a título de
indemnización, en provecho de la parte civil constituida,
en la sentencia impugnada se hizo, en ese aspecto, una co-
rrecta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

En cuanto al recurso de la. Compañía
Aseguradora

Considerando que conforme el artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, será obligatorio a pena
de nulidad, el depósito de un memorial con la exposición
de los medios en que se funda, si no se ha motivado dicho
recurso en la declaración correspondiente; que esa dispo-
sición legal se extiende a la Compañía Aseguradora que
en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículo de Motor, del año 1955, haya
sido puesta en causa;

Considerando que en la especie, la compañía asegura-
dora, Unión de Seguros, C. por A., no invocó ningún me-
lío determ inado de casación cuando declaró su recurso, ni

tampoco ha depositado un memorial contentivo de los me-
dios en que lo apoya; por lo cual dicho recurso debe ser
declarado nulo;

Considerando que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al
Interés del prevenido, vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Victoria Rivas, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha 16 de julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nu-
lo el recurso interpuesto contra dicha sentencia por la com-
pañía Unión de Seguros, C. por A.; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche 11.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun,
ciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
atribuciones criminales en fecha 28 de junio de 1968, en,
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen,
te fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de San Cristóbal; Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos anuel Lamarche T.— Ma -

nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joa-
quín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-- Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que riguran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE ENERO DEL 1969

s, enteneja impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de

Macorís, de fecha 16 de julio de 1968

Recurrente Domingo Victoria Rivas y la Compañía Unión de Se-

guros C, por A

Dios, Patria y Libertad
Re p ública Dom in leana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los .Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 de enero del año 1969, años
1239 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Do-
mingo Victoria Rivas, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado y residente en la calle Colón No.
6a, de San Francisco de Macorís, y por la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., contra la sentencia correccional dic-
tada en fecha 16 de julio de 1968, por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís; cuyo dispositivo se copia
7iós adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de julio de 191
a requerimiento del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodrígue2'
abogado, cédula No. 215, serie 67, a nombre de los rece.
rrentes, en la cual no se invoca ningún medio determinado
de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
5771, de 1961; 463 del Código Penal; 1315 y 1382 del Có-
digo Civil; y 1 y siguientes de la Ley No. 4117, sobre Se.
bre Seguro Obligatorio; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce.
dimiento ele Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en ]os
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente automovilístico, en que
resultaron lesionados Oscar Guillermo y Domingo Victo-
ria, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Salcedo, regularmente apoderado por el Ministerio Pú-
blico, dictó una sentencia, en fecha 28 de marzo de 1968,
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos de apelación del prevenido y de la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRI-
MERO: Declara regular y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., a
nombre y representación del prevenido Domingo Victoria
y la Compañía aseguradora "Unión de Seguros, C. 'por A.",
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 28 de mar`
7n del año 1963, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla'
Primero: Se declara a Domingo Victoria R., culpable y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes se condena
a 5 pesos de multa y al pago (le las costas. penales; Segun-
do: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por Oscar Guillermo por órgano de su abogado
Eurípides García y en consecuencia se condena al Preve.

nido al pago de una indemnización de RD$i 3 O00.00 (Un
Mil pesos Oro) a favor de dicha parte civil, como justa
reparación por los daños y perjuicios sufridos por ésta co-
rno consecuencia del hecho cometido por el prevenido; Ter-
cero: Se condena al prevenido Domingo Victoria al pago de
las costas civiles ordenando su distracción a favor del Dr.
Eurípides García García, abogado que afirma haberlas
avanza do en su totalidad; Cuarto: La presente sentencia,
es común, ejecutoria y oponible a la Compañía asegurado-
ra "Unión de Seguros, C. por A.", en su calidad de asegu-
radora de la responsabilidad civil del propietario del ve-
hículo que ocasionó los daños"; Segundo: Pronuncia el de-
fecto contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por
no haber comparecido a esta audiencia no obstante haber
sido legalmente citada; Tercero: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada; Cuarto: Condena a los apelan-
tes al pago de las costas";

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que le fueron suminis-
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido lo
siguiente: a) que alrededor de las 10 de la noche del 3 de
diciembre de 1967, mientras el prevenido conducía la ca-
mioneta placa número 57525, de su propiedad, por la ca-
rretera que conduce de Salcedo a San Francisco de Ma-
corís , al llegar al kilómetro 4 de la indicada vía, se pro-
dujo un vuelco del vehículo a consecuencia del cual Oscar
Guillermo sufrió la fractura del tercio medio de la tibia y
del peroné y diversas heridas que curaron después de 60
días, y Domingo Victoria sufrió lesiones que curaron des-
Pués de 10 días , y antes de 20; b) que el accidente se debió
a la imprudencia del prevenido, ya que cuando ocurrió el
hecho conducía el vehículo a una velocidad de 65 a 70 Id-
16Metros por hora, a pesar de que llovía torrencialmente
Y de que la carretera estaba en reparación;
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Vista el acta del recurso de casación levantada ca
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de julio de 1961
a requerimiento del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez,'
abogado, cédula No. 215, serie 67, a nombre de los reeu,
rrentes, en la cual no se invoca ningún medio determinado
de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley NI
5771, de 1961; 463 del Código Penal; 1315 y 1382 del C6.
digo Civil; y 1 y siguientes de la Ley No. 4117, sobre Se.
bre Seguro Obligatorio; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente automovilístico, en que
resultaron lesionados Oscar Guillermo y Domingo Victo-
ria, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Salcedo, regularmente apoderado por el Ministerio Pú-
blico, dictó una sentencia, en fecha 28 de marzo de 1968,
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos de apelación del prevenido y de la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRI-
MERO: Declara regular y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., a
nombre y representación del prevenido Domingo Victoria
y la Compañía aseguradora "Unión de Seguros, C. por A.",
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera In s

-tancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 28 de mar

-zo del año 1963, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Talla:
Primero: Se declara a Domingo Victoria R., culpable y a co-

giendo en su favor circunstancias atenuantes se condena
a 5 pesos de multa y al pago de las costas, penales; Segail•
do: Se declara buena y válida la constitución en parte ovil
hecha por Oscar Guillermo por órgano de su abogado P1.
Eurípides García y en consecuencia se condena al Preve.

nido al pago de una indemnización de RD$1,000.00 (Un
01 Pesos Oro) a favor de dicha parte civil, como justa
reparación por los daños y perjuicios sufridos por ésta co-
rno consecuencia del hecho cometido por el prevenido; Ter-
cero: Se condena al prevenido Domingo Victoria al pago de
las costas civiles ordenando su distracción a favor del Dr.
Eurípides García García, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: La presente sentencia,
es común, ejecutoria y oponible a la Compañía asegurado-
ra "Unión de Seguros, C. por A.", en su calidad de asegu-
radora de la responsabilidad civil del propietario del ve-
hículo que ocasionó los daños"; Segundo: Pronuncia el de-
fecto contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por
no haber comparecido a esta audiencia no obstante haber
sido legalmente citada; Tercero: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada; Cuarto: Condena a los apelan-
tes al pago de las costas";

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que le fueron suminis-
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido lo
siguiente: a) que alrededor de las 10 de la noche del 3 de
diciembre de 1967, mientras el prevenido conducía la ca-
mioneta placa número 57525, de su propiedad, por la ca-
rretera que conduce de Salcedo a San Francisco de Ma-
corís, al llegar al kilómetro 4 de la indicada vía, se pro-
ditaijs,o un vuelco del vehículo a consecuencia del cual Oscar

del peroné y diversas heridas que curaron después de GO

d
Guillermo sufrió la fractura del tercio medio de la tibia y

y Domingo Victoria sufrió lesiones que curaron des-
Pués de 10 días . y antes de 20; b) que el accidente se debió
a la imprudencia del prevenido, ya que cuando ocurrió el
hecho conducía el vehículo a una velocidad de 65 a 7() ki-
lómetros por hora, a pesar de que llovía torrencialmente
Y de que la carretera estaba en reparación;



Considerando que en la especie, la compañía asegura-
doraUnión de Seguros, C. por A., no invocó ningún me-
dio determinado de casación cuando declaró su recurso, ni
tampoco ha depositado un memorial contentivo de los me-
dios en que lo apoya; por lo cual dicho recurso debe ser

kciaCroand:iclneuralon;do que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al
interés del 'prevenido, vicio alguno que amerite su casación:

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Victoria Rivas, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha 16 de julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del 'presente fallo; Segundo: Declara nu-
lo el recurso interpuesto contra dicha sentencia por la com-
pañía Unión de Seguros, C. por A.; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche 	 Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

1
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Considerando que los hechos así comprobados por,
Corte a-qua constituyen el delito de golpes o heridas p:
imprudencia que curaron después de veinte días, prodoei•
dos con el manejo de un vehículo de motor, delito provis
to por el artículo 1ro. de la Ley No. 5771 de 1961, vigen:
te en el momento en que ocurrió el accidente, y sanciona,
do por el apartado c) de dicho texto legal con las penas de
6 meses a dos años de prisión y multa de RD$100 a RDs.
500 pesos; que, por consiguiente, al condenar al prevenido,
después de declararlo culpable del referido delito, a cinco
pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que los jueces del fondo establecieron que como consecuen-
cia de la infracción cometida por el prevenido, la parte ci-
vil constituída, Oscar Guillermo, sufrió daños y perjuicios
morales y materiales cuyo monto apreciaron soberanamen-
te en la suma de mil pesos oro; que, por tanto, al conde-
nar a dicho prevenido al pago de esa suma, a título de
indemnización, en provecho de la parte civil constituida,
en la sentencia impugnada se hizo, en ese aspecto, una co-
rrecta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

En cuanto al recurso de la Compañía
Aseguradora

Considerando que conforme el artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, será obligatorio a pena
de nulidad, el depósito de un memorial con la exposición
de los medios en que se funda, si no se ha motivado dicho
recurso en la declaración correspondiente; que esa dispo-
sición legal se extiende a la Compañía Aseguradora que
en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Se gu-
ro Obligatorio de Vehículo de Motor, del año 1955, haya
sido puesta en causa;
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Considerando que los hechos así comprobados por /
Corte a-qua constituyen el delito de golpes o heridas p:
imprudencia que curaron después de veinte días, produd,
dos con el manejo de un vehículo de motor, delito provis.
to por el artículo 1ro. de la Ley No. 5771 de 1961, vigen,
te en el momento en que ocurrió el accidente, y sanciona-
do por el apartado c) de dicho texto legal con las penas de

c;

6 meses a dos años de prisión y multa de RD$100 a RDs.
500 pesos; que, por consiguiente, al condenar al prevenido
después de declararlo culpable del referido delito,	 cinc
pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que los jueces del fondo establecieron que como consecuen-
cia de la infracción cometida por el prevenido, la parte ci-
vil constituida, Oscar Guillermo, sufrió daños y perjuicios
morales y materiales cuyo monto apreciaron soberanamen-
te en la suma de mil pesos oro; que, por tanto, al conde-
nar a dicho prevenido al pago de esa suma, a título de
indemnización, en provecho de la parte civil constituida,
en la sentencia impugnada se hizo, en ese aspecto, una co-
rrecta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

En cuanto al recurso de la Compañía
Aseguradora

Considerando que conforme el artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, será obligatorio a pena
de nulidad, el depósito de un memorial con la exposición
de• los medios en que se funda, si no se ha motivado dicho
recurso en la declaración correspondiente; que esa dispo-
sición legal se extiende a la Compañía Aseguradora que
en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Seg u

-ro Obligatorio de Vehículo de Motor, del año 1955, haya
sido puesta en causa;

Considerando que en la especie, la compañía asegura-
dora Unión de Seguros, C. por A., no invocó ningún me-,
dio determinado de casación cuando declaró su recurso, ni
tampoco ha depositado un memorial contentivo de los me-
dios n que lo apoya; por lo cual dicho recurso debe seren

 que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnadanada no contiene, en lo que concierne al
interés del Trevenido, vicio alguno que amerite su casación:

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Victoria Rivas, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha 16 de julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nu-
lo el recurso interpuesto contra dicha sentencia por la com-
pañía Unión de Seguros, C. por A.; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez l'en siló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
!mecía.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.



Dios, Patria y Libertad
Repúbbea Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani; Francisco Elpidio Beras; Joaquín M. Al-
varez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Cárbuccia, asistidos del Secretario General
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29
de enero de 1969, años 125v de la Independencia y 1061
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pellice
e hijos, C. por A., entidad comercial constituída de acuer:l
do con las leyes de la República, con su domicilio sociaa
en la casa No. 47 de la calle Francisco J. Peynado, de l

población de Bonao, municipio de Monseñor Nouel, contrl
sentencia incidental dictada por la Cámara Civil, Corlier.
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ai y de Trabajo del Distrito Judicial de La Vega, en sus

atribuciones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, en
echa 	 lro. de diciembre de 1967, cuyo dispositivo se trans-

,libe más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída la Dra. Yolanda Pereyra, en representación de

los doctores Víctor Manuel Mangual y Juan Luperón Vás-
pez, cédulas 18900 y 24229, series 1ra. y 18, abogados
le la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Pedro Romero Confesor, cédula 11518, se-
-ie 48, abogado del recurrido Juan Bautista Frías Sando-
val , en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de
febrero de 19,T,, suscrito por los abogados de la recurren-
te, y en el cual se invocan los medios que más adelante se
indican; y vista, igualmente, la ampliación de dicho me-
:noria];

Visto el memorial de defensa del recurrido, así como
4 ampliación del mismo, suscritos por su abogado, en fe-
Lis 2 de mayo y 21 de octubre de 1968, respectivamente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
lerado y vistos los artículos 16 del Código Civil, 61. refor-
zado de la Ley No. 637 de 1944, 1, 20 y 65 de la Ley
lobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la decisión impugnada y en los
`jumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
Y:e con motivo de una reclamación laboral que no pudo
t conciliada, el Juzgado de Paz de Monseñor Nouel, dic ..j en fecha 15 de mayo de 1967, una sentencia con el si-te di spositivo: "Falla: Primero: Rechaza las conclu-
. de la parte demandada por improcedente e infun-

Segundo: Declara terminado el Contrato de Tra-
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo (lei

D . J. de La Vega, de fecha 1ro. de diciembre de 191/

Materia: Trabajo

Abogado: Dres. Víctor Manuel Mangual y Juan Bautista pila,

Sandoval

Abogado: Dr. Pedro Romero Confesor
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo (11

D. J. de La Vega, de fecha 1ro. de diciembre de 1951

Materia: Trabajo

Abogado: Dres. Víctor Manuel Mangual y Juan Bautista pda,

Sandoval

Abogado: Dr. Pedro Romero Confesor

Dios, Patria y Libertad
Reimibl lea Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche 11., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani; Francisco Elpiclio Beras; Joaquín M. Al-
varez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Cárbuccia, asistidos del Secretario General
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29
de enero de 1969, años 125° de la Independencia y 1069
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pernee
e hijos, C. por A., entidad comercial constituida de actier"
do con las leyes de la República, con su domicil io social

en la casa No. 47 de la calle Francisco J. Peynado, d e la

población de Bonao, municipio de Monseñor Nouel, tonta
sentencia incidental dictada por la Cámara Civil, Comer"

y de Trabajo del Distrito Judicial de La Vega, en sus
errociones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, en
rape- 11a 1ro. de diciembre de 1967, cuyo dispositivo se trans-
ribeornásadelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída la Dra. Yolanda Pereyra, en representación de

los doctores Víctor Manuel Mangual y Juan Luperón Vás-
pez, cédulas 18900 y 24229, series 1.ra. y 18, abogados

Ja recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Dr. Pedro Romero Confesor, cédula 11518, se-

rie 48, abogado del recurrido Juan Bautista Frías Sando-
val, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
Repúbl ica ;

 memorial de casación depositado en la
secretaríaeclr

 la 

eta

o
 de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de

febrero de 19,9, suscrito por los abogados de la recurren-
:e, y en el cual se invocan los medios que más adelante se
indican; y vista, igualmente, la ampliación de dicho me-
morial;

Visto el memorial de defensa del recurrido, así como
a ampliación del mismo, suscritos por su abogado, en fe-
chas 2 de mayo y 21 de octubre de 1968, respectivamente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
Zerado y vistos los artículos 16 del Código Civil, 61 refor-
mado de la Ley No. 637 de 1944, 1, 20 y 65 de la Leysobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la decisión impugnada y en los
ioeumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
?Je con motivo de una reclamación laboral que no pudo •
.tr. conciliada, el Juzgado de Paz de Monseñor Nouel, dic-

en fecha 15 de mayo de 1967, una sentencia con el si-
te dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza las conclu-
de la parte demandada por improcedente e infun-

; Segundo: Declara terminado el Contrato de Tra-
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bajo que existió entre Juan Bautista Frías Sandoval .5, la

Pellice e Hijos, C. por A., por despido injustificado;
cero: Condena a la Pellice e Hijos, C. por A., a pagar en
favor del señor Juan Bautista Frías Sandoval: 24 días d,
preaviso, 180 días de cesantía, 3 días de salario dejado de
pagar, todos a razón de RD$2.80 diario, conforme a la Ta
rifa de Salario Mínimo; Cuarto: Condena a la Pellice e
jos, C. por A., a pagar en favor del señor Juan Bautista
fn'rías Sandoval, una suma igual a los salarios que ha.
b • ía recibido el indicado trabajador desde el día de su de-
manda hasta la fecha definitiva de la sentencia dictada en
última instancia sin que estos salarios excedan del valor
correspondiente a tres meses de acuerdo con la Ley; Quinto:
Condena a la Pellice e Hijos, C. por A., al pago de las cos-
tas, como sea de derecho, con distracción de las mismas
en favor del Dr. Pedro E. Romero y Confesor, abogado
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; b)
que contra dicha decisión recurrió en apelación la actual
recurrente, en fecha 17 de mayo del mismo año, mediante
acto instrumentado y notificado por el ministerial Geral-
dino Rafael Fernández Díaz, dictando con dicho motivo el
Tribunal a-qua, en fecha 10 de agosto de 1967, una sen-
tencia preparatoria con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia
por la Pellice e Hijos, C. por A., parte intimada por con•
dudo de sus abogados constituidos y apoderados espec ia

-les, y en consecuencia, debe: Ordenar la comunicación de
todos y cada uno de los documentos en que apoyará sus
medios de defensa en el presente recurso de apelación la
parte intimada; Segundo: Darle acta a la parte intimarte
de que se compromete en la misma forma, a comunicar
a la parte intimada todos los documentos que empleará cll
apoyo de su recurso; Tercero: Ordenar que dicha comulll.
cación tenga lugar por la Secretaría de este Tribunal,
los plazos que dispone la ley; Cuarto: Se reserva n las C,

tas"; c) que una vez ejecutada la anterior sentencia, el

Tribunal a-quo dictó en fecha 1ro. de diciembre de 1967,
la sentencia ahora impugnada en casación y cuyo disposi-
tivo dice así: "Falla: Primero: Se declara irrecibible por
prematuro el recurso de apelación interpuesto por Pellice

Hijos, C. Por A., en fecha 17 de mayo de 1967 contra
sentencia laboral dictada el día 15 de mayo de 1967 por el

juzgado de Paz de Monseñor Nouel en funciones de Tribu-
nal de Trabajo de Primer Grado, en favor del señor Juan
Bautista Frías Sandoval; Segundo: Condena a la Pellice
e Hijos, C. por A., al pago de las costas con distracción de
las mismas en favor del Dr. Pedro E. Romero y Confesor,
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en apoyo de su recurso la recurren-
te invoca los siguientes medios: Primer Medio:— Violación
del Artículo 1351 del Código Civil.— Violación a la Excep-
ción de la Cosa Juzgada.— Segundo Medio:— Violación
del Artículo 56 del Código de Trabajo.— Violación del Ar-
tículo 173 del Código de Procedimiento Civil y del Princi-
pio del orden de las Excepciones. Tercer Medio:— Viola-
ciones del Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.—
Motivos Erróneos:— Contradicción de Motivos.— Viola-
ción del Derecho de Defensa.— Cuarto Medio: Violación
por falsa aplicación del Artículo 16 del Código de Proce-
dimiento Civil.— Violación por inaplicación del Artículo 51
de la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo.— Violación •por
desconocimiento del Artículo 4 de la Ley No. 5055 del 19
de diciembre de 1958;

Considerando que en apoyo del cuarto medio del re-c
urso se alega, en síntesis, que la Suprema Corte de Jus-

ticia, con su sentencia del 31 de octubre de 1949, sentó
criterio en el sentido de que el Artículo 16 del Código Ci-
vil , era aplicable a las apelaciones de las sentencias que
dictaran los juzgados de paz como tribunales de trabajo de
lasmer grado, fundándose, para dicha interpretación, en

Prescripciones del Artículo 65 de la Ley No. 637, so-

f
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bajo que existió entre Juan Bautista Frías Sandoval Y la
Pellice e Hijos, C. por A., por despido injustificado; Ter
cero: Condena a la Pellice e Hijos, C. por A_, a pagar ¿

días "favor del señor Juan Bautista Frías Sandoval: 24 lde
preaviso, 180 días de cesantía, 3 días de salario dejado de
pagar, todos a razón de RD$2.80 diario, conforme a la Ta.
rifa de Salario Mínimo; Cuarto: Condena a la Pellice e
jos, C. por A., a pagar en favor del señor Juan Bautista
Frías Sandoval, una suma igual a los salarios que ha.
bría recibido el indicado trabajador desde el día de su de•
manda hasta la fecha definitiva de la sentencia dictada en
última instancia sin que estos salarios excedan del valor
correspondiente a tres meses de acuerdo con la Ley; Quinto:
Condena a la Pellice e Hijos, C. por A., al pago de las cos-
tas, como sea de derecho, con distracción de las mismas
en favor del Dr. Pedro E. Romero y Confesor, abogado
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; b)
que contra dicha decisión recurrió en apelación la actual
recurrente, en fecha 17 de mayo del mismo año, mediante
acto instrumentado y notificado por el ministerial Geral-
dino Rafael Fernández Díaz, dictando con dicho motivo el
Tribunal a-quo, en fecha 10 de agosto de 1967, una sen-
tencia preparatoria con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia
por la Pellice e Hijos, C. por A., parte intimada por con-
ducto de sus abogados constituidos y apoderados especia-
les, y en consecuencia, debe: Ordenar la comunicación de
todos y cada uno de los documentos en que apoyará sus
medios de defensa en el presente recurso de apelación la
parte intimada; Segundo: Darle acta a la parte intimar*
de que se compromete en la misma forma, a comunicar
a la parte intimada todos los documentos que emplea rá en

apoyo de su recurso; Tercero: Ordenar que dicha comuni"
cación tenga lugar por la Secretaría de este Tribunal, en

los plazos que dispone la ley; Cuarto: Se reservan las ccl;
tas"; c) que una vez ejecutada la anterior sentencia, 

e'

Tribunal a-quo dictó en fecha 1ro. de diciembre de 1967,
*	 sentencia ahora impugnada en casación y cuyo disposi-

tuvo dice así: "Falla: Primero: Se declara irrecibible por
nrematuro el recurso de apelación interpuesto por Pellice
er fijos, C. por A., en fecha 17 de mayo de 1967 contra
sentencia laboral dictada el día 15 de mayo de 1967 por el
Juzgado de Paz de Monseñor Nouel en funciones de Tribu-
nal de Trabajo de Primer Grado, en favor del señor Juan
Bautista Frías Sandoval; Segundo: Condena a la Pellice
e Hijos, C. por A., al pago de las costas con distracción de
las mismas en favor del Dr. Pedro E. Romero y Confesor,
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en apoyo de su recurso la recurren-
$ te invoca los siguientes medios: Primer Medio:— Violación

del Artículo 1351 del Código Civil.— Violación a la Excep-
ción de la Cosa Juzgada.— Segundo Medio:— Violación
del Artículo 56 del Código de Trabajo.— Violación del Ar-
tículo 173 del Código de Procedimiento Civil y del Princi-
pio del orden de las Excepciones. Tercer Medio:— Viola-
ciones del Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.—
Motivos Erróneos:— Contradicción de Motivos.— Viola-
ción del Derecho de Defensa.— Cuarto Medio: Violación
por falsa aplicación del Artículo 16 del Código de Proce-
dimiento Civil.— Violación por inaplicación del Artículo 51
de la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo.— Violación por
desconocimiento del Artículo 4 de la Ley No. 5055 del 19
de diciembre de 1958;

Considerando que en apoyo del cuarto medio del re-curso se alega, en síntesis, que la Suprema Corte de Jus-
ticia, con su sentencia del 31 de octubre de 1949, sentó
cr

iterio en el sentido de que el Artículo 16 del Código Ci-
vil , era aplicable a las apelaciones de las sentencias que
dictaran los juzgados de paz como tribunales de trabajo de
iddince grado, fundándose, para dicha interpretación, en
/48 Prescripciones del Artículo 65 de la Ley No. 637, so-ja



Juzgados de paz; que si el legislador hubiese querido ha-
extensiva a las decisiones laborales dictadas por los

jeenizliaados de Paz, lo hubiera hecho figurar expresamente,
al dejar sin efecto el Artículo 65 de la Ley No. 637, en
d artículo 61 reformado de la misma, y en el que se dis-
pone que las apelaciones de las sentencias dictadas por los
Juzgados de paz, en materia laboral, se efectuará dentro
de los 30 días de pt.onuncialla la sentencia; que, además,
la abstención del legislador en este sentido armoniza con
el propósito perseguido por las leyes laborales de imprimir
la mayor celeridad poslbe a los procedimientos, a fin de
que las contestaciones entre patronos y obreros sean diri-
midas sin grandes dilaciones;

Considerando que para dictar su fallo el Tribunal a-quo
se fundó, esencialmente, en que el recurso de apelación
interpuesto por la actual recurrente contra la sentencia
del Juzgado de Paz de Monseñor Nouel, de fecha 15 de
mayo de 1967, era inadmisible por haber sido interpuesto
antes del tercer día de su pronunciamiento; que, de con-
siguiente, en la decisión impugnada se ha incurrido en la
falsa aplicación del Artículo 16 del Código de Procedimien-
to Civil, e incurrido, a su vez, en la violación del Artículo

curso;

de la Ley No. 637 de 1944, sobre Contratos
de Trabajo, por lo cual la sentencia impugnada debe ser
casada sin que haya que ponderar los demás medios del re-

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
Por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgadode Primera Instancia de La Vega, en fecha 1ro. de diciem-
bre de 1968, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte an-
terior del presente fallo y envía él caso por ante la Cámarade ro 

Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns-
cripción de Santiago; y Segundo: Condena al recurrido al
Pago de las costas, cuya distracción se ordena en prove-
cho de los abogados de la recurrente, doctores Víctor Ma-
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bre Contratos de Trabajo; que, de consiguiente, al quedar
sin efectividad el último texto legal, por aplicación del Ar.
tículo 691 del Código de Trabajo que disponía que el proce.
dimiento ante las jurisdicciones laborales sería regido se.
lamente por los Artículos 47 al 63 bis de la Ley No. 637 ya
mencionada, dicha interpretación judicial ha perdido su
razón de ser, por lo que el Tribunal a-quo, al hacer apii,
cación en la especie del Artículo 16 del Código de Procedi-
miento Civil, ha violado la ley, por lo que la sentencia re.
currida debe ser casada;

Considerando que si bien es verdad que la Suprema Cor-
te de Justicia, el 31 de octubre de 1949 decidió en el senti-
do de que el Artículo 16 del Código de Procedimiento Civil,
que prohibe apelar de las decisiones dictadas por los Juz-
gados de Paz, antes del tercer día de su pronunciamiento,
era extensiva a las apelaciones de las sentencias que dichos
juzgados dictaran en funciones de tribunal de trabajo, di-
cha interpretación se fundó en el antiguo artículo 65 de
la Ley sobre Contratos de Trabajo, a cuyo tenor todas las
cuestiones no previstas en dicha ley, corno lo era el impe-
dimento de apelar de las decisiones que dictaron los juzga-
dos de paz, en funciones de tribunales de trabajo de primer
grado, antes del tercer día de su pronunciamiento, serían
regidas por el derecho común, entendiéndose como tal, el
contenido de las disposiciones del Código de Procedimie n

-to Civil, relativas al desenvolvimiento de los litigios por
ante los juzgados de paz; de donde, en ausencia de una
disposición expresa de la Ley sobre Contratos de Trabajo.
que contuviese tal prohibición, se admitió la aplicabilidad
del Artículo 16 del Código Civil;

Considerando que un estudio detenido del caso, eolultl"
ce a admitir que la prescripción restrictiva de la apelación
instituida por el Artículo 16 del Código de Procedimiento
Civil, es una disposición de carácter especial aplicab le so'

lamente a los asuntos de la competencia ordinaria de los
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bre Contratos de Trabajo; que, de consiguiente, al quedar
sin efectividad el último texto legal, por aplicación del Ar.
tículo 691 del Código de Trabajo que disponía que el proce.
dimiento ante las jurisdicciones laborales sería regido so.
lamente por los Artículos 47 al 63 bis de la Ley No. 637 ya
mencionada, dicha interpretación judicial ha perdido su
razón de ser, por lo que el Tribunal a-quo, al hacer apli.
cación en la especie del Artículo 16 del Código de Procedi-
miento Civil, ha violado la ley, por lo que la sentencia re-
currida debe ser casada;

Considerando que si bien es verdad que la Suprema Cor-
te de Justicia, el 31 de octubre de 1949 decidió en el senti-
do de que el Artículo 16 del Código de Procedimiento Civil,
que prohibe apelar de las decisiones dictadas por los Juz-
gados de Paz, antes del tercer día de su pronunciamiento,
era extensiva a las apelaciones de las sentencias que dichos
juzgados dictaran en funciones de tribunal de trabajo, di-
cha interpretación se fundó en el antiguo artículo 65 de
la Ley sobre Contratos de Trabajo, a cuyo tenor todas las
cuestiones no previstas en dicha ley, corno lo era el impe-
dimento de apelar de las decisiones que dictaron los juzga-
dos de paz, en funciones de tribunales de trabajo de primer
grado, antes del tercer día de su pronunciamiento, serían
regidas por el derecho común, entendiéndose como tal, el

contenido de las disposiciones del Código de Procedimien
-to Civil, relativas al desenvolvimiento de los litigios por

ante los juzgados de paz; de donde, en ausencia de una
disposición expresa de la Ley sobre Contratos de Trabajo,
que contuviese tal prohibición, se admitió la aplicabilidad
del Artículo 16 del Código Civil;

Considerando que un estudio detenido del caso, condu-
ce a admitir que la prescripción restrictiva de la apelación
instituida por el Artículo 16 del Código de Procedimiento
Civil, es una disposición de carácter especial aplicable so-
lamente a los asuntos de la competencia ordinaria de los

Juzgados de paz; que si el legislador hubiese querido ha-
a extensiva a las decisiones laborales dictadas por los

cjeurzigados de Paz, lo hubiera hecho figurar expresamente,

.11 dejar sin efecto el Artículo 65 de la Ley No. 637, en

el artículo 61 reformado de la misma, y en el que se dis-
pone que las apelaciones de las sentencias dictadas por los

Juzgados de paz, en materia laboral, se efectuará dentro
de los 30 días de onunciada la sentencia; que, además,
la abstención del legislador en este sentido armoniza con
el propósito perseguido por las leyes laborales de imprimir
la mayor celeridad poSibe a los procedimientos, a fin de
que las contestaciones entre patronos y obreros sean diri-
midas sin grandes dilaciones;

Considerando que para dictar su fallo el Tribunal a-quo
se fundó, esencialmente, en que el recurso de apelación
interpuesto por la actual recurrente contra la sentencia
del Juzgado de Paz de Monseñor Nouel, de fecha 15 de
mayo de 1967, era inadmisible por haber sido interpuesto
antes del tercer día de su pronunciamiento; que, de con-
siguiente, en la decisión impugnada se ha incurrido en la
falsa aplicación del Artículo 16 del Código de Procedimien-
to Civil, e incurrido, a su vez, en la violación del Artículo
61 reformado de la Ley No. 637 de 1944, sobre Contratos
de Trabajo, por lo cual la sentencia impugnada debe ser
casada sin que haya que ponderar los demás medios del re-
curso;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
Por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia de La Vega, en fecha 1ro. de diciem-
bre de 1968, cuvo dispositivo se ha transcrito en parte an-
terior del presente fallo y envía el caso por ante la Cámara
de Tu Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns-crip

ción de Santiago; y Segundo: Condena al recurrido al
Pago de las costas, cuya distracción se ordena en prove-
cho de los abogados de la recurrente, doctores Víctor Ma-
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nuel Mangual y Juan Luperón Vásquez, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H..
Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras_
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán•
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curio
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública. del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario Generai
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1969

st,n ten eia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha

12 d2 marzo de 1968

Materia: Correccional

g4111,pente: Alberto Sepúlveda y Juan Gómez

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
flojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del
mes de Enero de 1969, años 1259 de la Independencia y
1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alber-
to Sepúlveda y Juan Gómez, dominicanos, braceros y em-
pleado, respectivamente, solteros, domiciliados en Baraho-
na, con cédulas Nos. 3073 y 12074, serie 18, mayores de
edad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Barahona, en fecha 12 de marzo de 1968, en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-

nte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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nuel Mangual y Juan Luperón Vásquez, quienes afirro
haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados : ) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche n
Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras:1,
Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almir
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto elide/

hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1969

sofrneja impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha

12 de marzo de 1968

Materia: Correccional

wetirrente: Alberto Sepúlveda y Juan Gómez

Dios, Patria y Libertad
Recábfica Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del
mes de Enero de 1969, años 125 9 de la Independencia y
1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alber-
to Sepúlveda y Juan Gómez, dominicanos, braceros y em-
pleado, respectivamente, solteros, domiciliados en Baraho-
na , con cédulas Nos. 3073 y 12074, serie 18, mayores de
edad , contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Barahona, en fecha 12 de marzo de 1968, en atri-buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-lante;

la0Rídeopúabl

li

Acal7acil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
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Vistos los actos de los recursos de casación lev
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento

antad

  71e

Dres. David Vidal Matos y Carlos Michel Suero' 
n

a
bre de los recurrentes, en fecha 20 y 25 del mes de nt°rn

e	 al-
ción de motivos, sin ninguna clase de desarrollo, y la parte
civil, no invoca ningún medio determinado de casación.

tzo de 1968, en donde el prevenido alega falta y 

berado y vistos los artículos, 367 y 373 del Código Penal
La Suprema Corte de Justicia, después de hab er d•

1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre P rocedí-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una querella por difamación y amenazas presenta-
da por Alberto Sepúlveda contra Juan Gómez, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona,
apoderado por el Ministerio Público, dictó en fecha 19 de
Julio de 1967, en atribuciones correccionales, una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara
regular y válida la constitución en parte civil hecha por el
querellante Juan Gómez, por haber sido hecha de acuerdo
a la ley; Segundo: Descargar, como al efecto Descarga al
prevenido Alberto Sepúlveda del delito de Difamación y
Amenaza, en perjuicio del querellante Juari Gómez; Terce-

ro: Declarar, como al efecto Declara culpable al prevenido
del delito de injurias en perjuicio del querellante Juan Gó-
mez, y en consecuencia lo condena a pagar RD$ 15.00
pesos de multa; Cuarto: Condena al prevenido a pagar RDS-
200.00 de indemnización en favor del querellante 

1.1811

Gómez, por los daños morales y materiales que le ha oca-.
sionado a la parte civil con su hecho delictuoso ; Quinto.

Condena al prevenido al pago de las costas penale
s y'.el

viles con distracción de las civiles en favor del Dr. Callos
Michel Suero por afirmar haberlas avanzado en su mayor
parte"; b) que sobre recursos del prevenido dictó la Car.marzo de
te de Apelación de Barahona, en fecha 12 de
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, la sentencia ahora impugnada en casación, con el

tla i:ivtadei ' odca
i y

i o

dicho

i e

1"°'	 dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular en
la

;„,51benie
,,,, a el recurso de apelación in terpuesto por el preve-:.,'

n Alberto Sepúlveda (a) Ingame, en fecha 19 del mesnido
 julio del año 1967, contra la sentencia correccional dic-

tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Barahona, en la misma fecha i ndicada, cuyo (lis-

figura en otra parte del presente fallo; Segundo:
raii.ítaivlia calificación dada al hecho, por la sentencia recu-
rr	 consecuencia declara al prevenido Alberto Se-o	

Ingame culpable del delito de difamación, en
xii

Juan Gómez, parte civil constituida, confir-

m	

(erch)
 de

o fallo en cuanto a la pena i mpuesta; Tercero:Modifica la sentencia recurrida en cuanto a la i ndemniza-
ción acordada a favor de dicha parte civil constituida y se
fija en la cantidad de Cien Pesos Oro (RD$100.00), confir-
mando dicha sentencia en los demás aspectos relativos a la
acción civil; Cuarto: Condena al recurrente Alberto Sepúl-
veda ra) Ingame al pago de las costas penales y civiles,
con distracción de estas últimas en favor del Doctor Car-
los Michel Suero. por afirmar haberlas avanzado en su
mayor parte; Quinto: Descarga al testigo Moisés Amador,
de la multa que le había sido im puesta, por haber justifica-do su no comparecencia a la audiencia de esta Corte, ce-l
ebrada el día 5 de diciembre de 1967";

En cuanto al reettrso del prevenido

Consi
derando que el examen de la sentencia impugna-111 Pone de manifiesto, que la Corte a-qua, mediante laMderación de los elementos de prueba que fueron regu-mente aportados en ]a instrucción de la causa, dió

ftlablecido que Alberto Sepúlveda	
por

, prevenido,	 a JuanG6ez, querellante, en plena calle de la ciudad dedijo Baraho-m, expr

2° esiones como éstas; "TÚ eres un ladrón de cemen-rque te cogiste el cemento de la Comunidad"...‘`Itaine para matar a este ladronazo"; etc.

4
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Vistos los actos de los recursos de casación levantados
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de in,
Dres. David Vidal Matos y Carlos Michel Suero, a nom.
bre de los recurrentes, en fecha 20 y 25 del mes de mar.
zo de 1968, en donde el prevenido alega falla y cont radic-
ción de motivos, sin ninguna clase de desarrollo, y la parte
civil, no invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos, 367 y 373 del Código Penal

1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi:

miento de Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una querella por difamación y amenazas presenta-
da por Alberto Sepúlveda contra Juan Gómez, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona,
apoderado por el Ministerio Público, dictó en fecha 19 de

Julio de 1967, en atribuciones correccionales, una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara
regular y válida la constitución en parte civil hecha por el
querellante Juan Gómez, por haber sido hecha de acuerdo
a la ley; Segundo: Descargar, como al efecto Descarga al
prevenido Alberto Sepúlveda del delito de Difamación y

Amenaza, en perjuicio del querellante Juan Gómez; Terce-

ro: Declarar, como al efecto Declara culpable al prevenido
del delito de injurias en perjuicio del querellante Juan Gó-
mez, y en consecuencia lo condena a pagar RD$ 15.00
pesos de multa; Cuarto: Condena al prevenido a pagar RDS-
200.00 de indemnización en favor del querellante Juan
Gómez, por los daños morales y materiales que le ha oca-
sionado a la parte civil con su hecho delictuoso; Quinto:

Condena al prevenido al pago de las costas penale s y Ci-

viles con distracción de las civiles en favor del Dr. Carlos
Michel Suero por afirmar haberlas avanzado en su mayor
parte"; b) que sobre recursos del prevenido dictó la Col'
te de Apelación de Barahona, en fecha 12 de marzo de

1968, la sentencia ahora impugnada en casación, con el
siguiente dispositivo: "Falla Primero: Declara regular en
la forma el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Alberto Sepúlveda (a) Ingame, en fecha 19 del mes
de Julio del año 1967, contra la sentencia correccional dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Bárahona, en la misma fecha indicada, cuyo dis-
positivo figura en otra parte del presente fallo; Segundo:
Varía la calificación dada al hecho, por la sentencia recu-
rrida, y en consecuencia declara al prevenido Alberto Se-
púlveda (a) Ingame culpable del delito de difamación, en
perjuicio de Juan Gómez, parte civil constituída, confir-
mando dicho fallo en cuanto a la pena impuesta; Tercero:
Modifica la sentencia recurrida en cuanto a la indemniza-
ción acordada a favor de dicha parte civil constituida y se
fija en la cantidad de Cien Pesos Oro (RD$100.00), confir-
mando dicha sentencia en los demás aspectos relativos a la
acción civil; Cuarto: Condena al recurrente Alberto Sepúl-
veda ( à) Ingame al pago de las costas penales y civiles,
con distracción de estas últimas en favor del Doctor Car-
los Michel Suero. por afirmar haberlas avanzado en su
mayor parte; Quinto: Descarga al testigo Moisés Amador,
de la multa que le había sido impuesta, por haber justifica-
do su no comparecencia a la audiencia do esta Corte, ce-
lebrada el día 5 de diciembre de 1967";

En cuanto al recurso del prevenido

1-1 Considerando que el examen de la sentencia impugna-
pone de manifiesto, que la Corte a-qua, mediante laPonderación de los elementos de prueba que fueron regu-

zrmente aportados en la instrucción de la causa, dió por
establecido que Alberto Sepúlveda, prevenido, dijo a Juan
Gómez, querellante, en plena calle de la ciudad de Baraho-
,_11a, expresiones como éstas; "Tú eres un ladrón de cemen-
1 Porque te cogiste el cemento de la Comunidad"...suéltame para matar a este ladronazo"; etc.
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Considerando que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, caracterizan el delito de difamación, previsto
por los artículos 367 y 373 del Código Penal y Sancionado
por el Artículo 371 del mismo Código, con la pena de
días a 3 meses y multa de RDS5.00 a RD$25.00 pesos; cm,

por consiguiente, dicha Corte al declarar al inculpado pe.
nalmente responsable del mencionado delito, y condenarlo
a una multa de RD$1.5.00, sin expresar que acogió circus.
tancias atenuantes, aplicó una sanción inferior a la esta.
blecida por la ley, pero esta omisión no puede dar lugar a
casación, en razón de que no habiendo recurrido el Minis-
terio Público, su situación no puede ser agravada;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles.
oue la Corte a-qua dió también por establecidos que el de-
lito cometido por el prevenido Alberto Sepúlveda, ocasio-
nó daños y perjuicios a la parte civil constituida, que apre-
ció soberanamente en la suma de RD$100.00 pesos; que
al condenarlo al pago de esa suma a título de indemniza-
ción, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1382 del Código Civil;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la Sentencia impugnada, la cual está suficientemente mo-
tivada, no contiene, en lo que concierne al interés del in-
culpado recurrente, vicio alguno que amerite la casación:

En cuanto al recurso de la Parte Civil

Considerando que de conformidad con lo que prescribe
el artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación•
cuando el recurso de casación sea interpuesto por el III.
nisterio Público, por la parte civil, o por la persona civil-
mente responsable, el depósito de un memorial con la es"
posición de los medios en que se funda, será obligatorio, a
pena de nulidad, si no ha motivado el recurso en la (Wel.

ración correspondiente;

Considerando, que en el presente caso, la parte civil,
recurrente, no invocó, cuando declaró su recurso, ningún
medio determinado de casación; que el susodicho recurren-
¡e tampoco ha presentado con posterioridad a la declara-
ción del recurso, el memorial con la exposición de los me-
dios que le sirven de fundamento; que, por tanto el pro-

no ha lugar a estatuir sobre las

.;entecornecsiudiesio.anedso nctitilioe;

costas civiles, porque no se ha hecho ningún pedimento al
respecto y éstas no pueden ser pronunciadas de oficio;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alberto Sepúlveda contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Barahona, en atri-
buciones correccionales y en fecha 12 de Marzo de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sceunto de fallo; Segundo: Declara Nulo el recurso de casación
interpuesto por Juan Gómez, contra la misma sentencia;
Tercero: Se Condena al prevenido al pago de las costas
penales.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loss
eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laau
diencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,

que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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Considerando que los hechos así establecidos Por
aCorte a-qua, caracterizan el delito de difamación, prevista

por los artículos 367 y 373 del Código Penal y Sancionado
por el Artículo 371 del mismo Código, con la pena de
días a 3 meses y multa de RD$5.00 a RD$25.00 pesos; clic,
por consiguiente, dicha Corte al declarar al inculpado pe -
nalmente responsable del mencionado delito, y condenarlo
a una multa de RD$15.00, sin expresar que acogió circuns-
tancias atenuantes, aplicó una sanción inferior a la esta.
blecida por la ley, pero esta omisión no puede dar lugar a
casación, en razón de que no habiendo recurrido el 111inis-
terío Público, su situación no puede ser agravada;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
aue la Corte a-qua (lió también por establecidos que el de-
lito cometido por el prevenido Alberto Sepúlveda, ocasio-
nó daños y perjuicios a la parte civil constituida, que apre-
ció soberanamente en la suma de RD$100.00 pesos; que
al condenarlo al pago de esa suma a título de indemniza-
ción, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1382 del Código Civil;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la Sentencia impugnada, la cual está suficientemente mo-
tivada, no contiene, en lo que concierne al interés del in-
culpado recurrente, vicio alguno que amerite la casación:

En cuanto al recurso de la Parte Civil

Considerando que de conformidad con lo que prescribe
el artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación,
cuando el recurso de casación sea interpuesto por el M i

-nisterio Público, por la parte civil, o por la persona civil'
mente responsable, el depósito de un memorial con la
posición de los medios en que se funda, será obligatorio, a
pena de nulidad, si no ha motivado el recurso en la &ela.
ración correspondiente;
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Considera ndo, que en el presente caso, la parte civil,
recurrente, no invocó, cuando declaró su recurso, ningún
rodio determinado de casación; que el susodicho recurren-
te tampoco ha presentado con posterioridad a la declara-

ción 	 recurso, el memorial con la exposición de los me-
dios que le sirven de fundamento; que, por tanto el pre-
sente recurso es nulo;

Considerando que no ha lugar a estatuir sobre las
costas civiles, porque no se ha hecho ningún pedimento al
respecto y éstas no pueden ser pronunciadas de oficio;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alberto Sepúlveda contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Barahona, en atri-
buciones correccionales y en fecha 12 de Marzo de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara Nulo el recurso de casación
interpuesto poi : :Juan Gómez, contra la misma sentencia;
Tercero: Se Condena al prevenido al pago de las costas
penales.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.



SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Juzgado

de Primera Instancia de Duarte, de fecha 19 de ubre.

ro de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Dolores Hernández y Juan Elpidio Guillermo Brea

Abogado: Dr. Jesús Antonio Pichardo

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de enero
de 1969, años 125 9 de la Independencia y 1069 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dolores
Hernández y Juan Elpidio Guillermo Brea, dominicanos.
mayores de edad, solteros, de oficios domésticos y jorna

loro, cédulas Nos. 20120 y 18875, serie 56, domiciliados
residentes en la calle Bonó No. 174 y Imbert No. 56 de

la ciudad de San Francisco de Macorís, contra la sentencia
de fecha 19 de febrero de 1968, dictada en sus atribuciones
correccionales por la Primera Cámara de lo Penal del Jul.
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fiado de Primera Instancia de Duarte, cuyo dispositivo se
copia más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Jesús Antonio Pichardo, cédula No. 4468,

serie 64, abogado de ros recurrentes en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 20 de diciem-
bre de 1968, somet ido por los recurrentes, y suscrito por su
abogado, en el cual se invoca el medio que se indica más
adelante:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 5 de la Ley No. 4809 de
1957, 1ro. de la Ley No. 5771 de 1961; 1315 del Código
Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere son constantes los siguien-
tes hechos: a) Que con motivo del sometimiento hecho por
la Policía Nacional, a cargo de Francisco José Rodríguez
por haber ocasionado golpes involuntarios a Francisco Her-
nández y Juan Elpidio Guillermo Brea, con el manejo de
un vehículo de motor, el Juzgado de Paz de San Francis-
co de Macorís, regularmente apoderado del caso, dictó en
fecha 12 de diciembre de 1967, una sentencia cuyo dispo-
sitivo aparece inserto más adelante; b) Que sobre recurso
de apelación de los hoy recurrentes en casación, la Prime-ra C

ámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instanciade Duarte, dictó en fecha 19 de febrero de 1968, la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente:

P. alla: Primero: Que debe Declarar y Declara regular yv
alido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-

puesto por el Dr. Jesús Antonio Pichardo, en fecha 22 de

186
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Juzgado

de Primera Instancia de Duarte, de fecha 19 de febre-
ro de 1968

Materia: Correccional

Recurrente: Dolores Hernández y Juan Elpidio Guillermo Brea

Abogado: Dr. Jesús Antonio Pichardo

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del. Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de enero
de 1969, años 125 9 de la Independencia y 106v de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dolores
Hernández y Juan Elpidio Guillermo Brea, dominicanos

mayores de edad, solteros, de oficios domésticos y jorn a

-lero, cédulas Nos. 20120 y 18875, serie 56, domiciliados Y
residentes en la calle Bonó No. 174 y Imbert No. 56 de

la ciudad de San Francisco de Macorís, contra la sentencia
de fecha 19 de febrero de 1.968, dictada en sus atribuciones
correccionales por la Primera Cámara de lo Penal del

nado de Primera Instancia de Duarte, cuyo dispositivo senado
 más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Jesús Antonio Pichardo, cédula No. 4468,

serie 64, abogado de fos recurrentes en la lectura de sus
conclusiones;

 ; dictamen del Magistrado Procurador General
de la

Visto el memorial de casación de fecha 20 de diciem-
bre de 1968, sometido por los recurrentes, y suscrito por su
abogado. en el cual se invoca el medio que se indica más
adelante:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 5 de la Ley No. 4809 de
1957, lro. de la Ley No. 5771 de 1961; 1315 del Código
Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere son constantes los siguien-
tes hechos: a) Que con motivo del sometimiento hecho por
la Policía Nacional, a cargo de Francisco José Rodríguez
por haber ocasionado golpes involuntarios a Francisco Her-
nández y Juan Elpidio Guillermo Brea, con el manejo de
un vehículo de motor, el Juzgado de Paz de San Francis-
co de Macorís, regularmente apoderado del caso, dictó en
fecha 12 de diciembre de 1967, una sentencia cuyo dispo-
sitivo aparece inserto más adelante; b) Que sobre recurso
de apelación de los hoy recurrentes en casación, la Prime-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instanciade Duarte, dictó en fecha 19 de febrero de 1968, la sen-
!encia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente:
Palla: Primero: Que debe Declarar y Declara regular yv
álido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-Puesto

Por el Dr. Jesús Antonio Pichardo, en fecha 22 de

República;
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(14

diciembre de 1967, contra sentencia No. 1395, dictada rle	 I

fecha 12 del mismo mes y año, por el Juzgado de Paz -de
esta ciudad, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: se
declara buena y válida la constitución en parte Civil en
cuanto a la forma hecha poi- los señores Dolores Hernlin"
dez y Juan Elpidio Guillermo Brea, en contra de Edua-r.
do Díaz y el señor José Francisco Rodríguez; Segundo: Se
rechaza la constitución en parte civil contra Eduardo Día?

por improcedente y mal fundada; Tercero: Se declara cut:
pable al nombrado Francisco José Rodríguez de violar el
artículo 5 letra D de la Ley No. 4809 y el 1ro. de la ley
No. 5771, y en consecuencia acogiendo el no cúmulo de
penas se le condena a pagar una multa de RD$6.00; Cuarto:
Se condena al prevenido Francisco José Rodríguez a una

indemnización de RD$200.00 a favor de la señora Dolores
Hernández y de RD$100.00 a favor del señor Juan Elpidio

Guillermo Brea; Quinto: Se condena a la señora Dolores
Hernández y el señor Juan E. Guillermo al pago de las
costas en distracción del Dr. José María Moreno, por ha-
berlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se condena al pre-

venido Francisco José Rodríguez al pago de las costas ei
viles en distracción del Dr. Antonio Pichardo por haberlas
avanzado en su totalidad; Segundo: Que debe Rechazar
Rechaza las conclusiones de la Parte Civil, por no haberse
probado la relación de comitente a empleado; Tercero : Que

debe Condenar y Condena a la parte civil constitu
ida al

pago de las costas del presente recurso";
Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de

su recurso, el siguiente medio de casación: "Medio 11111le°•
Esta sentencia está viciada de nulidad porque desnaturala'
za hechos y circunstanc ias de la causa, incurre en centr

dicciones flagrantes y carece de base legal";
Considerando que en el desenvolvimiento del medi?

propuesto, los recurrentes sostienen en síntesis que 
el

bunal a-quo desnaturalizó los hechos de la causa al dar

por comprobado "que el conductor recibió el carr
o de lila.

nos de la Luis Sued y Co., la cual se dedica en la ciudad de
53 ntiago a la venta de vehículos de motor y sus accesorios,
oara que lo usara y gestionara su venta", pues la única
persona que negó que recibiera el vehículo del propietario
'Eduardo Díaz, fue el propio prevenido Francisco José Ro-
driguez y no se refirió en su declaración a Luis Sued y
Compañíapañía sino "a la Compañía", por lo que estiman los
recurrentes que el Juez desnaturalizó esa declaración, cuan-
do el testigo Luis Martínez declaró que el prevenido Ro-
d•íguez "tenía que darle cuenta a Eduardo Díaz", dueño
del vehculo; y que el testigo Daniel Estrella declaró: "Yo
creo que ese carro es de Eduardo Díaz" y "Rodríguez me
dijo que tenía que rendirle cuenta a Eduardo Díaz"; .que
en principio, "la guarda" se presume que la tiene el pro-
pietario de la cosa que ha ocasionado a otro un daño";
que el Juez debió "investigar y precisar quién tenía, cuan-
do ocurrió el accidente el dominio y la dirección de la co-
sa"; que la relación de comitente a preposé es una cues-
tión de hecho, no sujeta a la elaboración de términos sa-
cramentales" y que a juicio de los recurrentes quedó pro-
bado en el plenario que el prevenido "estaba subordinado
al propietario Eduardo Díaz", que, por todo ello, estiman
los recurrentes que en el fallo impugnado se incurrió en
los vicios por ellos denunciados;

Considerando c'ue para rechazar el recurso y las con-clusiones de la parte civil constituida, hoy recurrente en ca-
sación, contra el propietario del vehículo con el cual se
Produjo el hecho delictuoso puesto a cargo del prevenidoFrancisco José Rodríguez, el Juez a-quo después de dar por'')Iliprobado que él manejaba dicho vehículo en el rnomen-'a del accidente, el cual era propiedad de Eduardo Díaz,
alsona puesta en causa como civilmente responsable, se

a decir lo siguiente: "que en el plenario se pudo

Luis
,,nProbar que el conductor recibió el carro de manos de

Su d C'Sued y la., la que se dedica en la ciudad de San-
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diciembre de 1967, contra sentencia No. 1395, dictada ,,,,

fecha 12 del mismo mes y año, por el Juzgado de Paz de
esta ciudad, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero : se
declara buena y válida la constitución en parte Civil en
cuanto a la forma hecha por los señores Dolores Hernán,
dez y Juan Elpidio Guillermo Brea, en contra de &loar_
do Díaz y el señor José Francisco Rodríguez; Segundo: se

rechaza la constitución en parte civil contra Eduardo 11117

por improcedente y mal fundada; Tercero: Se declara cul-
pable al nombrado Francisco José Rodríguez de violar el
artículo 5 letra D de la Ley No. 4809 y el 1ro. de la le',
No. 5771, y en consecuencia acogiendo el no cúmulo de

penas se le condena a pagar una multa de RD$6.00; Cuarto:
Se condena al prevenido Francisco José Rodríguez a una

indemnización de RD$200.00 a favor de la señora Dolores
Hernández y de RD$100.00 a favor del señor Juan Elpidio

Guillermo Brea; Quinto: Se condena a la señora Dolores
Hernández y el señor Juan E. Guillermo al pago de las
costas en distracción del Dr. José María Moreno, por ha-
berlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se condena al pre-

venido Francisco José Rodríguez al pago de las costas
viles en distracción del Dr. Antonio Pichardo por haberlas
avanzado en su totalidad; Segundo: Que debe Rechaza r y

Rechaza las conclusiones de la Parte Civil, por no haberse
probado la relación de comitente a empleado; Tercero: Que
debe Condenar y Condena a la parte civil constitu ida al

pago de las costas del presente recurso";
Considerando que los recurrentes invocan en apoyo*

su recurso, el siguiente medio de casación: 
"Medio Ilnic°:

Esta sentencia está viciada de nulidad porque desnaturtrla-
za hechos y circunstanc ias de la causa, incurre en con

dicciones flagrantes y carece de base legal"; dio
Considerando que en el desenvolvimiento del

 medio

el tr:propuesto, los recurrentes sostienen en síntesis que

bunal a-quo desnaturalizó los hechos de la causa al darna-
por comprobado "que el conductor recibió el carro de

nos de la Luis Sued y Co., la cual se dedica en la ciudad de
sa ntiago a la venta de vehículos de motor y sus accesorios,
pala que lo usara y gestionara su venta", pues la única
persona que negó que recibiera el vehículo del propietario
duardo Díaz, fue el propio prevenido Francisco José Ro-

dríguez, y no se refirió en su declaración a Luis Sued y
Compañía sino "a la Compañía", por lo que estiman los
recurren tes que el Juez desnaturalizó esa declaración, cuan-
do el testigo Luis Martínez declaró que el prevenido Ro-
dríguez "tenía que darle cuenta a Eduardo Díaz", dueño
del vehculo; y que el testigo Daniel Estrella declaró: "Yo
creo que ese carro es de Eduardo Díaz" y "Rodríguez me
dijo que tenía que rendirle cuenta a Eduardo Díaz"; ,que
en principio, "la guarda" se presume que la tiene el pro-
pietario de la cosa que ha ocasionado a otro un daño";
que el Juez debió "investigar y precisar quién tenía, cuan-
do ocurrió el accidente el dominio y la dirección de la co-
sa"; que la relación de comitente a preposé es una cues-
tión de hecho, no sujeta a la elaboración de términos sa-
cramentales" y que a juicio de los recurrentes quedó pro-
bado en el plenario que el prevenido "estaba subordinado
al propietario Eduardo Díaz", que, por todo ello, estiman
los recurrentes que en el fallo impugnado se incurrió en
los vicios por ellos denunciados;

Considerando que para rechazar el recurso y las con-
clusiones de la parte civil constituida, hoy recurrente en ca-
sación, contra el propietario del vehículo con el cual se
Produjo el hecho delictuoso puesto a cargo del prevenidoFrancisco José Rodríguez, el Juez a-quo después de dar porcomprobado que él manejaba dicho vehículo en el momen-to del accidente, el cual era propiedad de Eduardo • Díaz,
Zona puesta en causa como civilmente responsable, se
Irlitó a decir lo siguiente: "que en el plenario se pudo
comprobar que el conductor recibió el carro de manos de.z•LUIS Sued y Cía., la que se dedica en la ciudad de San-
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tiago a la venta de vehículos de motor y sus accesorios.
para que lo usara y gestionara su venta, asimismo, se es-
tableció que Francisco José Rodríguez ni siquiera conoce
al propietario Eduardo Díaz, de quien por tanto no recibía
órdenes, y en consecuencia no le rendía cuentas";

Considerando que el testimonio de Luis Martínez, Se-
gún consta en el acta de audiencia, pone de manifiesto que
éste declaró que el prevenido Rodríguez le había dicho que
"él tenía que darle cuenta a Eduardo Díaz"; y el testigo
Daniel Estrella González afirmó categóricamente "lo que
sé que él me dijo que él tenía que rendirle cuenta a Eduar-
do Díaz"; que el examen dei fallo impugnado revela que
esas declaraciones no fueron ponderadas por la Corte a-qua,
para determinar si eventualmente podían influir en la de-
cisión del caso en una forma diferente, pues aún cuando
evidentemente los Jueces del fondo puedan decidirse por
unas declaraciones que estimen más sinceras que otras,
deben hacer siempre las ponderaciones pertinentes para que
la Suprema Corte de Justicia pueda ejercer su facultad de
control; que, por tanto, en el fallo impugnado, se ha incu-
rrido en el vicio de falta de base legal, razón por la cual
dicha sentencia debe ser casada, en lo que concierne a los
intereses civiles del proceso, sin necesidad de ponderar los
otros alegatos de los recurrentes;

Considerando que en conformidad con el artículo 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas pue-
den ser compensadas, cuando un fallo es casado por falta
de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa, con , la limitación
indicada en la presente, la sentencia dictada en atribuc io

-nes correccionales por la Primera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-

te, en fecha 19 de febrero de 1968, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto así delimitado por ante la Segunda Cámara de 1°

penal del mismo Juzgado; Segundo: Compensa las costas.
(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando

/ ' Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quo.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez
perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

I„a presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.



penal del mismo Juzgado; Segundo: Compensa las costas.
(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando

Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
que.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez
perello.— Juan Bautista Rojas A lmánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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tiago a la venta de vehículos de motor y sus accesorios.
para que lo usara y gestionara su venta, asimismo, se es:
tableció que Francisco José Rodríguez ni siquiera conoce
al propietario Eduardo Díaz, de quien por tanto no recibía
órdenes, y en consecuencia no le rendía cuentas";

1

	

	 Considerando que el testimonio de Luis Martínez, se•
gún consta en el acta de audiencia, pone de manifiesto que
éste declaró que el prevenido Rodríguez lé había dicho que
"él tenía que darle cuenta a Eduardo Díaz"; y el testigo
Daniel Estrella González afirmó categóricamente "lo que
sé que él me dijo que él tenía que rendirle cuenta a Eduar-
do Díaz"; que el examen del fallo impugnado revela que
esas declaraciones no fueron ponderadas por la Corte a-qua,
para determinar si eventualmente podían influir en la de-
cisión del caso en una forma diferente, pues aún cuando
evidentemente los Jueces del fondo puedan decidirse por
unas declaraciones que estimen más sinceras que otras,
deben hacer siempre las ponderaciones pertinentes para que
la Suprema Corte de Justicia pueda ejercer su facultad de
control; que, por tanto, en el fallo impugnado, se ha incu-
rrido en el vicio de falta de base legal, razón por la cual
dicha sentencia debe ser casada, en lo que concierne a los
intereses civiles del proceso, sin necesidad de ponderar los
otros alegatos de los recurrentes;

Considerando que en conformidad con el artículo 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas pue-
den ser compensadas, cuando un fallo es casado por falta
de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa, con la limitación
indicada en la presente, la sentencia dictada en atribuc io

-nes correccionales por la Primera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Dua r

-te, en fecha 19 de febrero de 1968, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto así delimitado por ante la Segunda Cámara de lo
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte dz! Apelación de Santiago,	 fecha

15 de marzo de 1968 ,

Materia: Civil

Recurrente: María Pascual Vda. Barceló

Abogado: Dres. Mario Read Vittini y Salvador Jorge Blanco

Recurrido: Reynaldo Bisonó Fernández y Manuel de Jesús Burgos

Bretón

Abogados: Dr. J. Elías Fernández Bisonó y Lic. R. A. Jorge Rivas

de edad, casado, industrial, domiciliado en la casa No. 18
de la calle 7 de Arroyo Hondo, de esta ciudad de Santo
Domingo, cédula 66132 serie 1, José Barceló Pascual (Pe-
pír), dominicano, mayor de edad, soltero, industrial, domi-
ciliado en la casa No. 76 de la calle Beller de la ciudad de
Santiago, cédula No. 116530 serie 1ra. y María Apolinar
Barceló Pascual de Dupuy, dominicana, casada, de que-
haceres domésticos, mayor de edad, domiciliada en la casa'
No. 18 de la calle 7 de Arroyo Hondo, de esta ciudad, cé-
dula No. 81424 serie 1 ra., contra la sentencia dictada en
sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación de San-
tiago, en . fecha 15 de marzo de 1968„ cuyo dispositivo se
copia niás adelante;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de enero
de 1969, años 125° de la Independencia y 1069 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por María
Pascual Vda. Barceló, española, mayor de edad, soltera , de

quehaceres domésticos, domiciliada en la casa No. 76 de
la calle Beller, de la ciudad de Santiago, cédula No. 5073'
serie 31, Miguel Angel Barceló Pascual, dominicano, mayor

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. J. Elías Fernández Bisonó, cédula No..

•	 34161 serie 31, por sí y por el Lic. R. A. Jorge Rivas, cé-
dula No. 429 serie 31, abogados de los recurridos, en la
lectura de sus conclusiones, recurridos que son Reynaldo
I3isonó - .Fernández y Manuel de Jesús Burgos Bretón;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los Doctores
Mario Rtad Vittini, cédula No. 17733 serie 2 y Salvador
Jorge Blanco, cédula No. 37108 serie 31, abogados de los
recurrentes,- y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de • Justicia en fecha 3 de mayo de 1968, en el cualse invocan los' medios que luego se indican;

-Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-
to ptii. Sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
Iiberado y —iStOS los artículos 141, 171, 337, 404, 557, 558,
,359 Y 567 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de
'a Ley Sobre Procedimiento de Casación;-



Recurrente: María Pascual Vda. Barceló

Abogado: Dres. Mario Read Vittini y Salvador Jorge Blanco
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Abogados: Dr. J. Elías Fernández Bisonó y Lic. R. A. Jorge Rivas
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha.

15 de marzo de 1968 ,

Materia: Civil

de edad, casado, industrial, domiciliado en la casa No. 18
de la calle 7 de Arroyo Hondo, de esta ciudad de Santo
Domingo, cédula 66132 serie 1, José Barceló Pascual (Pe-
pl), dominicano, mayor de edad, soltero, industrial, domi-
ciliado en la casa No. 76 de la calle Beller de la ciudad de
Santiago, cédula No. 116530 serie ira. y María Apolinar.
Barceló Pascual de Dupuy, dominicana, casada, de que-
haceres domésticos, mayor de edad, domiciliada en la casa
No. 18 de la calle 7 de Arroyo Hondo, de esta ciudad, cé-
dula No. 81424 serie Ira., contra la sentencia dictada en
sus atribuciones civiles por 'la Corte de Apelación de San-
tiago, en fecha 15 de marzo de 1968„ cuyo dispositivo se
copia ffiás adelante;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de enero
de 1969, años 125 9 de la Independencia y 106 9 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos 'por María
Pascual Vda. Barceló, española, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, domiciliada en la casa No. 76 de
la calle Beller, de la ciudad de Santiago, cédula No. 5073'
serie 31, Miguel Angel Barceló Pascual, dominicano, mayor

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
'11.:Oído al Dr. J. Elías Fernández Bisonó, cédula No.
34161 serie 31, por sí y por el Lic. R. A. Jorge Rivas, cé-
dula No. 429 serie 31, abogados de los recurridos, en la
lectura de sus conclusiones, recurridos que son Reynaldo
Bisonó Fernández y Manuel de Jesús Burgos Bretón;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los Doctores
Mario Read Vittini, cédula No. 17733 serie 2 y Salvador
Jorge Blanco, cédula No. 37108. serie 31, abogados de los
recurrentes, -y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia en fecha '3 de mayo de 1968, en el cual
se invocan los ' medios que luego se indican;

io
Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-

to por sus abogados;
'	 -	

•

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

r

- liberadO y —istos los artículos 141, 171, 337, 404, 557, 558,
559 Y 567 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 dela Ley Sobre Procedimiento de Casación;•
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Considerando que en la sentencia impugnada y en In,

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con nje,

tivo de una demanda a breve término intentada por los re
currentes contra los recurridos, tendiente a obtener el des:
embargo sobre la base de la nulidad del embargo los re
currentes Barceló, en manos del Estado Dominicano , la
Cámara Civil y Comercial de Santiago, dictó en fecha 25
de enero de 1968, una sentencia cuyo dispositivo es el si.
guiente: "Falla: Primero: Se ordena la unión de la deman-
da en Nulidad del Embargo Retentivo u Oposición inten-
tada por los señores María Pascual Vda. Barceló; Miguel
Barceló Pascual; José Barceló Pascual (a) Pepín; María
Barceló Pascual de Dupuy, contra los señores Manuel de
Jesús Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández contra la de-
manda en Validez del Referido Embargo Retentivo u Opo-
sición intentada por los señores Manuel de Jesús Burgos
Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández contra los señores
Miguel Barceló Pascual; Polita Barceló Pascual, el menor
Francisco José Barceló Lazala, en la persona de su madre
y tutora legal Doctora Melania Lazala Rivas Mendizábal;
José Bartolomé Barceló Pascual (a) Bartolo; José Barceló
Pascual (z) Pepín y María Pascual Vda. Barceló y a la
menor Margarita Barceló Santana en la persona de su ma-
dre y tutora legal, señora Zoraida Rosa Francia Santana;
Segundo: Condena a la parte que sucumbe, señores María
Pascual Viuda Barceló; Miguel Barceló Pascual; José Bar-
celó Pascual (a) Pepín; y María Barceló Pascual de DuPuY,
al pago de las costas del presente incidente; ordenan do su

distracción en provecho del Lic. R. A. Jorge Rivas y Dr.
Elías Fernánde. Bisonó, quienes afirman estarlas avan-
zando en su mayor parte"; b) que sobre el recurso inter-
puesto contra esa decisión, intervino el fallo ahora impu g

-nado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero De-

clara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 134i

los señores María Pascual Viuda Barceló, Miguel Allr,
Barceló Pascual, José Barceló Pascual (a) Pepín, Maria
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linar Barceló Pascual de Dupuy, contra sentencia de
fecha 25 de enero de 1968, dictada en atribuciones civiles
pOr. la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera.
]estancia del Distrito Judicial de Santiago, en cuanto a la
rimera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en

forma, y en cuanto al fondo, rechaza las conclusiones pre-
sentadas por dicha parte intimante por improcedentes y
mal fundadas; Segundo: Acoge las conclusiones presenta-
das por la parte intimada señores Manuel de Jesús Burgos
Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández, y como consecuen-
cia confirma en todas sus partes la sentencia apelada;
Tercero Condena a los recurrentes al pago de las costas,
con distracción de las mismas en provecho de los aboga-
dos de la parte intimada en apelación, Dr. José Elías Fer-
nández Bisonó y Lic. R. A. Jorge Rivas, por haber afirma-
do éstos haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Fal-
ta de examen de los documentos sometidos.— Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.— Desna-
turalización de los hechos y motivos erróneos.— Insufi-
ciencia y falta de motivos; Segundo Medio: Desnaturali-
zación de la demanda. Desnaturalización del procedimien-
te).— Violación del artículo 567 del Código de Procedimien-
to Civil.— Violación del artículo 404 y falsa aplicación
del 337 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio:
Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación por falsa apli-
:-ación del artículo 171 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus cuatro
7n
edios de casación reunidos, los recurrentes alegan en sín-

tesis lo siguiente: a) que la acción intentada por ellos con-
tra los embargantes Bisonó y Burgos, no fue una "deman-

incidental en nulidad de embargo retentivo", como la
lificaron los jueces del caso, sino una demanda principal
It desembargo, fundada en que dichos señores no tenían
lIntra 

los recurrentes Barceló un crédito cierto que pudie-
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Considerando que en la sentencia impugnada y en In,

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con nje,

tivo de una demanda a breve término intentada por los re
currentes contra los recurridos, tendiente a obtener el des:
embargo sobre la base de la nulidad del embargo los re
currentes Barceló, en manos del Estado Dominicano , la
Cámara Civil y Comercial de Santiago, dictó en fecha 25
de enero de 1968, una sentencia cuyo dispositivo es el si.
guiente: "Falla: Primero: Se ordena la unión de la deman-
da en Nulidad del Embargo Retentivo u Oposición inten-
tada por los señores María Pascual Vda. Barceló; Miguel
Barceló Pascual; José Barceló Pascual (a) Pepín; María
Barceló Pascual de Dupuy, contra los señores Manuel de
Jesús Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández contra la de-
manda en Validez del Referido Embargo Retentivo u Opo-
sición intentada por los señores Manuel de Jesús Burgos
Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández contra los señores
Miguel Barceló Pascual; Polita Barceló Pascual, el menor
Francisco José Barceló Lazala, en la persona de su madre
y tutora legal Doctora Melania Lazala Rivas Mendizábal;
José Bartolomé Barceló Pascual (a) Bartolo; José Barceló
Pascual (z) Pepín y María Pascual Vda. Barceló y a la
menor Margarita Barceló Santana en la persona de su ma-
dre y tutora legal, señora Zoraida Rosa Francia Santana;
Segundo: Condena a la parte que sucumbe, señores María
Pascual Viuda Barceló; Miguel Barceló Pascual; José Bar-
celó Pascual (a) Pepín; y María Barceló Pascual de DuPuY,
al pago de las costas del presente incidente; ordenan do su

distracción en provecho del Lic. R. A. Jorge Rivas y Dr.
Elías Fernánde. Bisonó, quienes afirman estarlas avan-
zando en su mayor parte"; b) que sobre el recurso inter-
puesto contra esa decisión, intervino el fallo ahora impu g

-nado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero De-

clara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 134i

los señores María Pascual Viuda Barceló, Miguel Allr,
Barceló Pascual, José Barceló Pascual (a) Pepín, Maria
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linar Barceló Pascual de Dupuy, contra sentencia de
fecha 25 de enero de 1968, dictada en atribuciones civiles
pOr. la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera.
]estancia del Distrito Judicial de Santiago, en cuanto a la
rimera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en

forma, y en cuanto al fondo, rechaza las conclusiones pre-
sentadas por dicha parte intimante por improcedentes y
mal fundadas; Segundo: Acoge las conclusiones presenta-
das por la parte intimada señores Manuel de Jesús Burgos
Bretón y Reynaldo Bisonó Fernández, y como consecuen-
cia confirma en todas sus partes la sentencia apelada;
Tercero Condena a los recurrentes al pago de las costas,
con distracción de las mismas en provecho de los aboga-
dos de la parte intimada en apelación, Dr. José Elías Fer-
nández Bisonó y Lic. R. A. Jorge Rivas, por haber afirma-
do éstos haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Fal-
ta de examen de los documentos sometidos.— Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.— Desna-
turalización de los hechos y motivos erróneos.— Insufi-
ciencia y falta de motivos; Segundo Medio: Desnaturali-
zación de la demanda. Desnaturalización del procedimien-
te).— Violación del artículo 567 del Código de Procedimien-
to Civil.— Violación del artículo 404 y falsa aplicación
del 337 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio:
Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación por falsa apli-
:-ación del artículo 171 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de sus cuatro
7n
edios de casación reunidos, los recurrentes alegan en sín-

tesis lo siguiente: a) que la acción intentada por ellos con-
tra los embargantes Bisonó y Burgos, no fue una "deman-

incidental en nulidad de embargo retentivo", como la
lificaron los jueces del caso, sino una demanda principal
It desembargo, fundada en que dichos señores no tenían
lIntra 

los recurrentes Barceló un crédito cierto que pudie-
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desembargo se establecerán ante 

el Tribunal delde la 
parte ejecutada, ello no significa

	 juez
domicilioque el	 apode-

rado de 
ambas demandas esté forzosamente obligado a co_nocerlas Y decidir/as separadamente 

y por procedimidistintos; que cuando los jueces del fondo están apodentos
era-dos de dos demandas como las de la especie (aunque a ladesembargo la hayan calificado de demanda en nulidad)unidas por lazos tan estrechos que la

cualquiera de ellas repercutiría sobre 
la

solución dada a una
 solución de laotra, dichos jueces pueden unir ambas demandas para de-cirlas por una misma sen tencia, sin que la urgencia de unade ellas pueda ser óbice p

ara dicha medidas, máxime cuan-
dere
do los jueces del fondo gozan en ese punto de amplios po-

s de aprec
iación; que cuando los embargados 

para apo-e
yar su d

emanda de desembargo, invocan como ha ocurridon la especie, que los embargantes nocierto que justificase esa medida lo
	

tenían el crédito
s jueces del fondo pa-ra fallar el asunto deben 

ponderar ese a legato y	 i-nar si es válido o no el embargo de que se trata determ

ez del mismo embargo,
; ción que

que esa
decisión 

repercutiría necesariamente sobre la soludebe dársele a la demanda en validintentada por . los embargantes;

se justificar el embargo retentivo practicado; que la Corte
a-qua hizo la referida calificación sin ponderar los docu-
mentos de la causa, pues en ellos se establece que los re.
currentes concluyeron pidiendo que se ordenara "el levan.
tamiento del embargo retentivo a oposición de que se tra.
ta"; b) que si bien es cierto que en toda demanda en des-
embargo existe una indiscutible conexidad con la demanda
en validez de ese mismo embargo, puesto que una tiende
a aniquilar lo que la otra pretende validar, no menos ver-
dad es que el legislador ha tenido en cuenta que un em-
bargo causa normalmente considerables perjuicios y que
la 'parte así lesionada o potencialmente en peligro de serlo,
debe tener una vía urgente para evitar esos perjuicios; e)
que cuando se intenta una acción principal en desembar-
go, esa demanda no debe fusionarse con la demanda en va
lidez del embargo retentivo, en razón de que ello obliga-
ría a los embargados a limitarse a producir defensas en la
demanda en validez, con los retardos del procedimiento or-
dinario, mientras que si se conoce separadamente de su de-
manda en desembargo, el procedimiento que debe seguir-
se es el sumario; d) que, además, la demanda en desem-
bargo prevista en el artículo 567 del Código de Procedi-
miento Civil ha sido instituida en beneficio de los embar-
gados que entienden que lo han sido injustamente y sin
fundamento jurídico; por tanto para ellos no hay utilidad
alguna que tal procedimiento se una a la demanda en va-
lidez, especialmente en la especie; cuando el embargo se hi-
zo sin tener un crédito cierto, más aún sin tener una e x

-pectativa de derecha; que esa excepción de unir las dos de-
mandas, (que debían ser conocidas en el mismo Tribunal).
es una "maniobra de los embargantes para eludir una d e

-cisión inminente"; que la Corte a-qua al ordenar la fusión

de las referidas demandas, incurrió en l a sentencia impug-

nada, en los vicios y violaciones denunciados; pero,
Considerando que si bien es cierto que el artículo ab

del Código Civil dispone qué la • demanda en validez Y la

Considerando que el examen de l a sentencia 
impugna-que lafusión

da pone de manifiesto 	 Corte a-qua para ordenar lade las ref
eridas dos demandas, expuso	 siguiente:

en

'hay conexidad entre dos demandas, cuando lo
entre ellas

existen lazos de depe
ndencia de tal naturaleza que hacnece

sario y conveniente fallarlas conjuntamente para evi-dar lentitudes en los procesos e incurrir además, en fallos
contradictorios

e le pueda da

; o lo que es lo mismo, cuando ambas de-
mandas estén tan estrechamente unidas, que la soluciónque 

sr a una, repercuta necesariamente so-
bre la solución que se le p

ueda dar a la otra; que la de-
rna

nda en validez de embargo 
retentivo u oposición y la de-

Inll
ua en nulidad del mismo, sin lugar a dudas son 

evi-
teMente conexas porque la solución que se le dé a una,
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se justificar el embargo retentivo practicado; que la Corte

II	 a-qua hizo la referida calificación sin ponderar los doeu,
mentos de la causa, pues en ellos se establece que los re-
currentes concluyeron pidiendo que se ordenara "el levan-
tamiento del embargo retentivo a oposición de que se tra.
ta"; b) que si bien es cierto que en toda demanda en des-
embargo existe una indiscutible conexidad con la demanda
en validez de ese mismo embargo, puesto que una tiende
a aniquilar lo que la otra pretende validar, no menos ver-
dad es que el legislador ha tenidó en cuenta que un em-
bargo causa normalmente considerables perjuicios y que
la parte así lesionada o potencialmente en peligro de serlo,
debe tener una vía urgente para evitar esos perjuicios; e)
que cuando se intenta una acción principal en desembar-
go, esa demanda no debe fusionarse con la demanda en va-
lidez del embargo retentivo, en razón de que ello obliga-
ría a los embargados a limitarse a producir defensas en la
demanda en validez, con los retardos del procedimiento or-
dinario, mientras que si se conoce separadamente de su de-
manda en desembargo, el procedimiento que debe seguir-
se es el sumario; d) que, además, la demanda en desem-
bargo prevista en el artículo 567 del Código de Procedi-
miento Civil ha sido instituída en beneficio de los embar-
gados que entienden que lo han sido injustamente y sin
fundamento jurídico; por tanto para ellos no hay utilidad
alguna que tal procedimiento se Uña a la demanda en va-
lidez, especialmente en la *e§pecie, cuando el embargo se hi

zo sin tener un crédito cierto, más aún sin tener una ex-
pectativa de derecha; que esa excepción de unir las dos de-
mandas, (que debían ser conocidas en el mismo Tribunan , .
es una "maniobra de los embargantes para eludir una de'
cisión inminente"; que la Corte a-qua al ordenar la fusión
de las referidas demandas, incurrió en la sentencia impug'
nada, en los vicios y violaciones denunciados; pero, .•

Considerando que si bien es cierto que el artículo 561
del Código Civil dispone qué la demanda en validez 'y la de

desembargo se establecerán ante el Tribunal del domicilio
de la parte ejecutada, ello no significa que el juez apode-
,iado de ambas demandas esté forzosamente obligado a co-

n °cedas y decididas separadamente y por procedimientos
distintos ; que cuando los jueces del fondo están a podera-
dos de dos demandas como las de la especie (aunque a la
desembargo la hayan calificado de demanda en nulidad)
unidas por lazos tan estrechos que la solución dada a una
cualqu iera de ellas repercutida sobre la solución de la
otra, dichos jueces pueden unir ambas demandas para de-
cirlas por una misma sentencia, sin que la urgencia de una
de ellas pueda ser óbice para dicha medidas, máxime cuan-
do los jueces del fondo gozan en ese punto de amplios po-
deres de apreciación; que cuando los embargados para apo-
yar su demanda de desembargo, invocan como ha ocurrido
en la especie, que los embargantes no tenían el crédito
cierto que justificase esa medida, los jueces del fondo pa-
ra fallar el asunto deben ponderar ese alegato y determi-
nar si es válido o no el embargo de que se trata; que esa
decisión repercutiría necesariamente sobre la solución que
debe dársele a la demanda en validez del mismo embargo,
intentada por los embargantes;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua para ordenar la
fusión de las referidas dos demandas, expuso lo siguiente:
"hay conexidad entre dos demandas, cuando entre ellasexisten lazos de dependencia de tal naturaleza que hacennecesario y conveniente fallarlas conjuntamente para evi-tar lentitudes en los procesos e incurrir además, en falloscontr

adictorios; o lo que es lo mismo, cuando ambas de-
mandas estén tan estrechamente unidas, que la soluciónb(Tee la
	

ln
se solución que

dar a una, repercuta necesariamente so-
cion que se le pueda dar a la otra; que la de-ma

nda en validez de embargo retentivo u oposición y la de-de-mandaan tnnda eent nulidad del mismo, sin lugar a dudas son evi-
eente e conexas porque la solución que se le dé a una,
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podría tener repercución sobre la solución a dar sobre la
otra, y en afirmar y mantener lo contrario, muy fácilrneb,
te incurriría el juez, en una contradicción de sentencia".

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto se'
advierte que los jueces del fondo han dado motivos In
cintes y pertinentes que justifican plenamente el dispositi-
vo de la sentencia impugnada; que, además, la referida
sentencia contiene una exposición de los hechos y circuns.
tancias de la litis que ha permitido a esta Suprema Corte
de Justicia verificar que en la especie se ha hecho una

correcta aplicación de la Ley y de las reglas que rigen la
conexidad; que por consiguiente; los medios que se exami-
nan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por María Pascual Vda. Barceló, Mi-
guel Angel Barceló Pascual, José Barceló Pascual (Pepín),
y María A• olinar Barceló Pascual de Dupuy, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de
Apelación de Santiago, en fecha 15 de marzo de 1968, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; y, Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenándose la distracción de ellas en provecho del
Dr. José Elías Fernández Bisonó y del Lic. R. A. Jorge
Rivas, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, .)
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

11
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1969

gentenda impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha

28 de mayo de 1968
'Ir

3Iateria: Correccional

g•cuerente: Dionisio de los Santos

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
31 de Enero de 1969, años 125 9 de la Independencia y 1069
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dionisio
de los Santos, residente en la calle Santo Cura de Ars No.
20-A, del Ensanche Luperón, de esta ciudad de Santo Do-
mingo, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Barahona, en fecha 28 de mayo de 1968, en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de 1 urno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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podría tener repercución sobre la solución a dar sobre 1a
otra, y en afirmar y mantener lo contrario, muy fácihnen
te incurriría el juez, en una contradicción de sentencia,:

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto sa
advierte que los jueces del fondo han dado motivos sufl,
cintes y pertinentes que justifican plenamente el dispositi-
vo de la sentencia impugnada; que, además, la referida
sentencia contiene una exposición de los hechos y circuns-
tancias de la litis que ha permitido a esta Suprema Corte
de Justicia verificar que en la especie se ha hecho Una
correcta aplicación de la Ley y de las reglas que rigen la
conexidad; que por consiguiente; los medios que se exami-
nan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por María Pascual Vda. Barceló, Mi-
guel Angel Barceló Pascual, José Barceló Pascual (Pepín),
y María Apolinar Barceló Pascual de Dupuy, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de
Apelación de Santiago, en fecha 15 de marzo de 1968, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; y, Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenándose la distracción de ellas en provecho del
Dr. José Elías Fernández Bisonó y del Lic. R. A. Jorge
Rivas, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretan°
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General'
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1969

9ntencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha

28 de mayo de 1968

gatería: Correccional

Recurrente: Dionisio de los Santos

Dios, Patria y Libertad
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República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
31 de Enero de 1969, años 125 9 de la Independencia y 1069
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dionisio
de los Santos, residente en la calle Santo Cura de Ars No.
20-A, del Ensanche Luperón, de esta ciudad de Santo Do-

contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Barahona, en fecha 28 de mayo de 1968, en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

.Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

1
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de los por.
tores Pablo Feliz Peña, cédula No. 21462, serie 18, y Julio
Gustavo Medina, cédula No. 22403, serie 18, a nombre y en

representación del recurrente, por no estar conforme, va
que se ha hecho una mala interpretación de los hechos:y
una errónea aplicación del derecho, pero sin desarrollar
los medios de casación;

Visto el auto dictado en fecha 30 de Enero de 1969
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus:
ticia, por medio del cual llama al Magistrado Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez, Juez de este Tribunal, para in-
tegrar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación v
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con las Leyes Nos. 694, de 1934, y 926, de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 408 del Código Penal 10 de
la Ley No. 1014 de 1935; y 1 y 65 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al Que en fecha 30
de enero de 1968, Julio Espejo compareció ante el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, y presentó
una querella contra Dionisio de los Santos, por el hecho de
éste haberse llevado un camión de su propiedad, que le
había comprado a él mismo; b) Que apoderado del caso el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, dictó en fecha 15 de febrero de 1968, una senten

-cia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Quedebe
reenviar y reenvía el conocimiento	 de la presente causa

contra el nombrado Dionisio de los San os, de "e"
en Per'
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Magistrado Procurador Fiscal para que sea instruída la sp-
marja correspondiente"; e) Que sobre el recurso del pre-
venido intervino la sentencia ahora impugnada en casación,

CUYO 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara

regular en la forma el recurso de apelación interpuesto por
el Doctor Carlos Michel Suero, a nombre del prevenido Dio-
nisio de los Santos, en fecha 26 del mes de Febrero del año
1968, contra sentencia correccional dictada por el Juzgado
de primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en
fecha 15 del mes de febrero del año 1968, cuyo Dispositivo
figura en otra parte del presente fallo; Segundo: Confirma 
la sentencia recurrida, reservándose las costas del proce-
dimiento; Tercero: Si • •	 1- e presen e expediente sea
devuelto j1 Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Barahona, para los fines correspondientes";

Considerando que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente como cuestión de hecho, el carácter de los in-
dicios que puedan dar lugar o no a la necesidad de que un
caso sea enviado ante un juez de instrucción para fines de
hacer la sumaria correspondiente, por ofrecer prima-facie
los caracteres de un crimen;

Considerando que el examen del fallo impugnado, re-
vela que la Corte a-qua para ordenar la declinatoria del
asunto al Juzgado de Instrucción correspondiente, expuso
en la sentencia impugnada lo siguiente: "que independien-
temente de cuál sea el verdadero alcance del contrato ori-
ginal intervenido entre las partes, queda determinado, que
la acción pública puesta en movimiento a cargo del incul-
pado Dionisio de los Santos, tiene su fundamento en la que-
rella Presentada por Julio Espejo en contra de éste, en fe-
cha 30 de Enero de 1968, en  la cual se imputa a dicho in-

panza
do un hecho que prima facie caracteriza un abuso de

que o—élsiono perjuicio al querellante por más de:tlil Pesos (RD$1 000 00"•)

1

nerales anotadas inculpado de Abuso •	 nte
luir e . •	 irl~ e o, para conocer de ella criminal
por existir indicios de crimen en el hecho puesto 1_1110
del prevenido; Segun o:

,

r ena el envío del expediente al

• I	 a za
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de los Doe,
tores Pablo Féliz Peña, cédula No. 21462, serie 18, y Julio
Gustavo Medina, cédula No. 22403, serie 18, a nombre y en
representación del recurrente, por no estar conforme, ya
que se ha hecho una mala interpretación de los hechos , N,
una errónea aplicación del derecho, pero sin desarrollar
los medios de casación; 	 •

Visto el auto dictado en fecha 30 de Enero de 1969
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus:
ticia, por medio del cual llama al Magistrado Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez, Juez de este Tribunal, para in-
tegrar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con las Leyes Nos. 694, de 1934, y 926, de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 408 del Código Penal 10 de
la Ley No. 1014 de 1935; y 1 y 65 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que en fecha 30
de enero de 1968, Julio Espejo compareció ante el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, y presentó
una querella contra Dionisio de los Santos, por el hecho de
éste haberse llevado un camión de su propiedad, que le
había comprado a él mismo; b) Que apoderado del caso el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, dictó en fecha 15 de febrero de 1968, una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debebe
reenviar y reenvía el conocimiento de la present_e_5_11.----isa

seguida contra el nom rado Dionisio de los Santos, "e"

II •

e

del prevenido; Segun o: r

Magistrado Procurador Fiscal para que sea instruida la su-
maria correspondiente"; e) Que sobre el recurso del pre-
venido intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
Cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara
regular en la forma el recurso de apelación interpuesto por
el Doctor Carlos Michel Suero, a nombre del prevenido Dio-
/lisio de los Santos, en fecha 26 del mes de Febrero del año
96contra sentencia correccional dictada por el Juzgado

d1eP8;imerá Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en
fecha 15 del mes de febrero del año 1968, cuyo Dispositivo
figura en otra parte del presente fallo; Segundo: Confirma
la sentencia recurrida, reservándose las costas del proce-
dimiento;  Tercero:	 a .. e presen e expediente sea
devuelto al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Barahona, para los fines correspondientes";

Considerando que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente como cuestión de hecho, el carácter de los in-
dicios que puedan dar lugar o no a la necesidad de que un
caso sea enviado ante un juez de instrucción para fines de
hacer la sumaria correspondiente, por ofrecer prima-facie
los caracteres de un crimen;

Considerando que el examen del fallo impugnado, re-
vela que la Corte a-qua para ordenar la declinatoria del
asunto al Juzgado de Instrucción correspondiente, expuso
en la sentencia impugnada lo siguiente: "que independien-
temente de cuál sea el verdadero alcance del contrato ori-
ginal intervenido entre las partes, queda determinado, quela acción pública puesta en movimiento a cargo del incul-
pado Dionisio de los Santos, tiene su fundamento en la que-
rella presentada por Julio Espejo en contra de éste, en fe-
cha 30 de Enero de 1968, en  la cual se imputa a dicho in-

c•---___Iót.inhecho que prima facie caracteriza un abuso de
-241fianza que ocasionó ibYcio  al querellante por más de Pesos (RD$1 000 00"•)

nerales anotadas inculpado de Abuso
JUIC	 -	 e o, para conocer de ella criminal
por existir indicios de crimen en el hecho puesto a ear°.

ena el envío del expediente al

za en Per"•
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. Considerando que los motivos dados por la Corte a.qua

precedentement e copiados son suficientes y pertinentes
—ra justificar la declinatoria ordenada; que además, exarni•

nada en sus demás aspectos la sentencia impugnada n
contiene en lo concerniente al interés del recurrente , ni:.
gún vicio que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca,
sación interpuesto por Dionisio de los Santos, contra la sea.
tencia dictada en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Barahona, en fecha 28 de mayo de 1968
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del
presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago

de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publivada nen. mí. Secretario General,

que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

yrr
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SENTENCIA DE FECHA. 31 DE ENERO DEL 1969

soleo•ja impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de

San Juan de la Maguana, de lecha 30 de octubre de 1967

materia: Correccional

ifreurrente: Diosdado de León y compartes

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
lienríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy cha 31
del mes de Enero de 1969, años 125v de la Independencia
y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Dios-
dado de León, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 2767, serie 11; Joaquín Luciano, domi-
nicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 7257, serie

y Dando de León, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, agricultor cédula No. 5076, serie 11, todos domiciliados

la Sección de Caña Segura, del Municipio de Las Matas
arfán, Provincia de San Juan de la Maguana, contra
ncia correccional dictada en grado de apelación, y

echa 30 de octubre de 1967, por el Juzgado de Primera
ancla del Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
Cuyo dispositivo se copia más adelante;

202
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Considerando que los motivos dados por la Corte agua
precedentemente copiados son suficientes y pertinentes pa:
ra justificar la declinatoria ordenada; que además, exanii,
nada en sus demás aspectos la sentencia impugnada no
contiene en lo concerniente al interés del recurrente, mil,
gún vicio que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca.
sación interpuesto por Dionisio de los Santos, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Barahona, en fecha 28 de mayo (I(' 1968,
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del
presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente Id pago
de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General.
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de

San Juan de la Maguana, de techa 30 de octubre de 1967

Materia: Correccional

Recurrente: Diosdado de León y compartes

Dios, Patria y Libertad
Repúbl ira Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31
del mes de Enero de 1969, años 125 9 de la Independencia
y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Dios-
dado de León, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 2767, serie 11; Joaquín Luciano, domi-
nicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 7257, serie
11, y Danilo de León, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, agricultor cédula No. 5076, serie 11, todos domiciliados
en la Sección de Caña Segura, del Municipio de Las Matasde Farfán, Provincia de San Juan de la Maguana, contra
sentencia correccional dictada en grado de apelación, y
en fecha 30 de octubre de 1967, por el Juzgado de PrimeraInst

ancia del Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
la, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1969
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación de fecha 7 de no.

viembre de 1967, levantada en la Secretaría del Juzgado
a-quo, a requerimiento del Dr. Juan Bautista López, abo.
gado, a nombre y en representación de los recurrentes, en
la cual no se invoca ningún medio determinado d casación;

Visto el auto dictado en fecha 29 de Enero del co.
rriente año 1969, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama al Ma-
gistrado Carlos Manuel Lamarche H., Juez de este Tri-
bunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 694, de 1934, y. 926,
de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 163 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 inciso 5, y 43 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que el examen del fallo impugnado y de

los documentos a que él se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un sometimiento a cargo de los hoy recurrentes
en casación, el Juzgado de Paz de Las Matas de Farfán,
dictó una sentencia en fecha 29 de julio de 1966 por la cual
los descargó elel delito de robo de aguas, que se les impu-
taba; b) Que sobre recurso del Ministerio Público el tri-
bunal a-quo los condenó en defecto a RD$25.00 de multa;
c) Que sobre oposición de los prevenidos el citado tribu-
nal dictó en fecha 30 de octubre de 1967, la sentenci a aho-

ra impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"Primero: Se declara bueno y válido el recurso de oposi-
ción, por haberlo hecho en tiempo hábil; Segundo: Se pro"

nuncia el defecto de Joaquín Luciano y se declara a éste
conjuntamente con: Diosdado de León y Danilo de Leon
culpables del delito de Violación a la ley de Aguas Públicas,

en perjuicio de Abraham Arbaje; Tercero: Se condena a
Joaquín Luciano en defecto a pagar una multa de RDS-

25.00 y declara nulo el recurso en cuanto a éste por no ha-
be comparecido y a Diosdado de León y a Danilo de León
a RD$15.00eoD$15.00 de multa y todos al pago de las costas";

Considerando que los jueces están obligados a motivar
sus decisiones; que en materia represiva es preciso que
el Juez compruebe en hecho la existencia de las circuns-
tancias exigidas para caracterizar la infracción; y que,
en derecho, califique dichas circunstancias en relación al
texto legal que sea aplicable;

Considerando que el Juzgado a-quo, para condenar a
los prevenidos: Joaquín Luciano a RD$25.00 de multa; y
a Diosdado de León y a Danilo de León a RD$15.00 cada
uno, se limitó a expresar, en los motivos de la sentencia
impugnada en casación: Que dichos prevenidos "fueron so-
metidos ante el Juzgado de Paz de Las Matas de Farfán,
por robo de agua en perjuicio del señor Abraham Arbaje;
que sobre apelación del Procurador Fiscal de San Juan,
el Juzgado de Primera Instancia de San Juan de la Ma-
guana, mediante sentencia del 26 de agosto de 1966 con-
denó a Diosdado de León, Joaquín Luciano y Danilo de
León a pagar una multa de RD$25.00 cada uno, por robo
de agua en perjuicio de Abraham Arbaje; Que a la au-
diencia del 30 de octubre de 1967 no compareció Joaquín
Luciano, no obstante haber sido legalmente citado, por lo
que debe ser nulo el recurso en cuanto a éste por no haber

Danilo 
dcomparecido;

León
ido;"que Diosdado de León, Joaquín Luciano y

cometieron robo de agua, al usar las aguas
del canal de riego propiedad de Abraham Arbaje", pero
sin indicar cómo se cometió el delito;

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de
manifiesto que en la sentencia impugnada no han sido
enunciados los hechos materiales constitutivos de la in-
fracción por la cual fueron condenados los actuales recu-
rrentes; que ella tampoco, contiene motivos suficientes que
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación de fecha 7 de an•

viembre de 1967, levantada en la Secretaría del Juzgado
a-quo, a requerimiento del Dr. Juan Bautista López, abo-
gado, a nombre y en representación de los recurrentes, en
la cual no se invoca ningún medio determinado d casación;

Visto el auto dictado en fecha 29 de Enero del co.
rriente año 1969, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama al Ma-
gistrado Carlos Manuel Lamarche H., Juez de este Tri-
bunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 694, de 1934, y 926,
de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 163 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 inciso 5, y 43 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que el examen del fallo impugnado y de
los documentos a que él se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un sometimiento a cargo de los hoy recurrentes
en casación, el Juzgado de Paz de Las Matas de Farfán,
dictó una sentencia en fecha 29 de julio de 1966 por la cual
los descargó ciel delito de robo de aguas, que se les impu-
taba; b) Que sobre recurso del Ministerio Público el tri-
bunal a-quo los condenó en defecto a RD$25.00 de multa;
e) Que sobre oposición de los prevenidos el citado tribu-
nal dictó en fecha 30 de octubre de 1967, la sentencia ah o

-ra impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"Primero: Se declara bueno y válido el recurso de oposi-
ción, por haberlo hecho en tiempo hábil; Segundo: Se pro'

nuncia el defecto de Joaquín Luciano y se declara a éste

conjuntamente con: Diosdado de León y Danilo de LO
culpables del delito de Violación a la ley de Aguas Públicas,
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en perju icio de Abraham Arbaje; Tercero: Se condena a
Joaquín Luciano en defecto a pagar una multa de RD$-
25.00 y declara nulo el recurso en cuanto a éste por no ha-
ber comparecido y a Diosdado de León y a Danilo de León
a RD$15.00 de multa y todos al pago de las costas";

Considerando que los jueces están obligados a motivar
sus decisiones; que en materia represiva es preciso que
el Juez compruebe en hecho la existencia de las circuns-
tancias exigidas para caracterizar la infracción; y que,
en derecho, califique dichas circunstancias en relación al
texto legal que sea aplicable;

Considerando que el Juzgado a-quo, para condenar a
los prevenidos: Joaquín Luciano a RD$25.00 de multa; y
a Diosdado de León y a Danilo de León a RD$15.00 cada
uno, se limitó a expresar, en los motivos de la sentencia
impugnada en casación: Que dichos prevenidos "fueron so-
metidos ante el Juzgado de Paz de Las Matas de Farfán,
por robo de agua en perjuicio del señor Abraham Arbaje;
que sobre apelación del Procurador Fiscal de San Juan,
el Juzgado de Primera Instancia de San Juan de la Ma-
guana, mediante sentencia del 26 de agosto de 1966 con-
denó a Diosdado de León, Joaquín Luciano y Danilo de
León a pagar una multa de RD$25.00 cada uno, por robo
de agua en perjuicio de Abraham Arbaje; Que a la au-
diencia del 30 de octubre de 1967 no compareció Joaquín
Luciano, no obstante haber sido legalmente citado, por lo
que debe ser nulo el recurso en cuanto a éste por no haber
comparecido; "que Diosdado de León, Joaquín Luciano y
Danilo de León cometieron robo de agua, al usar las aguas
del canal de riego propiedad de Abraham Arbaje", pero
sin indicar cómo se cometió el delito;

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de
man ifiesto que en la sentencia impugnada no han sido
enunciados los hechos materiales constitutivos de la in-
fracción por la cual fueron condenados los actuales recu-
rrentes; que ella tampoco, contiene motivos suficientes que
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justifiquen su dispositivo; por todo lo cual procede su
sación;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en grado de apelación por el Juzgado de Primera Instan,
cia del Distrito Judicial de San Juan, de fecha 30 de uetti•
bre del año 1967, cuyo dispositivo se copia en parte ante.
rior del presente fallo, y envía el presente asunto ante el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua:
y, Segundo: Declara de oficio las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos
Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupa.
ni.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

Recursos de casación civiles conocidos 	
Recursos de casación civiles fallados 	
Recursos de casación penales conocidos 	
Recursos de casación penales fallados 	
Recursos de casación en materia contencioso-ad-
ministrativa fallados 	

Recursos de apelación sobre libertad provisional
bajo fianza conocidos 	

Recursos de apelación sobre libertad provisional
bajo fianza fallados 	

Autos sobre libertad provisional bajo fianza dic-
tados 	

Suspensiones de ejecución de sentencias 	
Defectos 	
Declinatorias 	
Desistimientos 	
Juramentación de Abogados 	
Nombramientos de Notarios 	
Resoluciones Administrativas 	
Autos autorizando emplazamientos 	

) Autos pasando expedientes para dictamen 	
Autos fijando causasielp

Ernesto Curiel hijo,
Secretario General de la Suprema

Corte de Justicia
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